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P A R T E  P R I M E R A

FUNCIONES DEL PARLAMENTO 
NATURALEZA JURIDICA DE PREGUNTAS, INTERPELACIONES E INVESTIGACIONES



Capitulo I ..........  LAS FUNCIONES DEL PARLAMENTO

1. Introducciôn // /y.

o

Résulta acostumbrada la divisiôn de las funciones del Parlamento en très
grandes bloques principales relatives, respectivamente, a la funciôn legislativa, 
la funciôn financiera y la funciôn de control del ejecutivo, a las que eventualme 
te y segün los diverses autores, pueden anadirse otras funciones de mener impor­
tancia, como la jurisdiccional.

Evidentemente, la tipologia de las funciones parlamentarias es una cues- 
tiôn variable segün los diferentes autores. Asi, algunos reducen la tipologia se- 
nalada anteriormente. TOSI, por ejemplo, diferencia entre la funciôn legislativa 
y la de control y direcciôn politica (1). Otros, en cambio, la amplian. Tal es el 
case de MANZELLA que defiende las funciones de direcciôn politica, legislativa, 
de garantia constitucional, de control y de coordinaciôn (2). Pero, en general, - 
goza de amplia difusiôn el trio de funciones antes mencionado. Asi, esta es la di 
ferenciaciôn que hacen V. HERMAN y F. MENDEL (3) y M. AMELLER (4). Autores mas - 
clâsicos como POUDRA (5) y L. DUGUIT (6) adoptan la misma clasificaciôn en sus

(1) Diritto Parlamentare. Giuffré Editore. Milan 1974

(2) Il Parlamento Editorial II Mulino. Bolonia 1977

(3) Cfr. Parliaments of the World. Inter-Parliamentary Uniôn 1976

(4)Parlements Union Interparlementaire, Paris 1976.

(5) V. Traité pratique de Droit parlementaire (c&n E . PIERRE)l'aris 1878. p. 782
y s Z  C.__

(6) Traité de Droit Constitutionnel IV. Paris 1924. Entre los autores espaholes 
PEREZ SERRANO admitia también otras funciones junto a las très mencionadas 
(Tratado de Derecho Politico, Civitas, Madrid 1976). En cambio, RUIZ DEL CAS­
TILLO excluia la diferenciaciôn de la funciôn presupuestaria, considerando 
que el date formai de la aprobaciôn de los Presupuestos mediante ley aconseja 
ba su reconducciôn a la funciôn legislativa. Vid. su Manuftl de Derecho Politi 
co, Instituto Editorial Reus, Madrid 1939, p. 597 y ss.



aspectos sustanciales. Por ello, como punto de partida puede admitirse esta divi­
sion.

2. La funciôn legislativa y}
4'̂ "" y

'' V

La funciôn legislativa ha side considerada tradicionalmente como la prin 
cipal de las Camaras, hasta el punto de que en el siglo XIX muchas veces se iden- 
tificaba al Parlamento con el Poder legislative (7). Esta equiparaciôn résulta, 
desde luego, de^ac^ertada, pues ni en sus origenes ni en la pasada centuria ni en 
los tiempos actuales el Parlamento se ha limitado a la actividad legislativa.

Al contrario, esta funciôn surge histôricamente sobre la base de otra an­
terior, la aprobatoria de gastos e ingresos esto es, la presupuestaria, lo que de- 
muestra la improcedencia de aquella equiparaciôn. Las asambleas estamentales, de 
los siglos XIII y XIV, obligaban a los monarcas al establecimiento de una serie 
de medidas a cambio de la concesiôn de subsidies. Posteriormente, algunos de es­
tes Parlamentos, al consolidar su existencia y sus facultades, ya no se limitaron 
a una negociaciôn con los monarcas, con vistas a que estas aprobaran ciertas dispo 
siciones, sine que pasaron a establecerlas directamente (8). A medida que los re- 
yes necesitaban mayores recursos materiales para afrontar la construcciôn del apa- 
rato del Estado moderne, estas Câmaras y Parlamentos se procuraban reservarse fa­
cultades para establecer leyes, fueros y ordenamientos, o, al menos, para accéder

( Incluse algunos autores contemporâneos siguen afectos a esta ecuaciôn Cfr. P. 
WIGNY. Cours du Droit Constitutionnel, Bruylant, Bruselas 1973.

/A

(8) V. L. GARCIA DE VALDEAVELLANO, Curso de Historia de las instituciones espano- 
las, Revista de Occidente, Madrid 1973, p. 469 y ss.



a /  '

A" ■

;

a la modificacion de los que estuviesen vigentes. Era la compensacion al consen- 
timiento que hacîan^os principes para recaudar tributes y exigir prestaciones 
personales.

Es asi; y con las naturales diferencias de grade y de tiempo segün los 
paises; como surge la funcion legislativa del Parlamento. De esta forma, queda 
claro que, incluse desde un punto de vista histôrico, la funciôn legislativa im- 
plica la existencia de la funciôn presupuestaria o financiera (9). Résulta adecu 
do, por consiguiente, rechazar la ecuaciôn Parlamento-instituciôn legislativa.

En cambio, es forzoso admitir que durante el siglo XIX y parte del ac­
tual la funciôn mas caracteristica de las Asambleas parlamentarias ha side la 
legislativa. Ello resultô ser consecuencia de una interpretaciôn estricta del - 
principle de separaciôn de poderes, al determinar que todo lo referente al esta­
blecimiento de normas debia corresponder al"Parlamento, mientras que el Ejecuti­
vo sôlo podia asumir su aplicaciôn. La propia concepciôn del Estado liberal y ,- 
abstencionista facilitaba esta divisiôn tan neta entre ambas esferas en cuanto s 
oponia al reforzamiento'^^los atributos del Gobierno y la Administraciôn. Es mas, 
se tendia a debilitar a estes para garantizar la conservaciôn del orden socioeco 
nômico existente.

Diurante este période histôrico las leyes nacian con vocaciôn de 
permanencia o, al menos, de gran estabilidad, lo cual reforzaba indudablemente 
su prestigio y /^uctoritasx^^ otra parte, el positivisme y el racionalismo produ- 
jeron una especial valoraciôn de los aspectos juridico-formales. El movimiento co 
dificador es buena prueba de esta relevancia de la funciôn legislativa! se aspi­
ra a reunir en unos cuerpos légales sistematizados todo el derecho que afecta a 
una determinada realidad, cuerpos légales con carâcter de ünicos para todo el te 
rritorio nacional, con lo que se pretende superar la pluralidad de leyes y orde- 
namientqs no siempre armonizables entre si propios del antiguo régimen. Esto po- 

\ ne de manifiesto el reforzamiento de la funciôn legislativa de las Câmaras duran 
te esta época. También , debe sehalarse que durante los périodes de la monarquia 
constitucional, esto es, durante la fase del Estado constitucional en que el Go-

(9) Sobre la funciôn presupuestaria del Parlamento. Cfr. I. BAYON MARINE. Aproba 
ciôn y control del gasto püblico. Madrid 1972.



bierno no necesita contar con la confianza de las Câmaras, dependiendo solo de 
la voluntad del Rey, se dificultan las facultades de control sobre el Ejecutivo, 
lo cual tiende a destacar la funciôn legislativa como funciôn definitoria del - 
Parlamento.

El establecimiento del Estado social de Derecho produjo una importante 
alteraciôn en esta situaciôn (10). Por un lado, se hizo necesario traspasar con 
carâcter creciente atribuciones normativas al Ejecutivo, bien mediante un amplio 
desarrollo de la potestad reglamentaria del Gobierno, bien mediante la facultad 
de dictar disposiciones administrativas con rango de ley (decretos leyes y décré­
tés legislatives). Se hacen cada vez mas numerosos los organismes püblicos que - 
disponen de facultades normativas. De otra parte, las grandes sociedades privadas 
empiezan a jugar también un importante papel en este campe mediante la aprobaciôn 
de claüsulas générales de contrataciôn o de contrâtes de adhesiôn que se imponen 
a los terceros que desean negociar con ellos. De esta forma, se produce un fenô- 
meno de dipersiôn de las funciones normativas. Por otro lado, la necesidad de sa- 
tisfacer las justas reivindicaciones del nuevo proletariado urbano y de moderni- 
zar las diversas estructuras sociales un nuevo tipo de disposiciones ju-
ridicas, mâs variables, mâs coyunturales. Se acentüa la movilidad de las leyes, 
haciéndolas perder aquel carâcter de permanencia que redundaba en la valoraciôn 
de su antigüedad. Esto produce la necesidad de transferir buen numéro de faculta­
des normativas al Gobierno ya que el procedimiento legislativo parlamentario no 
résulta apropiado para la râpida elaboraciôn de disposiciones o para el estudio 
de aquellas de acusado carâcter técnico (11)

(10) V* M. GARCIA PELAYO Las transformaciones del Estado contemporâneo. Madrid 
1977. p. 61 y ss.

(11) Segün F. KARSCH y V. SCHIMIEDERER (en "Evoluciôn funcional del poder legis­
lativo" en la obra "Introducciôn a la Ciencia Politica" de W. ABENDROTH y K. 
LENK, anâgrama. Barcelona, 1971 p. 197 y ss) fué el acceso a las institucio­
nes democrâticas de los représentantes de las clases trabajadoras lo que hiz 
cambiar el significado del Parlamento*. "Cuando el Parlamento llegô a ser foro 
de la lucha de clases y podia ser un instrumente de poder que se dirigiera 
contra los intereses politico-econômicos de la burguesia, ésta negô las atri 
buciones del poder legislativo y de la democracia, exigiendo estricta sépara 
ciôn de poderes, con el fin de reservarse por lo menos el poder ejecutivo co 
mo instrumente de poder".



Todo ello supone que la funcion normativa deja de ser una nota caracte­
ristica y privativa de las Asambleas, para transformarse en algo poseido en comun 
con otras esferas del Estado.

De otra parte, y en el mismo sentido de desvalorizacion de la actuacion 
legislativa de las Camaras, debe senalarse que con carâcter creciente las propias 
leyes aprobadas por el Parlamento no se deben a la iniciativa de los diputados - 
sino a la iniciativa gubernamental pues, como indica AMELLER (12),el carâcter - 
técnico y la complejidad de las leyes modernas dificulta la intervenciôn de los 
parlamentarios en esta fase preparatoria en la que el Gobierno se siente en cambi 
respaldado por la decisiva aportacion de la burocracia que de él depende. Al mis­
mo tiempo, el dominio del orden del dia parlamentario por el Gobierno constituye 
otra traba que pesa sobre las Proposiciones de ley debidas a los diputados. Asi, 
CHANDERNAGOR ha escrito que mientras que en la IV Repüblica francesa una ley de 
cada très es de origen parlamentario, la desproporciôn se ha incrementado en los 
ahos siguientes todavia mâs (13).

.A?"L/" ’)*' y  En resumen, la funcion legislativa no es la ünica ni incluso la mâs ca-
; racteristica de los Parlamentos de nuestro tiempo (14)

3. La funcion financiera

Otra de l^s funciones mâs tipicas del Parlamento es la presupuestaria o
aprobatoria de gastos e ingresos püblicos (Diferenciamos esta funcion desde un
(12) Parlements, ob. cit. p. 168
(13) Un parlement pour quoi faire? Gallimard 1967 p. 58

(14) No obstante lo anterior, resultaria erroneo mitificar a los Parlamentos de- 
cimonicos como mâs poderosos que los actuales. En este sentido, LASKI ha es­
crito: "...fâcilmente nos incorporamos a la corriente de los que afirman que 
ni siquiera recordamos la época de oro del Parlamento; Los politicos de la 
época de Baldwin dicen que la Câmara no es lo que ha sido cuando Mr. Asquith 
era primer ministre; y en la época de Mr. Asquith conteraplaban con nostalgia 
el brillante tiempo de Gladstone y Disraeli; sin duda algunos de los viejos 
legisladores de esos dias sdlian suspirar por la época en que Pitt y Fox cru 
zaban sus lanzas en el Parlamento". Vid. El gobierno parlamentario en Ingla- 
terra. Editorial Abril, Buenos Aires, 1947 p. 105.



punto de vista histôrico y material, sin prejuzgar su consideraciôn formai).

Ya senalamos anteriormente como el movimiento histôrico de las Asambleas 
representativas estuvo vinculado intimamente a esta funciôn: Los représentantes 
de los pecheros accedîan a las demandas de nuevos tributes presentados por los mo 
narcas, a cambio de obligarles a adoptar determinadas medidas o disposiciones. - 
Ni que decir tiene que con instrumente tan poderoso en sus manos podian controlar 
buena parte de la politica de los principes.

Puede afirmarse que la atribuciôn de esta funciôn a ôrganos representa­
tives es decisiva para la existencia de un auténtico régimen constitucional, es­
to es, de sometimiento al Derecho e imperio de la ley. Si esta fûnciôn no es atri 
buida a un ôrgano representative e independiente del gobierno no podrâ haber 
un verdadero Estado de Derecho.

Buena prueba de esta coesencialidad de la funciôn presupuestaria a los 
Parlamentos la encontramos en que en todas las ocasiones histôricas en que se ha 
instaurado un sistema constitucional, una de las primeras medidas adoptadas -que 
al mismo tiempo ha servido de bandera de identificaciôn- ha sido la separaciôn de
‘esta funciôn de las manos de los monarcas y gobernantes y su atribuciôn a un po­
der representantivo. Asi el Bill of Rights de 1869 establecia: "Que toda cobranza 
de impuestos para la Corona y para su uso, so pretexto de prerrogativa, sin el 
consentimiento del Parlamento, por un tiempo mâs largo y de manera distinta a co­
mo el Parlamento lo haya decidido es ilegal. También, debe recordarse que uno - 
de los principios en que se basé el movimiento de independencia norteamericano|_- 
frente a la metrôpoli inglesa fue la ilegitimidad de los tributos que no habian 
sido consentidos previamente por las colonias. De otra parte, este mismo princi-
pio tuvo también su reflejo en el artîculo 14 de la Declaraciôn de los Derechos

La Constituciôn
del hombre y del ciudadano de 1789, de Câdiz, al iniciar el constitucio-
nalismo espahol, proclama abiertamente la necesidad de que los tributos sean au- 
torizados previamente por las Cortes (art. 131). Asi, comentando la importancia - 
de la instituciôn presupuestaria para un sistema politico constitucional, autores 
espaholes dirigidos por F. SAINZ DE BUJANDA han escrito (15): "Puesto que histô-

(15)V. Notas de Derecho Financière T. I. v. 3^ Seminario de Derecho Financière.
Facultad de Derecho. Madrid 1975. p. 556 y ss.



ricamente, ha sido con referencia al Presupuesto -esto es, al consentimiento de 
los tributos y al control de los gastos- como se ha definido la soberania poli­
tica, ha sido la distribucion de competencias en materia financiera la que ha de- 
signado el verdadero titular del poder politico....... ..El predominio de la re­
presentaciôn popular (Cortes, Parlamento) como depositaria de la soberania, y la 
desconfianza frente al poder ejecutivo constituyen el transfondo politico sobre 
el que se asientea la instituciôn presupuestaria".

Pero tras este reconocimiento formal del predominio de las Asambleas re- 
presentantivas en la tarea de aprobar los ingresos y gastos del Estado, debe se­
halarse que el Gobierno ha ido absorbiendo progresivamente competencias, hasta - 
el punto de convertirse en el principal factor del procedimiento presupuestario 
en los sistemas parlamentarios contemporâneos.

En primer lugar, este reforzamiento del Ejecutivo se manifiesta en la fa­
se de preparaciôn y presentaciôn de los Presupuestos. Prâcticamente, todos los - 
Estados constitucionales de nuestro tiempo atribuyen esta competencia al Gobier­
no con carâcter exclusive, y ello porque el presupuesto es el instrumente finan­
cière de su politica. Como ha escrito AMELLER es la expresiôn en cifras de su - 
programa, por lo que résulta lôgico reconocerle esta atribuciôn (16). Al mismo - 
tiempo, el Gobierno, por su continue e inmediato contacte con la Administraciôn, 
es el ünico ôrgano constitucional que puede tener un conocimiento complete de las 
necesidades y problemas financières de toda la acciôn püblica.

En segundo' lugar, la mayor parte de los palses tienen limitadas las fa­
cultades de enmienda de los parlamentarios en relaciôn a los Presupuestos, en el - 
sentido de que las cifras de gasto presentadas por el Gobierno son limites raâxi- 
mos que no pueden ser superados, de forma que una enmienda puede proponer su dis- 
minuciôn pero no su incremento. La independencia que existe entre los diversos - 
capitulos y secciones de un Presupuesto, el carâcter técnico del mismo y la nece­
sidad de mantener el equilibrio entre ingresos y gastos, son los factores que ha­
cen necesario un gran rigor en la admisiôn de modificaciones y, por tanto, en las 
enmiendas. Con ello se trata de protéger el carâcter técnico de los Presupuestos

(16) Parlements. ob. cit. p. 264



de cualquier maniobra politica que de una forma demagogica o irresponsable trate 
de afectarles.

Por otro lado, debe sehalarse que uno de los principios de la primera - 
parte del XIX mâs caracterîsticos del Derecho constitucional financiero -el de 
la anualidad en la aprobaciôn de los ingresos y gastos- quebrô cuando el Estado 
se viô obligado a adoptar una postura mâs intervencionista en el terreno social 
y econômico que la defendida por los partidarios del laissez faire, laissez asse 
Llegô un momento en que la complejidad de la acciôn estatal y el incremento pro- 
gresivo de los gastos püblicos hizo necesario que los tributos se aprobaran de - 
una vez y con carâcter indefinido, por la ley reguladora de los mismos, determi- 
nando asi que los Presupuestos tuviesen en adelante un alcance autorizativo en - 
los gastos y simplemente estimativo en los ingresos.

Todo ello ha contribuido a la perdida de importancia de los Parlamentos 
contemporâneos en materia presupuestaria.

4. La funciôn de control

A. Problemas para su delimitaciôn conceptual

La tercera funciôn parlamentaria es la de control del Gobierno o del Eje
cutivo.

El control por las Asambleas legislativas no se traduce en una forma con- 
creta y determinada que facilite su aislamiento y definiciôn. Se trata de una ac­
tividad o conjunto de actividades con limites imprecisos y variables, lo que fa- 
vorece la pluralidad de enfoques y la falta de acuerdo sobre la misma. Asi como 
hay una cierta unanimidad doctrinal al définir los aspectos bâsicos de las funcio 
nés legislativas y presupuestaria, existen enfoques muy diversos sobre la funciôn 
que ahora nos ocupa. Ocurre, como ha escrito SANCHEZ AGESTA, que el término con­
trol adolece hasta ahora de una gran vaguedad e imprecisiôn por lo que son muy



variables las definiciones dadas del mismo (17).

En el caso del control parlamentario esta falta de precision se ha tra- 
ducido durante mucho tiempo en la tendencia a considerar como pertenecientes a 
él todo lo que no ténia cabida adecuada dentro de las funciones legislativa, pre­
supuestaria y jurisdiccional. La funciôn de control parlamentario se ha visto de 
finida en no pocas ocasiones de una forma negativa: comprendia aquello que no - 
resultaba estrictamente legislativo, presupuestario o jurisdiccional.

La funciôn de control se ha descrito, mas que definido, como una activi 
dad fiscalizadora, comprobadora de la actuaciôn del Ejecutivo. De ahi que se ha- 
yan considerado como manifestaciones suyas las preguntas, las interpelaciones 
y las encuestas que, en realidad, son instrumentos de inspecciôn y como taies pue 
den utilizarse al servicio de las diferentes funciones parlamentarias. También 
se ha dicho que aquella funciôn consiste en una actividad de presiôn, de influen 
cia de las Asambleas representativas sobre el Gobierno, pero sin concretar en - 
qué se traduce esta presiôn o influencia. Asimismo, en este segundo caso, se ha 
estimado a los très instrumentos de informaciôn sehalados como manifestaciones - 
del control parlamentario.

Posiblemente, esa imprecisiôn e inconcreciôn de la expresiôn "control 
parlamentario" ha sido producida por el predominio de las metodologias puramente 
sociolôgicas en el campo constitucional, y el consiguiente olvido de las exigen- 
cias formales y conceptuales. Pero, desde una perspectiva juridica es necesario 
afrontar el problema de la delimitaciôn conceptual de las diferentes realidades 
estudiadas, precisamente para favorecer su esclarecimiento y clasificaciôn. No 
es que con ello pretendamos realizar un enfoque puramente dogmâtico y formalista, 
sino que, al contrario,creemos que las construcciones conceptuales deben hacerse 
no sôlo a la vista de los datos del Derecho positivo sino también teniendo en - 
cuenta la realidad sociolôgica, entre los que existe una indudable interdependen- 
cia.

(17) Derecho constitucional comparado, Editora Nacional, Madrid 1965, p. 45 y ss. 
Vid también A. PEREZ CALVO Sobre la ftociôn de control y su aplicaciôn al An 
teproyecto constitucional, en El control parlamentario del Gobierno, ediciôr 
M. Ramirez, Labor, Barcelona 1978, p. 231 y ss.



La perspectiva juridica que aqui se defiende huye de todo juego de abs- 
tracciones; abogândose por la paralela observation de los hechos. Si las metodo­
logias puramente positivistas estân superadas en los diversos campos del Derecho, 
con mâs razon lo estân en una rama tan viva y tan influenciada por el acontecer 
politico como es el Derecho Constitucional. Por todo ello, la posicion que se de­
fiende en estas lineas para el estudio de la informaciôn parlamentaria es la de 
un sincretismo metodolôgico, que tenga en cuenta tanto el dato normative corao 
los aspectos factices.

En consecuencia, debe intentarse superar los esquemas puramente politi­
cos que se han empleado normalmente para el estudio de las cuestiones constitucio­
nales y que han tenido como consecuencia esa imprecisiôn en la definiciôn de con- 
ceptos como el de control parlamentario.

B. Teorias juridicas del control.

La doctrina italiana se ha planteado la necesidad de buscar un concep­
to preciso del control politico. Asi, GALEOTTI nos dice que el concepto de con­
trol debe obtenerse a través del estudio de sus elementos esenciales: el fin, la 
estructura y el objeto (18). El fin consiste en el resultado que objetivamente y 
de modo constante debe perseguirse por el instituto en cuestiôn, y se define no 
segün la formulaciôn tradicional de asegurar la correspondencia de una precedente
actividad a norma o principios, sino como "la salvaguardia de principios, normas, ,dê
intereses, o, modo mâs general, de valores que el contrôlante tiene, por oficio 
o en cuanto natural portador, el deber de tutelar". La estructura del control no 
puede reducirse como ünico elemento al juicio sobre la acciôn controlada, sino - 
que "junto al juicio y consecuentemente a este en el caso que sea desfavorable 
(debe incluir) el elemento de una medida, en sentido amplia, obstativa respecte al 
hecho controlado" esto es, que pueda influir sobre este y alcanzar los fines de 
tutela del instituto. Respecto al tercer elemento, el objeto, el mismo autor in­
dica que debe desecharse la concepciôn tradicional que considéra como objeto del 
control" "la actividad precedente de otro sujeto" y sustituirse por un sentido mâs 
amplio en que el objeto pueda ser cualquier fenômeno juridico respecto al cual sea 
posible proponer el fin -tipico del control- de mantener intactes ciertos valores.

(18) Controlli Costituzionali en Enciclopedia del Diritto X# Giuffré 1972. p.

319 y ss.



otra teoria distinta sobre el control parlamentario es la de CHIMENTI. 
Para este autor se trata de una funcion que las Camaras estân obligadas a efec- 
tuar mediante pronunciamientos colegiales y que supone un examen critico de la 
actividad reservada al Gobierno a fin de permitir la realizacion de la funciôn - 
de direcciôn politica (19).

El cumplimiento administrative de los valores determinados por esta ul­
tima funciôn es asegurado a través del control parlamentario. El control recae 
sobre competencias reservadas al Gobierno, si bien esta réserva debe entenderse 
de un modo relative o tendencial. Las Câmaras no pueden sustituir al Gobierno - 
hasta el punto de afectar el orden en que se basa la Administraciôn, pero si pue 
den, a través del control, verificar la adecuaciôn mencionada (20). Ahora bien, 
lo importante es que el control sôlo puede expresar juicios, estimaciones, no - 
sirviendo para rectificar o modificar la conducta del controlado. Para CHIMENTI 
es errôneo adscribir al control parlamentario consecuencias sancionatorias, pues 
consiste en una actividad no vinculante que sôlo puede provocar simple presiôn - 
politica (21). Por eso afirma que la mociôn de censura y la cuestiôn de confian­
za son actos de direcciôn politica y no de control. Este ultimo encuentra su ma- 
nifestaciôn en los ôrdenes del dia, resoluciones y mociones aprobadas por las Câ 
maras, determinados dictâmenes de Comisiones etc.

Para nosotros hay dos puntos en la teoria de CHIMENTI que deben recoger 
se. Por un lado, su afirmaciôn de que el control parlamentario siempre supone 
actos colegiales, actos en que las Câmaras se manifiestan como taies. Por otro 
lado, su consideraciôn de las preguntas e interpelaciones como actos individua- 
les de conocimiento que por si mismos no constituyen control parlamentario, sin

(19) V. Il controllo parlamentare nell'ordinamento italiano, Giuffré Editore, 
Milân 19.74. p. 258.

(20) V. CHIMENTI, ob. cit. p. 58 y ss.

(21) V. ob. cit. p. 140 y ss.



perjuicio de que sean usadas para este fin (22).

Sin embargo, no nos résulta convincente su defensa del control como ac­
tividad que recae sobre las materias reservadas al Gobierno. La indeterminaciôn 
de esta formula y de su traslaciôn prâctica impide conocer en cada caso si se es 
ta en presencia de una actividad reservada al Gobierno sobre la que el Parlamen­
to deba limitarse a un acto de verificacion. Desde luego, dentro del constitucio 
nalismo espahol actual el âmbito de la ley es prâcticamente ilimitado, sin que 
exista una réserva reglamentaria que pueda explicar un haz de materias donde las 
Asambleas deban limitarse a un mero juicio de expresiôn. A través de la ley el 
Parlamento puede intervenir en cualquier materia.

Tampoco nos parece admisible la estimaciôn del control como una funciôn
de mera verificaciôn. Considérâmes, junto a lo que después se dice, que supone 
reducir esta funciôn,limitândola a mociones, resoluciones y otros actos simila- 
res. El control se ve rebajado a una actividad complementaria de la de direcciôn 
politica, sin efectividad alguna.

También résulta muy vaga la referencia a la simple presiôn politica co­
mo consecuencia de la actividad controladora. La presiôn politica es algo que pue 
de predicarse de prâcticamente todos los actos parlamentarios y, por consiguien­
te, no sirve para identificar a uno solo de ellos.

Nosotros estimamos, siguiendo a GALEOTTI en este punto, que el control 
implica el ejercicio de facultades sancionatorias, en el sentido de medidas que 
el sujeto contrôlante dispone, o puede disponer, para corregir, modificar o inno 
var la conducta del sujeto controlado. No es este el lugar para exponer nuestra 
consideraciôn sobre el control parlamentario,ya que el présente capitulo consti­
tuye una mera introducciôn para enmarcar el estudio de unos instrumentos de in­
formaciôn de las Câmaras (preguntas, interpelaciones y Comisiones de investiga­
ciôn).

(22) Sobre este punto volveremos mâs tarde al tratar de su teoria de la funciôn 
autônoma de conocimiento.



No obstante lo anterior, puede resumirse nuestra concepciôn del control 
parlamentario senalando que supone un juicio politico de oportunidad sobre la - 
conducta del Gobierno o de sus miembros y una decisiôn que puede afectar a la si 
tuaciôn y a los actos de éstos, esto es, que tiene consecuencias modificadoras.

Asi, pueden citarse a titulo de ejemplo los siguientes instrumentos de 
control en nuestro sistema constitucional: el posible control parlamentario de 
la legislaciôn delegada (art. 82.6), el acuerdo del Congreso para la convalida- 
ciôn o derogaciôn de los Decretos-leyes (art. 86), la autorizaciôn de esta Câma­
ra para convocar referendum consultivos (art. 92.2), la aprobaciôn de mociones 
de censura (art. 113), la autorizaciôn de las Cortes para ratificar o denunciar 
tratados internacionales (arts. 93, 94 y 96), la aprobaciôn de la cuenta del Es 

tado (art. 136) etc. Es obvio que en estes casos nos estâmes refiriendo al con­
trol desde el punto de vista material, de la naturaleza de los actos, ya que és­
tos bien pueden adoptar la forma de leyes sin verse privados por eso de aquel ca 
râcter.

5 . La funciôn jurisdiccional

Otra de las funciones, hoy residual, de los Parlamentos es la jurisdic­
cional .

Como indica PEREZ SERRANO son varias las competencias que caen dentro de 
esta funciôn parlamentaria (23).

Por un lado, debe sehalarse el acto de control o verificaciôn de actas, 
esto es, la comprobaciôn y decisiôn de si los miembros elegidos para una Câmara 
cumplen los requisitos exigidos por la legislaciôn electoral y si las elecciones 
se han desarrollado sin infracciôn y desviaciôn del procedimiento legal. Tipica 
esta funciôn del parlamentarismo decimonônico, hoy se asiste a su progresiva - 
transferencia a los ôrganos jurisdiccionales ordinarios. En efecto, no debe olvi 
darse que materialmente se trata de una auténtica actividad juzgadora, por lo - 
que lo lôgico debe ser reservarla para los ôrganos compétentes con carâcter gene 
ral en esta actividad. La conclusiôn anterior résulta reforzada a la vista de lo
(23) Tratado de Derecho Politico, cit. p. 876.



excesos y arbitrariedades cometidos en los Parlamentos que ban dispuesto de es­
tas facultades. En estos casos no ban side pocas las decisiones motivadas per - 
criterios de adscripcion polîtica o partidista, y no por una consideracion obje- 
tiva e imparcial de las circunstancias, que es lo que exige el recto desempeno d 
esta funeion. El otorgamiento de esta fundon a la jurisdiccion ordinaria, como 
bacen el Real Decreto Ley 20/1977, de 19 de marzo y el articulo 70.2 de la Cons­
titution espanola, es una sabia medida, con la que se ba querido evitar que este 
acto de verificacion de actos se transforme en una actuacion desleal de la mayo- 
ria con las minorias.

Otra atribucion de tipo jurisdiccional es el examen de incompatibilida- 
des que bace cada Câmara de sus propios miembros a la vi5ta de la législation 
correspondiente. Actividad en la que no se presentan los peligros advertidos en 
el caso anterior, primero, porque ya ba concluido la contienda electoral y se co 
nocen los resultados, de forma que existe un clima mas sereno para expresar un 
juicio, y segundo, porque los supuestos de incompatibilidad son fâcilmente deli- 
mitables, permitiendo su contraste objetivo en la prâctica. Ademâs, la declara- 
cion de incompatibilidad tiene» unos efectos menos graves que una posible invali 
dation de elecciones, ya que normalmente se reconoce al diputado afectado la fa- 
cultad de optar entre su escano y el puesto declarado incompatible, con lo que 
bay menos posibilidades de que este acto se instrumente como arma politica entre 
los diversos Grupos parlamentarios.

Pero, dentro de la funciôn jurisdiccional, la atribucion mas importante 
de las Asambleas legislativas es la que se refiere al conocimiento de los deli- 
tos cometidos por* sus miembros o por los del Gobierno.

El antecedente mas remoto de esta atribucion se encuentra en las Cortes, 
Estados Générales y otros Parlamentos medievales que en ciertas ocasiones auxi- 
liaban o eran consultadas por el Rey en su tarea de impartir justicia. Un resi­
due de este pasado bistorico se encuentra en la Câmara de los Lores cuando ac- 
tüa como câmara de apelacion a través de sus Lords of appeal in ordinary.



Ademâs, debe senalarse que durante largo tiempo los Parlamentos han go- 
zado de competencia para conocer de ciertos delitos cometidos por los ministros 
y gobernantes, incluso por los Jefes de Estado cuando no han gozado de total - 
irresponsabilidad penal. La propia institucion de la responsabilidad politica de 
los miembros del Gobierno ante el Parlamento se ha construido sobre la base de 
esta realidad previa que es la responsabilidad penal.

Esta, como tantas otras instituciones del Derecho parlamentario, tuvo su 
origen en Inglaterra.Es en el siglo XVI cuando por vez primera la Câmara de los 
Comunes adopta un impeachment, un acto de acusacion contra un ministro que des-
pués séria juzgado por la Câmara alta. Utilizado al principio este procedimien-
to en relacion a crimenes o delitos, después se convirtio también en un medio 
de apartar del poder a ministros por criterios y circunstancias puramente poli- 
ticas, haciendo el mismo papel que después corresponderia a la mociôn de censu­
ra. Posteriormente, en el siglo XVIII nace la responsabilidad politica: un go­
bierno se retira al no ser aprobado un proyecto de ley que habia presentado. A 
partir de ese momento las funciones jurisdiccionales del Parlamento pierden pro 
gresivamente importancia dada la existencia de otros medios mâs âgiles para de- 
rribar a gobiernos o a ministros que no gozan de la confianza del Parlamento.
En adelante, el impeachment se limita a cuestiones estrictamente pénales.

El mantenimiento de la responsabilidad penal de los ministros como ma­
teria cuyo conocimiento compete a las Câmaras ha sido debida^segun PEREZ SERRA­
NO, a la consideracion de que ciertos delitos tienen una dimension politica,por 
lo que deben ser organos politicos los llamados a juzgarlos^y a la de que los 
Tribunales ordinarios son muchas veces timidos a la hora de enjuiciar al Ejecu-
tivo. Asi, y siguiendo el modelo britânico, se construyo el sistema del impeach
ment en los Estados Unidos: la Câmara de Représentantes recibio la competencia 
para acusar tras la verificacion de una inspecciôn mientras que al Senado co- 
rrespondio juzgar sobre la base de esta acusacion. Este fué también el sistema 
seguido en muchas Constituciones espanolas, como las de 1837, 1845, 1869 y 1876.

Pero en el constitucionalismo mâs moderno se ha evitado que el Parla-



mento ostente facultades juzgadoras de actos de gobierno con relieve penal, y 
se han transferido estas a autenticos organos jurisdiccionales. No obstante, si­
gne siendo acostumbrado reservar al Parlamento la facultad de acusar por la comi 
sion de algunos delitos. Tal es el caso, a titulo de ejemplo, del articulo 102 d 
la actual Constitucion espanola

5. Otras funciones. La funciôn de representacion o expresion

Ya hemos dicho que el bloque principal de las funciones parlamentarias
viene constituido por la legislativa, la presupuestaria y la de control. Pero,
junto a estas , pueden ahadirse otras como la jurisdiccional, ya tratada.

No han faltado los autores que admiten una tipologfa mas amplia y varia 
da que la triada mencionada. Asi, un clasico como BAGEHOT distinguia la fundon 
electoral o de designacion del Primer ministro, la representative, la educativa 
o de instruccion ideologica del pais, la informativa, destinada a dar a conocer 
el pueblo los problemas politicos, la legislativa, que para este autor no era
la mâs importante, y la financiera (24). Algo parecido ocurre con PEREZ SERRANO
quien admite, junto a las funciones clâsicas, la funciôn fiscalizadora, la poli- 
tica, la administrativa y la de alta representacion (25). Por su parte, RUIZ DEL 
CASTILLO nos habla de la funciôn electoral y representativa como una actividad,
siquiera excepcional, de los Parlamentos (26).

Si acudimos al Derecho positivo encontramos en la Constitucion espanola 
de 1978 un huen ejemplo de que las funciones de las Câmaras no pueden limitarse 
a la clâsica division tripartita. Su articulo 66.2 dispone que "Las Cortes Gene­
rates ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos,

(24) V. The English Constitution, (traducciôn francesa La Constitution Anglaise) 
Paris 1869. p. 197 y ss.

(25) Tratado de Derecho politico cit. p. 812 y ss

(26) V. Manual de Derecho politico, cit. p. 609



controlan la accion del Gobierno y tienen las demas competencias que les atri- 
buye la Constitucion."

No es este el momento adecuado para hacer un analisis de este precepto 
y de otros constitucionales concordantes. Sin embargo, es évidente como su ulti­
mo inciso admite la existencia de otras competencias ademâs de la legislativa, 
de la de control y de la financiera. Junto a lo anterior debe recordarse que, 
segun el art. 66.1, las Cortes representan al pueblo espanol, al tiempo que el 
art. 69.1 define al Senado como la Câmara de representacion territorial.

Por eso, junto a BAHEGOT, podemos admitir la existencia de una funciôn 
de representaciôn de los Parlamentos, consistente, como dice este autor, en ser­
vir de interprété al pais, de expresiôn de las ideas del pueblo sobre todas las 
cuestiones que pasan ante sus ojos. En sentido anâlogo se manifiesta K. Von BEY- 
ME quien tipifica a la funciôn de representaciôn y de expresiôn como la primera 
del moderno parlamentarismo (27).

El Parlamento se ofrece asi como una instituciôn donde pueden manifesta 
se las distintas fuerzas politicas sobre cada problema o situaciôn que afecta a 
la colectividad. Son diversos los debates y los procedimientos de las Câmaras - 
que pueden ser aprovechados por los partidos o Grupos parlamentarios para mani­
festai' su postura respecto a los diversos avatares nacionales.

Los partidos politicos sirven, como dice el articulo 6 de nuestra Cons­
titution, para expresar el pluralisme politico y formar y manifestar la volun- 
tad popular. Estas organizaciones son los verdaderos protagonistas del parlamen-

(27) V. Su colaboraciôn Principales tendances de l'évolution du rôle del Parle­
ments en Europe Occidentale, en Symposium sur l'intégration européenne et 
l'avenir des parlements en Europe, editado por el Parlamento Europeo, Octu- 
bre 1975.



tarismo de nuestro tiempo (28) y, en este sentido, constituyen un vehiculo para 
la expresiôn de la voluntad popular que encuentra su instituciôn suprema de ma- 
nifestaciôn en las Câmaras. Es en este sentido como debe entenderse nuesta defen 
sa de la existencia de la funciôn de representaciôn o expresiôn parlamentaria.

Las Asambleas legislativas sirven de foro donde los représentantes po- 
pulares pueden manifestar, in genere, la voluntad de sus electores, pero al mis­
mo tiempo constituyen el marco que permite a cada fuerza politica definirse ofi- 
cialmente sobre cada situaciôn, brindando de esta forma a la opiniôn pûblica un 
medio de identificar y enjuiciar la postura de cada fuerza o partido (29),

(28) Las siguientes palabras de LEIBHOLZ son sumamente expresivas de este lide- 
razgo de los Grupos en la vida parlamentaria: "...la persona del diputado, 
que decidia por su cuenta y obraba por iniciativa propia creyendo represen- 
tar a todo el pueblo, ha sido sustituida por el partido y la fracciôn poli- 
tica, que decide la actividad del diputado, sus discursos y votaciones, al 
menos en los Plenos".Vid. La funciôn controladora del Parlamento en las de- 
mocracias de partidos del siglo XX, en Revista del Institute de Ciencias So 
ciales, n^ 6, 1965, p. 17 y ss; sobre las consecuencias negativas de la ab- 
sorciôn de la vida parlamentaria por los partidos vid. FRIEDRICH Le déclin 
du contrôle et de la discussion parlementaires, en Revue internationale - 
d ' Histoire politique et constitutionnel, n^ 14, Abril-Junio 1954.

(29) Creemos que esta funciôn cumple un papel importante en las actuales demo-
cracias. En este sentido puede senalarse con B. CRICK que, a pesar de su
crisis, los Parlamentos son instrumentos fundamentales para la manifesta-
ciôn de opiniones y criticas de interés. V. The reform of Parliament, Wei-
denfeld and Nicolson, Londres 1968, p. 5,



Baste dejar constancia en este punto de nuestra consideracion sobre la 
funciôn de representaciôn parlamentaria, a efectos de introducciôn para el estu- 
dio de las preguntas, interpelaciones y Comisiones de investigaciôn. Es éviden­
te que ello no agota la existencia de otras posibles funciones de las Asambleas 
legislativas.



Capîtulo II ' NATURALEZA JURIDICA DE LAS PREGUNTAS, INTER­
PELACIONES E INVESTIGACIONES.

1. Teorias clâsicas del control

A. Exposicion de estas teorias.

La tradicional triparticiôn de las funciones parlamentarias y la indeci 
sion con que era conceptuada una de ellas, la de control, determinaba que todo lo 
que no fuera propiamente legislativo o financiero se incluyese en esa funciôn de 
control, que venia de esta forma a ser un cajôn de sastre, donde se daba cabida a 
todo lo que no encajaba en aquellas otras funciones, mâs delimitadas y mâs estu - 
diadas (1).

El resultado era que la ambigüedad con que se concebia la funciôn de 
control se extendia a lo que se presentaba como manifestaciones o instrumen­
tos de la misma. Tal ocurria con las preguntas, las interpelaciones y las encues- 
tas que por la generalidad de los autores eran clasificadas como medios o instru­
mentos de control.

Asi, L. DUGUIT (2) las incluia dentro de las atribuciones del control 
pertenecientes al Parlamento. Por su parte y con idéntico sentido J. BARTHELEMY y 
P. DUEZ (3) calificaban a las encuestas, las preguntas y las interpelaciones como 
modos de ejercicio del control parlamentario.

(1) CHIMENTI se refiere a esta indeterminaciôn de la funciôn de control como con- 
secuencia de la concepciôn ochocentista del Parlamento. V. Il controllo parla- 
mentare n'ell ordinamento italiano, Giuffré Editore, Milân 1974, p. 1 y ss.

(2) V. Traité du Droit Constitutionnel, IV, 2^ ediciôn, Paris, 1924 p. 376 y ss.
(3) V. Traité élémentaire de Droit Constitutionnel, Dalloz, Paris, 1926 p. 607 y ss



La moderna doctrina francesa sigue vinculada a la misma concepciôn clâ­
sica. Son numerosos los autores que se refieren a las preguntas, interpelacio­
nes y Comisiones de Encuesta como instrumentos de control al servicio de las - 
Asambleas (4).

Entendemos que la permanencia de la concepciôn clâsica no es sôlo el re 
sultado de la inercia producida por la tradiciôn sino, ante todo, la consecuen 
cia de la prédominante aplicaciôn en el vecino pais de las metodologias sociol 
gicas para el estudio de las materias constitucionales y del paralelo olvido d 
la vertiente juridico-formal. Los autores franceses han preferido la ôptica pu 
ramente polftica para el examen del Derecho Constitucional, dejando un tanto - 
marginada su dimensiôn juridica (5). De ahi, que no se les haya planteado la c 
veniencia de revisar las categorfas y conceptos formales empleados para lograr 
su mâs précisa delimitaciôn.

Por ello, al tomar contacto con la obra de estos autores es preciso te-
ner en cuenta que cuando se refieren al "control parlamentario" o a los "medios
parlamentarios de control" lo hacen en su acepciôn sociolôgica o puramente poli 

%tica, sin tener en cuenta los problemas formales o de naturaleza juridica deriv 
dos de taies expresiones. Buena prueba de lo que aqui se sehala se encuentra en 
que la doctrina gala o no explica lo que se entiende por control o es sumamente 
parca al respecto, empleando ideas vagas e imprecisas, como la de tratarse de 
una influencia o de una fiscalizaciôn ejercida por el Parlamento sobre el Gobie 
no. Entendemos que esta postura puede ser muy acertada para observar, conocer y

explicar

(4) Por sôlo citar algunos ejemplos, pueden darse los nombres de PRELOT en Ins- 
titucions Politiques et Droit Constitutionnel, Dalloz 1977; BÜRDEAU en Trai 
té de Science Politique, IX L.D.G.J. Paris 1 AMELLER en Les questions, 
instrument de contrôle parlementaire L.G.D.J BIDEGARAY y EMERI, Le contrô­
le parlementaire, en Révue de Droit Publi ue et de la Science Politi ue 197 
BOURDON Les Assemblées parlamentaires sous la V Republique, La Documentâtio 
Française, Paris 1978.

(5) Sobre este punto puede verse la Nota preliminar de F. RUBIO LLORENTE a la 
obra de E. STEIN, Derecho Politico, Aguilar, Madrid, 1973.



el funcionamiento real de las instituciones estatales, pero, sin embargo, tiene la 
contrapartida de recortar el instrumental con que han de abordarse los problemas 
juridicos derivados de la Constitucion.

En Italia, V. MICELI (6) también defendia la tesis de que estos instru­
mentos pertenecian a la esfera del control parlamentario, pero anadiendo que junto 
a esta funcion eran ejercitables a efectos de la funciôn representativa del Parla­
mento. Lo que, a nuestro juicio, debe retenerse en este momento de la postura del 
autor mencionado no es la estricta invocaciôn de la funciôn representativa para fu 
damentar estos medios sino el hecho de comprobar que la referenda al control pari 
mentario era insuficiente para explicar su naturaleza. "Séria ciertamente un error 
-decia- el creer que el derecho de interpelaciôn tome solamente origen en la fund 

inspectiva (entendida como control), porque, si asi fuese, el mismo se deberia dese 
volver dentro de confines mucho mâs restringidos de aquellos dentro de los que ac 
tualmente se mueve".

Dentro de la moderna doctrina italiana BISCARETTI DI/RUFFIA se ha mostra 
do partidario de calificar a las preguntas, interpelaciones e investigaciones par 
laraentarias como instrumentos de control continuado del Gobierno en orden a su actî 
vidad politico-administrativa (7). También V. LONGI incluye a todos estos procedi 
mientos dentro de la funciôn de inspecciôn o de control del Parlamento, anadiendo 
que la funciôn de direcciôn politica no puede ser considerada independientemente s ’ 
no como un reforzaraiento de aquélla (8).

En nuestro pais, la consideracion de los medios parlamentarios estudia- 
dos como expresiôn de la funciôn de control es la que ha gozado de mâs predicamen- 
to si bien debe destacarse que el estudio de cuestiones de Derecho parlamentario 
ha sido escaso v , en general, subsumido en investigaciones mâs amplias de Derecho 
Constitucional, lo que ha dificultado el planteamiento y estudio de problemas co­
mo los aqui abordados. No obstante, y como testimonio de la aceptaciôn de las teo­
rias clâsicas, puede citarse al profesor SANCHEZ AGESTA (9), si bien este autor,

(6) V. Il diritto d'intepellanza, Societâ Editrice Libraria, Milân,1908 p.11 y ss.
(7) V. Derecho Constitucional, Tecnos, Madrid, 1973 p. 403 y ss.
(8) V. Element! di Diritto e procedura parlamentare, Giuffré,Milân 1978 p.167 y ss.
(9) V. Derecho Constitucional comparado, Editora Nacional,Madrid, 1965 p.45 y ss.



como ya se indicé mâs arriba, parte de la consideracion de la vagédad e impreci­
sion de la exposicion "control". Igualmente la misma postura parece asumirse por 
FRAILE CLIVILLES (10) dada su referencia a los medios de control cuando examina 
los ruegos, preguntas e interpelaciones.

Para terminar esta breve exposicion de las doctrinas clâsicas debe men 
cionarse también a E. STEIN (11) que matiza su posiciôn al decir que mâs que de 
co ntrol del Parlamento debe hablarse de control desarrollado por las minorîas, 
dado que aquél se encuentra dominado por los partidos mayoritarios que forman el 
Gobierno.

La calificacion como medio de control era también la empleada por noso- 
tros para las preguntas parlamentarias en un estudio anterior (12). El hecho de 
limitarse este a uno solo de los instrumentos ahora examinados, sin extenderse a 
otros tan caracteristicos como las Comisiones de investigaciôn, dificultaba cono 
cer el complejo panorama que estos procedimientos suponen y que aconseja introdu 
cir ahora una posiciôn mâs matizada. De otra parte, la anterior afirmaciôn venia 
explicada por el peso de la tradiciôn doctrinal sobre este punto y por el enfoque 
mâs politico que juridico que entonces hicimos. Asi, siguiendo un estudio tan po­
litico como el de FRIEDRICH (13), indicâbamos que al principio el objetivo de las 
preguntas era asegurar informaciôn, pero que después se convirtieron en un instru 
mento para la correcciôn de errores administratives y para la critica de la actua 
ciôn gubernamental, en definitiva, en medios de control. Debe adelantarse desde 
este momento que lôs instrumentos parlamentarios de informaciôn no sôlo no se con 
traponen a la funciôn de control del Gobierno, sino que pueden ejercitarse para

(10) V. Comentario al Reglamento de las Cortes, I.E.P. Madrid, 1973, p.1013 y ss.
(11) V. Derecho Politico, ob. cit. p. 71.
(12) V. Las preguntas, instrumente parlamentario de control, en Documentaciôn Ad- 

ministrativa n^ 178/1978.
(13) V. Gobierno constitucional y democracia,II, I.E.P.,Madrid 1975 p. 150.



desenvolver dicha funcion. Pero ello no es forzoso sino eventual y, del mismo mo­
do, pueden aplicarse para el desarrollo de otras funciones parlamentarias.

B . Critica de la teoria del control.

Entendemos, en consecuencia, que puede calificarse de superada a la con 
cepcion tradicional de las preguntas, interpelaciones e investigaciones como pro­
cedimientos de control. Ello es coherente con el concepto técnico-juridico que an 
teriormente y siguiendo a GALEOTTI defendimos sobre el control.

Recordemos que el control no se limita a un juicio del sujeto controlan 
te sobre el sujeto controlado, sino que implica, junto a lo anterior, la posibili 
dad de disponer una medida que influya sobre la conducta del segundo.

Por ello, no siempre las preguntas, interpelaciones y Comisiones de in 
vestigacion pueden calificarse como instrumentos al servicio del control parlamen 
tario.

Asi, es difîcil que una pregunta implique un juicio y una medida de co­
rrecciôn o innovaciôn sobre la acciôn del Gobierno. En determinados casos la in -
formaciôn que proporciona podrâ ser utilizada a la hora de accionar alguno de los 
procedimientos de control en sentido estricto. Pero ésto es sôlo eventual. En - 
otros casos la informaciôn obtenida a través de la via interrogatoria podrâ ser 
puesta al servicio de las actividades legislativas y de expresiôn de las Câmaras. 
Asi, normalmente las preguntas se limitan a dejar constancia de la posiciôn poli­
tica de su autor respecto al comportamiento del Gobierno en algun asunto. En mu -
chos casos la finalidad de este instrumente es obtener una serie de datos o in -
formes y expresar una queja o critica de la actuaciôn del poder Ejecutivo. En es­
tos supuestos las preguntas son una de las ocasiones en que los parlamentarios y



los Grupos pueden explicitar su distincion frente al Gobierno y otras fuerzas po- 
liticas. En definitiva, sirven para la funciôn de expresiôn politica. No hay con­
trol porque no provocan una influencia correctora sobre la situaciôn criticada.

Parecidas consideraciones cabe hacer respecto a las interpelaciones. 
Téngase en cuenta que entre ellas y las preguntas sôlo median diferencias de gra­
de por la mayor importancia del objeto sobre el que recaeny por la mayor exten - 
siôn de su debate.

.ncxa aex uojetu sooi’e ex que recaen y por
^  ÇCiAi/̂ huA (Mm

En el caso de las encuestas parlamentarias la situaciôn es muy semejan­
te. Tal vez sean uno de los medios donde mejor se ponga de raanifiesto la naturale 
za polivalente de la informaciôn parlamentaria. En efecto, como después se estu - 
diarâ mâs detenidamente, estas encuestas no solo se utilizan con el fin de corre- 
gir alguna actividad gubernamental que se somete previamente a investigaciôn, si­
no también como medio de esclarecer alguna materia para facilitar su posterior re 
gulacion por ley, o bien para abrir una via de informaciôn sobre algun problema 
en bénéficié de la opiniôn püblica. En cualquier caso, lo que résulta cierto es 
que no siempre pueden ser clasificadas como instrumentos de control.

< I

2. Teoria de la direcciôn politica. , ' ^^^

/
A. Exposiciôn de la teoria.

La funciôn de indirizzo o direcciôn politica consiste, segun la doctri 
na italiana, en la determinaciôn de los grandes objetivos de la politica nacional 
y de los medios e instrumentos para conseguirlos. Supone la concreciôn de los fi­
nes perseguidos y de los medios utilizables.

Para MORTATI es una funciôn que se desprende directamente de la Consti­
tucion y que procura introducir un elemento de impulse unitario y de coordinaciôn



entre las restantes funciones estatales, para que se desenvuelvan de modo armôni- 
ca. A través de ella se concretan el cuando y el como de la realizaciôn de los fi 
nés previstos en la Constitucion (14).

Segun MARTINEs, la funciôn de direcciôn es "la manifestaciôn de una vo­
luntad armônica y coherente ^°^parte de uno o mâs sujetos en funciôn de la obten- 
ciôn de un fin politico" y fin politico es "aquel hacia el cual la comunidad orie 
ta y dirige su conducta y para cuya consecuciôn desenvuelve la acciôn de gobier - 
no" (15). Por su parte, Ba ri l e diferencia entre una funciôn de indirizzo, de in - 
fluencia e impulso sobre la legislaciôn ejecutiva de la Constituciôn y una funciô 
de indirizzo contingente y variable, que se ejerce sobre la Administraciôn para 
actuar los principios contenidos en las leyes (16).

Modernamente, I. BUCCISAN& ha intentado explicar el fundamento juridico 
de las preguntas e interpelaciones como una expresiôn de esta funciôn de direcciô 
politica (17). Para esta autora la relaciôn de confianza que debe existir entre 
Gobierno y Câmaras en todo sistema parlamentario se manifiesta a través de diver­
sos cauces, entre los que cabe destacar la mociôn de censura y el veto de confian 
za. Pero también mediante otras vias. Tener la confianza parlamentaria significa, 
fundaraentalmente, que el Gobierno dispone de la continua colaboraciôn de la mayo- 
ria parlamentaria, colaboraciôn que se produce mediante el voto de confianza o la 
cuestiôn de confianza, pero también con la aprobaciôn de las directrices conteni- 
das en los proyectos de ley enviados por el Ejecutivo, con la convalidaciôn de 
los decretos-leyes y con la negativa a aceptar una proposiciôn de ley cuando la 
misma choca con las orientaciones politicas del Gobierno. Si la relaciôn de con - 
fianza se prolonga de esta forma a lo largo del tiempo, la actividad dirigida a

(14) V. Istituzioni di Diritto Pulbico, I, Cedam, Padova 1975 p. 331 y ss.
(15) V. Voz Indirizzo politico en Enciclopedia del Diritto XXI Giuffré, 1971.
(16) V. Istituzioni di Diritto Publico. CEDAM. Padova, 1978. p. 235.
(17) V. Le interrogazioni e le interpellanze parlamentari, Giuffré, Milân 1969, 

p. 49 y ss.



alimentarla y promoverla debe ser también continua. El acuerdo inicial entre Par­
lamento y Gobierno ha de ser especificado, modificado, integrado y, en cualquier 
caso, actualizado. Là colaboraciôn del Parlamento y del Gobierno la con-
vergencia sobre los fines que se persiguen en el ejercicio de las respectivas fun 
clones y presupone el desenvolvimiento de una actividad dirigida a la definiciôn 
de una linea polîtica comun. Esta funciôn -siempre segun BUCCISSANO- puede descri 
birse como de direcciôn polîtica (indirizzo politico), siendo la confianza un ins 
tituto vinculado a la misma. Pues bien, las preguntas y las interpelaciones son 
instrumentos que intervienen en esa fase ya aludida de especificacion, modifica- 
ciôn, integraciôn y actualizaciôn del acuerdo inicial. Ambas son, por tanto, ac­
tos de la funciôn de direcciôn politica.

En sentido anâlogo BARIl E tipifica a las encuestas, preguntas e inter­
pelaciones como manifestaciones de la funciôn de direcciôn politica entre el Par­
lamento y el Gobierno (18). Por su parte, MORTATI incluye estos procedimientos 
dentro de la actividad de control, pero poniendo de manifiesto su conexiôn con la 
funciôn de direcciôn politica ya que, aunque no comportan por si mismos la modifi 
caciôn de ésta, tienden a reconducirla a su mayor respeto, ejercitando una previ­
sion no sancionadora sobre el ôrgano que résulta sujeto pasivo de los procedi­
mientos (19).

B . Critica de esta teoria.

No résulta convincente esta teoria. De un lado, si se afirma que son ma
nifestaciôn de la funciôn de direcciôn politica y que ésta estâ vinculada a la
confianza parlamentaria, quedarian sin explicar las preguntas e interpelaciones
existentes en sistemas politicos donde no se requiere esta confianza para gober­

ai li dondenar por parte del Ejecutivo, esto es, no hay un sistema parlamentario de gobierno.

(18) V. Instituzioni di Diritto Publico, ob. cit. p. 247 y ss.
(19) V. Instituzioni di Diritto Publico, ob. cit. II, p. 687 y ss.



' No debe olvidarse que, si bien preguntas e interpelaciones son elementos usuales 
en el parlamentarismo, tampoco son instrumentos exclusivos del mismo. Ambas figu­
ras han existido en sistemas donde el Gobierno no requiere la confianza' del Parla 
mento para mantenerse en el poder. Tal fué el caso de las monarquias orleanistas
europeas o el de las Cortes organicas espanolas en el periodo 1942-1977. Por ello
no siempre cabria reputarlas como cauces para la actualizaciôn o integraciôn de 
la confianza parlamento-Gobierno, o sea, como manifestaciôn del indirizzo politi­
co (en el sentido defendido por BUCCISANO).

Résulta difîcil aceptar que cualquiera de las»muchas veces, limitadas 
y modestas preguntas parlamentarias puedan servir como via de expresiôn o actuali 
zaciôn de ese acuerdo entre las Câmaras y el Ejecutivo. Ademâs, si se trata de 
promover esa confianza entre estos ôrganos constitucionales ha de considerarse 
que la misma se efectüa no entre el Gobierno y el Parlamento como un todo sino en 
tre el primero y la mayorîa de este ultimo.

Por eso sorprende la clasificaciôn de estos mecanismos como instrumen­
tos afectos al mantenimiento de confianza entre Gobierno y mayorîa parlamentaria, 
ya que los mismos se aprovechan normalmente por la oposiciôn. Son las minorîas 
parlamentarias que estân fuera del Gobierno las que acuden con mayor frecuencia 
e intensidad a estos medios, por lo que no parece posible considerarlas como ca- 
racterîsticas de la mayorîa y de su relaciôn de confianza con el Gobierno.

De otra parte, y sin entrar en el tema del significado y alcance de es­
ta funciôn de direcciôn polîtica, debe indicarse que, como ha escrito MANZELLA
(20), mientras la actividad inspectiva que se desarrolla a través de estos ins­
trumentos es por sî sola "adquisitiva de conocimientos, en condiciones de crîti- 
ca privilegiada, e implica en la contraparte un pati, una sujeciôn , la funciôn 
de direcciôn implica en cambio el ejercicio de poderes de decisiôn de las Câmaras 
en orden a la direcciôn de la polîtica general y requiere un comportamiento igual 
mente activo en la otra parte", circunstancias. estas ultimas que -podemos aha- 
dir nosotros- no se presentan en todas las preguntas, interpelaciones y encues-

(20' Interrogazioni e interpellanza en Enciclopedia del Diritto XXII. Giuffré 
1972 p. 415.



tas, ya que sôlo en algunos casos terminan con una manifestaciôn que pueda ser­
vir para expresar la confianza entre Parlamento y Gobierno. En la mayorîa de 
los casos tampoco este ultimo tiene un comportamiento que exceda de la mera da- 
ciôn de datos e informaciôn.

Por todo ello, no podemos considerar estos instrumentos como expresiôn 
de la funciôn de direcciôn polîtica como la major explicaciôn. El hecho de que 
puedan servir a estos efectos en algunas ocasiones, no implica que ello sea la 
régla general.

3. La teorîa de la responsabilidad

Para AMATO la inspecciôn del Parlamento desarrollada mediante preguntas, 
interpelaciones e investigaciones es una manifestaciôn de la responsabilidad que 
liga al Gobierno con las Câmaras (21).

Segun este autor debe partirse de la consideraciôn de un concepto am- 
plio de control, el cual no tiene que identificarse con la facultad de remociôn 
del Gobierno por el Parlamento ni con la confianza de este ultimo. Sôlo la mayo­
rîa de la câmara puede hacer efectiva la confianza o la desconfianza sobre el Go­
bierno y llegar a su sustituciôn, mientras que las facultades de inspecciôn se re 
conocen a la mayorîa^a los parlamentarios individuales y a los Grupos. Por tanto, 
confianza y facultad de remociôn no son conceptos anâlogos a inspecciôn y control. 
Asî como es correcto identificar la confianza como una relaciôn que se produce en 
tre el Gobierno y la mayorîa, el âmbito de la responsabilidad y del control es, 
segun AMATO, evidentemente diverse. Junto a la responsabilidad polîtica institu- 
cional, que tiene su mâs alto exponente en la confianza-desconfianza parlamenta­
ria, existe la responsabilidad polîtica difusa que se ejerce por el Parlamento,

(21) V. L'ispezione politica del Parlamento. Giuffré. Milân 1968 p. 8 y ss.



los partidos politicos, los grupos de presion, el cuerpo electoral y la sociedad 
en general.

La inspecciôn parlamentaria supone la existencia de un control y una - 
responsabilidad en este sentido amplio ya que "debe considerarse tal el imponer 
al Gobierno la obligaciôn de verificar su propia actividad y sus propias intencio- 
nes, demostrando que las mismas se conforman a los parametros del caso. Un con­
trol semejante^ademâs, estâ fundado sobre la responsabilidad politica del Gobier­
no porque en ésta encuentran su propio fundamento tanto las atribuciones parlamen­
tarias en que se traduce como las obligaciones correlativas (de orden instrumental 
que gravan al Gobierno". En definitiva, para AMATO la inspecciôn politica es un - 
control fundamentado sobre la responsabilidad politica, entendida en sentido am­
plio, y destinado a hacerla valer.

En relaciôn a esta teoria, brevemente resumida, estimamos su acierto en 
la afirmaciôn de que la inspecciôn parlamentaria no puede vincularse a la relaciôn 
de confianza que liga al Gobierno con el Parlamento, y ello porque en numerosisi- 
mas ocasiones ninguno de los instrumentos contemplados (preguntas, interpelaciones 
encuestas) tienen influencia sobre esa relaciôn, ni para producirla, ni para man- 
tenerla, ni para terrainarla. Buena prueba de ésto lo encontramos en el hecho de 
que en los Estados Unidos el Présidente no depende de una relaciôn de confianza - 
con el Congreso, pero,al mismo tiempo, debe soportar el importante influjo causa- 
do por sus Comisiones de Investigaciôn. Aqui, por tanto, no hay necesidad de 
confianza y, sin embargo, operan determinados instrumentos de inspecciôn parlamen­
taria, como son esas Comisiones. Paralelamente, en los paises donde hay esa depen- 
dencia, esa necesidad de confianza para el Gobierno, la misma no résulta afectada 
necesariamente por el ejercicio de la inspecciôn parlamentaria.

Sin embargo, no parece admisible encontrar el fundamento de ésta en un 
control basado en la responsabilidad politica del Gobierno. Ya dijimos anteriormen 
te que la expresiôn "control", en su acepciôn clâsica, esta afectada de una amplia 
dosis de imprécision yagg^ad. Igual ambigüedad se producers, nuestro juicio, con - 
la expresiôn "responsabilidad politica" en el sentido amplio defendido por AMATO.



En efecto, la idea de responsabilidad politica del Gobierno o se vincula a la re­
lacion de confianza con el Parlamento o adquiere, en caso contrario, una generali 
dad que podrâ ser muy util para abordar el estudio del comportamiento del Gobier­
no desde una ôptica sociolôtica o puramente politica, pero que desconcierta para 
una consideraciôn juridica del tema.

La responsabilidad politica, en esta ultima dimensiôn, debe entenderse 
como dependencia en relaciôn a otro poder y facultad de remociôn en manos de este 
ultimo. En un sistema parlamentario el Gobierno es responsable politicamente ante 
el Parlamento porque estâ situado en relaciôn de dependencia respecto a este, de- 
biendo darle cuenta de sus actos, y porque las Câmaras, en caso de incumplimiento 
del parâmetro (o medida politica) que deba tenerse en cuenta, pueden imponerle la 
sanciôn de remociôn de su puesto, esto es, el apartamiento del poder. En cambio, 
como es sabido, en un sistema presidencialista el Gobierno no es responsable poli­
ticamente respecto al Parlamento. Es cierto, como indica LOEWENSTEIN (22), que tam 
bien aqui existen una serie de contrôles reciprocos entre Legislativo y Ejecutivo, 
pero estos contrôles no son sinôniraos, juridicamente hablando, de responsabilidad 
politica, la cual supone una relaciôn de confianza y de dependencia. Este sentido 
estricto de la responsabilidad politica es, de esta forma, necesario para efectuar 
un deslinde formai entre los sistemas presidencialistas y los parlamentarios (23).

Las antedichas consideraciones resultan refrendadas por los propios tex- 
tos constitucionales. Asi, el articulo 95 de la Constituciôn italiana de 1947 regu 
la la responsabilidad del Consejo de Ministros y de sus miembros, después del art^ 
culo 94, relative a la relaciôn de confianza, de lo que parece deducirse que ambas 
estân vinculadas entre si. Mâs claramente, el articulo 49 de la Constituciôn fran­
cesa de 1958 se refiere a la responsabilidad del Gobierno respecto a la Asamblea 
Nacional, enmarcândola en la regulaciôn de la mociôn de censura y de la cuestiôn 
de confianza. En el caso del ordenamiento espanol es inequivoco el significado es­
tricto de la expresiôn "responsabilidad politica". Asi, el articulo 108 de la Cons 
tituciôn establece que "El Gobierno responde solidariamente en su gestiôn politica 
ante el Congreso de los Diputados", y el articulo 113, por su parte, preceptüa que 
"El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad ------

(22) Teoria de la Constituciôn, Ariel, Barcelona, 1976, p. 133 y ss.
(23) Como se verâ en uno de los Capitulo posteriores, la postura que se defiende 

es que en el sistema mâs tipico de presidencialismo, como es el norteamerica- 
no, las Comisiones de investigaciôn pueden servir para control del Ejecutivo

s finalidades.



polîtica del Gobierno mediante la adopciôn por mayorîa absoluta de la mo­
ciôn de censura".

De donde se dériva que, juridicamente, el giro "responsabilidad 
politica" tiene un alcance muy preciso, sin que pueda identificarse con los 
instrumentos de inspecciôn parlamentaria. Desde esta ôptica formai no puede 
aceptarse la acepciôn amplia de responsabilidad politica y, por ello, la 
misma no puede servir para explicar el fundamento de los procedimientos 
parlamentarios estudiados. (preguntas, interpelaciones, encuestas).

4. Teoria de la garantia constitucional.

A. Exposiciôn de la teoria.

MANZELLA, por su parte, encuentra un nuevo encuadramiento a las 
figuras parlamentarias que se estân examinando (24).

Parte este autor de que el Parlamento necesita un gran bagaje de 
informaciôn para ejercitar adecuadamente sus funciones. Esta informaciôn de­
be caracterizarse por su independencia, en el sentido de no depender exclusi 
vamente ni del Gobierno ni de los partidos ni de los grupos de presiôn. A ta 
les efectos, el Parlamento dispone de medios conoscitivos y de medios de ins 
pecciôn. Estos ultimos suponen un derecho de las Câmaras y la correlativa 
obligaciôn de informar por parte del sujeto interrogado. De otra parte, de­
be tenerse en cuenta, segun MANZELLA, que el Gobierno no es ya el unico inter 
locutor vâlido del Parlamento, sino que junto a aquél se encuentran otros ôr 
ganos constitucionales como el Jefe del Estado, el Consejo Superior de la Ma 
gistratura, el Tribunal de Cuentas, etc.

(24) Cfr. Il Parlamento. Bolonia 1977 p. 123 y ss. También en Interrogazione 
e interpellanza, Enciclopedia del Diritto.Giuffré 1972 p. 412 y ss.



Los instrumentos de inspecciôn (preguntas, interpelaciones y en­
cuestas) no encuentran su fundamento en una funciôn concreta del Parlamento.
" En realidad -dice MANZELLA- uno de los caractères mâs claros de los ins­
trumentos de inspecciôn es su polivalencia. Tanto las encuestas como las pre 
guntas pueden ser utilizadas indiferentemente en la fase preparatoria de un 
procedimiento legislativo, de direcciôn o de control del Parlamento. Utiles 
a todos, en ninguno de estos procedimientos es visible un fundamento incon- 
fundible ni tampoco en el conjunto de todos ellos. Este fundamento de los po 
deres inspectivos debe ser buscado en la posiciôn especîficamente atribuida 
por la Constituciôn al Parlamento entero. Mâs precisamente en su colocaciôn 
funcional no activa, esto es, privada de poder de decisiôn, que se puede de- 
nominar genéricamente de garantia, respecto al haz de funciones materiales 
activas que el mismo ostenta" (25). Dada la pluralidad de ôrganos constitu­
cionales y la relaciôn que con ellos mantiene el Parlamento, se hace necesa­
rio que este vele, en cuanto représentante del pueblo, para que la separaciôn 
entre los diversos ôrganos constitucionales no se transforme en una sépara - 
ciôn de los principios constitucionales que regulan el funcionamiento del sis 
tema politico. Mâs concretamente, se trata de asegurar la vigencia del arti­
culo 1 de la Constituciôn italiana en cuanto establece que "la soberania per 
tenece al pueblo quien la ejerce en la forma y en los limites de la Constitu­
ciôn" .

Pues bien, segun este autor, la raiz y el fundamento de la inspec­
ciôn parlamentaria y de sus varies instrumentos estâ en el articulo 1 de la 
Constituciôn: en la necesidad de garantizar que la soberania continue perte- 
neciendo al pueblo, cualquiera que sea el instrumente de ejercicio y cual - 
quiera que sea la fase de formaciôn de la voluntad estatal. En este momento 
"El Parlamento pasa de ôrgano de ejercicio de la soberania a ôrgano garante

(25) V. Il Parlamento cit. p. 128. La traducciôn corresponde al autor del pre 
sente estudio.



del ejercicio de la soberania." La inspecciôn parlamentaria tiene su funda­
mento en esta nueva funciôn, sin poder de decisiôn, que es la de garantia 
constitucional. Es mâs, se trata de un "implied power" de esta funciôn, lo 
cual no excluye que estos procedimientos de inspecciôn se usen al servicio 
de las otras funciones en cuanto medios de conocimiento. Pero lo que real-

1nsmente^caracteriza es constituir un mecanismo de seguridad dispuesto para 
salvaguardar la norma que atribuye el pueblo la efectiva soberania. Cada vez 
que el Parlamento ejercita un instrumento de inspecciôn estâ désarroilando la 
funciôn de garantia, aunque aparezca en un procedimiento activo de lesigla - 
ciôn, de control, de direcciôn o de coordinaciôn.

Para MANZELLA no se puede confundir la funciôn de control con es­
ta nueva funciôn de garantia constitucional (26). La primera es activa, im - 
plicando un poder de decisiôn,circunstancia que no se présenta en la segun- 
da. Ademâs, esta ultima se desenvuelve en relaciôn con otros sujetos ademâs 
del Gobierno (Présidente de la Repüblica,Magistratura, Tribunal Constitucio­
nal, Regiones) mientras que el control entrana la idea de responsabilidad po 
litica y por eso sôlo se ejerce respecto al Gobierno. Los instrumentos de 
inspecciôn, aunque pueden usarse a efectos de control, son tipicos de la fun 
ciôn de garantia. La funciôn de control supone responsabilidad politica y 
capacidad y medios de decisiôn para hacerla efectiva (verificaciôn de las 
cuentas presentadas por el Gobierno, convalidaciôn de decretos leyes, autori 
zaciôn para la ratificaciôn de tratados internacionales, etc.). Pero, segun 
el mismo autor,- la responsabilidad politica ha sufrido una importante exten­
sion pues junto a_]a ministerial institucional, debe ahadirse en nuestro tiempo 
la responsabilidad politica difusa que es la que se ejerce sobre el gobierno 
a través de vias indirectas: movilizando a la opiniôn püblica, a los parti­
dos, etc. En este ultimo caso hay un verdadero control aunque no se ejercite 
un poder directe o se adopte una medida sancionatoria. El control se limita 
ahora a generar una influencia.

(26) V. Il Parlamento, cit. p. 341 y 355 y ss.



B. Examen crîtico de esta teoria.

Nosotros estimamos muy meritoria la construcciôn de MANZELLA y, 
ademâs, ratificamos sus palabras cuando sehala que los instrumentos de inspec 
ciôn o informaciôn son polivalentes al poder ser utilizados al servicio de 
las funciones activas del Parlamento, como son la legislativa, la financie­
ra, la de control y otras. Sin embargo, pensamos que es un tanto imprecisa y 
borrosa la tipificaciôn de la nueva funciôn de garantia constitucional y, so­
bre todo, la inclusiôn en la misma de la inspecciôn parlamentaria. Es impre­
cisa porque, en realidad, procurar que el funcionamiento de otros ôrganos 
constitucionales se adecue a las previsiones normativas y al principio de la 
soberania popular es algo que se puede realizar por las otras funciones, las 
llamadas activas o de decisiôn: la aprobaciôn de una ley, por ejemplo, puede 
hacerse con la intenciôn de dar la mayor efectividad a ese principio; la 
aprobaciôn de los Presupuestos debe suponer el cumplimiento de las disposi - 
clones constitucionales; a través del control parlamentario también se puede 
salvaguardar el principio de la soberania popular. Esta ausencia de clara d£ 
ferenciaciôn frenta a las otras funciones, priva de sustantividad a la llama 
da de garantia constitucional, haciendo supérflua su admisiôn (27).

Ademâs, la aceptaciôn de MANZELLA de que la funciôn de control im 
plica no sôlo la responsabilidad politica ministerial, en sentido estricto, 
sino también la responsabilidad politica difusa, borra las caracteristicas 
propias del control (responsabilidad y sanciôn) que segun este autor la dife 
rencias de la funciôn de garantia.

(27) RECCHIA ha criticado esta funciôn indicando que la consideraciôn del Par 
lamente como ôrgano de cierre del sistema de responsabilidad institucio- 
nal pone las premisas para una interpretaciôn que impida una efectiva 
funciôn del pluralisme institucional. La calificaciôn del Parlamento co­
mo ôrgano del pueblo que puede desenvolver amplias funciones de garantia 
constitucional pone en riesgo el sistema de se
paraciôn de poderes y el pluralisme institucional. Segun este autor los 
medios de inspecciôn o informaciôn deben ser reconducidos a sus justes 
limites. V. L'informazione delle Assemblée Legislative, Le inchieste, Ed. 
Eugenio Jovene, Nâpoles 1979 p. 280 y ss.



Por otro lado, aunque se admita como hipotesis esta funcion de ga 
rantîa constitucional, résulta improcedente hacer residir en ella el funda - 
mento de la inspecciôn parlamentaria. Résulta excesiva la conclusiôn de que 
a través de una pregunta o de una interpelaciôn puede hacerse esta ambiciosa 
tarea de defensa de la Constituciôn y de su principio de la soberania popu - 
lar.

De otra parte, como la lôgica de esta funciôn implica referirla 
no sôlo al cumplimiento de las exigencias constitucionales por el Gobierno, 
sino también a ese mismo cumplimiento por otros ôrganos constitucionales, el 
autor se ve obligado a afirmar que la inspecciôn parlamentaria se ejerce 
también sobre estos otros sujetos constitucionales, conclusiôn inadmisible 
pues, aunque es cierto que las investigaciones parlamentarias pueden afectar 
a diversos ôrganos constitucionales y que en el moderno parlamentarismo ya 
no es el Gobierno el unico interlocutor vâlido del Parlamento, tanto las pre 
guntas como las interpelaciones tienen como sujeto pasivo unico al Gobierno. 
Asi ha sido tradicionalmente y asi es actualmente, aunque de hecho algunas 
veces invadan esteras extrahas al Gobierno, lo cual sôlo puede interpretar- 
se como una extralimitaciôn de las preguntas e interpelaciones, y no cômo 
que las mismas se puedan formular a otros ôrganos distintos del Gobierno. E£ 
te, por ejemplo, no tiene obligaciôn de responder si la pregunta o interpela 
ciôn se refiere a una cuestiôn de la competencia de un municipio o una Comu­
nidad autônoma. El articulo 111 de la nueva Constituciôn espanola viene a 
confirmar lo dicho al referir estos instrumentos al Gobierno y a los Minis­
tros. Dice este articulo que "El Gobierno y cada uno de sus miembros estân 
sometidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Câma­
ras" .

En definitiva, nuestra postura es que no puede admitirse que pre­
guntas, interpelaciones y encuestas sean prima facie medios para el desarro­
llo de la funciôn de garantia constitucional, y que résulta muy dudosa la dî  
ferenciaciôn de esta funciôn frente a las otras que corresponden a las Asam­
bleas legislativas.



5. Teoria de la informaciôn como funcion autonoma del Parlamento.

A. Exposiciôn de esta teoria.

CHIMENTI ha considerado que las preguntas, interpelaciones y en­
cuestas son exponentes de una funciôn autônoma y distinta de las Asambleas 
legislativas (28).

Parte este autor italiano de una reconsideraciôn del control par­
lamentario. A su juicio esta funciôn supone una actividad de verificaciôn-co 
tejo y no una de injerencia-dominio. El control es una acciôn de examen rea- 
lizada por el sujeto contrôlante respecto al controlado a fin de verificar 
y garantizar la correspondencia del comportamiento de este ultimo a unos de­
terminados cânones o parametros que vienen determinados por la funciôn de di 
recciôn politica. El control détermina sôlo un juicio, una valoraciôn; no 
permite innovar o modificar la actividad del controlado. Su ejercicio se li­
mita a actos de presiôn politica.

El control afecta a competencias reservadas al Gobierno. Esta ré­
serva se concreta en la actividad administrativa entendida como el cuidado 
de intereses concretos por los organismos ministeriales. Con ello se diferen­
cia de la funciôn de direcciôn politica que implica un haz de materias com — 
partidas entre Parlamento y el Gobierno. La réserva en favor del Gobierno de 
be entenderse- siempre segun este autor- de un modo muramente tendencial o 
relativo. El control parlamentario puede afectar al ârea reservada, pero con 
la importante caracteristica de no tener efectos vinculantes . La actividad 
controladora de las Câmaras puede suponer la verificaciôn de las acciones re 
servadas al Gobierno pero siempre con el limite del buen funcionamiento de 
la Administraciôn, que no puede verse perjudicado (29).

(28) V. Il controllo parlamentare nell'ordinamento italiano, cit. p. 80 y ss
(29) V. CHIMENTI, ob. cit. p. 47 y ss.



Por su parte, la actividad de conocimiento o informaciôn, a . la
que pertenecen preguntas, interpelaciones y encuestas, es plurinstrumental
en el sentido de que puede servir a efectos de là funciôn legislativa, de la

y
de direcciôn political de la de control. Sin embargo, esta circunstancia no 
sôlo no la priva de constituir una funciôn autônoma, sino que hace resaltar 
su autonomia.

Al mismo tiempo la existencia de un precepto constitucional (art. 
82), relativo a las Comisiones de investigaciôn, es juzgado como el fundamen 
to constitucional de la autonomia de la funciôn de informaciôn (30).

Esta actividad de conocimiento o informaciôn se diferencia de la
de control porque no le es consentida la expresiôn de valoraciones ni jui-
cios criticos sobre el comportamiento a que se refiere la informaciôn. Estas 
valoraciones, propias del control, son un plus puramente eventual respecto 
a la pura obtenciôn de informaciôn. Con ello el control parlamentario se pre 
senta como una funciôn que es servida por la informativa. No cabe confundir 
una con otra.

Por otro lado, asi como la funciôn de informaciôn puede ser desen
vuelta por parlamentarios individuales, a través de preguntas e interpelacio
nés por ejemplo, no cabe lo mismo en el caso de la funciôn de control que 
tiene siempre un carâcter colegial. Asimismo, la actividad de informaciôn 
puede recaer sobre materias compartidas por Parlamento y Gobierno como sobre 
aquellas otras reservadas a este ultimo, mientras que la de control se limi­
ta, como ya se sehalô antes, a las segundas.

b ) Consideraciôn critica de la teoria de la autonomia funcional.

Como dice RECCHIA la existencia del articulo 82 de la Constitu­
ciôn italiana, relativo a las Comisiones de encuesta o de investigaciôn, no

(30) V. CHIMENTI, ob. cit., p. 80 y ss. y p. 106.



justifies la afirraacion de la actividad de conocimiento como una funciôn - 
autonoma de las Câmaras (31). Tradicionalmente se ha defendido la existen- 
cia del pOder dé investigacion de las Asarableàs represehtativas como un po- 
der implîcito en la Constituciôn. Esta circunstancia debe ser tenida en cuen 
ta para no considerar que el hecho de su reconocimiento expreso -sin perjui- 
cio de su importancia- provoque su transofmracion en funciôn autonoma. El 
precepto mancionado refuerza este mécanisme parlamentario, haciéndolo indero 
gable, y disipa posibles dudas sobre la posesiôn de poderes coercitivos por 
las Câmaras. Pero la teoria de los poderes implicites sigue siendo necesa - 
ria para comprender en su conjunto el problems de las encuestas parlamenta- 
rias.

Por otra parte, no se comprende la afirmaciôn de la autonomia - 
cuando al mismo tiempo se admite su carâcter instrumental respecte a otras 
funciones de las Câmaras. Estes medios de informaciôn pueden tomar unes ca­
ractères diverses segùn los fines o funciones a que se apliquen.

CHIMENTI afirma que esa instrumentalidad respecte a otras funcio­
nes es algo eventual de tal forma que la actividad de conocimiento puede sub 
sistir desvinculada de una actividad principal. Alega con razôn que hay mu- 
cha informaciôn que llega al Parlamento y que no sigue una tramitaciôn en ' 
razôn de una funciôn. Sin embargo, estimâmes nosotros que el sistema consti- 
tucional no apodera a los ôrganos parlamentarios de unes especiales mecanis - 
mes de informaoiôn por el mere hecho de tenerlos mejor informados sine a - 
efectos de permitirles un mejor cumplimiento de sus funciones juridico poli­
ticos. Aunque en la prâctica existan quiebras del principle, siempre debe ha 
ber una relaciôn entre los conocimientos obtenidos por estes procedimientos 
y las funciones parlamentarias. Debe existir una instrumentaciôn -todo le la 
xa que se quiera- entre la inspecciôn o informaciôn de las Câmaras y las fun 
clones parlamentarias. De le contrario se llegaria a la conclusiôn de una in

(31) V. L 'informazione delle Assemblée Legislative, ob. cit. p. 263 y ss.



formacion que se debe a si misma y a la que, por consiguiente, séria con­
traria el establecimiento de cualquier limite.

En definitiva, pensamos que los especiales poderes de inspecciôn 
o informaciôn que la Constituciôn otorga a las Câmaras obedecen a la necesi- 
dad de facilitarlas el mejor cumplimiento de sus funciones, por lo que no 
pueden ser calificados de medios autônomos.

6. Teoria de la encuesta como instrumento de Gobierno de la mayoria.

A. Exposiciôn de la teoria (32).

PACE ha calificado a las encuestas dentro del moderne régimen par
lamentario como un instrumento de Gobierno de la mayoria (33). A estes efec­
tos parte de dos consideraciones: por un lado, la sustituciôn en la vida es- 
tatal de la relaciôn Parlamento-Gobierno por la de mayoria(en el Gobierno)-mi- 
noria (en la or>osiciôn).Por otro lado, el constante condicionamiento de la fa 
se constitutiva de las Comisiones de encuesta por parte del poder Ejecutivo.

La realidad estructural bâsica del moderne Parlamento es la uni -
dad politica entre Gobierno y mayoria parlamentaria. Toda la vida parlementa 
ria se encuentra condicionada por este hecho. Por elle, segun PACE, la en -
cuesta parlamentaria no puede ser calificada como un medio de control. Este
ultime requeriria una independencia del sujeto contrôlante respecte al con-
trolado que no se da en la realidad parlamentaria.

(32) Aunque esta teoria se limita a las encuestas parlamentaria, la inclui-
mos en el présente Capitule ya que es donde estudiamos el problema de 
la naturaleza juridica de este medio y de otros semejantes.

(33) Il potere d'inchiesta delle Assemblée Legislative, Giuffré, Milân, 1973 
p. 104 y ss. Una mâs reciente consi^eraciôn del mismo autor se encuen­
tra en su colaboraciôn II potere d'inchiesta tra maggioranza e minoran- 
za, en II Parlamento nella Costituzione e nella realtâ. Milân, 1979 p. 
271 V ss.



El acto de constituciôn de una Comisiôn de encuesta es -siempre 
segun este autor- un acto de direcciôn politica y no sôlo por la funciôn a 
que se pretende adscribirla sino también por las concretas motivaciones que 
pueden presidir el acuefdo de la mayoria y del Gobierno a estos efectos (asi, 

retrasar la comprobaciôn de hechos desfavorables, absorber fâcilmente cri 
ticas de otro modo violentas y recuperar la credibilidad perdida en el com - 
portamiento politico y administrativo cotidiano), (34). Asi, hay una instru- 
mentalizaciôn de este procedimiento al servicio de los intereses politicos 
del binomio mayoria-Gobierno.

La consideraciôn de la encuesta como medio de gobierno de la ma­
yoria tiene importantes consecuencias prâcticas. Asi, es esta mayoria quien 
détermina su âmbito de aplicaciôn y limites.

B . Consideraciôn critica de esta teoria.

RECCHIA ha criticado esta teoria senalando que lleva implicita 
la estimaciôn de que con la modificaciôn del art. 82 de la Constituciôn la 
oposiciôn podria tener un mayor peso en el funcionamiento de las Comisiones 
de encuesta (35). Tal séria el caso de reconocer el derecho de las minorias 
para constituir estas Comisiones. Pero para ser consecuente, afirma este - 
autor, habria que dar un tratamiento distinto al papel de la oposiciôn en la 
vida parlamentaria. Si las minorias pudiesen disponer Comisiones de investi- 
gaciôn y el resto del sistema parlamentario permaneciese igual, taies Comi­
siones caerian indefectiblemente bajo el peso de la mayoria a lo largo de su 
actuaciôn. Por otra parte, critica este autor la insuficiente consideraciôn 

por esta teoria de los problemas de la informaciôn parlamentaria, requisite 
previo para lograr una correcta utilizaciôn del institute examinado.

(34) PACE, Il potere d'inchiesta delle Assemblée Legislative, cit. p. 160 y ss
(35) V. ob. cit. p. 274 y ss.



Por nuestra parte, estimamos sumamente esclarecedoras las pala­
bras de PACE al insistir en la instrumentalizacion que las comisiones de in­
vestigacion sufren en el moderno parlamentarismo como el italiano. Es cierto 
que la acentuada disciplina interna de los partidos politicos détermina que 
el Gobierno y el Grupo o Grupos que forman la mayoria parlamentaria no son 
dos realidades separadas sino una misma unidad politica, en la que la cuspi- 
de esta ocupada precisamente por los que se sitüan en el aparato gubernamen- 
tal. Por eso la mayoria parlamentaria no es autonoma sino heterônoma, no se 
mueve siguiendo su propio y espontâneo criterio sino a impulsos del dictado 
de los que ocupan esos puestos de direcciôn. La consecuencia que fâcilmente 
se desprende de lo anterioiyès que esa mayoria no sôlo serâ refractaria a la 

adopc iôn de medidas que puedan resultar gravosas para el Gobierno, sino que 
ademâs procurarâ explotar en su provecho los distintos resortes que ofrece 
la vida parlamentaria.

Ahora bien, pensamos que dicha situaciôn es un factor constante 
del moderno parlamentarismo, que no consiste ya, como en el siglo pasado, 
en un conjunto de diputados mâs o menos aislados sino en un marco de relacio 
nés politicas que tiene casi como ünico protagonista a los partidos politi - 
COS y a su trasunto parlamentario, los Grupos politicos de las Câmaras. La 
utilizaciôn como medio de gobierno de la mayoria no es algo que puede predi- 
carse en exclusiva de las Comisiones de encuesta o investigaciôn, sino que e 
una caracteristica general que afecta a la mayoria de los procedimientos e 
instituciones parlamentarias (36). Asi, lo mismo puede decirse de las leyes.

(36) Ya G. AZCARATE denunciaba las limitaciones provenientes del peso de los 
partidos. vid. El Régimen parlamentario en la prâctica. Tecnos, Madrid, 
p. 63. Sobre estas cuestiones son muy interesantes las colaboraciones de 
MIRKINE-GUETZEVITCH, BURDEAU, FRIEDRICH y BASTID publicadas en Revue In­
ternationale d ’Histoire Politique et Constitutionnelle (P.U.F.) n^ 14, 
Abril-Junio 1954. También LEIBHOLZ, La funciôn controladora del Parlamen 
to en las democracias de partidos del siglo XX, en Revista del Institute 
de Ciencias Sociales, n^ 6, 1965; K.O. BRACHER Problems of Parliamentary 
Democracy in Europe, en Comparative Legislative Systems, ediciôn de H. 
Hirsch y M.D. Hancock, The Free Press, Nueva York, 1971 p. 343 y ss; BLO 
DEL, Introducciôn al estudio comparative de los Gobiernos, Revista de Oc 
cidente, Madrid 1972, p. 416.



de los presupuestos, de las mociones, de las sesiones informativas en Comi­
siones, etc. Todos estos mécanismes obedecen en no pequena proporciôn a los 
intereses de la mayoria y del Gobierno. Por consiguiente, al ser una nota - 
muy generalizada^lo que tipifica a las Comisiones de encuesta no puede ser 
solo su catalogaciôn como medio de gobierno de la mayoria.

Al mismo tiempo, esta teoria se limita a las encuestas, dejando 
olvidadas las interpelaciones y preguntas, con las que, a nuestro juicio, 
existe un minimo de fundamento comün. La praxis révéla que estos ultimos pro 
cedimientos tienden a ser utilizados en mayor grado por la oposiciôn. Por 
eso, esa nota comün tiene que consistir en algo distinto (sobre este punto 
volveremos posteriormente).

Pero, ante todo, debe considerarse que la teoria de PACE esta 
elaborada desde una prespectiva politica mâs que juridica. Por ello, y sin 
perjuicio de su estimable aportaciôn, no es suficiente para examinar estos 
institutos desde un punto de vista que intégré lo formai junto a lo puramen- 
te politico.

7. Nueva consideraciôn de la inspecciôn o informaciôn parlamentaria : su 
fundamento plural.

A. Significado de la informaciôn parlamentaria.

Repasadas las principales teorias que se han producido sobre la 
naturaleza de las preguntas, las interpelaciones y las encuestas parlamenta­
rias, y puestas de manifiesto las limitaciones e insuficiencias que afectan 
a dichas teorias y que impiden, a nuestro juicio, su entera aceptaciôn, que- 
da por exponer nuestra propia visiôn sobre este problema.



Puede adelantarse que estas figuras constituyen instrumentes de 
informaciôn y que su finalidad es variable segun la funciôn par -
lamentaria a que se apliquen. (Advirtamos que usâmes indistintamente los tér 
mines informaciôn e inspecciôn).

Por un lado, hemos dicho que forman parte de la esfera de inspec­
ciôn parlamentaria. Pero iqué es la inspecciôn parlamentaria? Segun la Real 
Academia de la Lengua inspecciôn, en su primera acepciôn, es acciôn y efecto 
de inspeccionar y, a su vez, inspeccionar es examinar, reconocer atentamente 
una cosa (37). Puede decirse entonces, que inspecciôn parlamentaria es la ac 
tividad de examen, de comprobaciôn que despliega el Parlamento para informar 
se. Las Asambleas legislativas para dar adecuado cumplimiento a sus funcio­
nes, necesitan conocer una serie de hechos, datos, situaciones, etc.; en de­
finitiva, les es précise contar con una serie de elementos de juicio para - 
que el desempeho de las tareas a su cargo se realice satisfactoriamente. El 
significado que el Parlamento ostenta en un sistema constitucional hubiese 
quedado desvirtuado de no darle una serie de instrumentes con que conocer 
las situaciones de hecho que pueden quedar afectadas por el ejercicio de sus 
diferentes funciones, como son la legislativa, la financiera, la de control 
y la de expresiôn. El otorgamiento de tan importantes funciones requiere, si 
no se desea que las mismas sean puramente nominales, el paralelo reconoci - 
miento de una serie de instrumentes destinados a hacerlas efectivas. Este es 
el papel que cumplen los medios o instrumentes de informaciôn en el âmbito 
parlamentario.'

Antes de proseguir con el estudio de este tema, precede sehalar 
que no deben identificarse "inspecciôn parlamentaria" y "control parlamenta 
rio" como expresiones sinônimas. Como ya antes se puso de relieve, el con - 
trol es una de las funciones que desarrollan las Câmaras, mientras que la 
inspecciôn, por si misma, no es ninguna funciôn parlamentaria verdadera sino

(37) Diccionario de la Lengua Espahola. Decimonovena ediciôn. Madrid, 1970.



un conjunto de instrumentes de conocimiento y fiscalizaciôn que p ueden uti- 
I lizarse en relaciôn con las diversas funciones senaladas y, por tanto, con 

la de control. Es cierto que une de los significados que la Real Academia de 
la Lengua establece para el termine control es el de inspecciôn, con lo cual 
vendrian a ser sinônimos. Sin embargo, a efectos de Derecho y de técnica - 
parlamentarios, deben diferenciarse estos termines como referentes a realida 
des diversas. Sôlo asi podrân conocerse las peculiaridades de la materia es- 
tudiada. El control es una funciôn a cargo del Parlamento; la inspecciôn es 
un conjunto de medios que pueden instrumentalizarse al servicio de esa fun­
ciôn, pero también al de las demâs a cargo del Parlamento.

Con ello nos apartamos de la concepciôn mâs tradicional en este 
campo, que consideraba a las preguntas, las interpelaciones y las encuestas 
como expresiones de la funciôn de control del Parlamento sobre el Gobierno, 
haciendo identificables la expresiôn "inspecciôn parlamentaria" y la de "con
trol". Ya advertimos anteriormente que, a nuestro juicio, esta clasificaciôn 

^  ,( proviene de la aceptaciôn de un significado muy amplio de control parlamenta
V rio, producto de la ausencia de enfoques conceptuales y del predominio de

^  ^ ', J/̂' las metodologias sociolôgicas y politicas en esta parcela constitucional.
   -

Esta nociôn amplia e imprecisa del concepto favorecia la indu - 
siôn en él del institute ahora examinado. Sin embargo, la concepciôn estric- 
ta aqui defendida desde una perspectiva juridica, nos lleva a rechazar dicha 
inclusiôn. La inspecciôn parlamentaria es una realidad diferente, que no - 
constituye una funciôn parlamentaria ni se identifica con ninguna de ellas 
en concrete, sino que, al menos en principle, puede utilizarse al servicio 
de todas ellas.

B . Las preguntas como medio de informaciôn.
^  ' vL ̂IV

Retomando el hilo de la exposiciôn sobre la informaciôn parlamen­
taria , parece oportuno demostrar que las preguntas, las interpelaciones y 
las encuestas deben incluirse en dicho institute.



Asi, es claro que lo que primero suponen las preguntas es un ins­
trumento de informaciôn y fiscalizaciôn en manos de las Câmaras. A través de 
ellas los Diputados pueden inquirir al Gobierno sobre muy diverses asuntos y 
este queda obligado a contestar. Con ello se asegura una via de conocimiento, 
de comprobaciôn de hechos y problemas de trascendencia püblica. Ninguna otra 
consecuencia se dériva necesariamente de la formulaciôn de una de estas pre­
guntas: la informaciôn que proporcionan puede aplicarse, segun los cases, a 
las distintas funciones del Parlamento.

De esta forma, el estado de conocimientos que suministran puede - 
servir de base para la aplicaciôn posterior de alguno de los mécanismes de 
control con que cuentan las CâmarasJ convalidaciôn de décrétés leyes, con - 
trol de la legislaciôn delegada, etc.

Pero, sobre todo, lo mâs probable es que la informaciôn de las - 
preguntas sea aprovechada para expresar criticas o juicios acerca de la ac­
tuaciôn del Gobierno en la materia cuestionada. En este caso las preguntas 
actüan como instrumentes al servicio de la funciôn de representaciôn o de 
expresiôn politica. Normalmente las preguntas no tienen la entidad suficien­
te como para provocar la puesta en marcha de los mécanismes de control, pero, 
en cambio, constituyen ocasiones valiosisimas para définir la postura de un 
parlamentario o de un Grupo en torno a algün problema. Este mismo era defen­
dido por MICELI al afirmar que"el derecho de interpelaciôn -comprensivo de 
las preguntas y de las interpelaciones en sentido estricto- posee un doble 
fundamento: por un lado, la funciôn de critica o inspecciôn, y por otro la 
funciôn representativa, en cuanto que sirven de cauce para la expresiôn de 
la voz del pueblo". "Por medio del derecho de interpelaciôn -decia MICELI- 
esta voz deviene continua, insistente, puede hacerse sentir en todas las oca 
siones, todas las veces que la necesidad o la opiniôn püblica lo reclama"(38)

(38) V. Il diritto d'interpellanza, Societâ Editrice Librarla Milân, 1908 p. 
12 y ss. Una opiniôn semejante la encontramos en G. REMY para quien el 
objetivo de las preguntas "no es el control -de otra parte imposible de 
realizar- del Parlamento sobre la Administraciôn. Es la necesidad de ex 
poner las quejas que los ciudadanos, por boca de sus représentantes, 3.r 
ticulan contra la Administraciôn y hacen conocer al Gobierno que la di­
rige". V. su trabajo La question parlementaire orale, EnRe^ublica, Re­
vue de l ’Institut Belge de Science Politique, Vol.III, 1961-62.



Cabe, asimismo, que las preguntas se manejen como instrumentos de 
las demas funciones parlamentarias, como son la legislativa y la financiera. 
En efecto, un diputado puede desear conocer el estado de un determinado asun 
to o problema con vistas a presentar una proposicion de ley, o una enmienda 
a un proyecto de ley, incluido el proyecto de Presupuestos. En este caso, - 
las preguntas parlamentarias le brindan un cauce de informaciôn y conocimien 
to. Por eso, puede también admitirse que estas preguntas sirven para el ejer 
cicio de la funciôn legislativa o de la financiera. De todas formas, debe re 
conocerse que esta posibilidad es muy ocasional en el caso de las preguntas.

Asi pues las preguntas parlamentarias son verdaderos instrumentos 
de inspecciôn o informaciôn ya que permiten conocer, comprobar o fiscalizar 
una determinada realidad. De otra parte, en cuanto instrumentos de inspec - 
ciôn parlamentaria tienen un alcance polivalente ya que pueden utilizarse a 
efectos tanto de la funciôn legislativa como de la financiera, de la de con­
trol y de la de expresiôn politica.

C . Otras consideraciones.

Sin embargo, se podria objetar en contra de la tesis aqui expues- 
ta que las preguntas no siempre se utilizan en la vida real parlamentaria co­
mo instrumentos de examen ni al servicio de ninguna de las funciones que se 
acaban de mencronar; se podrian argüir que hay abundantes casos en que el d^ 
putado al formular una pregunta no esta tratando de conocer algo, ni mucho 
menos de realizar un acto de control u otro correspondiente a las diversas 
funciones parlamentarias. En efecto, son auténticos los casos en que el par­
lamentario ya conoce previamente la materia sobre la que interroga o aquellas 
en que esta totalmente desinteresado de la respuesta del ministre de turno, 
persiguiendo ünicamente desplegar una actividad que puede servirle de publi- 
cidad de cara a sus electores, en cuanto aparenta tener un interés sobre eues 
tiones que afectan a esos electores, y en cuanto manifiesta una postura acti­
va en torno a las mismas. Hay también casos en que el interrogante sôlo tra- 
ta de dar satisfacciôn a los deseos de grupos de interés y de personas que



persiguen airear y dar traslado a la opinion püblica de diverses problemas 
y cuestiones que les afectan, ya que el cauce parlamentario brinda a estos 
efectos una importante posibilidad de publicidad. Son auténticas estas si­
tuaciones. No obstante, en tanto las mismas no puedan reconducirse a algu- 
na funciôn, como la de expresiôn o representaciôn, debe senalarse que no ha 
cen desmerecer el fundamento de la informaciôn parlamentaria defendido en 
estas paginas. Estos fines que explican en muchos casos la utilizaciôn real 
de la s preguntas no son funciones juridico formales sino desviaciones que 
estas sufren en la prâctica. Lo cual no supone ignorar su importancia ni 
defender que su estudio sea olvidado. Significa sôlo que no deben conside­
rarse propiamente funciones desde una perspectiva juridica (39).

(39) Esta aplicaciôn -si se quiere- deformadora de lo previsto a nivel le­
gal, es algo que ocurre con todas las funciones parlamentarias. Piénse 
se en las proposiciones de ley que se presentan por la oposiciôn sabe- 
dora de que las mismas estân condenadas al fracaso dado el dominio que 
en materia de legislaciôn suele ejercer la mayoria gubernamental, pero 
que sirven para mostrar ante la opiniôn püblica el "celo" que se toma 
sobre raaterias que en cambio no son debidamente atendidas por el Gobier 
no, y que le permiten incluso presentarse como "victima" de la fuerza 
numérica de la mayoria gubernamental, cuando esta no accede a su toma 
en consideraciôn. En estos casos no hay realmente desarrollo de una fun 
ciôn legislativa, por lo que debe reconocerse que existe una desviaciôn 
en la aplicaciôn de las previsiones normativas. Desde una ôptica formai 
estamos en presencia de la funciôn legislativa, mientras que desde una 
perspectiva politica diriamos que estamos ante el ejercicio de una pre- 
siôn sobre el poder gubernamental por parte de grupos de interés. Esto 
mismo es lo qu e ocurre en el caso de la inspecciôn parlamentaria: su 
significado es variable segün se estudie desde una perspectiva juridica 
o desde una perspectiva puramente politica. Como en el présente trabajo 
hemos optado por la ôptica juridica (la cual no es desde luego puramen­
te normativa ni dograâtica) debe admitirse que estamos en presencia de 
un acto propio de la funciôn legislativa aunque tenga otras motivacio - 
nés, o que se trata de un acto de inspecciôn aunque no exista voluntad 
real de examinar o comprobar algo).



D. Las interpelaciones.como medio de informaciôn.

Los mismos resultados se obtienen si se aplican los principios de
fendidos a las interpelaciones. Estas, como luego se vera mas detenidamente,
permiten instar al Gobierno para que explique una determinada cuestiôn. A
través suyo, el interpelante y otros diputados pueden demandar explicaciones
e intercambiar puntos de vista e informaciôn sobre algün problema. Pero es 

sobre
el Gobierno,f todq,quien tiene la obligaciôn de explicar y razonar las cues­
tiones objeto de la interpelaciôn, dado que es su destinatario. Todo ello - 
sirve para demostrar que las interpelaciones son también instrumentos de in£ 
pecciôn parlamentaria, en cuanto constituyen medios de examen, comprobaciôn 
y fiscalizaciôn al servicio de las Câmaras.

  Asimismo, las interpelaciones pueden instrumentalizarse a efectos
deldesenvolvimiento de las diversas funciones del Parlamento. Normalmente se 
ha dicho que las mismas constituyen medios de control o manifestaciones de 
la funciôn controladora de las Asambleas. Pero ^qué control existe en el cur- 
so de las interpelaciones que versan sobre situaciones consumadas?, junto a 
lo anterior &puede decirse que hay verdadero control en las interpelaciones 
que no afectan para nada al desarrollo de la conducta del Ejecutivo? Por - 
ello, también aqui debe defenderse que las interpelaciones no son algo priva 
tivo de la funciôn controladora del Parlamento sino que son un instrumento 
que puede utilizarse tanto a efectos de la funciôn de control, como de la le 
gislativa, la financiera y la de expresiôn. Lo que si puede decirse es que 
su manejo con alcance controlador se produce en mayor numéro de casos que 
las preguntas, pues la mayor entidad de su objeto favorece la aplicaciôn de 
los mecanismos constitucionales de control. Téngase en cuenta, ademâs, que 
normalmente las interpelaciones pueden terminarse con la presentaciôn de una 
mociôn en la que se inste al Gobierno a buscar una determinada soluciôn ante 
algün problema, lo que posibilita también que se logre influir en la acciôn 
del ejecutivo. Pero, junto a esta posibi lidad, también cabe que las interpe 
laciones sirvan para el desenvolvimiento de la funciôn de expresiôn politica.



Asi, es imaginable que se formule una interpelaciôn como medio de dejar cons 
tancia de una critica respecte a una situaciôn creada o defendida por el Go­
bierno, pero sin que se llegue a influenciar en la misma (40).

E. Las encuestas como medio de informaciôn.

Pero es, sin duda, en las encuestas parlamentarias donde se com- 
prueba de forma mâs clara, el carâcter instrumental y el fundamento plural 
de la inspecciôn parlamentaria. Para empezar debe senalarse que el poder de 
encuesta no es algo privativo de las Asambleas legislativas sino comün a 
otros poderes estatales. FENUCCI ha escrito que "el poder de encuesta no se 
funda sôlo sobre la funciôn de control, sino que es inherente a cada funciôn 
püblica, administrativa o legislativa, en virtud del principio segün el cual 
a cada autoridad a que competa una funciôn püblica y la facultad correlativa 
de adoptar las medidas y las providencias en la que se cbncreta la funciôn, 
corresponde un poder de encuesta independientemente de las disposici ones po 
sitivas que expresamente puedan atribuirselo, porque cuando se confiere a 
un sujeto el poder de desenvolver una determinada actividad, de proveer den­
tro de un determinado âmbito de competencia, es indispensable reconocerle 
también la facultad de comprobar los elementos de hecho cuyo conocimiento re 
pute necesario para proveer adecuadamente" (41). Asi pues, junto a 1 as en - 
cuestas parlamentarias deben admitirse también las encuestas de la Adminis - 
traciôn y de otros poderes, lo que impide tratar de buscar su fundamento en 
una determinada funciôn parlamentaria. La encuesta es un procedimiento de 
informaciôn, esto es, de conocimiento y examen, y como tal, y al igual que 
preguntas e interpelaciones,tiene un carâcter instrumental. A su vez, en 
cuanto instrumento de conocimiento o inspecciôn puede aplicarse a las diver­
sas funciones parlamentarias, lo que demuestra su fundamento plural.

(40) En este sentido debe recordarse la afirmaciôn de MICELI sobre el doble 
fundamento del derecho de interpelaciôn. V. ob. cit. p. 12 y ss.

(41) V. Il limiti dell'inchiesta parlamentare, Casa Editrice Eugenio Jovene, 
Nâpoles, 1968 p. 35.



Como después se verâ mâs detenidamente, hay encuestas legislati­
vas o destinadas a conocer una determinada realidad con vistas a su regula- 
ciôn posterior por ley o a la reforma de la legislaciôn vigente. Hay encues­
tas de control en cuanto verifican la gestion o comportamiento del Gobierno 
0 de algün servicio püblico administrativo con vistas a influir en los mis­
mos. Hay encuestas de expresiôn politica que son aquellas que permiten cono­
cer alguna situaciôn o problema al tiempo que se manifiesta un juicio, una 
opiniôn o critica sobre éstos pero sin llegar a provocar su modificaciôn o 
correcciôn. Hay, finalmente, encuestas afectas a otras funciones residuales 
del Parlamento como las personales y jurisdiccionales, a las que luego se 
harâ referenda.

Todo ello demuestra que las encuestas parlamentarias no tienen 
un fundamento ünico sino plural, que son polivalentes en cuanto instrumen­
tos aptos para el ejercicio de las diversas funciones parlamentaria^s. De 
esta forma se pone de manifiesto su comün naturaleza con las preguntas y las 
interpelaciones.

En cambio, lo que varia es el grado de aplicaciôn a las diferen­
tes funciones. Asi como las preguntas apenas se utilizan como instrumento al 
servicio de la funciôn legislativa, las encuestas tienen un importante nivel 
de aplicacicabilidad en este campo. Piénsese en el caso del Congreso de los 
Estados Unidos donde sus Comisiones de Investigaciôn han realizado impor - 

tantes estudios que han servido de base para leyes ulteriores. Viceversa, la 
utilizaciôn de las encuestas a efectos de la funciôn de expresiôn politica 
se produce en mener nümero que las preguntas e interpelaciones, y ello por­
que la necesidad de exponer un juicio o critica encuentra unos cauces mâs 
apropiados en estos ültimos instrumentos, sin tener que acudir al procedi - 
miento mâs lento y mâs complicado de las investigaciones parlamentarias.



P A R T E  S E G U N D A  

PREGUNTAS



Capitulo III INTRODUCCION GENERAL

1. Origenes.

Hay antecedentes remotos de las preguntas en las Asambleas estamen- 
tales de la Baja Edad Media. Algunos autores como RINAUDO (1) senalan que la - 
primera manifestacion historica de este instrumento parlamentario se produjo - 
en las Cortes de Castilla, donde los Reyes "no faltaban en responder a todas - 
las peticiones de las Cortes, insistiendo los diputados en una respuesta cate- 
gorica y decisiva cuando se excedian o respondian vagamente, y obligandoles a 
exponer los motivos". Indudablemente, no existe una correlacion total entre esas 
intervenciones y las modernas preguntas parlamentarias. Sin embargo,
el mismo proposito de fiscalizaciôn y de obtenciôn de informaciôn debiô de pre­
sentarse tanto en aquella época como en el Estado contemporâneo, por lo que no 
résulta extrano que surgiesen figuras que guardan entre si una cierta similitud. 
En este sentido, pueden transcribirse las palabras de Martinez Marina (2) cuando 
dice refiriéndose a las Cortes medievales que "los représentantes del pueblo oid 
la propuesta del monarca pedian tiempo para juntarse a deliberar y para responde
por escrito en otra sesiôn al monarca........  Estas respuestas de los procurado-
res solian causar nuevas contestaciones y demandas de parte del monarca, a las 
cuales debian satisfacer también por escrito, pero sin perjuicio del derecho - 
que cada une de los représentantes del pueblo tenia de hablar y proponer de pa­
labra cuanto les pareciese conveniente para ilustrar el punto ô materia contro- 
vertida û otros en cuyo examen interesaba el Estado". Asi pues, queda claro que 
los procuradores de los Reinos de Castilla y Leôn disponian de medios para cues- 
tionar al monarca, a fin de satisfacer su deseo de comprobaciôn e inspecciôn. Y 
no sôlo ésto, sino que también estas intervenciones podian realizarse por escri­
to o de palabra, acentuândose de esta forma su similitud con las modernas pre­
guntas que, como luego veremos, se subdividen en escritas y en orales.

(1) citado por MICELI en II diritto d'interpellanza Societâ Editrice Libraria 
(Separata de la Enciclopedia Giuridica Italiana) Milân 1908.

(2) V. Teoria de las Cortes o Grandes Juntas Nacionales de los Reinos de Casti­
lla y Leôn. I. Madrid 1813 p. 284 y ss.



Sin embargo, los antecedentes mas inmediatos de las preguntas se 
encuentran en Gran Bretana, pais donde han surgido buen numéro de institucio­
nes parlamentarias merced al mantenimiento de una tradicion constitucional in 
terrumpida. Concretamente, su primera manifestacion data de 1721, pero no pudie 
ron consolidarse hasta bien entrado el siglo XIX. A finales de esta centuria - 
su nümero creciô hasta 4.000-5.000 por aho, llegando a utilizarse como un medio 
obstruccionista. De ahi la reforma introducida en 1900, cuyas lineas esenciales 
llegan hasta la actualidad en la forma que se expondrâ posteriormente.

En Francia las preguntas se desarrollan a partir de 1830. Durante 
unas cuantas décadas se rigen por los usos y costumbres que surgen al respecte. 
A partir de la Tercera Repüblica se consolidan mediante su regulacion en los Re- 
glamentos de ambas Câmaras. En 1909 se establecen las preguntas escritas.

En Bélgica, las preguntas fueron establecidas a finales de siglo co­
mo un medio de contrarrestar el crecimiento desmesurado de las interpelaciones, 
reservando un medio mâs râpido y âgil para cuestiones sencillas. Esta finalidad 
no fue conseguida pero, en cambio, las preguntas escritas se desarrollaron am- 
pliamente como medio de inspecciôn e informaciôn al servicio de Iss Câmaras.

En Italia el procedimiento de las preguntas apareciô en 1868, mien-
/ en\

tras que Alemania fue mâs tardio (1912).

Espaha, por su lado, tiene el mérito de ser uno de los paîses pione- 
ros de la Europa continental en el procedimiento de las preguntas. Asi,en el Re- 
glamento del Congreso aparecieron en 1847, mientras que en el del Senado lo hi- 
cieron en 1866, incluso con antecedentes que se remontan a 1842. Pero -lo - 
que es mâs importante de todo- su formulaciôn prâctica fue anterior a su regu- 
laciôn formai. Como ha deraostrado VILLARROYA su primera apariciôn se produce - 
en los Estamentos establecidos por el Estatuto Real.



2. Concepto

Muchas veces el concepto de pregunta parlamentaria se construye con 
una traslacion del significado vulgar de pregunta. Se habla asi de acto de inqui­
rir sobre algo. Sin embargo, esta definiciôn es imprecisa, sin perjuicio de su ma­
yor o menor exactitud. Por eso, résulta conveniente buscar un concepto técnico-ju- 
ridico en el que se encuentren conden&dos los rasgos esenciales de esta figura par­
lamentaria.

En este sentido, siguiendo a BUCCISANO, poderaos définir la pregunta - 
como una demanda puntual, concreta, particularmente idonea -por su propia estructu- 
ra - para permitir a los miembros del Parlamento informarse u obtener esclarecimien 
to sobre la actividad de la Administraciôn Püblica (3). Pero, debe entenderse es­
ta ültima expresiôn en un sentido amplio, como referido a todo el aparato orgânico
que depende directa o indirectamente del Gobierno, que es el principal interlocu­
tor del Parlamento.

En cualquier caso, la definiciôn dada pone de manifiesto el carâcter - 
de medio de conocimiento que tiene este procedimiento, y con ello coincide con - 
nuestra calificaciôn como instrumento de inspecciôn o informaciôn.

3. Objeto y fin

Al decir que las preguntas son una demanda puntual y concreta, se pone 
ya de relieve que su objeto ha de ser un punto determinado que competa al poder - 
ejecutivo. Pero, esta concreciôn del objeto de la pregunta no ha de significar par- 
ticularidad. Las preguntas, aün incidiendo sobre puntos precisos, han de referir- 
se a materias que directa o indirectamente, al menos, tengan un interés püblico. - 
Una correcta utilizaciôn de este instrumento exige, por tanto, que no se emplee so­
bre objetos de interés particular. En este sentido, BURDEAU ha sehalado como la -

(3) V. Le interrogazioni e le interpellanze parlamentari, Giuffré Editre, Milân 
1969 p. 5.



eficacia de las preguntas depende, entre otros elementos, del objeto en vista del 
cual se utilizan (4). Asimismo, puede indicarse que el art. 70.2 del Reglamento - 
de la Camara de Représentantes belga déclara inadmisibles las preguntas relativas 
a casos de interés particular o a casos personales.

También, debe recordarse que el objeto de la pregunta ha de estar con- 
venientemente delimitado. Asi como las interpelaciones admiten un objeto mas o me­
nos amplio, el de las preguntas, en cambio, ha de circunscribirse de forma que no 
quede vago o impreciso. Gracias a estas caracteristicas, las preguntas pueden ac- 
tuar como rapidos elementos de inspecciôn. Asi, un buen ejemplo lo constituyen los 
articulos 146 del Reglamento del Congreso de los Diputados, de 1867, y 125 del Re­
glamento interino de las Cortes Constituyentes de 1873, que preceptuaban que las 
preguntas tenian que ser concretas, breves y précisas.

Otro de los elementos que se derivan de la definiciôn vista es que el
fin de las preguntas es obtener informaciôn sobre trata de un medio de inspecciôn,
de conocimiento de algün punto de la actividad del Gobierno. Formalmente, lo que 
proporcionan las preguntas es informaciôn. Simultâneamente pueden utilizarse como 
un medio de control o de expresiôn parlamentaria. Pero estas ültimas notas son - 
accidentales, pues no siempre estân présentes. Por eso, no puede definirse a las 
preguntas como medios de control, pues el fin de control puede estar présente en 
unos casos y ausente en otros. Esta materia ya ha sido tratada al estudiar la na­
turaleza de los instrumentos parlamentarios a que se refiere esta obra y, por eso,
evitamos aqui mayores comentarios.

4. Sujeto activo

Sujeto activo de las preguntas son los diputados considerados indivi-

(4) Traité de Science Politique t. IX L.G.D.J. Paris 1976. p. 418.



dualmente. Tanto en su origen, como en su regulacion actual en el Derecho compara- 
do, estân previstas como instrumentos dejados a la iniciativa de los parlamenta­
rios. Con esta nota, las preguntas, al igual que las interpelaciones, se diferen- 
cian también de otras figuras e instituciones parlamentarias cuyos titulares son 
los Grupos politicos y las Comisiones de las Câmaras. Precisamente, una de las ca­
racteristicas del parlamentarismo de nuestro tiempo es, como indica AMELLER, el - 
progresivo predominio de estos Grupos parlamentarios, en detrimento de los repré­
sentantes aisladamente considerados (5).

Esta ultima circunstancia constituye una de las principales razones 
a favor del procedimiento estudiado, pues si bien es verdad que a través de las 
preguntas e interpelaciones se han cometido excesos, al utilizarlas para obejtivos 
no conformes con su naturaleza, no es menos cierto que las mismas sirven de cauce 
de expresiôn de las posiciones individuales, poniendo un limite a la disciplina a 
veces excesiva de los partidos, y a la consiguiente atrofia de la vida parlamenta­
ria. Uno de los grandes problemas de las Câmaras es que ese predominio de los Gru­
pos, a que antes nos referiamos, transforme en pura ficcion la prohibicion cons­
titucional del mandate imperative. Frente a estas amenazas, el fenomeno interroga- 
torio supone un limite y una garantia en defensa de la autonomia de las posiciones 
individuales. Incluso, como senala BUCCISANO, las preguntas y las interpelaciones 
son realmente los unices medios de que disponen los miembros de la propia mayoria 
parlamentaria para asumir una autonoma posicion politica (6).

5. Sujeto pasivo

Sujeto pasivo de las preguntas es el Gobierno o alguno de sus componen

(5) Parlements Union Interparlamentaire, Paris 1966. p. 113

(6) ob. cit. pp. 91 y ss.



tes (7). Como indica TOSI , el destinatario de estas interrogaciones no puede ser 
mâs que el Gobierno como ôrgano politico constitucional y como ente exponente y 
responsable de la Administraciôn Püblica (8). Han de desecharse, por tanto, aque­
llas preguntas dirigidas o que puedan afectar a materias de la competencia de - 
otros organos constitucionales: Jefe del Estado, Tribunal Constitucional, Tribuna- 
les ordinarios, etc. En el mismo sentido, E. TAYLOR pone de relieve que en el - 
Parlamento britânico el tema objeto de una pregunta ha de ser una cuestiôn de la 
que el Gobierno sea responsable, y que la misma ha de dirigirse necesariamente al 
ministre compétente (9).

Ahora bien, el hecho de que las preguntas tengan por destinatario al 
Gobierno no significa que no puedan incidir sobre materias distintas de las que 
forman su competencia estricta (10). Dado que otros ôrganos inferiores resultan - 
responsables ante el Gobierno, cabe que este pueda ser interrogado sobre competen- 
cias y actuaciones de aquéllos, siempre que las mismas tengan, naturalmente, el su 
ficiente relieve e interés püblico. En cualquier caso, es necesario que se trate

(7) Los Reglamentos de las Câmaras son unânimes en este sentido. Asi, pueden verse 
los arts. 133 del Reglamento de la Asamblea Nacional y 74 y 75 del Reglamento 
del Senado (Francia); 111 del Reglamento del Bundestag (R.F.A.); 128 del Regla­
mento de la Câmara de Diputados y 145 del Reglamento del Senado (Italia) y art, 
71 Reglamento de la Câmara de Représentantes y 32 del Reglamento del Senado - 
(Bélgica).

(8) Diritto parlamentare, Giuffré, Milân, 1974, p. 342.

(9) The House of Commons at Work, Baltimore, 1963, p. 109.

(10) Obviamente, nos estamos refiriendo a las preguntas formuladas en Pleno o en 
Comisiôn, no a las que se pueden efectuar por los parlamentarios en los proce­
dimientos de encuesta o de investigaciôn con que cuentan las modernas Asamblea 
y que pueden tener por destinatarios a otras autoridades administrativas e 
incluso a particulares;.



de organos dependientes del Gobierno. No pueden formularse preguntas que afecten a 
cuestiones de la competencia de entes autonomes o de ôrganos situados fuera de la 
Administraciôn del Estado. Tal séria el caso en nuestro pais de las Comunidades Au- 
tônomas; Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, Cada üno de estes ôrganos perte- 
nece a una esfera estatal distinta de la que ocupan las relaciones Gobierno-Parla- 
mento. Y por eso no pueden ser afectadôs por procedimientos pertenecientes a esta - 
ultima.

Hay,no obstante, ciertas peculiaridades que merecen ser citadas. Asi, el ac­
tual Reglamento provisional del Senado, que continua las tendencias de otras ante-- 
riores, prevé que las preguntas se dirijan a la Mesa de la Câmara, amén de al Gobier­
no, anadiéndose que las dirigidas a aquélla serân contestadas por los miembros que 
la misma désigné (arts. 129 y 130). Esta peculiaridad no pasa de ser una reminiscen- 
cia de Reglamentos histôricos y no tiene aplicaciôn en la prâctica. Por eso no obsta 
a la definiciôn que se ha dado de las preguntas parlamentarias. Otra excepciôn se 
encuentra en el Parlamento Europeo, cuyo Reglamento (art. 45) dispone que las pregun­
tas pueden ser dirigidas a "la Comisiôn, al Consejo y a los Ministros de Asuntos Ex- 
tranjeros reunidos en el marco de la cooperaciôn politica". Esta pluralidad de des­
tinatarios constituye una excepciôn debida a la peculiaridad del propio Parlamento 
Europeo,en cuanto ôrgano de un ente supranacional en trance de consolidaciôn, como 
es la C.E.E.

6. Forma

Sin perjuicio de la distinciôn entre preguntas escritas y orales, de las 
que luego se tratarâ, en la mayor parte de las Câmaras se exige que todas las pregun­
tas se presenten por escrito. Con ello se trata de dejar constancia de la intenciôn 
de formular una pregunta, y de permitir su conocimiento a los miembros afectadôs del 
Gobierno y al resto de los parlamentarios. En el caso de los ministros interrogados, 
la presentaciôn por escrito actüa como un preaviso que les permite estudiar debida­
mente la materia cuestionada y acudir documentados el dia que corresponda dar la res­
puesta.



Por otro lado, las preguntas han de respetar las normas de cortesia 
parlamentaria. Asi, puede citarse como ejemplo el Reglamento de la Asamblea Nacio- 
nai francesa, que en su art. 139 y en relaciôn con las preguntas escritas dispone 
que no deben contener ninguna imputacion de orden personal en relaciôn a terceros 
designados nominalmente. Por su parte, el art. 146 del Reglamento del Senado ita­
liano atribuye al Présidente de la Câmara la facultad de verificar si las pregun­
tas no estân formuladas en términos inconvenientes. Estas limitaciones determina- 
das por la cortesia parlamentaria son también importantes en el Parlamento britâ­
nico, como se verâ al estudiar las preguntas en el mismo.

Asimismo, debe destacarse que si las preguntas han de tener, como an­
tes se explicé, un objeto preciso y concreto, ello se refleja en sus elementos for 
maies, pues normalmente se exige que las preguntas sean breves y précisas. La con­
creciôn de su objeto exige que se eludan las grandes exposiciones, los rodeos y pa
râfrasis, que, en caso de existir, pueden presentarse en otro tipo de procedimien­
tos, como los debates de leyes importantes, las cuestiones de confianza, etc. Otro 
tanto debe decirse sobre la concesiôn y brevedad de las contestaciones. Con esta 
exigencia se pretende que en un reducido espacio de tiempo puedan hacerse un buen 
numéro de preguntas, permitiendo asi que todo parlamentario interesado pueda in­
tervenir y formular su pregunta. La Câmara de los Comunes es todo un ejemplo de 
cumplimiento de esta exigencia: piénsese que en menos de una hora se lleg^a for­
mular y contestar cincuenta preguntas.

Esta misma concision es tanto mâs exigible en el escrito de presenta­
ciôn de las preguntas orales que debe servir ünicamente a titulo de noticia. Los 
comentarios,en caso de producirse, deben exponerse en el momento de la formulaciôn 
oral de la pregunta y no antes. El sentido de la exposiciôn oral de las preguntas 
estriba en poder precisar y replicar sobre el tema cuestionado. Por eso, résulta 
ocioso incluirlos en el texto previamente presentado. La concisiôn es también exi­
gible en las preguntas escritas, si bien aqui résulta coraprensible que se hagan de 
terminados comentarios o introducciones ya que no existe posibilidad ulterior de 
precisar, ampliar o replicar.



7. Clases

Las preguntas parlamentarias tienen dos modalidades fundamentales:
Por un lado, preguntas escritas y , por otro, preguntas orales.

No se trata de que las primeras se presenten por escrito y que las 
segundas esten exentas de dicha formalidad. Ya antes se advirtio que todas las pre 
guntas han de presentarse por escrito, a efectos de poder trasladar las miamas al 
Gobierno para que prepare su contestacion.

La diferencia consiste en el medio empleado para contestar. Las pregun 
tas orales han de contestarse de viva voz por el ministro correspondiente en una 
de las sesiones de la Camara. Las escritas se contestan mediante la inclusion de 
la respuesta del Gobierno en alguna de las publicaciones oficiales de las Camaras, 
que puede ser la misma en que se transcriben los debates o bien algün boletin espe 
cial.

Las preguntas escritas son de aparicion muy posterior a las orales. - 
Asi, en Francia se introdujeron en 1909, cuando la prâctica de las preguntas ora­
les llevaba casi cincuenta ahos (11). En Espaha, su primer reconocimiento formai 
se efectüa en el Reglamento de 1934, mientras que las orales fueron admitidas por 
el Reglamento del Congreso de los Diputados de 1847.

Las preguntas escritas, a pesar de su tardia introducciôn, se han de- 
sarrollado râpidamente,hasta el punto de convertirse en un medio idôneo de super- 
visiôn de todas aquellas materias que, por su carâcter esencialmente técnico, de­
ben tratarse con la precision que proporciona la palabra escrita. Bien es verdad 
que la contestaciôn pierde la inmediatividad de que gozan las preguntas orales y 
la consiguiente posibilidad de réplica. Sin embargo, la publicidad que se les da, 
a través de los Diarios de Sesiones o Boletines de las Câmaras, obliga a la Adminis 
traciôn a tomar posiciôn sobre la materia cuestionada. Ademâs, las preguntas escri­
tas son susceptibles de una contestaciôn regular, evitando el problema que afecta 
a las preguntas orales, consistante en la dificultad y demora con que se incluyen

(11) Vid. AMELLER, Les questions, instrument de contrôle parlementaire. Paris, LGDJ 
1964. pp. 23 y ss.



en el Orden del dia para poder ser expuestas. Lo cual no significa que en la prâc­
tica no existan retrasos en la contestacion por el Gobierno a las preguntas escri­
tas, sino que no hay obstâculo de principio para su contestacion en el plazo re- 
glamentario.

Una modalidad de las preguntas orales, difundida en bastantes Parlamen 
tos, es la de las preguntas urgentes. Se trata de una previsiôn especial para per­
mitir la exposiciôn inmediata de preguntas que tengan un interés de actualidad, 
impidiendo que su sometimiento al turno ordinario retrase su explanaciôn hasta una 
sesiôn en que carezcan de ese interés. A tal efecto, estas preguntas urgentes son 
exceptuadas de ciertos requisites que se refieren a la forma de presentaciôn, pla 
zos, etc.

Por otra parte, en Francia y en el Parlamento Europeo las preguntas 
orales se subdividen en dos tipos, segün impliquen o no debate. Pero, las pregun­
tas con debate no son propiamente taies sino interpelaciones encubiertas.



Capitulo IV GRAN BRETANA

1. Antecedentes

Las preguntas tienen una importancia fundamental en el Parla­
mento britânico. No debe olvidarse que, al igual que muchas otras institucio 
nés, han surgido en las praxis de dicho pais, siendo después importadas en 
otros sistemas constitucionales.

El primer antecedente de las preguntas puede datarse el 9 de 
febrero de 1721 en la Câmara de los Lores, cuando un miembro de la misma in- 
tervino para pedir informaciôn al Gobierno sobre una cuestiôn, sin sujetarse 
al procedimiento normal de presentaciôn de una mociôn (1). Posteriormente, 
en 1783, el speaker de la Câmara de los Comunes reconociô el derecho de los 
diputados de formular preguntas al Gobierno. En 1803 se presentaron y desa - 
rrollaron en forma sucesiva preguntas que versaban sobre temas diferentes, 
lo que supuso un paso importante en la configuraciôn de este procedimiento. 
No obstante, segün JENNINGS, el question time no se consolida suficientemen- 
te hasta después de 1832.

2. Preguntas orajes

En la Câmara de los Comunes las preguntas deben presentarse 
por escrito dirigido al Table Office o a los Clerks at the Table (2).

(1) AMELLER, ob. cit. p. 10
(2) Vid. por todos, E. MAY Tréatise on the daw. Proceedings and Usage of Par­

liament , Butterwoths, Londres 1976, p. 323 y ss; También WIOLDING y LAUN- 
DY An Enciclopedia of Parliament, Londres, 1961, pp. 523 y ss; E . TAYLOR 
The House of Commons at work, Baltimore, 1963 pp. 105 y ss.

En el presente estudio nos centramos en la consideraciôn de las pre­
guntas en la Câmara de los Comunes, sin perjuicio de advertir que son tarn 
bién partidarios en la "Câmara de los Lores".



Las preguntas, una vez adraitidas por el Table Office, son re- 
mitidas a la imprenta para su publicacion en el Notice Paper (agenda conte- 
niendo ordenes del dia, preguntas y mociones) y en el Order Paper (Orden del 
dia).

Las preguntas orales toman este caracter al colocar el parla- 
mentario un asterisco en el texto de su presentaciôn. El periodo minimo que 
debe mediar entre el momento de su presentaciôn y su inclusion en el Orden 
del dia es tan solo de dos dias (3), plazo muy leve si se le compara con el 
existente en otros Parlamentos. No obstante, el.momento efectivo de la res- 
puesta puede ser mas tardio, como consecuencia de la ordenaciôn de turnos 
por materias y de la prioridad de las presentadas previamente.

Por otra parte, y como se dispone en los Standing Orders de 
la Câmara (4), las preguntas son tratadas los lunes, martes, miércoles y jue 
ves y, en todo caso, no mas tarde de la.s 14,45 horas. Casi una hora, hasta 
las 15,30 horas, se destina a la contestaciôn de preguntas (5).

Al principle, los diputados podian formular en una sesiôn cuan 
tas preguntas tuviesen por conveniente. Pero, dada la cantidad de preguntas 
presentadas, el numéro de los admisibles por parlamentario y sesiôn se fue 
reduciendo progresivamente: ocho en 1909, cuatro en 1919, très en 1920 y, fî  
nalmente, dos en 1960, que es la cuota vigente actualmente.

(3) El aviso de la presentaciôn de una pregunta debe aparecer en el Notice
Paper del dia, anterior a aquél en que la respuesta se desea. Como esta
publicaciôn contiene las preguntas y mociones presentadas en la jornada 
anterior, el resultado es que el plazominimo entre presentaciôn y exposi 
ciôn es de dos dias. No obstante, las preguntas para el lunes tienen que 
ser recibidas antes de las 10,30 horas del jueves precedente. Cfr. ERSO 
NE MAY, ob. cit., p. 324 y ss.

(4) Cfr. Parâgrafo VIII, de los Standing Orders. Fuente: Boletin de legisla- 
ciôn Extranjera n^ 193. Madrid. 1973.

(5) Las preguntas constituyen el primer punto del Orden del dia. La Câmara
se reune a las 14,30 para oraciones que duran menos de cinco minutes. A
partir de entonces y hasta las 15,30 se desarrolla el question time.



Para su contestaciôn, las preguntas se agrupan por Ministerios, 
estableciéndose un turno entre los mismos. El lugar que ocupan estos Departa 
mentos no es fijo, ya que taies turnos varian cada semana cori arreglo a unas 
normas muy complejas. En cada sesiôn se exponen normalmente las preguntas re 
lativas a dos Ministerios. Se establece asi una rotaciôn que permite a todos 
los Ministros figurar alguna vez en cabeza de la lista para responder (6).
Ha de tenerse en cuenta que las preguntas que no pueden contestarse por fal- 
ta de tiempo en la sesiôn correspondiente se incluyen en el Hansard (o Dia- 
rio de Sesiones de la Câmara) para recibir respuesta escrita, a menos que el
interesado manifieste su deseo de que sean incluidas en el Orden del dia de
una sesiôn ulterior.

En cuanto a la exposiciôn de las preguntas ha de destacarse 
que el question time estâ regido por la alta autoridad del Speaker. Este va
llamando por su turno a los autores de las preguntas. Dado que estas apare-
cen publicados en el Order Paper, ordenadas numéricamente, el parlamentario
se limita a sehalar el numéro correspondiente ("Pregunta numéro ......   Sir
...."). El ministro afectado lee entonces la respuesta, que normalmente ha 
sido preparada por sus servicios administrativos. Acto seguido, el parlamen­
tario interrogante u otro puede formular unas preguntas suplementarias, que 
han de ser expuestas y respondidas en forma también breve (7).

3. Preguntas suplementarias

Para la formulaciôn de estas preguntas derivadas de la contes­
taciôn del Ministro respectivo, los diputados se levantan de su escaho a efec

(6) En concrete, el Primer Ministro asiste normalmente dos veces por semana 
para este trâmite y durante un cuarto de hora aproximadamente cada una.

(7) La formulaciôn acertada de preguntas constituye un pequeho arte. La agu- 
deza en el planteamiento d e la pregunta es decisive para "arrancar" re£ 
puestas o comprometer al ministro interrogado. En algunos cases los mi - 
nistros dan mâs explicaciones que las que tenian pensadas, merced a la 
pericia en la exposiciôn de la pregunta. Cfr. R. YOUNG The Bristish Par­
liament . Faber and Faber. Londres 1962 p. 138.



tos de ser vistos por el Speaker y que este les pueda concéder la palabra. El 
Speaker suele dar preferencia al diputado autor de la pregunta bâsica y después 
cede là palabra a aquellos diputados que entiende pueden aportar algo al deba­
te. Como dice BARLASfs) estas preguntas complementarias fueron consideradas has­
ta 1900 como algo irregulares. Pero a partir de 1914 su uso se ha confirmado. - 
Incluso; han venido a competir con las preguntas directas: a partir de 1945 las 
preguntas complementarias se hacen mâs largas y complicadas, lo que disminuye 
el tiempo disponible para las preguntas incluidas en el Order Paper.

En cualquier caso, las preguntas suplementarias obligan a los Ministros 
a prever replicas que puedan hacerse a sus contestaciones y, por tanto, a acu- 
dir debidamente documentados. A taies efectos, cuentan con la asistencia de sus 
expertes que se sitüan en el box, espacio situado al final de la sala. Los se­
cretaries pariamentarios de los Ministros hacen de enlace con estos funcionarios 
y, de esta forma, les suministran dates, noticias, etc. que les pueden servir 
para sus contestaciones. Sin embargo, la rapidez con que se desarrollan los de­
bates hace dificil en muchas ocasiones prever posibles contestaciones. Por elle, 
en el question time juega un papel muy importante la preparacion personal, la 
astucia y la "madera" parlamentaria de los ministros interrogados.

4. Forma y limites de las preguntas

Las preguntas se presentan por escrito, muy sucintamente redactadas: 
dos o très lîneas tan solo ocupan en el Order Paper. De otra parte, como se in- 
dica en la obra de MAY (9) su contenido debe sujetarse a determinadas limitacio- 
nes, que muy en sintesis son las siguientes:

(8) Cfr. Les questions orales au Parlement britannique en Informations cons- 
titutionels et parlementaires, n^ 65. 1966.

(9) Ob. cit. p. 327 y ss.



1. No son procédantes las que contengan expresiones, argumentes o epitetos 
innecesarios, retoricos u ofensivos.

2. Los hechos que sirven de fundamento deben ser expuestos brevemente. Re- 
producciones de libres, periôdicos, etc. no son admisibles.

3. Tampoco son procédantes alusiones a conductos personales distintas de 
los oficiales o derivadas de condicion publica.

4. Estan prohibidas las preguntas qua se refieran o comprometan de algun mo 
do a la familia real.

5. El Primer Ministro no puede ser interrogado an el Consejo qua haya podido 
dar al Soberano an materia de concesion de honores, patronazgo eclesiasti 
CO de la Corona, nombramiento y case de miembros del Consejo privado o dî  
solucion del Parlamento.

6. Las preguntas tienen qua versar sobre materias de las qua los ministros 
son oficialmente responsables. Asi, no son admisibles preguntas sobre ma­
terias bajo el control de autoridades locales o institucionales, o de per 
sonas no responsables ante el Gobierno. Las preguntas referentes a indus- 
trias nacionalizadas solo son admisibles cuando afectan a materias de las 
que el Ministro es responsabilizado por el estatuto correspondiente o por 
otra legislation. En ningun caso son procedentes preguntas referentes al 
comportamiento de un Tribunal.

7. No proceden preguntas que sean repeticion sustancial de otras anteriores 
ya contestadas.

8. No son criticables las decisiones de cualquiera de ambas Camaras.

9. Las asuntos sub judice tampoco pueden ser objeto de preguntas.



El Speaker puede rechazar la publicacion de las preguntas pre 
sentadas cuando sean irregulares. Su responsabilidad en este sentido estâ 
liraitado al cumplimiento de las reglas de la Câmara (10)

5. Preguntas urgentes

Un procedimiento especial estâ previsto para las preguntas 
que tengan carâcter urgente, las llamadas private notice questions precisa- 
mente por no aparecer publicadas en el Notice Paper.

Deben presentarse al Speaker antes del mediodia de la fecha en 
que se desean exponer, siendo este quien decide previa consideraciôn de si 
realmente tienen carâcter de urgencia y cumplen los demâs requisitos regla- 
mentarios. Debe darse aviso al ministro correspondiente. Estas preguntas im- 
plican, por tanto, un decaimiento de los plazos normalmente observados. Su 
exposiciôn se realiza después de las 15,30 horas.

6. Preguntas escritas

También son utilizadas las preguntas de respuesta escrita. Se 
consideran taies las que son presentadas sin el asterisco propio de las pre­
guntas orales. Asimismo, reciben respuesta escrita las preguntas que por fa^ 
ta de tiempo no han podido contestarse durante el question time, a no ser 
que el diputado interesado manifieste su deseo de posponer la respuesta para 
otra sesiôn. En este caso, preguntas y contestaciones son publicadas en el 
Hansard , diario oficial de las sesiones de la Câmara, insertândose a conti- 
nuaciôn de los debates.

(10) E. MAY, ob. cit., p. 325.



Un nuevo procedimiento recomendado por el Select Conmittee so­
bre preguntas parlamentarias, del periodo 1971-72, ha introducido la p osibi^ 
lidad de que un parlamentario pueda sehalar el dia en que desea recibir la 
respuesta, a cuyo efecto marca la pregunta con la letra W y la fecha corres­
pondiente .

En cuanto al plazo para contestar, la Câmara ha expresado la 
consideraciôn de que el Gobierno debe procurar responder dentro de la si - 
guiente semana de trabajo que sigue al listado de la pregunta.

7. Importancia del question time

No es fâcil resumir la importancia del question time en el Par 
lamento britânico. Su principal virtud consiste en que permite pasar revista 
de forma continuada a diferentes aspectos de la actividad ubernamental y ad 
ministrativa. A través suyo, los diputados, especialmente los de la oposi- 
ciôn, disponen de eficaz instrumente para conocer las insuficiencias del - 
quehacer del Gabinete y, de esta forma, llamar la atenciôn de la opiniôn pu­
blica sobre los errores cometidos. El numéro de preguntas tramitadas en la 
Câmara de los Comunes es muy superior a la media de otros Parlamentos. Este 
dato pone de relieve las ocasiones que brinda para inspeccionar la actividad 
del Ejecutivo.

En el mismo sentido, la mayor parte de los autores ensalzan 
la eficacia de este procedimiento. Asi, LASKI ha escrito "Nadie puede leer 
durante mucho tiempo la crônica de los interrogatorios sin tener una dura im 
presiôn de que ese proceso influye grandemente en hacer inteligible el fu^" 
cionamiento de la administraciôn. Pero su mérito, aun siendo tran grande, no 
concluye alli. Algunas preguntas revelarân un estado defectuoso de los asun­
tos. El ministro se da cuenta de que sus respuestas no fueron satisfactorias.



Siente que debe ir mâs allâ de la respuesta que su departamento puede propor 
cionar" (11). Por su parte, TAYLOR llega a manifestar que las preguntas con£ 
tituyen uno de los medios mâs efectivos de control del Ejecutivo jamâs inven 
tado, reflejando de forma fiable el estado de pensamiento de la Naciôn del 
dîa que se formulan (12).

Comentando el reciente desarrollo de las preguntas, J. FITZ- 
MAURICE ha escrito que el numéro de preguntas escritas ha subido de un prome 
dio de 31 por dia en 1962/63 a 133 por dia en 1974 (13). En cambio el numéro 
de preguntas orales presentadas no crece tan velozmente. Sin embargo, sigue 
siendo muy alto: aproximadamente unas 12.000 preguntas por aho.

Pero, como todos los procedimientos, las preguntas tam­
bién tienen alguna contrapartida. Concretamente, su alto desarrollo ha provo 
cado ciertos problemas, al interferir la marcha del Ejecutivo. JENNINGS ha 
destacado como la preparacion de las respuestas por parte de los funciona­
rios puede llevar a ocupar la mayor parte de su tiempo de trabajo, impidién- 
doles ocuparse de otros menesteres (14). Asimismo, su constante inquisicién 
sobre la actividad administrativa constituye un factor que neutraliza e in­
cluso anula la iniciativa e imaginaciôn de las autoridades ministeriales. 
Algunas innovaciones se han debido quedar en fase de proyecto ante el temor 
a la critica que su aprobacion provocaria. Esta situacion ha influido en la 
descentralizaciôn de una serie de materias, fundamentalmente técnicas, en - 
bénéficié de Corporaciones autonomas y de autoridades inferiores, poniéndo- 
las al abrigo de esta inspeccion parlamentaria, ya que los ministros solo es 
tân obligados a contestar sobre los asuntos de que sean responsables (15).

(11) Cfr. El Gobierno Parlamentario en Inglaterra, Editorial Abril, Buenos 
Aires, 1947, p. 103.

(12) Ob. cit. p. 110 y ss.
(13) Parliamentary Questions at Westminster, en Studi Parmensi, vol XXIII, 

Giuffré Editore. Milân 1978.
(14) Parliament, University Press, Cambridge 1970. p. 104.
(15) Sobre el tratamiento de las preguntas en el seno de la Administraciôn 

puede verse N. JOHNSON Parliamentary Questions and the Conduct of Admi- 
nistration,en Public Administration Vol. 39 1961.



Capftulo V ....................  FRANCIA

1. Desarrollo historico

La regulaoion de las preguntas en los Reglamentos de las Cama­
ras es muy posterior a su aparicion en la practica. DUGUIT se refiere a su 
existencia consuetudinaria (1), mientras que LALUMIERE y DEMICHEL (2) situan 
su aparicion, al igual que la de las encuestas e interpelaciones, en los - 
tiempos de lamonarquîa orleanista.

Su existencia se consolida con la Tercera Republica, en virtud 
de su recepciôn, expresa en los Reglamentos del Senado y de la Câmara de Di­
putados, de 1876. No obstante, esta primera regulaciôn era muy breve. Asi, 
el Reglamento de la Câmara alta (art. 80) se limitaba a disponer la posibili 
dad de todo Senador de formular una pregunta a un ministro, si éste lo con - 
sentia, y que el autor de la pregunta no podla hablar mâs de dos veces, sin 
que pudiesen intervenir otros parlamentarios sobre el mismo asunto.

La regulaciôn de la Câmara de Diputados era similar, pero en 
ninguno de los articulos (47-49) dedicados a las preguntas se disponla la ne 
cesidad de contar con el consentimiento del Ministro afectado para poder ex­
poner una pregunta (3). No obstante, PIERRE sehala el uso siempre respetado 
por los Présidentes de dicha Câmara de no concéder la palabra para una pre­
gunta antes de haberse asegurado de que el ministro compétente la habîa - 
aceptado (4). Como consecuencia de esta limitaciôn, las sesiones en que se 
exponlan estas preguntas quedaban a la conveniencia del ministro. Debe seha 
larse también la imposibilidad de que las preguntas provocasen un debate, 
pues tras la respuesta gubernamental sôlo se reconocla un derecho de répli- 
ca sumaria del autor de la pregunta.

(1) Traité de Droit Constitutionell. IV. Segunda ediciôn. Paris, 1924. p. 379
(2) Les Régimes parlamentaires européens. P.U.F. Paris, 1978, p. 56.
(3) Fuente MOREAU y DOLPECH, Les règlements des Assemblées legislatives, II, 

Giard y Briére. Paris 1907, p. 207.
(4) Traité de Droit Politique, Electoral et Parlementaire, 5^ ediciôn, Li - 

braries Imprimeries Reunies, Paris s.f. p. 784.



Durante mucho tiempo sôlo se conocieron en las Asambleas fran- 
cesas las preguntas de respuesta oral. En 1909 aparecen las de respuesta es­
crita, merced a una modificaciôn introducida en el Reglamento de la Câmara
(5). En su virtud, las preguntas escritas debian presentarse sumariamente re 
dactadas. El plazo para su contestaciôn era muy breve dado que debian publi- 
carse junto con la respuesta dentro de ocho dias siguientes a su depôsito. A 
estos efectos, se insertaban unos Anexos en los Diarios de Sesiones. Por 
otro lado, se reconocla a los ministros la facultad de declarar por escrito 
que el interés publico les impedia responder o, a titulo excepcional, recla 
mar un aplazamiento para estudiar la respuesta. Por su parte, la Presidencia, 
al igual que en casos anâlogos, asumia la tarea de vigilar la observancia de 
estos plazos.

2. Situaciôn actual. Introducciôn.

Una de las mâs importantes caracteristicas del sistema politi­
co establecido por la Constituciôn francesa de 1958 ha sido el cerceramiento 
de las atribuciones parlamentarias. Asi, se han limitado a seis las Comisio- 
nes legislativas; la formaciôn del orden del dia de las sesiones plenarias 
aparece dominado por el Gobierno; se ha restringido la presentaciôn de propo 
siciones de ley debidas a la iniciativa de parlamentarios, asi como la de in 
terpelaciones y mociones. Todo ello, unido al fortalecimiento del Présidente 
de la Republica y del Gobierno, ha producido una disminuciôn de la importan­
cia de las Câmaras galas, si se la compara con la que tenian en la III y IV 
Repüblicas.

(5) Cfr. PIERRE, Traité de Droit Politique, electoral et parlamentaire (su- 
plemento). Libreries-Imprimeries Reunies. Paris 1910 p. 561 y ss. Por su 
parte, el Senado introdujo las preguntas escritas en 1911. Cfr. DUGUIT, 
ob. cit. p. 381.



Tal vez por ello el constituyente trato de compensar al Parla 
mento mediante una mayor atenciôn a las preguntas. Asi, el art. 48 de la 
Constituciôn dispone en su pârrafo segundo: "Una sesiôn por semana se reser- 
vara prioritariamente a las preguntas de los miembros del Parlamento y a las 
respuestas del Gobierno". (6). Esta constitucionalizaciôn de las preguntas 
trata, sin duda, de asegurar un minimo instrumento de fiscalizaciôn en favor 
del Parlamento. De esta fonna las preguntas han cobrado una nueva importan­
cia. Como indica AMELLER, las limitaciones existentes en otros sectores han 
inducido a los parlamentarios a utilizar el instrumento interrogativo mas - 
frecuentemente, tanto para evocar problemas politicos de orden general, como 
para ejercitar un derecho de iniciativa que las nuevas instituciones les han 
arrebatado en gran parte (7).

Sin embargo, el balance de las preguntas no parece haber sido 
muy positivo, a pesar de que la previsiôn constitucional hacia concebir un 
aumento de su importancia. En este sentido, PRELOT y BOULOUIS (8) han escri­
to que a pesar de los esfuerzos realizados para animar la instituciôn de las 
preguntas orales, la prâctica permanece bastante decepcionante, aunque no 
sea mâs que por la superficialidad de las respuestas gubernamentales. Asimis 
mo, BURDEAU considéra que las preguntas en Francia "no han llegado jamâs a 
liberarse de la alternativa que las condena a ser bien un procedimiento ano- 
dino bien una mâquina de guerra mâs o menos hipôcrita" (9).

(6) La figura de las preguntas parlamentarias es materia tipicamente regla- 
mentaria, por lo que son escasas las Constituciones que como la francesa, 
contienen una previsiôn al respecte. No obstante, debe indicarse que el 
precepto transcrite ha debido influir en el art. 111 de la Constituciôn 
espahola, que contiene una somera regulaciôn de las preguntas e interpe­
laciones .

(7) Cfr. Les questions, instrument de contrôle parlementaire. L.G.D.J., Pa­
ris, 1964, p. 12

(8) Institutions politiques et Droit Constitutionnel. Dallez 1975. p. 825.
(9) Prôlogo a la obra de AMELLER citada en nota 7p. 1.



Tampoco es positivo el juicio de BIDEGARAY Y EMERI, quienes po 
nen de relieve los maies que aquejan al sistema francés, -formalisme, lenti- 
tud y ausencia de espontaneidad- producto dsl predominio del binomio Gobierno- 
mayoria y de su temor de que se transformer en un eficaz medio para llamar 
la atenciôn sobre las insuficiencias de la acciôn gubernamental (10).

Dada esta situaciôn, algunos autores se han planteado la conve 
niencia de su reforma. Asi, AMELLER sehala que debe partirse de ciertos he - 
chos: primero, las sesiones dedicadas a los Presupuestos permiten ya exponer 
preguntas referentes a la competencia de cada uno de los Ministerios; segun­
do, exister otros procedimientos de control e informaciôn alternativos (aud^ 
ciôn de ministros en Comisiones, comunicaciones del Gobierno, mociones de 
censura), y, tercero, las preguntas escritas constituyen un medio eficaz de 
resolver multiples problemas de carâcter local o particular. En base a todo 
ello, el autor mencionado estima que la facultad de interrogar oralmente a 
los ministros deberia reservarse para los asuntos verdadermante urgentes, 
siendo la Conferencia de Présidentes quien deberia decidir cuâles son los - 
que tienen este nota. Ademâs, podria ampliarse su desarrollo a través de la 
exposiciôn de preguntas suplementarias. AMELER considéra que con esta refor 
ma se reduciria considerablemente el numéro de preguntas orales a cambio de 
centrar mayor atenciôn sobre los que llegasen a ser formuladas, a la par que 
se animarâ el procedimiento al tratarse de preguntas de actualidad.

3. Las preguntas en la Asamblea Nacional

Como en la mayor parte de los Parlamentos, el Reglamento de la 
Asamblea Nacional prevé preguntas escritas y orales. Estas ultimas se divi­
der en très categorias: preguntas orales con debate, preguntas orales sin de 
bate y preguntas de actualidad o urgentes.

(10) Le contrôle parlementaire, en Revue de Droit Publique et de la Science 
Politique, 1973 p. 1726 y ss.



a) Las preguntas orales se formulan por un diputado a un Mi­
nistro, excepto cuando se refieren a la polftlca general del Gobierno, en cu 
yo caso deben ser dirigidas al Primer Ministro (11). Se requiere que se pre­
senter sumariamente redactadas limitandose a los elementos indispensables pa 
ra su comprension. Pueden presentarse como preguntas con debate o sin el, en 
texto dirigido al Présidente, quien lo traslada al Gobierno. Se inscriben en 
una lista especial a medida que se presentan y son publicadas en el Diario 
Oficial (seccion debates parlamentarios), tanto durante los periodos de se­
siones como fuera de los mismos.

En desarrollo del citado art. 48 de la Constituciôn, se dispone 
que corresponde a la Conferencia de Présidentes fijar la sesiôn semanal des- 
tinada a preguntas, que puede ser el miércoles o viernes, por la tarde (12). 
La actuaciôn de este ôrgano al fijar las preguntas que se incluyen en el Or­
den del dîa es discrecional. El art. 134 del Reglamento dispone que puede 
incluir una pregunta oral,,
cualquiera que sea su range de inscripciôn^en cualquiera de las dos listas 
(preguntas con y sin debate). Ademâs, puede decidir la acumulaciôn de dos 
preguntas que versen sobre el mismo objeto, transferir las pregunta s de una 
lista a otra o suprimir alguna que trate de un tema que haya dado lugar a un 
debate en el mes anterior.

b), Las preguntas con debate , primera modalidad de las pregun­
tas orales,constituyen un sucedâneo de las interpelaciones, surgido a raiz 
de la desapariciôn de esta ultima figura en el sistema constitucional de la

(11) El art. 137.2 del Reglamento ahade que sôlo pueden responder el Primer 
Ministro y los Ministros compétentes.

(12) La Conferencia de Présidentes estâ integrada por el Présidente y los 
Vicepresidentes de las Comisiones permanentes, el ponente general de la 
Comisiôn de finanzas, economîa general y planificaciôn, los Présidentes 
de los Grupos parlamentarios, un représentantes del Gobierno y, even - 
tualmente, los Présidentes de las Comisiones especiales (art. 48 del Re 
glamento).



V Republica. Las preguntas con debate tienen su antecedente en el procedi­
miento del mismo nombre del Consejo de la Republica, o Câmara alta del pé­
riode 1946-1958, donde se establecieron como una interpelacion disfrazada, 
en cuanto se consideraba que era imposible la admision abierta de esta ulti­
ma figura por la disminuciôn de la importancia politica de dicha Asamblea.
Se estimô que la interpelaciôn en sentido estricto estaba vinculada a la re 
laciôn de confianza Parlamento-Gobierno y que, en consecuencia,era improce- 
dente en una Câmara que no podia exigir responsabilidad politica.

En 1958 las preguntas con debate se extendieron a las dos Asam 
bleas del Parlamento francés. Dejamos su estudio para la parte referente a 
las interpelaciones dada la similitud que cabe apreciar entre ell&s.

c) Respecte a las preguntas sin debate, el articule 136 del 
Reglamento dispone que deben ser expuestas sumariamente por su autor, sin 
que puedan exceder de dos minutes el tiempo consumido. Tras la intervenciôn 
del Ministro afectado, el interrogante puede replicar por cinco minutes y 
finalmente puede haber duplica.

d) Las preguntas de actualidad constituyen la tercera catego- 
ria y se corresponden con las preguntas de urgencia de otros Parlamentos.

El Reglamento (art. 138) establece que deben presentarse suma 
rlamente redactadas al menos dos horas antes de la reuniôn de la Conferen­
cia de Présidentes. Esta puede decidir su inscrpciôn en el Orden del dia de 
la mâs prôxima sesiôn reservada a preguntas, teniendo en cuenta sus caracte 
res de actualidad y de interés general. Como no se lleva lista de este tipo 
de preguntas, aquellas que no son admitidas por la Conferencia de Prési­
dentes no tienen otra consecuciôn que su inscrpciôn en la relaciôn de las 
preguntas sin debate cuando el interesado lo solicita.



Las preguntas de actualidad deben contestarse por el Primer Mi­
nistro, si bien puede hacerse sustituir por algun miembro del Gobierno, que 
es lo que ocurre mâs frecuentemente (13).

e) Respecte a las preguntas escritas, el art. 139 del Reg1amen 
to preceptua que las respuestas correspondientes deben ser publicadas en el 
mes siguiente a la publicacion de aquellas,sin que se admita interrupcion en 
dicho plazo. No obstante, los ministros tienen la facultad de declarar por 
escrito que el interés publico no les permite responder o solicitar, en caso 
excepcional, un aplazamiento de un mes para responder.

Debe indicarse que son numerosîsimas las preguntas presentadas 
por esta via. Asi Z.282 en 1.971, y 7575 en 1972, por poner un breve ejemplo. 
Esta situaciôn ha debido influir, sin duda, en el incumplimiento por parte 
del Gobierno de los plazos reglamentarios para responder: del total de pre­
guntas formuladas en 1972 sôlo 469 obtuvieron respuesta exacta en el plazo 
de un mes, 2235 tuvieron que aguardar dos meses y 1262 très meses, mientras 
que el resto de las preguntas tardaron aun mâs en ser contestadas (14).

(13) Este procedimiento de preguntas de actualidad fue introducido en 1969 
en la Asamblea Nacional con el propôsito de reanimar la sesiôn destina- 
da a preguntas orales. Sin embargo, segun BIDEGARAY y EMERI, la inter - 
venciôn de la Conferencia de Présidentes ha determinado una desviaciôn 
del fin previsto, dado el formalisme y rigidez con que se ha llevado a 
la prâctica.De otro lado, se han producido discriminaciones en la trami^ 
taciôn por razôn del Grupo a que pertenece el Diputado interrogante ya 
que, proporcionalmente, las preguntas del Grupo mayoritario han sido ad 
mitidas en el Orden del dia mâs veces que las provenientes de otros Gru 
pos. Cfr. ob. cit. p. 1727 y ss.

(14) V. J.D. BREDIN. Les questions écrites dans la vie parlamentaire française, 
en Studi Parmensi. Vol XXIII (Le interrogazioni al Parlamento Europeo) 
Giuffre Editore, Milân 1978, p. 60.



/de~El Reglamento prevé las consecuencias la ausencia de respues 
ta en el plazo reglamentario. Por un lado, se publica un recordatorio de que 
la pregunta permanece sin contestaciôn. De otra parte, se faculta a su autor 
para transformarla en pregunta de contestaciôn oral. Sin embargo, este reme- 
dio es bastante ineficaz, pues se enfrenta con el problema de su incierta in 
clusiôn en el Orden del dia. Segun AMELLER "... la sanciôn prevista por el 
Reglamento conduce a resultados contraries a los que se esperaba. En efecto, 
manteniendo su pregunta escrita, el parlamentario tiene mas posibilidades de 
obtener una respuesta que en el caso en que la transforme en pregunta oral"
(15).

Por otra parte, debe sehalarse que el râpido crecimiento del 
numéro de preguntas escritas no siempre se ha debido a una correcta iliza 
ciôn de este instrumento. De BREDIN toraamos los siguientes casos (16). En 
primer lugar, la motivàciôn de ordei^puramente personal que se esconde tras 
la formulaciôn de algunas preguntas. Los parlamentarios acuden en ocasiones 
a este procedimiento para efectuar consultas a la Administraciôn que en ul­
timo extremo redundan en bénéficié de personas particulares. No obstante, e£ 
te mismo autor reconoce que, junto a esta eventual desviaciôn, las preguntas 
escritas han servido como medio de denunciar injusticias y corregir arbitra- 
riedades. En segundo lugar, se ha tratado de obtener a través de este meca - 
nismo una interpretaciôn del Gobierno sobre disposiciones légales, a pesar 
de que, como ha reconocido el Consejo de Estado, las contestaciones del Go­
bierno no obligan a los Tribunales como interpretaciones normativas auténti- 
cos. No obstante, estas contestaciones gozan de facto de cierta autoridad, 
si bien ésta résulta dificil de precisar. Los ôrganos estatales suelen te- 
nertas en cuenta pero en grado variable. Por nuestra parte, pensamos que se

(15) ob. cit. p. 87
(16) ob. ci't^.62 y ss



trata de supuestos de utilizaciôn de un procedimiento de informaciôn para un 
fin que np es propiamente el suyo, pero que, sin embargo, es inevitable en 
la vida politica, estando présente en mayor o menor grado en todos los Parla 
mentos.

4. Las preguntas en el Senado

En la câmara alta francesa también existe la distinciôn entre 
preguntas orales con debate y sin él. En cambio, a diferencia de la Asamblea 
Nacional, no existen las preguntas de actualidad.

La regulaciôn de las preguntas orales es muy similar a la de 
esta ultima Câmara, por lo que las palabras que siguen pretenden sôlo presen 
tar sus rasgos principales y marcar sus peculiaridades.

La sesiôn de los viernes estâ reservada prioritariamente a - 
las preguntas orales, si bien la Conferencia de Présidentes puede disponer 
que se expongan en la de los martes. Este ôrgano es el que decide qué pregun 
tas se incluyen en el Orden del dia, siendo necesario en todo caso que haya 
transcurrido un plazo minimo de ocho dias desde la presentaciôn de la pregun 
ta (art. 77).

No se limita expresamente el tiempo de la exposiciôn de la pre 
gunta, pero se détermina que la intervenciôn ha de reducirse a recordar 
los términos,necesariamente breves con que fue presentada. Tras la respuesta 
del Ministro, el Senador interrogante puede replicar por tiempo mâximo de - 
cinco minutos. Tras la contestaciôn a una de estas preguntas, la Câmara, a 
peticiôn de treinta Senadores, puede autorizar su transformaciôn en pregunta 
oral con debate. Entonces, se inscribe de oficio al comienzo del Orden del 
dia de la mâs prôxima sesiôn (art. 78).



El numéro de preguntas orales ha ido creciendo en el Senado 
con el transcurso de loS Ahos. Sin embargo, y al igual que lo que ocurre 
en la câmara baja, sigue siendo insignificante en comparaciôn con 1 as pre­
guntas escritas. Una de las circunstancias que mâs ha mermado su eficacia 
ha sido la prâctica de las sustituciones entre los Ministros para responder. 
Entonces, como reconociô el propio Présidente de la Câmara, Sr. POHER, "no 
se permite un intercambio constructive, principalmente en el caso de las : 
preguntas con debate. El debate deviene entonces inutil, lo q ue es infini- 
tamente lastimoso, ya que los sustitutos no pueden suplir vâlidamente al Mi­
nistro afectado" (17).

Por ultimo debe sehalarse que la regulaciôn de las preguntas 
escritas (arts. 74-75) es igual a la de 1 a Asamblea Nacional, por lo que 
evitamos su repeticiôn.

(17) Cfr. J. BOURDON, "Les Asamblées parlementaires sous la République" 
Notes et etudes documentaires n^ 4463-4464. La Documentatiôn française 
Paris. 1978.



Capitule VI BELGICA

1, Desarrollo historico

El Parlamento belga fue uno de los primeros en utilizar el re- 
curso de las preguntas. No obstante, la regulaciôn reglamentaria de éstos y 
de otros medios de informaciôn fue relativamente tardîa. Asi, en 1889 la Câ­
mara de Représentantes introdujo en su Reglamento un articule referente a las 
interpelaciones. Por su parte, las preguntas orales vieron la luz en 1897, de 
biendo decirse que el Reglamento del Senado las ha ignorado hasta hace pocos 
ahos . Nos dice C. REMY (1) que la causa de la introducciôn de las preguntas

y'de’vfue el deseo de reducir el numéro interpelaciones, ofreciendo una via para- 
lela pero mâs ligera para dirigirse a los Ministros. A finales de siglo los 
debates en aquel Parlamento sufrian continuos retrasos por las numerosas in­
terpelaciones de la oposiciôn socialista, para quien constituian un medio efi 
caz de obstrucciôn: muchas de estas interpelaciones eran desarrolladas larga- 
mente desde la tribuna, provocando superflues debates sobre cuestiones que po 
dian ser esclarecidas con breves palabras. Fue el barôn de Snoy quien propuso 
instaurar la figura de las preguntas orales, a imitaciôn del modelo britânico. 
Con ello se quiso arbitrar un procedimiento sencillo para las simples deman - 
das de datos sobre hechos concretes relatives a la actividad o a las intencio 
nés del Gobierno, evitando tener que acudir necesariamente al procedimiento 
mâs complejo de las interpelaciones.

Sin embargo, las aspiraciones depositadas en las preguntas ora­
les pronto se vieron defraudadas, ya que no consiguieron reducir el tiempo 
destinado a las interpelaciones. Por ello, no puede extrahar su supresiôn en 
1908. En cambio las preguntas de respuesta escrita fueron muy utilizadas des­
de entonces, brindando un medio idôneo para el conocimiento de cuestiones con

(1) La question parlamentaire oral ; en R^üblica, Revue de l'Institut Belge 
de Science Politique. Vol III. 1961-62. vid. también TEMMERMAN, Les ques­
tions parlamentaires en Belgique, en Annales de Droit et de Science Politi­
ques , Tomo XV, n^ 2, 1955.



cretas. Buena prueba de ello lo constituyo la impresion a partir de 1920 de 
una publicacion especial para estas preguntas: el Bulletin des Questions et 
Réponses .

Pero,a pesar de su supresiôn, las preguntas orales subsistieron 
en la practica. En el Reglamento de la Camara han sido reestablecidas en 1962, 
Desde entonces, como advierten H. DE CROO y P. SEIGNEUR (2), no han dejado de 
adquirir mayor importancia en las relaciones Parlamento-Gobierno. Por su par­
te, el Senado no introdujo formalmente en su Reglamento el procedimiento de 
las preguntas orales hasta 1974.

2. Regulaciôn en la Camara de Représentantes

Respecto a su regulaciôn, cab® indicar que el Reglamento de la 
Câmara de Representanes distingue très modalidades de preguntas: las de res - 
puesta escrita, la de respuesta oral y las de contestaciones urgente. A todos 
ellas son aplicables unas disposiciones de carâcter general. Asi, las pregun­
tas deben siempre presentarse por escrito, restringiéndose a los términos in­
dispensables para su comprension. Se declaran inadmisibles las relativas a ca 
SOS de interés particular o a casos personales, l^s que tratan de obtener so­
lo datos estadisticos, las que constituyen demandas de documentaciôn, las que 
se limitan a formular consultas de orden juridico, y las que su objeto es el 
mismo que el de àlguna interpelacion, proyecto de ley o proposiciôn deposita- 
dos anteriormente (art. 75).

Sin embargo, estos limites no son siempre observados. Como ad- 
vierte VAN IMPE "es muy dificil al Présidente de la Câmara erigirse en juez 
absolute sobre la admisibilidad de las preguntas que revisten un carâcter po­
litico, sobre todo cuando han sido depositadas por diputados de grupos de la

(2) Parlement et Gouvernement, Bruselas, 1965, pp. 60 y ss



oposiciôn. Esta dificultad es todavia mâs grande para el Présidente de la 
Asamblea cuando la pregunta émana de una personalidad importante o influyen- 
te" (3). Podemos ahadir que ello obedece a la flexibilidad con que debe desa— 
rrollarse la vida parlamentaria, por lo que résulta lôgico que los Présiden­
tes de las câmaras se abstengan de adoptar medidas que puedan parecer un re- 
corte de los derechos de los parlamentarios. A pesar de su incompleta obser­
vancia, las limitaciones comentadas del Reglamento belga tienen el mérito de 
servir de orientaciôn sobre el sentido y finalidad que deben guardar las pre­
guntas parlamentarias.

Respecto a las preguntas de respuesta escrita, se establece (art 
71) que deben presentarse en escrito dirigido al Présidente de la Câmara el - 
cual, a su vez, las traslada al Ministro afectado. La respuesta correspondien 
te debe ser cursada dentro de los quince dias siguientes, siendo insertada 
a continuaciôn en el ya citado Bulletin des Questions et Réponses conjuntamen 
te con la pregunta. Si la contestaciôn no llega dentro del plazo dispuesto, 
se publica sin mâs deraoras el texto de la pregunta, con lo que se trata de 
significar el incumplimiento de la obligaciôn reglamentaria por parte del Mi­
nistro respectivo. Esta sanciôn tieneun importante efecto prâctico, pues pre- 
siona a los Ministros a dar pronta contestaciôn a las preguntas evitando asi 
aparecer como morosO» en esa publicaciôn parlamentaria

Las preguntas de respuesta oral deben formularse por escrito di 
rigido al Présidente de la câmara, que juzga sobre su admisibilidad. En caso 
de duda al respecto consulta a la Conferencia de présidentes de Grupos, que 
puede decidir que se tramite como una pregunta de respuesta escrita. Para la 
contestaciôn de las preguntas admitidas se réserva media hora en la sesiôn de 
los jueves. Se incluyen en esta sesiôn las preguntas que hubiesen sido presen­
tadas no mâs tarde del miércoles de la semana precedente. Sus autores son 11a-

(3) Le Régime Parlementaire en Belguique, Centre Universitaire de Droit Public 
V. Bruselas 1968. Vid también J.M. DUFFAU, Les Règlements des Assemblées Par­

lementaires belges, L.G.D.J. Paris 1977 p. 116 y ss.



mados por el Présidente para su exposiciôn respetando el orden cronolôgico 
de su presentaciôn. Se posponen al jueves siguiente o, si la Câmara lo auto 
riza, al final de otra sesiôn las preguntas que por falta de tiempo no se 
hubiesen podido exponer en la media hora establecida. Su explanaciôn es râ- 
pida, habida cuenta de que su autor sôlo puede leer el texto breve y conci­
se en que se presentan. La respuesta ministerial, si excede de cinco minutos, 
puede provocar su aplazamiento y el de la pregunta correspondiente al martes 
siguiente, tras las interpelaciones (art. 72). Esta disposiciôn, unida a la 
imposibilidad establecida con carâcter general de replicar a las respuestas 
de los Ministros, muestra el propôsito de reservar para las interpelaciones 
los debates amplios, dejando liraitadas las preguntas a la inspecciôn par­
lamentaria de cuestiones muy concretas y sin gran trascendencia politica.

De las dos modalidades de preguntas estudiadas, la primacia la osten 
tan las de respuesta escrita. Los siguientes datos lo ponen de relieve. En 
el periodo de sesiones 1971-72 se presentaron 1528 preguntas escritas; en el 
de 1974-75, 3149; en el de 1975-76, 3192 y en el de 1976-77, 1323. En cambio, 
el numéro de preguntas orales es mucho mâs reducido. Asi, en el periodo 1971- 
72 se formularon 106 preguntas orales ordinarias, mâs 67 por via de urgencia; 
en el de 1974-75, 171 ordinarias y 145 de urgencia; en el de 1975-76, 122 y 
103 respectivamente y en el de 1976-77, 85 y 54 (4).

La tercera categoria de preguntas son las de carâcter urgente. Su res
puesta es oral pero no son aplicables los plazos vistos en la categoria an­
terior, de tal forma que su exposiciôn puede adelantarse a las otras. La ga-
rantia frente al uso indiscriminado de esta via de urgencia lo constituye 
las facultades atribuidas al Présidente para juzgar sobre su admisibilidad.
Si la pregunta es considerada de recibo y siempre que se ob tenga el acuerdo 
del Ministro afectado, podrâ ser expuesta en el momento fijado por el Prési­
dente (art. 73).

(4) Fuente: P. DENEULIN, La procedure des questions parlementaires en Belgi­
que , en Studi Parmensi. Vol XXIII Le interrogazioni al Parlamento Euro­
peo , Giuffré Editore, Milân 1978.



3. Regulaciôn en el Senado.

La regulaciôn de las preguntas en el Reglamento de la Câmara alta es
mâs tardia. Las de respuesta escrita aparecen en 1963, mientras que las de
respuesta oral y las urgentes lo hacen en 1974.

Su disciplina es muy parecida a la de la Câmara de Représentantes, si
bien mâs concisa. (arts. 32 y 33 bis). Merece destacarse el establecimiento 
de unos limites, en cuanto se dispone que las preguntas de interés puramente 
privado, las que su divulgaciôn pueda producir perjuicios al interés general, 
y las que no se presenten de forma concisa no serân publicadas en el Bulletin 
des Questions et réponses, cuando asi lo disponga el Présidente de la Câmara, 
una vez oidos sus autores . De otro lado, son iguales a los ya vistos
los plazos para responder (15 dias) y la prevision de publicar sôlo el texto 
de la pregunta cuando la contestaciôn no sea remitida en tiempo debido. Se 
ahade que una lista de las preguntas que permanecen sin respuesta es inserta 
da regularmente en el Boletin citado.

Por su parte, las preguntas orales pueden exponerse en sesiôn plena- 
ria o en alguna de las Secciones en que se divide la Câmara (ôrganos pareci- 
dos pero distintos a las Comisiones). En este ultimo caso se insertan en el 
Orden del dia de la primera sesiôn que se célébré. Respecto a las preguntas 
que se desarrollan en el Pleno, se réserva media hora al comienzo de la se­
siôn de los jueves. El Senador interrogante y el Ministro afectado disponen, 
cada uno, de cinco minutos para exponer y responder a la pregunta.

La regulaciôn de las preguntas orales de carâcter urgente es idéntica 
a la de la Câmara de Représentantes, por lo que obviamos su repeticiôn.



Capitulo VII ITALIA

1. Antecedentes.

Nos dice MICELI que el derecho de interrogacion fue conocido 
por el Parlamento italiano desde sus inicios, apareciendo regulado por vez 
primera en el Reglamento de la Camara de Diputados de 1868. Fueron muy nume­
rosas las preguntas ya entonces presentadas, hasta el punto que dicho autor 
no duda al hablar del gran uso y abuso que se hizo del derecho de interroga­
cion (1). También tras la segunda guerra mundial el numéro de preguntas ha 
sido muy elevado (2).

2. Las preguntas en la Camara de los Diputados

Los Reglamentos italianos tienen la virtud de définir lo que se 
entiende por pregunta parlamentaria. En este sentido el art. 128.2 del Regla­
mento de la câmara baja dispone que "La pregunta consiste en la simple cues- 
tion, planteada por escrito, de si un hecho es cierto, si alguna informacion 
ha llegado al Gobierno, o si es exacta, si el Gobierno va a comunicar a la Câ 
mara documentos o noticias, o si ha tomado o va a tomar alguna providencia so 
bre un tema determinado".

(1) Vid. II diritto d 'interpellanza. Milano 1908, p. 45 y ss.
(2) Segun I. BUCCISANO el numéro de preguntas ha crecido en forma desmesurada, 

llegando a producir consecuencias perjudiciales para el funcionamiento de 
las Asambleas. Las causas de esta situacion segun dicha autora han sido - 
las siguientes: a) la inexistencia de limites sustanciales al poder de los 
parlamentarios de presentar preguntas; b) el aumento de competencias de la 
Administraciôn, que ha determinado un correlativo aumento de las preguntas 
como medio de control, y c) la absorciôn de la responsabilidad de los fun­
cionarios en la responsabilidad del Gobierno. Vid. Le interrogazioni e le 
interpellanze parlamentari. Giuffré. Milân 1969 p. 17 y ss. Los Reglamentos 
de ambas Câmaras, de 1971, han tratado de hacer frente a este estado, esta- 
bleciendo una regulaciôn mâs adecuada.



Las preguntas deben presentarse siempre por escrito dirigido al 
Présidente de la Camara. Esta referenda justifica, segun AMATO, que el Presi 
dente tenga una facultad de admision sobre las preguntas para verificar si - 
las mismas cumplen los requisitos procedentes de fondo y forma (3).

a) Preguntas orales

El art. 130 establece una reserva de los primeros cuarenta minu 
tos de cada sesion para la formulaciôn de preguntas orales, si bien permite 
que pueda suspenderse esta reserva.

Las preguntas son publicadas en el acta de la sesiôn en que son 
anunciadas. El periodo que debe mediar hasta su exposiciôn es de dos sémanas, 
en cuyo momento se incorporan automâticamente al Orden del dia de la primera 
sesiôn con turno de preguntas. No se pueden poner en el Orden del dia de la 
misma sesiôn mâs de dos preguntas presentadas por el mismo diputado (art. 129)

No se establece el tiempo que pueden consumir el interrogante 
para exponer su pregunta y el Ministro para dar su respuesta, pero se concede 
al primero un turno de réplica de cinco minutos (art. 132). Por otro lado, de 
be sehalarse la existencia de una prâctica que permite a los Subsecretarios 
acudir a responder sustituyendo al Ministro afectado (4).

El Gobierno tiene la facultad de declarar que no se puede con­
testar, indicando el motivo. Si déclara que debe aplazar la respuesta, debe 
precisar en qué dia, dentro del plazo de un mes, estâ dispuesto a responder 
(art. 131).

(3) L'ispezione politica. Ob. cit. p. 90 y ss.
(4) Vid MANZELLA, Interrogazione e interpellanza parlamentare en Enciclopedia 

del Diritto XXII. Giuffré 1972. Este mismo autor sehala la posibilidad de 
que los ministros consuman un nuevo turno de duplica, utilizando la facul­
tad que les otorga el Reglamento para intervenir en cualquier momento.



De otra parte, si transcurre el tiempo reservado a las pregun­
tas sin que se puedan exponer todas las incluidas en el Orden del dia, el Pre 
sidente remite las no desarrolladas a la sesiôn siguiente (art. 130.2).

El Reglamento vigente de 1971 ha introducido la posibilidad de 
formular preguntas orales en Comisiôn, medio particularmente idôneo para tra- 
tar de cuestiones secundarias o de indole predominantemente técnica. Ademâs, 
este procedimiento permite descargar al Pleno de un buen numéro de preguntas, 
permitiendo asi una mayor agilidad en su tramitaciôn.

La aplicaciôn de esta modalidad sôlo necesita que el interro 
gante lo requiera asi al presentar el texto de la pregunta. En tal caso el 
Présidente de la Câmara transmite la pregunta al de la Comisiôn compétente 
por razôn de la materia y da cuenta al Gobierno. Para su desenvolvimiento se 
siguen las mismas reglas que para las preguntas en sesiôn plenaria: inscrip- 
ciôn en el Orden del dia de la primera reuniôn que célébré la Comisiôn, una 
vez transcurridos quince dias desde su presentaciôn, y observancia de los mis 
mos turnos (art. 133).

b ) Preguntas urgentes

Son también conocidas las preguntas de carâcter urgente, que se 
anteponen en su exposiciôn a las demâs. Segun el art. 135 estas preguntas se 
contestan de modo inmediato en la sesiôn en curso o en la siguiente. Pero pa­
ra ello es necesario que el Gobierno reconozca que la pregunta es urgente.

c) Preguntas escritas

La utilidad de estas preguntas reside, segun MANZELLA, en que 
sustraen la respuesta a los condicionamientos temporales de la inscripciôn



en el Orden del dîa, ofreciendo al interrogante un servicio puntual y al pro- 
pio Gobierno la posibilidad de precisar su postura en el mbmento mas oportuno, 
independientemente de los trabajos de la Câmara (5),

Segün el art. 134, el Gobierno debe dar la respuesta y comuni- 
carla al Présidente de la Câmara dentro de los veinte dîas siguientes a la 
presentaciôn de la pregunta. La respuesta se publica en el acta taquigrâfica 
de la sesiôn en que se anuncia a la Câmara. Si el Gobierno no hace llegar la 
respuesta en el plazo mencionado, el Présidente, a peticiôn del diputado inte 
resado, pone sin mâs la pregunta en el Orden del dia de la sesiôn siguiente 
de la Comisiôn compétente.

Segün el autor antes citado, las preguntas escritas tienen en 
su favor su continuidad en la inspecciôn parlamentaria. Hay una mayor seguri 
dad de obtener respuesta puntual, a diferencia de las preguntas orales que 
siempre encuentran la dificultad de su inclusion en el Orden del dia. No hay 
turno de répiica, pero a cambio hay una mayor continuidad en su tramitaciôn.

3. Las preguntas en el Senado

Muy parecida es la regulaciôn de las preguntas en el Senado, 
por lo que nos limitaremos a exponer resumidamente sus caracteristicas bâsi- 
cas.

También el Reglamento de la Câmara alta da una definiciôn de 
lo que debe entenderse por pregunta. Segün un articule 145.1 "la pregunta con 
siste en la simple demanda, dirigida al Ministre compétente, para obtener in- 
formaciones o explicaciones sobre un objeto determinado, o para saber si se

(5) Interrogazione e interpellanza parlamentare « Ob. cit, p. 414



han adoptado, o se van a adoptar, determinadas providencias, y en su caso cuâ 
les, en relacion con el propio tema".

El Senador debe expresar en el escrito de presentaciôn de la 
pregunta si prefiere una respuesta escrita u oral. En defecto de esta menciôn 
se tramita como pregunta escrita.

Es importante la facultad de verificar el contenido y la forma
de las preguntas que se establece en favor del Présidente. Este, segün el art.
146, una vez comprobado que la pregunta corresponde por su contenido a lo dis
puesto en el articule precedente, y que no esta forraulada en termines inconve
nientes, dispone su anuncio y publicaciôn que, al igual que en la Câmara,
se realiza en el texte taquigrâfico de la sesiôn. Esta facultad de control en
manos del Présidente ha side como un acierto por diverses autores (6).\valorada^

a) Preguntas orales

También aqui el Reglamento contiene una réserva para el desarro 
lie de preguntas en sesiones plenarias, consistante en una sesiôn semanal co­
mo minime (art. 148). Con elle se diferencia de la réserva de la Câmara de Dî  
putados, que afecta a los primeros cuarenta minutes de cada sesiôn.

Las preguntas se ponen en el Orden del dia una vez transcurri- 
dos quince dias a partir de su entrada, segün el orden de su presentaciôn o 
segün el orden que el Présidente considéra mâs conveniente para la buena mar­
cha de los trabajos (148.2). Por tanto, también en este ültimo punto se otor- 
ga un importante âmbito de discrecionalidad al Présidente.

6) Asi, TOSI en Diritto Parlamentare, Giuffré, Milân 1974 p. 341.



La explanacion de las preguntas se rige por las mismas reglas 
que las ya vistas en la otra Asamblea (art. 149). Asimismo, se reconoce la fa 
cultad del Gobierno de declarar, expresando los motivos, que no puede respon­
der o que debe diferir la respuesta a otro dia determinado (art. 148.3).

Las preguntas en Comisiôn cuentan con una regulaciôn detallada 
(art. 152). Asi, se establece que estas preguntas se inscriben en el orden 
del dia de la Comisiôn compétente una vez transcurridos quince dias desde su 
presentaciôn. A tal efecto se reservan los primeros cuarenta minutes de cada 
sesiôn, aplazândose para la siguiente las que no pudieren ser expuestas por 
falta de tiempo. De otro lado, se obliga a publicar el texto taquigrâfico de 
la parte de estas sesiones dedicada a preguntas.

b) Preguntas urgentes

También estân previstas las preguntas urgentes, que se exponen 
el misrao dia de su presentaciôn o en la sesiôn inmediata. En el Senado es el 
Présidente, y no el Gobierno, quien juzga sobre si existe o no urgencia para 
ap licar este procedimiento especial. Ademâs de ello, se reconoce la facultad 
de este ültimo para declarar que no puede responder o que debe aplazar la res 
puesta.

c) Preguntas escritas

Su tramitaciôn es igual a la ya vista en la Câmara de Diputados. 
Unicamente, cabe indicar que existe la expresa determinaciôn de que estas pre 
guntas se cursan incluse en los périodes de suspensiôn de los trabajos parla- 
mentarios (7).

(7) La '/ia de las preguntas escritas es hoy dia mâs utilizada por los parlamentarios 
italianos que la de las preguntas orales, sobre todo en el Senado. Asi, durante 
la primera parte de la VII Legislatura se ha presentado en la Câmara de Diputa­
dos 6806 preguntas, de las cuales 3866 han side de respuesta escrita, lo que su- 
pone un 57 por ciento. En el Senado las escritas fueron 1480 de un total de 2251 
lo que représenta un 66 por ciento. Fuente: A. MANZELLA L 'interrogazioni a ris-
posta secita nel Parlamento italiano, en Studi Parmensi, Vol XXIII. Giuffré Edi- 
tore ly/8.



Capitulo VIII REPUBLICA FEDERAL ALEMANA

1. Antecedentes

Las preguntas fueron introducidas en el actual sistema parlamentario 
aleman en 1952. No obstante, este procedimiento tiene su primer antecedente 
en 1912, aho en que se reformé el Reglamento del Reichstag para establecer 
su regulaciôn. Una hora los jueves y los viennes se reservaba como question 
time, sin que se admitieran mociones o debates. Segün N. JOHNSON este proce­
dimiento fue muy poco util para aumentar la responsabilidad delCanciller an­
te la Câmara. A pesar de ello el nümero de preguntas creciô durante los ülti 
mos ahos del Imperio hasta el punto que durante la Repüblica de Weimar fue 
necesario establecer fuertes restricciones. Pero,como consecuencia de estas 
limitaciones las preguntas orales desaparecieron como una actividad parlamen 
taria regular (1).

2. Situaciôn actual

Actualmente, el art. 111 del Reglamento del Bundestag dispone que todo 
miembro de la Câmara tiene el derecho de formular al Gobierno breves pregun­
tas orales y que'el procedimiento se rige por las directrices aplicables a 
la hora reservada a las preguntas orales. No obstante, la regulaciôn sustan 
tiva de las preguntas se encuentra en el Anexo 3 del Reglamento (2).

a) Preguntas orales

Très veces como mâximo a la semana,y durante no mâs de sesenta minutes»

(1) Vid."Questions in the Bundestag", en Parliamentary Affairs XVI, 1962/3

(2) Fuente: Informations Constitutionnelles et Parlementaires, n^ 103. 1975.



se destinan a la formulacion de preguntas orales en sesion plenaria (punto 11 
del Anexo 3).

Cada diputado puede formular dos preguntas por semana, en escrito diri- 
gido al Présidente y presentado por triplicado en la Secretaria de la Câmara.

Respecte a su forma y limites, se dispone que deben estar redactadas en 
termines concises y permitir una respuesta breve. No pueden contener juicios 
de valor y solo pueden afectar a aquellas materias que dependan directa o indi- 
rectamente del Gobierno federal. El Présidente rechaza las preguntas que no se 
atengan a dichos requisites (puntos 1, 2, 6 y 7) (3). El texto de las preguntas 
debe presentarse al menos très dias antes y no mâs tarde del viernes anterior 
a la semana en que vayan a exponerse (punto 9).

Aefectos de su inclusion en el orden del dia, las preguntas son agrupa- 
das en funcion de los Departamentos ministeriales afectados. El Présidente del 
Bundestag détermina el orden en que deben figurar los Ministerios. El dia que 
corresponda, el Présidente va llamando por nümero a los autores de las pregun­
tas (puntos 12 y 13). Tras la contestacion gubernamental, el interrogante tiene 
derecho a formular dos preguntas suplementarias mâs (4). Estas preguntas suple-

(3) Segün M. SCHULTE son inadmisibles las preguntas que versen sobre la juris- 
prudencia, las de exclusiva competencia de los Lânder, aquellas sobre pun­
tos que no sean de clara responsabilidad del Gobierno, las que se refieran 
a la actividad del Présidente de la Repüblica, las que afecten a los prin- 
cipios générales de la politica gubernativa y las que traten de algün asun- 
to que figure ya incluido en el Orden del dia de la semana en curso. Sobre 
la admision de las preguntas decide de forma inapelable el Présidente del 
Bundestag, si bien es conveniente que antes de rechazarla se ponga en con­
tacte con el interrogante para que este éliminé los puntos de dudosa admi- 
sibilidad. Vid. Die Interpellation im Bundestag der Bundesrepublik Deutsch­
land, en Studi Parmensi, vol XXIII. Giuffré Editore 1978. p. 136 y ss.

(4) De hecho quien normalmente responde es el Secretario de Estado parlamenta­
rio en lugar del Ministre. Vid. SCHULTE, ob. cit.



mentarias deben estar formuladas brevemente, permitir una contestacion igual- 
mente breve y no contener contestaciones ni juicios de valor (punto 3). No se 
admiten las que no guarden una relacion directa con la pregunta principal. Ade 
mas, el Présidente puede admitir la exposiciôn de preguntas suplementa­
rias por parte de otros diputados en la medida en que el desenvolvimiento re­
gular de la hora reservada a preguntas no quede comprometida por eso (punto 4)
(5).

Las preguntas que por falta de tiempo no puedan ser expuestas a lo lar­
go de una semana, deben contestarse por escrito a no ser que su autor las reti­
re (punto 14.)

El procedimiento del question time en Alemania no ha logrado la agilidad 
y la audiencia que tiene en Inglaterra. Muchas veces la exposicion y contesta­
cion de las preguntas no pasan de ser una sucesion de monologos con largos y 
penosos discursos. Durante mucho tiempo Ministros y diputados no han consegui- 
do exponer en forma de sintesis sus argumentes, cualidad tan importante para 
una adecuada funcionalidad de las preguntas (6).JOHNSON: menciona una serie de 
motivos que han podido influir en esta situaciôn: la existencia de otros proce- 
dimientos como las interpelaciones para realizar presiôn sobre el Gobierno; el

(5) No obstante lo anterior, TROSSMANN indica que no cabe la apertura de un de­
bate ni la presentaciôn de mociones durante el question time Vi. The German 
Bundestag, Darmstadt 1965. p. 69.

(6) Esta situaciôn se mantiene a pesar del importante crecimiento del nümero de 
preguntas. Aproximadamente 3.500 preguntas orales son presentadas anualmen- 
te, aunque buena parte de ellas son contestadas por escrito. En cada hora 
dedicada al question time se suelen exponer hasta 20 preguntas. Vid. N.

JOHNSON "Government in the Federal Republic of Germany". Pergamon Press 1973 
p. 177 y ss. y G. LOEWENBERG, Parliament in the German Political System, 
Cornell University Prjcss, 1966, Ithaca, p. 410. Este autor menciona el esca 
so reflejo que tiene question time en la prensa alemana como exponente de 
su diferencia frente a las preguntas en el Parlamento britanico.



hecho de que la mitad de la Câmara no es elegida en distritos uninominales sino 
plurinominales y mediante sistema de lista, lo que disuelve el interés por pro­
blèmes locales y otras cuestipnes susceptibles de generar preguntas; la disci­
plina de partido, sobre todo en el Socialdemocrata, que llega a vetar la presen 
tacion de preguntas a sus miembros; la estructura federal del Estado que déter­
mina que muchas materias no sean de la competencia del Gobierno y, finalmente, 
el limitado interés de la prensa por este procedimiento (7).

b) Preguntas urgentes

Esta modalidad fue una de las innovaciones introducidas en 1960 con ob­
jeto de potenciar y dar mayor viveza a las preguntas.

Segün el punto 10 del Anexo 3 del Reglamento, las preguntas urgentes 
pueden ser excepcionalmente admitidas por el Présidente, cuando presenten un 
interés püblico manifiestamente urgente. La peticiôn correspondiente debe obrar 
en la Câmara antes de las 12 horas del dia anterior a aquel en que se desea 
obtener respuesta.

Estas preguntas son explanadas al comienzo de la hora destinada a pre­
guntas orales. No obstante, si otras preguntas relativas a la misma materia 
hubiesen sido ya presentadas se exponen prioritariamente y antes incluso de 
la pregunta presentada como urgente.

c ) Preguntas escritas

También son utilizadas en el Bundestag las preguntas de respuesta es­
crita, que son tanto las presentadas de esta forma como las orales que no han 
podido contestarse en sesiôn plenaria por falta de tiempo. Las respuestas a

(7) Questions in the Bundestag, ob. cit.



estas ultimas son publicadas con la trascripcion de los debates (punto 14), 
mientras que las relativas a las primeras aparecen en una publicaciôn distin­
ta, que contiene todas las recibidas en una misma semana. (punto 20)

Cada diputado no puede presentar mâs de dos preguntas de respuesta es­
crita cada semana.Deben entregarse antes de las 11 horas del viernes que pre­
cede a la semana de sesiôn correspondiente (punto 18). Si la respuesta escrita 
no llega al Présidente antes de las 15 horas del jueves de dicha semana, el in- 
teresado puede pedir la inclusion de su pregunta en el Orden del dia para reci- 
bir respuesta oral (punto 19). Como puede verse el plazo de que dispone el Go­
bierno para contestar es muy breve.



Capitulo IX ESPANA

1. Antecedentes y evolucion

Como ya se senalô anteriormente, las preguntas fueron introdu­
cidas en nuestras Cortes por el Reglamento del Congreso de los Diputados de 
1847. Desde entonces todos los Reglamentos de esta Câmara han dedicado un - 
conjunto de articules para la disciplina de esta instituciôn. Por su parte, 
el Senado la establecio en su Reglamento de 11 de Mayo de 1866. No obstante, 
debe indicarse que en el texto de 1842 y bajo la denominaciôn de interpela- 
cion se regulaba un procedimiento que bien podia calificarse de pregunta, da 
da la prohibiciôn expresa de debate (1).

Ahora bien, la prâctica de las preguntas es anterior a su regu
laciôn reglamentaria. Asi, durante la vigencia del Estatuto Real fueron nume 
rosas las preguntas que se desarrollaron de modo espontâneo a par
tir del primer precedente de 3 de agosto de 1834. J.T. VILLARROYA ha escrito 
sobre este priodo indicando que "la pregunta llego a convertirse en una fa­
cultad que correspondia a los représentantes de la naciôn, no por virtud de
una disposiciôn legal o reglamentaria, sino por una prâctica admitida de mo­
do continuado". Mâs adelante este autor sehala que la ausencia de normas re- 
glamentarias déterminé que su formulacion se produjese de una manera anârqui 
ca y variable. (2)

Durante mucho tiempo las preguntas fueron reguladas con abier- 
ta prevencion. Asi, los Reglamentos del Congreso de los Diputados de 1847, 
1867 y 1818 disponian que el Gobierno , en cuanto destinatario de la pregun-

(1) Su art. 82 disponia: "El Senador interpelante obtendrâ la palabra para 
hacer y explanar la interpelacion. Si se le contesta, podrâ hablar segun 
da vez, con lo cual, y sin que puedan tomar parte en esta discusion otros 
Senadores, se darâ por terminada la interpelacion; ...." Fuente: -Reglamen­
to publicado por la Imprenta Nacional. Madrid, 1842.

(2) V. El Sistema politico del Estatuto Real, Institute Estudios Politicos, 
Madrid, 1968 p. 401 y ss.



ta, "contestarâ si lo tuviere por conveniente, ya en el acto, ya aplazando 
la respuesta" (3). En idéntico sentido se proclamaban los Reglamentos de la 
Câmara alta. Con ello, al quedar la contestacion al arbitrio del Gobierno, 
las preguntas debieron perder buena parte de su valor como raedio de informa- 
cion. El trasfondo politico de esta situaciôn queda patente al considerar 
que los periodos de democratizaciôn parlamentaria supusieron un recorte de 
estas facultades ministeriales: El Reglamento del Congreso de 1873 las supri 
miô y el de 1934 limité la negativa a responder a los casos en que asi lo 

exigiesen razones de interés nacional.

Por otra parte, una de las peculiaridades de nuestro Derecho 
parlamentario ha sido la previsiôn de dirigir preguntas a la Mesa y a las 
Comisiones de las Câmaras en asuntos de su respectiva competencia. Ignorâmes 
el resultado de las mismas, aunque puede aventurarse que su utilizaciôn fue 
muy inferior al de las preguntas a los Ministros.

Otras caracteristica de nuestro sistema de preguntas ha sido 
la posibilidad, ya senalada anteriormente, de que se transformasen en inter­
pelaciones. Asi, a titulo de ejemplo, el art. 171 del Reglamento del Congre­
so de 1918 establecia que "si de resultas de la contestaciôn a la pregunta 
tuviere por conveniente el Diputado hacer alguna interpelaciôn, seguirâ ésta 
los trâmites determinados en los articulos anteriores". Indudablemente, seme 
jante regulaciôn suponia un olvido del distinto significado de las preguntas 
y de interpelaciones, ya que las primeras deben incidir sobre cuestiones es- 
pecificas y concretas mientras que las segundas deben versar sobre aspectos 
mâs sustanciales y mâs vinculados a la linea politica del Gobierno, por lo 
que résulta problemâtico que una misma materia pueda ser objeto de una pre­
gunta e inmediatamente después de una interpelaciôn. De otra parte, si bien

/casosNen determinados puede resultar admisible esta transformacion, la previ-

(3) Fuente: Reglamentos del Congreso de los Diputados y de las Cortes. Secre­
taria de las Cortes. Madrid, 1977.



sion expresa reglamentaria puede traducirse,en la prâctica,en un continuado 
e injustificado uso de la misma, con la consiguiente sobrecarga de los asun 
tos que deben tramitarse en las Câmaras. Hoy dia» una disposiciôn semejante 
hubiese resultado perjudicial, ya que precisamente el problema con que se en 
frentan la mayor parte de los Parlamentos es la dificultad de tramitar todas 
las preguntas e interpelaciones. Cabe imaginar fâcilmente lo que ocurriria 
si se fomentase que una materia ya tratada a través de la via de las pregun­
tas, se tratase de nuevo y por la via de las interpelaciones. Por todo ello, 
no es de extranar que un Reglamento que supuso un importante avance técnico, 
como el de 1934, no contuviese una previsiôn équivalente a la de otros Régla 
mentos anteriores.

Respecte a las preguntas de carâcter urgente, debe senalarse 
que aparecen por vez primera en el Reglamento del Congreso de 1873. En cam­
bio, la apariciôn de las preguntas escritas es mâs tardia: el Regl-amento de 
1934 es el primero en reconocerlas. Asimismo, debe senalarse que aunque ya 
existian ciertos precedentes, fue este ultimo Reglamento el que instituciona 
lizô el question time entre nosotros al prever que una hora de cada sesiôn 
fuese destinada a ruegos y preguntas, salvo que la marcha de los debates o 
la urgencia de un asunto aconsejase su suspensiôn.

Respecte a la regulaciôn de esta instituciôn en los Reglamentos 
de las Cortes orgânicas (1943-1977), podemos sehalar que atravesô diversas 
fases (4). Ignoradas en el Reglamento provisional de 1943, reaparecen en el 
de 1946, articulândose en un procedimiento meramente escrito y sin réplica, 
lo cual testimonia una prevenciôn frente a este instrumente de inspecciôn.

(4) Vid M. FRAILE Comentarios al Reglamento de las Certes. I.E.P. Madrid,
1973 pp. 40 y ss y 1068 y ss; FRAGA IRIBARNE,El Reglamento de las Certes 
Espaholas, S.I.P.S. Madrid 1959 p. 221 y ss.



En la reforma de 1957 se introduce ya una distinciôn entre pre 
guntas escritas y orales, si bien la regulaciôn se refiere sobre todo al pri. 
mer tipo que, ademâs, siguiô ostentando un claro predominio. La misma solu- 
ciôn se mantiene a raiz de la revisiôn del Reglamento de 1967, Posteriormen- 
te, en la reforma de 1971, se inaugura un nuevo procedimiento de preguntas 
orales, que se desarrolla por el cauce de las sesiones informativas de las 
Comisiones. De esta forma podemos deducir que durante este periodo las pre - 
guntas estuvieron lejos de constituir un eficaz mecanismo de fiscalizaciôn.

2. Situaciôn actual. Introducciôn.

Comencemos por senalar que nuestro pais es de los pocos que 
tienen constitucionalizadas las preguntas. En efecto, todo un articulo (111) 
se dirige a este procedimiento y a las interpelaciones: "1. El Gobierno y ca 
da uno de sus miembros estân sometidos a las interpelaciones y preguntas que 
se les formulen en las Câmaras. Para esta clase de debate los Reglamentos e£ 
tablecerân un tiempo minimo semanal. 2. Toda interpelaciôn podrâ dar lugar 
a una mociôn en la que la Câmara manifieste su posiciônl* ( 5 ) .

La regulaciôn de las preguntas en el vigente Reglamento provi 
sional del Congreso de los Diputados (en adelante R.C.) ha sido influida muy 
directamente por la de la Câmara de Diputados italiana, llegando a producir- 
se determinadas, aunque no importantes, incoherencias. El Reglamento del Se­
nado (en adelante R.S.), cuante con una regulaciôn menos influida por otros 
modelos.

(5) El Anteproyecto de la Ponencia en su art. 89 ténia una pregunta muy pare 
cida. (B.O.C. de 5 de Enero de 1978). Un estudio de este precepto const^ 
tucional lo hemos hecho en Comentarios a la Constituciôn 
direcciôn de F. GARRIDO FALLA, editorial ^ivitas, Madrid.1980.



3. Congreso de los Diputados

El articulo 128.2 R.C. define a las preguntas en la forma si­
guiente: "La pregunta consiste en la simple cuestiôn planteada por escrito 
de si un hecho es cierto, si alguna informaciôn ha llegado al Gobierno, o si 
es exacta, si el Gobierno va a comunicar al Congreso documentos o noticias, 
o si ha tornado o va a tomar alguna providencia sobre un tema". Esta formula 
es una reproducciôn casi literal del articulo con el mismo nümero del Regla­
mento de la Câmara de Diputados italiana.

La formulacion de preguntas es un derecho que se reconoce a 
los Diputados a titulo individual. Su presentaciôn debe hacerse ante el Pre- 
si dente del Congreso de los Diputados; asi, el art. 128.1 establece que "los 
Diputados podrân presentar al Présidente del Congreso preguntas formuladas 
al Gobierno o cada uno de sus miembros" (6).

a) Preguntas orales.

Respecte a las preguntas orales, debe destacarse que el ques­
tion time se ha regulado mediante la dedicaciôn de un dia a la semana a 
tal fin, siempre que el Pleno esté reunido, y a menos que el orden del dia

(6) Esto mismo se recoge en el art. 183 del Proyecto de nuevo Reglamento del 
Congreso (B.O.C.G., Serie H, n^ 3 3 - 1 ,  de 11 de junio de 1980). Por otra 
parte, debe senalarse que el art. 184 del Proyecto contiene una detallada 
regulaciôn del concepto y limites de las preguntas: "1. Las preguntas ha- 
brân de presentarse por escrito ante la Mesa del Congreso. Cuando se pre- 
tenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrâ contener mâs 
que la escueta y estricta formulaciôn de una sola cuestiôn, interrogando 
sobre un hecho, una situaciôn o una informaciôn, sobre si el Gobierno ha 
tomado o va a tomar alguna providencia en relaciôn con un asunto, o sobre 
si el Gobierno va a remitir al Congreso algün documento o a informarle 
acerca de algün extremo. 2. No sera admitida la pregunta de exclusive in­
terés personal de quien la formula o de cualquier otra persona singulari- 
zada, ni la que suponga consulta de indole estrictamente juridica. 3. La 
Mesa calificarâ el escrito y admitirâ la pregunta si se ajusta a lo esta- 
blecido en el présente titulo."



no esté reservado enteramente a otros temas (art. 129). En definitiva, esta- 
mos ante un principio meramente orientativo de reserva al Orden del dia. Se­
ra la Junta de Portavoces, organo compétente para fijar el contenido de éste, 
quien décida sobre tal reserva. De hecho, lo que casi siempre ocurre es que 
las preguntas ocupan solo parte de una sesion e, incluso, hay semanas ente­
ras en que no se exponen preguntas. Ello demuestra una vez mas que la practi 
ca parlamentaria es mâs fuerte que las disposiciones reglamentarias (7).

El plazo minimo que debe mediar para que se incluya una pregun 
ta en el Orden del dia es de dos semanas, en virtud de lo dispuesto en el - 
art. 126, aplicable por la remision que en este sentido se hace en el art. 
128.3 ("En lo no previsto en los articulos siguientes -relatives a preguntas- 
se aplican las normas de los tres articulos precedentes sobre interpelacio - 
nes"). (8)

En cuanto a la duracion de las intervenciones debe estimarse 
aplicable el periodo de 15 minutes dispuesto para las interpelaciones en el 
art. 127, en virtud de la remision del ya citado art. 128.3. Respecte a las

(7) Tal vez por esto el Proyecto establece (art. 185) una presuncion de que 
las preguntas son de respuesta escrita cuando no se especifica nada al 
respecte y otra presuncion para las de respuesta oral ,en el sentido de 
recibir resppesta en Comisiôn en lugar de en el Pleno salvo cuando se p£ 
da lo contrario.

(8) El art. 186.1 del Proyecto establece que las preguntas orales ante el - 
Pleno "deberân ser presentadas con la antelaciôn que fije la Mesa y nun- 
ca serâ superior a una semana". El nümero 2 de este mismo articulo dispo 
ne: "Las preguntas se incluirân en el Orden del dia, dando prioridad a 
las presentadas por Diputados que todavia no hubieran formulado preguntas 
en el Pleno en el mismo periodo de sesiones. Sin perjuicio de este cri- 
terio, el Présidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, sehalarâ el 
nümero de preguntas a incluir en el Orden del dia de cada Pleno y el cr^ 
terio de distribuciôn entre Diputados correspondientes a cada Grupo." En 
este ültimo inciso se manifiesta cômo el predominio de los Grupos parla­
mentarios ha alcanzado también al capitulo de las preguntas, ya que pare 
ce tenderse a repartir el tiempo destinado a preguntas en proporciôn a
la fuerza numérica de los Grupos.



intervenciones posteriores a la del interrogante ha de estarse al procedi - 
miento establecido en el articulo 131: "Después de la respuesta del Gobierno 
sobre cada pregunta, su autor puede replicar para declarar si ha quedado o
no satisfecho, por un tiempo no superior a los cinco minutos". Résulta criti

, . 1 • j T remisiones, , , . _cable que, por el juego de las se concéda un tiempo tan largo
-quince minutos- para la exposicion de una pregunta. Deberia formularse en
tiempo mucho mâs reducido, dado su carâcter concrete (9).

De otra parte, debe destacarse que el Gobierno no queda inerme 
frente a las preguntas de los diputados. El art. 130 R.C. dispone que "El Go 
bierno puede declarar que no puede contestar, indicando el motivo. Si décla­
ra que debe aplazar la respuesta, debe precisar en que dia, dentro del plazo 
de un mes, està dispuesto a responder...". Indudablemente, las facultades que 
se atribuyen al Ejecutivo por esta norma no pueden usarse de forma arbitraria 
o injustificada. Si las razones invocadas por el Gobierno para no responder 
fueran consideradas insuficientes, tanto los diputados como los Grupos parla 
mentarios podrian usar otros procedimiento mâs severos (interpelaciones, pro 
posiciones no de ley, etc.) (10). En cualquier caso, la sanciôn por el incum

(9) La nueva regulaciôn prevista en el art. 186.3 del Proyecto de Reglamento 
es muy acertada en este punto, en cuanto restringe la amplitud ahora vi­
gente: "En el debate, tras la escueta formulaciôn de la pregunta por el 
Diputado, coptestarâ el Gobierno. Aquél podrâ intervenir a continuaciôn 
para replicar o repreguntar y, tras la nueva intervenciôn del Gobierno, 
terminarâ el debate. Los tiempos se distribuirân por el Présidente y los 
intervinientes, sin que en ningün caso la tramitaciôn de una pregunta pue 
da exceder de cinco minutos. Terminado el tiempo de una intervenciôn, el 
Présidente automâticamente darâ la palabra a quien deba intervenir a con­
tinuaciôn o pasarâ a la cuestiôn siguiente".

(10) El art. 186.4 del Proyecto prescribe lo siguiente: "El Gobierno podrâ 
solicitar en cualquier momento y por una sola vez respecte de cada pre 
gunta que sea pospuesta para el Orden del dia de la siguiente sesiôn - 
plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presentadas y no incluidas 
en el Orden del dia y las incluidas y no tramitadas deberân ser réitéra 
das, si se desea su mantenimiento para la sesiôn plenaria siguiente".



plimiento gubernamental de su obligacion de responder es mâs politica que juri­
dica, pues consistiria en la acusaciôn ante la opinion publica de abuso de po- 
der y comportamiento no democrâtico frente a los représentantes populares.

El R.C. tiene también previsto la formulacion de preguntas en Comisiôn, 
muy apropiada para tratar cuestiones principalmente técnicas o sectoriales. La 
iniciativa corresponde al diputado interrogante, que debe solicitarlo asi en el 
escrito de presentaciôn de la pregunta. "En tal caso, -dispone el art. 132-, el 
Présidente del Congreso transmite al Présidente de la Comisiôn compétente por - 
razôn de la materia, y da cuenta al Gobierno. La pregunta se inscribe en el Or­
den del dia de la primera sesiôn de la Comisiôn". Asi pues, no se establecen se­
siones especiales para este tipo de preguntas: unicamente se dispone que se in­
cluirân en la primera sesiôn que haya de celebrar la Comisiôn. No se especifica 
si ha de observarse un plazo minimo entre el depôsito del escrito de la pregun­
ta y la fecha en que pueden exponerse en Comisiôn. A nuestro entender, debe - 
aplicarse por analogia el plazo de 15 dias dispuesto para las preguntas ante el 
Pleno, ya que lo ünico que trata de conseguir el articulo comentado es el esta- 
blecimiento de una via alternativa, mâs fluida, para la formulaciôn de preguntas 
evitando las continuas demoras que se producen en las preguntas de contestaciôn 
en sesiôn plenaria por la prioridad que de hecho gozan otros asuntos, principal­
mente los legislativos (11).

(11) El art. 187 del Proyecto dispone lo siguiente:“ 1. Las preguntas respecto 
de las que se pretende respuesta oral en Comisiôn estarân en condiciones 
de ser incluidas en el Orden del dia una vez transcurridos siete dias des­
de su publicaciôn. 2. Se tramitarân conforme a lo establecido en el aparta- 
do 3 del articulo anterior, pudiendo comparecer para responderlas los Se- 
cretarios de Estado y los Subsecretarios. Los tiempos de palabra serân de 
diez y de cinco minutos, respectivamente. 3. Finalizado un periodo de se­
siones, las preguntas pendientes se tramitarân como preguntas con respuesta 
por escrito a contestar en el periodo de intersesiones."



b ) Valoraciôn

La via de las preguntas orales es muy poco utilizada, sobre to 
do si se la compara con la situaciôn existente en otros Parlamentos. Asi, du 
rante 1978 sôlo se presentaron 24 preguntas destinadas al Pleno y 87 por la 
via de las Comisiones (12). Del primer grupo sôlo 15 llegaron a exponerse - 
quedando el resto pendiente de contestaciôn. Esto pone de relieve la escasa 
importancia de las preguntas en sesiôn plenaria. La situaciôn se debe a di­
versas causas entre las cuales merecen citarse: a) la desmesura con que de 
hecho se conciben las preguntas, que las acerca a las interpelaciones, y a 
que son excesivos los tiempos concedidos para su exposiciôn y respuesta. Se 
ha olvidado que el éxtito de este procedimiento estriba en su rapidez y agi­
lidad: la brevedad y la concisiôn en su exposiciôn permiten que en poco tiem 
po se formulen muchas preguntas asegurando asi un mecanismo regular desde - 
donde se puedan supervisar los diversos sectores del Gobierno y de la Admi- 
nistraciôn. La lentitud y duraciôn del actual procedimiento ha llevado a re^ 
tringir el nümero de las que se incluyen en el Orden del dia (13). b) la eie 
vado nümero de proyectos legislativos que han debido tramitar las Cortes du­
rante el periodo de elaboraciôn de la Constituciôn y durante el actual de de 
sarrollo constitucional, lo cual ha provocado que pocas veces se haya dado 
efectividad a la previsiôn de reserva de un dia a la semana para la formula­
ciôn de preguntas.

En cuanto a las preguntas en Comisiôn, aunque su nümero ha si­
do sensiblemente superior al de las referidas al Pleno, siguie siendo toda - 
via muy reducido. Piénsese en el porcentaje tan ridiculo que el total de pre

(12) Fuente: datos obtenidos a partir de la Memoria del Congreso de los Dipu­
tados . Legislatura 1977-79, publicada por la Secretaria General 
de la Câmara.

(13) No obstante, esta circunstancia aparece muy corregida en el art. 186.3 
del Proyecto de nuevo Reglamento. Su texto figura transcrito en la nota 
anterior nümero 9.



guntas de ambos grupos arroja en relacion al numéro de diputados. De otra 
parte, de las 87 preguntas en Comisiôn presentadas en 1978, sôlo 40 llega­
ron a exponerse, lo que pone de manifiesto una defectuôsa tramitaciôn y ra- 
tifica la falta de agilidad antes comentada.

Por todo ello, se hace necesario reconducir las preguntas ora 
les a un procedimiento basado en los principios de concisiôn, brevedad y ce 
leridad. Junto a lo anterior, se echa de menos en el R.C. una disposiciôn 
que arbitre un régimen especifico para las preguntas con carâcter de urgen­
cia, siguiendo el modèle de buen nümero de Parlamentos, que han introducido 
este cauce especial para el tratamiento de cuestiones que, de seguir el pro 
cedimiento general, perderîan todo interés en el momento de su exposiciôn.
El establecimiento de un tratamiento prioritario para las preguntas de ur­
gencia permitiria que la Câmara refiejase del modo mâs inmediato el estado de 
anime de la opiniôn püblica.

c ) Preguntas escritas.

Respecto a las preguntas escritas el art. 133.1 preceptüa: "En 
la presentaciôn de una pregunta, o después, el Diputado puede declarar que 
pretende obtener una respuesta escrita. En este caso, dentro de veinte dias, 
el Gobierno debe dar la respuesta y comunicarla al Présidente del Congreso. 
Esta respuesta &e incluye en el acta taquigrâfica de la sesiôn en que se - 
anuncia a la Câmara". Por tanto, en este caso el plazo de que dispone el Go 
bierno para responder es superior $En teoriaj) al de las preguntas orales.

La claridad de esta disposiciôn nos exime de su anâlisis. No 
obstante, su ültimo inciso merece un breve comentario, al tratarse de uno de 
los puntos, ya advertidos, en que la mimética traslaciôn de lo establecido 
en el Reglamento de la Câmara italiana ha producido un resultado incohéren­
te. En efecto, la publicidad de las preguntas escritas y de las correspon - 
dientes respuestas se efectüa entre nosotros a través del Boletin Oficial de



las Cortes, y asi lo dispone el propio articulo 90 R.C. Por eso résulta ab- 
surdo que al mismo tiempo se disponga que la respuesta ha de insertarse en 
el acta taquigrâfica de la sesiôn en que se enuncia a la Câmara.

De otra parte, el art. 133.2 dispone una garantia para el caso 
de que el gobierno no haga llegar la respuesta en el plazo reglamentario de 
20 dias: "a peticiôn del interrogante, el Présidente pondrâ sin mâs la pre­
gunta en el Orden del dia de la sesiôn siguiente de la Comisiôn compétente". 
De hecho, no se suele hacer uso de esta facultad, por lo que son numerosas 
las contestaciones retrasadas que se publican en el Boletin (14).

d) Valoraciôn de las preguntas escritas

Las preguntas escritas han tenido una aceptaciôn considerable- 
mente mayor que las orales, porque por sus propias caracteristicas no se ven 
interferidas por otros asuntos de carâcter preferente. Nuestros parlamenta - 
rios han dado su aceptaciôn a esta via en lugar de a la mâs llamativa, pero 
mâs arriesgada en las actuales circunstancias, de las preguntas orales. Se 
ha sacrificado la posibilidad de réplica, tipica de esta ultimas, a la segu- 
ridad de contar con la respuesta del Gobierno en un plazo mâs o menos breve. 
Asi, durante el aho 1978 se presentaron un total de 287 preguntas escritas, 
de las cuales sôlo 212 recibieron respuesta. En cualquier caso, el numéro de 
estas preguntas jsigue siendo bajo.

(14) Una regulaciôn anâloga a la ahora vigente se contiene en el art. 188 
del Proyecto: "1. La contestaciôn por escrito a las preguntas deberâ 
realizarse dentro de los veinte dias siguiente a la publicaciôn de la 
pregunta. 2. Si el Gobierno no enviara la contestaciôn en dicho plazo 
el Présidente de la Câmara, a peticiôn del autor de la pregunta ordena 
râ que se incluya en el Orden del dia de la siguiente sesiôn de la Comi^ 
siôn compétente, donde recibirâ el tratamiento de las preguntas orales, 
dândose cuenta de tal decisiôn al gobierno".



4. Senado

El actual R.S. dedica al Capitulo 12 de su Titulo IX a la re­
gulaciôn de los ruegos y preguntas.

Esta rübrica nos advierte la existencia de dos figuras. Habien 
do definido ya lo que se entiende por pregunta, procédé dar una somera refe­
renda de los ruegos. Estos son un procedimiento para la expresiôn de una as 
piraciôn o deseo por parte de un parlamentario, dirigida al Gobierno. Pero 
su tramitaciôn es identica a la de las preguntas. Lo ünico que los diferen­
cia es el sentido de la peticiôn contenida en los mismos. Ademâs, los limi­
tes entre ambas figuras son aün mâs borrosos en la prâctica, ya que son nu­
merosas las preguntas en que el parlamentario no se limita a interrogar, s^ 
no que solicita del Gobierno que haga o deje de hacer algo. Viceversa, la 
formulaciôn de ruegos suele servir de base para que se proporcione informa­
ciôn o noticias sobre el asunto en cuestiôn.

Aparté de lo anterior, el R.S. présenta la peculiaridad de ad­
mitir una dualidad de sujetos pasivos en los ruegos y preguntas. El art. 129. 
1 establece que "Los Senadores podrân dirigir a la Mesa o al Gobierno ruegos 
y preguntas. A las intervenciones que cômo consecuencia de ello se originen 
se reservarâ con prioridad la sesiôn del Pleno de los martes". La posibili­
dad de dirigir preguntas a la Mesa, ademâs de al Gobierno, era ya conocida 
en nuestro Derecho parlamentario histôrico, donde se disponian como un medio 
para conocer el estado de los asuntos sometidos a su consideraciôn (1). El 
articulo 130 ahade que "Los dirigidos a la Mesa serân contestados por los 
miembros de ésta que la misma désigné". Pero desde su restablecimiento en

(15) También se admitia dirigir preguntas a las Comisiones sobre los asuntos 
de su competencia.



1977 esta via permanece inédita, por lo que su supresiôn no causarîa incon- 
venientes (16).

a) Preguntas orales

Las preguntas orales deben presentarse por escrito dirigido a 
la Presidencia, segün establece el apartado 1 del art. 131. Por su parte, el 
apard:ado 2 de este mismo articulo dispone que "La Mesa los induira en el 
Orden del dia conforme al procedimiento general", expresiôn nada clara pero 
que parece referirse a la necesidad de respetar el trâraite de audiencia de
la Junta de Portavoces y del Gobierno, previsto en el art. 61.2 R.S.

Otra de las peculiaridades que presentan las preguntas en la 
câmara alta es la posibilidad de que sean contestadas por autoridad distinta 
a un Ministro. Dice asi el art. 130, pârrafo segundo: "Los ruegos y pregun­
tas formuladas al Gobierno serân contestadas por un Ministro, pudiendo ser 
sustituido a estos efectos por un Secretario de Estado o por un Subsecreta- 
rio". La ratio de esta disposiciôn estriba en facilitar al Gobierno su oblî  

gaciôn de responder y en el deseo de agilizar la tramitaciôn de las pregun­
tas en la Câmara, evitando que por ausencia o imposibilidad fisica de un 
Ministro quede una pregunta sin exponer. En relaciôn a este punto merece re-
cordarse que el art. 111 de la Constituciôn dispone:

"El Gobierno y cada uno de sus miembros estân sometidos a las 
interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Câmaras ...".

(16) El art. 154 del Proyecto de nuevo Reglamento del Senado contiene una re 
gulaciôn igual a la actual: "Los Senadores podrân formular a la Mesa o 
al Gobierno ruegos y preguntas que se presentarân siempre redactadas - 
por escrito dirigido a la Presidencia de la Câmara". (B.O.C.G., Serie 
III, n2 13 (a) de 8 de julio de 1980).



1 como la sustitucion de un Ministro por un Secretario de Estado puede estimarse va 
lida, dado que este puede ser considerado en algün sentido como miembro del 
Gobierno, en cambio, ofrece mâs dudas la intervenciôn de un Subsecretario -
(17).

Respecto al question time, el art. 129.1 establece: "A las in­
tervenciones que como consecuencia de ello (la presentaciôn de ruegos y pre­
guntas) se originen se reservarâ con prioridad la sesiôn del Pleno de los 
ma rtes." En la aplicaciôn de este precepto ha ocurrido lo mismo que en la 
Câmara baja, esto es, la imposibilidad de reservar una sesiôn entera a la - 
formulaciôn de preguntas ante el elevado nümero de asuntos que deben debatir 
se y votarse (interpelaciones, mociones, dictâmenes legislativos,etc.) (18).

No obstante, no puede decirse que se haya producido un incum- 
plimiento de la disposiciôn reglamentaria, dado que la reserva no tiene ca­
râcter absolute: el giro "se reservarâ con prioridad" supone la posibilidad 
de dejar en suspense esta reserva. Esta misma conclusiôn se ratifica por el 
art. 134.1 R.S. que dispone: "Cuando la urgencia de los asuntos en tramita­
ciôn lo aconseje, la Câmara, a propuesta del Présidente, podrâ suprirair por 
determinado nümero de sesiones el tiempo destinado a ruegos y preguntas ora­
les". Ahora bien, lo que normalmente ocurre no es una supresiôn compléta de 
la sesiôn destinada a preguntas, sino sôlo una parte de la misma. En lugar 
de abarcar toda .una sesiôn, las preguntas se limitan a una hora aproximada­
mente al comienzo de la sesiôn de los martes.

(17) Tal vez por esto el art. 155 del Proyecto de Reglamento dispone: "Las 
dirigidas a la Mesa serân contestadas por los miembros de ésta que la 
misma désigné. Los ruegos y preguntas formulados al Gobierno serân con­
testados por un Ministro, pudiendo ser sustituido a estos efectos por 
un Secretario de Estado".

(18) El art. 156.1 del Proyecto establece: "En cada sesiôn los primeros cua­
renta minutos serân dedicados al desarrollo de preguntas a menos que el 
Orden del dia (no) esté enteramente reservado a otros temas . Transcu- 
ttido dicho tiempo, el Présidente remite las preguntas no desarrolladas 
a la sesiôn siguiente".



Por su parte, permanece sin aplicaciôn, el apartado 2 del mis­
mo articulo, que establece: "En el supuesto al que se refiere el pârrafo an­
terior, si hubiese ruegos y preguntas pendientes de respuesta, la Mesa, oida 
la Junta de Portavoces, habrâ de habilitar, en el plazo mâs breve posible 
una sesiôn para su respuesta".

Respecto al plazo minimo que debe mediar entre la presentaciôn 
de la pregunta y su inclusion en el Orden del dia, el art. 131.3 dispone: -
"El Gobierno puede declarar no haber lugar a contestar, razonando el motivo. 
El plazo serâ de veinte dias. Si déclara que debe aplazar la respuesta seha 
larâ el dia, dentro del plazo de un mes, en que esté dispuesto a responder". 
La redacciôn de este precepto résulta algo confusa, pues no es seguro si el 
plazo de 20 dias es el que tiene el Gobierno para preparar la respuesta o si 
se refiere sôlo al supuesto de que el Gobierno declare no haber lugar a con­
testar. Ahora bien, la ausencia de otra disposiciôn mâs directa en el Regla­
mento conduce a la conclusiôn de que al precepto ha de dârsele un alcance ge 
neral y que, por tanto, veinte dias es el plazo minimo que debe mediar hasta 
la exposiciôn de la pregunta. Esta interpretaciôn es, ademâs, la vigente en 
la prâctica. Por otro lado, puede estimarse que dicho plazo résulta algo lar 
go, sobre todo si se le compara con el establecido en otros Parlamentos (19).

En cambio, résulta plausible la regulaciôn de las intervenciones 
para la explanaciôn de las preguntas, ya que se ha respetado el principio de 
brevedad y celeridad que debe informar este procedimiento. Concretamente, el 
art. 132 establece: "La distribuciôn del tiempo en las sesiones serâ la si -

(19) El art. 156.2 del Proyecto contiene una regulaciôn mâs clara de este - 
punto y la previsiôn de preguntas de carâcter urgente: "Las preguntas 
no podrân ser incluidas en el Orden del dia hasta transcurridas dos se­
manas desde la fecha de presentaciôn. No obstante lo anterior, podrâ so 
licitarse, por razôn de urgencia, la formulaciôn de preguntas sin nece­
sidad de respetar dicho plazo''^^^°siempre con un intervalo minimo de - 
veinticuatro horas desde su presentaciôn. La urgencia deberâ ser recono 
cida por el Gobierno".



guiente: cinco minutos para la formulaciôn del ruego o pregunta por los inte 
resados, cinco minutos para la contestaciôn al mismo, dos minutos de réplica 
y dos minutos de düplica'* (20).

De otro lado, el Gobierno no queda desprotegido frente a pre­
guntas inoportunas o extemporâneas. El art. 131.3, antes transcrito, le fa- 
culta para declarar que no puede contestar, indicando el motivo, o para apla 
zar la respuesta (21).

b) Valoraciôn de las preguntas orales

El nümero de preguntas expuestas durante 1978 fue de 47 (22).
Si se tiene en cuenta que en el Senado no existen las preguntas en Comisiôn 
puede considerarse bajo el resultado alcanzado (23). Estimamos que en esta 
situaciôn han influido las mismas causas que en el Congreso de los Diputados, 
antes expuestos. Por eso, evitamos aqui su repeticiôn.

(20) Esta misma regulaciôn se mantiene en el art. 159.2 del Proyecto. El - 
apartado 1 de este articulo prescribe que las preguntas se han de formu 
lar desde el escaho, impidiendo de esta forma el uso de la tribuna.

(21) El art. 158 del Proyecto establece: "1. El Gobierno puede declarar no 
haber lugar a contestar, razonando el motivo. Si déclara que debe apla­
zar la respuesta sehalarâ el dia, dentro del plazo de un mes, en que es 
té dispuesto a responder. 2. Si el autor de la pregunta no estuviese - 
présente cuando el Gobierno se dispusiese a responder podrâ entenderse 
que ha renunciado a la pregunta."

(22) Fuente: datos obtenidos a partir de la Memoria del Senado. Legislatura 
1977-79, publicada por la Secretaria General de la Câmara. Madrid, 1979,

(23) El Proyecto de Reglamento (art. 161) contiene una previsiôn de las pre­
guntas en Comisiôn para el caso de que asi lo pida el Senador interro­
gante. En tal supuesto el ruego o pregunta se inscribe en el Orden del 
dia de la primera sesiôn de la Comisiôn, una vez transcurridos dos sema 
nas desde su presentaciôn.



c ) Preguntas escritas

También el R.S. prevé la formulaciôn de preguntas escritas. 
Asi, el art. 129.2 establece que "El autor del ruego o pregunta podrâ optar, 
al formularlos, por la respuesta escrita del mismo. En tal caso, el ruego o 
pregunta se publicarân en el "Boletin Oficial de las Cortes" y abrân de con­
testarse mediante la inserciôn de la respuesta en el mismo boletin, dentro 
de los quince dias siguientes".

Como puede verse, el plazo que se configura para contestar es 
mâs reducido que el de las preguntas orales (24).

En cuanto al resultado de las preguntas escritas, merece desta
carse que, al igual que ocurre en el Congreso, han sido mucho mâs utilizadas
que las orales. Asi, durante 1978 se publicaron 166 preguntas, de las cuales

(25,)la inmersa mayoria recibieron respuesta del Gobierno. Sôlo 21 no fueron con­
testadas, debiendo ahadirse que alguna de éstas se vieron afectadas por la 
disoluciôn de las Cortes de 1 de Enero de 1979.

Por otro lado, los Departamentos ministeriales mâs interroga- 
dos ueron el de Educaciôn y Ciencia (27 preguntas), seguido del de Obras Pu
blicas y Urbanismo (20), Sanidad y Seguridad Social (19) y Agricultura (18).

(24) El art. 160.1 del Proyecto establece un plazo de veinte dias para la 
contestaciôn a contar desde la publicaciôn de la pregunta. Por su parte 
el art. 160.2 ahade: "Si el Gobierno no hace llegar la respuesta en el 
plazo previsto en el apartado precedente, el Présidente del Senado, a 
peticiôn del interrogante, pondrâ sin mâs la pregunta en el Orden del 
dia de la sesiôn siguiente de la Comisiôn compétente".

(25) Datos obtenidos a partir de la Memoria del Senado, cit.



Capitule X .............  l a s  PREGUNTAS EN OTROS PARLAMENTOS

1, Estados Unidos.

En ninguna de las dos Camaras norteamericanas existen preguntas e in- 
terpelaciones, siendo debida su ausencia, como expresa ZINN, al principle de 
separacion de pederes del censtitucienalismo de diche pals y a su prehibicion 
expresa de que les miembres del Gobierne sean admitides en ninguna de las Cama­
ras (1). Cerne les ministres no pueden cemparecer ante el Cengrese ne tiene sen- 
tide que se les dirijan preguntas.

A pesar de las prepuestas que se han dade para la intreduccion de ques­
tion time en les EE.UU., estas nunca han tenide éxite y, per etre lade, ceme 
indica G. GALLOWAY, si se llegara a establecer este procedimiente nunca ten- 
dria la misma eficacia que en Inglaterra e en etres sistemas parlamentaries, - 
debide a la inexistencia de sancienes del Parlamente sobre el ejecutive, este 
es, al heche de ne necesitar este ultime la cenfianza parlamentaria para geber- 
nar (2).

2. Paises nordices

Les Parlamentes nordices cenecen tante las preguntas ceme las interpela- 
cienes, pere en su cenjunte, ceme senala DESFEUILLES, juegan un papel menes im­
portante que en etres sistemas parlamentaries. En cambie, existen etres proce- 
dimientes de inspeccion mas desarrellades (3).

(1) Vid. Il centrelle sell ' esecutive da parte del Cengresse degli Stati
Uniti d'America, en Belletino infermazieni censtituzienali e parlamenta- 
re, 1967 n^ 1, p. loi y ss.

(2) Vid. The legislative Process in Congress. Thomas y Crowell Company, Nueva 
York 1964, p. 444 y ss.

(3) Le pouvoir de centrale des Parlements nordiques L.G.D.J. Paris 1973, p. ,10



Concretamente, en Dinamarca y Noruega las preguntas fueron introducidas 
tras la segunda guerra mundial siguiendo el modelo britanico (4). En Suecîa exis 
tian con anterioridad. En este ultimo pais el Reglamento del Riksdag establece 
en su Capftulo VI, art. 2® que toda pregunta debe referirse a un tema détermina- 
do, no pudiendo intervenir durante su exposicion mas que el interrogante y el 
ministro afectado. Un espacio de tiempo para la exposicion de preguntas se ré­
serva dos veces por semana. Entre el deposito de la pregunta y su inclusion en 
el Orden del dia debe medir un plazo minimo de seis dias (5). dos tiempos para 
su exposicion oral y para la contestacion son muy breves: no mas de très minutes 
para la primera intervencion de cada uno de los oradlres, no mas de dos minutos 
para la segunda y no mas de un minuto para las siguientes.

3. Parlamento Europeo

Como testimonio del uso generalizado de las preguntas en el panorama par- 
lamentario, procédé hacer también una referenda a su regulacion en el Parlamen­
to de la C .E.E. ( 6).

Coraencemos por senalar que el art. 140.3 del Tratado constitutive de la 
Comunidad prevela ya la formulacion de preguntas a la Comision.

Actualmente, el Reglamento del Parlamento coraunitario de 1976 (7) dedica
su capitule XI, con cinco largos y prolijos articules, al tema de las preguntas.
4) V. R. FUSILIER Les monarchies parlementaires. Les editions ouvrières, 1960, p 

269 y 331.

(5)Fuente: Lois organiques de la Suède. Publicacion del Riksdag. Estocolmo 1975.

(6) Sobre este tema puede verse V. HERMAN y J. LOpCE. The European Parliament
and the European Community. Macmillan Press. 1978. p. 56 y ss.; H. MANZANARE 
El Parlamento Europeo I.E.P. Madrid 1967, p. 201; P. GINESTET Le Parlement 
Européen. P.V.F. Paris 1970 p. Ill y ss.
J. FITZMAURICE The European Parliament. Saxon House s.F. p. 10 y 24; Studi 
Parmensi vol XXIII, Le interrogazioni al Parlamento Europeo, Giuffre, Milan 
1978, donde figuran diversas colaboraciones sobre las preguntas en dicha ins 
titucion; C . ROMANELLI GRIMALDI, II Parlamento Europeo, Cedam, Padova 1977, 
p. 305 y ss.

(7) Fuente: Informations Constitutionnelles et Parlementaires n^ 109, 1977



Se distinguer! preguntas escritas y preguntas orales. Dentro de estas ul­
timas se diferencias las preguntas con debate y las sin debate. Las pregun­
tas con debate son producto de una clara influencia de la figura con el mismo 
nombre existente en las Câmaras francesas. De hecho, como indica E. VINCI es­
tas preguntas se equiparan a la interpelaciôn (8). A su vez, las preguntas ora­
les ®in debate tienen dos vias para manifestarse.

Las preguntas pueden formularse por todo miembro y dirigirse a la Comi­
sion, al Consejo o a los Ministros de Asuntos Exteriores reunidos en el marco
de la cooperacion politica. De esta forma tienen la peculiaridad de afectar a/Clasi^
varios sujetos, a diferencia de lo que suele ocurrir en el parlamentarismo don­
de no cabe otro destinatario que el Gobierno.

El plazo para responder a las preguntas escritas es de un mes para la Co­
mision, y de dos meses para los restantes organos. Se publican en el Diario Ofi- 
cial de las Comunidades juntamente con la respuesta correspondiente, pero si es­
ta no llega dentro del plazo reglamentario se publican independientemente, preci 
samente para llamar la atencion sobre el incumplimiento de esta obligacion.

Respecte de las preguntas orales sin debate caben dos procedimientos. Por 
un lado, el del art. 46 que establece una réserva de media jornada como mâximo 
durante cada période de sesiones. No obstante, la Mesa puede decidir la transfer 
macion de estas preguntas en escritas o en orales siguiendo la via del art. 47 
bis. En cualquier case, si se sigue el primer procedimiente, el interrogante dis 
pone de diez minutos para exponer su pregunta. Después debe responder sucintamen 
te un miembro de la instituciôn afectada y, cuando esta es la Comision, el par- 
lamentario puede formualr una o dos preguntas suplementarias.

El segundo procedimiente, previsto en el art. 47 bis del Reglamento, con­
siste en la formalizaciôn del question time. Este procedimiente fue introducido 
en 1971 y ha tenido el mérite de establecer un contacte mas cercano del Parla­
mento con el Consejo y la Comision de las Comunidades (9). Concretamente, esta 
modalidad supone la réserva de una hora y media como maxime durante la segunda 
y tercera sesion de cada période de sesiones. En cada uno de estes périodes, ca­
da parlamentario no puede presentar mas que una sola pregunta respectivamente a

(8) Les questions parlementaires dans 1 'experience du Parlement Européen en Stu­
di Parmensi ob. cit. p. 501 y ss.



la Comision, al Consejo y a los Ministros de Asuntos Exteriores reunidos en 
el cuadro de la cooperacion politica. Estas preguntas se presentan por escrito 
dirigido al Présidente, quien decide sobre su admision, fija el orden de su ex­
posicion y su agrupaciôn.

Respecte al resultado de las preguntas en la Câmara europea, debe senalar 
se que su numéro ha estado en continue aumento y que el tiempo reservado a las 
mismas es mas importante que el reservado a la adopciôn de informes, este es a 
la actividad consultiva de dicha Asamblea. (10)

De otra parte, ha de tenerse en cuenta que el significado de las pregun­
tas no es el mismo que tienen dentro de los sistemas parlamentaries, dada la au­
sencia de una relacion de confianza Parlamento-Gobierno en la Comunidad Europea. 
Por eso, las preguntas no se utilizan en la misma medida que en los Parlamentos 
nacionales como medios de oposicion y critica. En este sentido ROMANELLI senala 
que las preguntas actûan sustancialmente en el Parlamento europeo como actos de 
informacion, con una capacidad muy limitada para expresar juicios politicos (Id)

(9) De hecho esta via es mucho mas utilizada que la del articule 46, y por eso 
puede considerârsela como la ordinaria. Asi, en el periodo 1976-77 se trami 
taron 314 preguntas al amparo del art. 47 bis frente a solo 9 por la via del 
art. 46.

(10) Debe recordarse que el Parlamento Europeo no tiene competencia legislativa. 
No obstante, su dictamen es obligatorio en una serie importante de supues— 
tos. Por eso hablamos de su funcion consultiva.

(11) Vid. ob. cit. p. 313 y ss. Por su parte HERMAN Y LODGE han sehalado que una 
de las causas que resta eficacia a las preguntas en el Parlamento europeo 
es el hecho de que el sujeto interrogado trata de eludir una respuesta tras 
ladando la cuestion a la competencia de las autoridades nacionales. Vid. ob. 
cit. pàg. 57. Sobre este tema puede verse también la colaboracion de E. VIN 
CI en Studi parmensi ob. cit. p. 507.



P A R T E  T E R C E R A

INTERPELACIONES



Capitulo XI INTRODUCCION GENERAL

1. Concepto y objeto

Una aproximacion a lo que ha de entenderse por interpelaciôn la encontra- 
mos en el art. 154.1 del Reglamento del Senado italiano, que establece: ”La in- 
terpelacion consiste en la pregunta al Gobierno sobre los motivos o propositos 
de su conducta, sobre cuestiones de particular relieve o de caracter general".

En efecto, las interpelaciones son preguntas que versan - o que deben ver- 
sar - sobre temas de especial trascendencia politica. El precepto transcrite po­
ne de relieve dos cosas: que se trata de una pregunta y que su objeto deber ser 
los motivos de la conducta del Gobierno o cuestiones de particular relieve o de 
caracter general.

No puede sorprender que se hable de pregunta, pues entre las preguntas - 
parlamentarias en sentido estricto y las interpelaciones hay, como dice MAWZELLA, 
una diferencia solo cuantitativa (1). Ambos procedimientos tienen un tronco his- 
torico comun que, andando el tiempo, y como recuerda MICELI, se fue bifurcando - 
hasta dar lugar a estas dos figuras. Concretamente, este ultimo autor engloba ba- 
jo la rubrica generica del derecho de interpelaciôn a las preguntas y a las inter 
pelaciones propiamente dichas (2). Ambas son, pues, manifestaciones del fenomeno 
interrogatorio parlamentario.

Adelantandonos a lo que se dira posteriormente, puede aventurarse una de- 
finicion de las interpelaciones, obtenida de las disposiciones reglamentarias y 
de la prâctica existente en la mayoria de los paises: son preguntas especiales di-

(1) V. Interrogazione e interpellanza, Enciclopedia del Diritto XXII, Giuffré 
Editore, Milan 1972, p. 425 y ss.

(2%fll diritto d 'interpellanza, Societâ Edititrice Libraira, Milan 1908



rigidas al Gobierno y debidas a uno o varios pariamentarios, que versan sobre 
materias de caracter general o de particular relieve politico y que suelen pro- 
vocar la apertura de un debate que, eventualmente, puede terminarse por la vota- 
cion de una mocion en la que la Camara fija sii postura respecto al asunto debati 
do.

Es obvio que esta definicion no tiene un reflejo exacto en todos los pai­
ses. No obstante, creemos que sintetiza los rasgos basicos observados en su ma­
yor parte.

Asi como las preguntas deben tener un objeto concreto y preciso, las in­
terpelaciones deben versar sobre cuestiones generates de la politica gubernamen- 
tal. Este ultimo procedimiento es la modalidad mas importante del fenomeno inte­
rrogatorio parlamentario y , por eso, debe reservarse para las cuestiones importan 
tes. Las interpelaciones implican logicamente cuestiones mas genericas, mas am- 
plias, y se relacionan mas directamente con la medula de alguna politica guberna- 
mental.

Junto a lo anterior, hay también hechos concretos y determinados que pue­
den ser objeto de interpelaciones. Nos referimos a aquellas materias que, aun no 
afectando a las lineas basicas de una politica gubernamental, tienen una gran im- 
portancia. Hay sucesos perfectamente aislables, no conexionados con la actuacion 
general del Gobierno o de algun Ministerio que, sin embargo, tienen una gran re- 
sonancia politica y social, haciéndose posible su enjuiciamiento y debate a tra- 
vés de una interpelaciôn.

En definitiva, el objeto de las interpelaciones puede consistir en cues­
tiones générales relacionadas con alguna politica o actuacion basica del Gobier­
no o en alguna cuestion concreta pero de acentuada relevancia.



2. Diferencia con las preguntas

De lo anterior se deduce que la diferenciaciôn por el objeto entre las 
preguntas y las interpelaciones es tautolôgica y aproximativa. No hay un crite- 
rio absoluto que sirva para decidir cuando corresponde uno u otro procedimiento. 
Asi, puntos concretos de la actividad administrativa que normalmente solo reque- 
ririan una pregunta para su esclarecimiento, pueden adquirir en contacte con de­
terminados hechos una mayor dimension que justifique el empleo de la interpela- 
cion. De otra parte, no siempre es fâcil decidir lo que afecta a la politica del 
Gobierno o de un Ministerio. No hay, pues, limites definidos y tajantes entre - 
preguntas e interpelaciones, sino, antes bien, limites de caracter fluyente y - 
elâstico.

Precisamente, esta ausencia de fronteras nitidas entre preguntas e in­
terpelaciones favorece su uso indistinto.

De esta forma, son muchos los Parlamentos que se enfrentan con el proble- 
ma del abuso de las interpelaciones, esto es, del tratamiento mediante esta via 
de cuestiones que por su interés limitado deberian exponerse a través de pregun­
tas, circunstancia debida al deseo de procurarse la mayor audiencia o resonancia 
que proporciona el planteamiento de una interpelaciôn. Asi, como dice MOURAUX, 
muchas veces los parlamentarios utilizan esta via en lugar de la de las pregun­
tas porque electoralmente les parece mas provechoso (3). Esto es lo que ha hecho 
plantear el tema de la introducciôn de un juicio de admisibilidad, al que poste­
riormente se harâ referencia.

(3) Vid. Le contrôle parlementaire de l'action gouvemarnentale, Bibliothèque de 
l'Institut Belge de Science Politique, Les editions de la Librairie encyclo­
pédique, S.P.R.L, Bruselas, 1957, p. 14 y ss. En esta misma obra se pone de 
manifiesto que las interpelaciones deben limitarse a lo que afecta a la po­
litica general, sea del Gobierno sea de un Departamento ministerial, mientras 
que las preguntas deben utilizarse para el tratamiento de puntos de la acti­
vidad gubernamental, restringidos a intereses locales o a intereses de cate- 
gorias de ciudadanos. Con ello se coincide sustancialmente con nuestra teo- 
ria, antes expuesta.



3. Su finalidad

Por otro lado, él fin de las interpelaciones al igual que el de las pre­
guntas , es la de obtener informacion mediante la fiscalizaciôn de una postura o 
actuacion gubernamental. Al mismo tiempo, este procedimiento podrâ ser utilizado 
como medio de control, de expresiôn politica o de informacion para el desarrollo 
de otras funciones. Pero estas ultimas notas son eventuales, a diferencia del fin 
de informacion que siempre estera présente al menos desde una perspective formai. 
Esta misma es la conclusion a la que parece llegar GWIDZ quien, tras senalar una 
serie de posibles funciones de las interpelaciones, termina diciendo que "en la 
mayor parte de los paises es sobre todo un medio de obtener informacion y en par­
ticular aclaraciones de parte del Gobierno o del Ministro interesado sobre una 
cuestion de su competencia".(4)

4. Sujetos active y pasivo

El sujeto active de las interpelaciones présenta una peculiaridad frente 
al de las preguntas, pues asi como este ultime puede ser un parlamentario indi­
vidual, en aquél, en cambio, se exige algunas veces un numéro plural. En deter­
minados paises la interpelaciôn debe ser presentada por varios diputados, nunca 
por uno solo. Tal es el case del Bundestag alemân, donde se exige treinta fir- 
raas de presentaciôp, y del Consejo Nacional austriaco, donde se requieren cinco 
firmas. Pero, en general, las interpelaciones son una figura de caracter indivi­
dual. Tal es lo que ocurre en Espana, Italia, Bélgica, Francia, Suecia, etc (5)

(4) Le interpellanze, en Bolletino de Informazioni Costituzionali e Parlamentari 
n5 2 y 3. Secretariate Generale Camera dei Diputati, Roma, 1964.

5) Incluso hay casos en que se establece expresamente que no pueden ser presen- 
tados por mas de un miembro de la Câmara. Tal es lo que ocurre en el art. 
74.2 del Reglamento de la Câmara de Représentantes belga.



El sujeto pasivo, debe ser el Gobierno o algùn ministro. No présenta, 
por eso, diferencias respecto al de las preguntas, a donde nos remitimos para 
mayor ampliacion.

5. Forma. Debate

Normalmente la formulacion de interpelaciones requiere un preaviso son 
expresiôn del tema o cuestiôn sobre el que se desea interpelar al Gobierno. - 
Ello permite que el Ministro afectado se documente debidamente para poder res­
ponder.

Hay dos sistemas esenciales para la fijaciôn ad momento en que debe ex- 
planarse la interpelaciôn (fuera de los casos en que el Gobierno ha de respon­
der el dia en que la reciba): en unos casos, en los que el Reglamento no impone 
dar una respuesta dentro de un cierto tiempo, la fecha es fijada de comün acuer- 
do entre el Parlamento y el Gobierno. Tal es lo que ocurre en Italia y en los 
Paises Bajos. En otros casos, el Reglamento dispone que la respuesta debe darse 
dentro de un plazo. Asi en Alemania y Austria.

Lo mas caracteristico de la exposiciôn de las interpelaciones es que pro- 
vocan un debate en el que pueden intervenir diverses parlamentarios. Asi, para 
AMELLER uno de los rasgos esenciales de las interpelaciones es que abren un de­
bate general (G).

A diferencia de las preguntas, donde normalmente solo hacen uso de la 
palabra el interrogante y el miembro del Gobierno afectado, aqui se admiten las 
intervenciones de otros miembros de la Câmara. Si se examinan los Reglamen- 
tos histôricos de las Câmaras europeas se puede comprobar que en su mayor parte 
se preveia la apertura de un debate (7). Por su parte, la doctrina suele incluir

(6) Parlements, Union interpariamentaire, Paris 1966, p. 333
(7) Tal es el caso de los Reglamentos del Reichstag alemân, de 1876,de la Câmara

de los Diputados austriaca, de 1875, de la Câmara de Représentantes belga - 
del Senado italiano, de 1883. Fuente: MOREAU y DOLPECH Les Règlements des
Asemblées Legislatives, 2 vols. Giard y Briére, Paris 1906



el debate como uno de los rasgos definitorios de las interpelaciones. Tal es el 
caso de FRIEDRICH (8), PEREZ SERRANO (9), y GWIDZ(10), por poner unos ejemplos. 
La misma conclusion se obtiene, si no de todos,al menos de la mayoria de los Re 
glamentos europeos vigentes.

La existencia de este debate se corresponde con la importancia que debe 
tener el tema objeto de la interpelaciôn. De la misma forma que el interés limi 
tado de las preguntas no aconseja otras intervenciones que la del diputado in­
terrogante, en el caso de las interpelaciones la relevancia de la materia tra- 
tada suele provocar el deseo de otros diputados o Grupos parlamentarios de ex­
presar su posicion al respecto, y de ahi que resuite logico que puedan darse - 
otros turnos de palabra.

De otra parte, las interpelaciones no admiten otro lugar de exposicion 
que los Plenos de las Câmaras. Asi como las preguntas pueden formularse en algu- 
nos paises en el seno de las Comisiones, no ocurre lo mismo con las interpela­
ciones, como logica consecuencia de la importancia y relevancia politica de su 
objeto, que aconseja que su debate se haga en el organo politico por excelencia, 
esto es, en el Pleno. Las Comisiones, como organos fundamentalmente de estudio, 
deben limitarse al tratamiento de cuestiones técnicas o de importancia secunda­
ria.

(8) Gobierno constitucional y democracia II, Institute Estudios Politicos, Ma­
drid 1975. pp. 152 y ss.

(9) Tratado de Derecho Politico, Civitas, Madrid 1976, p. 813 y ss.

(10) ob. cit. Concretamente, este autor senala que en general pueden distinguir- 
se las fases siguientes: lectura o explanacion de la interpelaciôn; respues 
ta de un miembro del Gobierno; eventuales aclaraciones del interpelante; - 
intervenciôn de otros parlamentarios e intervenciôn final del interpelante.



6. Terminacion

En algunos paises las interpelaciones pueden determinar una sancion po- 
litica, en cuanto el debate es susceptible de terminarse mediante la presenta- 
cion y votacion de una mocion, en la que se expresa la conformidad o disconfor- 
midad de la Camara con las explicaciones del Gobierno. También este es un rasgo 
que en los casos en que aparece, diferencia a las preguntas y a las interpela­
ciones, dotando a éstas de un mayor vigor y poder de fiscalizaciôn.

Dentro del parlamentarismo clâsico, estas mociones subsiguientes a inter 
pelaciones Servian de véhicule de expresiôn de la confianza parlamentaria. Asi, 
en la III Repûblica Francesa, en Bélgica y en Dinamarca la aprobacion de una mo­
cion contraria a la postura gubernamental determinaba o détermina la caida del - 
ministro afectado.

En cambio, la racionalizacion del parlamentarismo mas reciente ha compor 
tado que la exigencia de la responsabilidad politica del Gabinete solo pueda ope 
rarse a través de cauces expresamente establecidos con este fin, como las mocio­
nes de censura y las cuestiones de confianza. El Gobierno queda obligado a dirai- 
tir solo cuando se aprueban estas concretas decisiones. Tal es el caso de Italia 
Repûblica Federal Alémana, Espana etc. Por consiguiente la simple aprobacion de 
una mocion sucesiva a una interpelaciôn, que resuite contraria a la postura del 
Gobierno, no implica que éste tenga que dimitir.

7. Juicio de admisibilidad

Una cuestion importante es la de si debe haber un control interno de 
las Câmaras para asegurar que las preguntas e interpelaciones que se presenten 
por los parlamentarios respondan a los rasgos definitorios de una y otra figura,



BUCCISANO ha escrito que los Présidentes de las Camaras ejercitan un 
"control de tipicidad" de las preguntas e interpelaciones formuladas (11). Los 
Reglamentos establecen los elementos estructurales de ambos procedimientos: las 
preguntas recaen sobre aspectos de la Administracion Publica, mientras que las 
interpelaciones afectan a aspectos determinados de la politica del Gobierno. El 
poder presidencial servirîa para comprobar en cada caso la adecuacion al modelo 
respectivo.

Esta autora sehala que,aunque en la prâctica no siempre es fâcil distin 
guir entre lo que afecta a la administracion y a la politica, esto no significa 
que la diferencia entre las preguntas e interpelaciones haya perdido su valor.
Al contrario, exigencias de economia del trabajo parlamentario justifican el man 
tenimiento de la distincion entre estos dos instrumentos. Por eso, -ahade- los 
Présidentes de las Asambleas, en cuanto garantes del buen funcionamiento de las 
Câmaras, deben evitar su uso indiscriminado. En este sentido no deben admitir 
las preguntas que no se ajusten al esquema fijado en los Reglamentos respecti­
vo s y rechazar la consideracidn de interpelaciôn a las demandas que deban ser ca 
lificadas de preguntas en razôn de su interés concreto.

Mâs allâ de este control puramente formai y cuantitativo, otros auto- 
res, como AMATO, han defendido un control de las preguntas e interpelaciones ba- 
sado en un parâmetro de constitucionalidad (12). Segûn este autor, la regulaciôn 
reglamentaria de estos mecanismos, relativa a sus aspectos procedimentales, no 
significa que faite una disciplina sustantiva. Hay un presupuesto constitucional 
responsabilidad del Gobierno, en torno al cual deben girar preguntas e interpe­
laciones. Su extralimitaciôn détermina un ejercicio ilegitimo de las atribucio- 
nes parlamentarias. Por eso, no es sôlo que el Gobierno pueda no responder sino 
que debe haber un mecanismo preventive contra ese ejercicio ilegitimo, que haga 
innecesario que el Gobierno ejercite su facultad de no responder.

(11) V. Le interrogazioni e le interpellanze parlamentare, Giuffré Editore, - 
Milân 1969, p. 102 y ss.

(12) V. L'ispezione politica del Parlamento, Giuffré Editore, Milân 1968, p. 87 
y ss.



En este sentido AMATO defiende que los Présidentes de las Câmaras tie­
nen el poder de resolver cuestiones preliminares de fondo y que este poder tie­
ne como parâmetro no solo el Reglamento parlamentario sino también la Constitu- 
cion y las leyes (13). A este respecto senala como ejemplos del poder presiden­
cial de resolver cuestiones previas, la facultad de admitir enmiendas, cuestio­
nes incidentales etc. Asimismo manifiesta diverses casos en los que los Presiden 
tes de las Câmaras vienen obligados a hacer observar disposiciones de la Consti- 
tucion (rechazo de Proposiciones de ley de iniciativa popular sin el numéro su- 
ficiente de firmas etc). Por ello, no se ve ningûn inconveniente en que el mis­
mo poder de verificacion y el mismo parâmetro se apliquen a las preguntas e in­
terpelaciones: los Présidentes pueden declarar inadmisibles estos instrumentos 
cuando no resulten ajustados a las normas de correcciôn constitucional. Ademâs, 
esto es diferente y no excluye la facultad del propio Gobierno de oponerse a - 
la contestacion de preguntas e interpelaciones, no por inadecuacion a una norma 
de correccion constitucional, sino por valoraciones de fondo. Asi pues, el poder 
de los Présidentes es independiente de la facultad gubernamental referida.

Nosotros estimâmes plausible la tesis de AMATO. En relacion a Espana es 
indudable que entre las facultades de los Présidentes de las Câmaras de cumplir 
y hacer cumplir los Reglamentos (art. 23 del Reglamento Congreso de los Diputa­
dos y art. 28.11 del Reglamento del Senado) se encuentra la de calificar los es- 
critos de presentacion de preguntas e interpelaciones a la vista de los concep- 
tos reglamentarios de uno y otro instituto. Por ello es posible y ajustado a - 
Derecho que lo que se pretende tramitar como interpelaciôn ^^^reconducido a la 
via de las preguntas cuando asi parezca aconsejarlo su objeto. Los precedentes 
italianos y el art. 75 del Reglamento de la Câmara de Représentantes belga- por 
citar unos ejemplos- vienen a confirmar esta tesis (14). Otra cuestion distin­
ta es que el ejercicio de esta facultad presidencial deba usarse con estricta - 
moderacion y solo en los casos en que sea évidente la inadecuacion de la via pro 
puesta por el parlamentario.

(13) V. ob. cit. p. 92 y ss. MANZELLA se muestra también partidario de la tesis 
de AMATO: v. Interrogazione e interpellanza ob. cit. p. 409.



Pero es que, ademâs, cabe también en nuestro sistema un control por ra- 
zones de fondo de las solicitudes de preguntas e interpelaciones. Junto a las ra 
zones alegadas por AMATO, debe recordarse como en el Parlamento britânico son di 
versos los supuestos de inadmisibilidad de preguntas por cuestiones de fondo (15) 
Esto demuestra que la existencia de un parlamentarismo profundamente democrâtico 
en modo alguno excluye un control por razones sustantivas. Por eso, si se plante 
sen interpelaciones y preguntas sobre temas objeto de la competencia exclusiva de 
Tribunal Constitucional o del Consejo General del Poder Judicial -por solo poner 
unos ejemplos- la declaracion de su inadmision por parte de la Presidencia o de 
la Mesa respectiva séria una decision enteramente légitima.

(15) Vease el numéro 4 del Capitulo de las preguntas en Gran Bretana.



Capftulo Xiï GRAN BRETANA

No existen interpelaciones en el Parlamento britanico. No obstante, las 
mociones de aplazamiento brindan la oportunidad de debatir cualquier materia 
con mayor extension y profundidad que la que proporciona el question time. Y en 
este sentido puede decirse, siguiendo a FELLOWES, que cumplen un papel équiva­
lente (1). No obstante existe una diferencia basica entre el sistema ingles y 
el continental, pues en el primero es la propia mocion, expresando una opinion,
la que provoca el debate, mientras que en el segundo la mocion u orden del dia
no es mâs que una consecuencia eventual del debate. En Inglaterra, como veremos 
posteriormente, lo que hace el proponente de la mocion es plantear un tema de 
discusion.

Dentro del sistema britânico merece destacarse la existencia de dos mo- 
dalidades de mocion. Por un lado, la motion of the ad ournement of the House fo 
the purpose of discussing a definite matter of urgent public importance, prévis 
ta en el Standing Order n2 9 para discutir una materia especifica e importante 
que tenga carâcter urgente. El proponente debe obtener la autorizaciôn del Spea 
ker y la venia de la Câmara. El debate de la mocion se efectûa al dia siguient 
al comienzo de los asuntos de interés publico, salvo que el Speaker considéré 
el asunto suficientemente urgente, en cuyo caso se puede exponer en el mismo -
dia a las 19 horas. Por otro lado, las mociones de aplazamiento, reguladas en
la Standing Order n^ 1, proporcionan la oportunidad de discutir una materia to­
dos los dias a las 22 horas, al concluirse el examen de los asuntos pûblicos. 
Las cuestiones que pueden ser debatidas a través de estas mociones son seleccio 
nadas por sorteo semanal, excepto las correspondientes a los jueves, donde la 
decision corresponde al juicio personal del Speaker (2).

(1) Vid. L'etendue du contrôle de l'action gouvernamentale par les Parlements, 
en Informations CoAstitutionelles et Parlementaires, 1960, n^ 44, p. 201

(2) Cfr. ERSKINE MAY, Treatise on the law, privileges, proceedings and usage of 
Parliament. cit. pp. 284 y 361; también V. JENNINGS, Parliament, cit. p. 11 
y ss.



Capitulo XIII FRANCIA

1. Desarrollo historico de las interpelaciones

Segûn DUGUIT las interpelaciones tienen en Francia su primer anteceden- 
te en la ley Constitucional de 1791 (art. 10, Capitulo III, Titulo III) donde 
se disponia: "Los ministros del Rey tendrân entrada en la Asamblea Nacional le­
gislativa........ Serân escuchados...........cuando sean requeridos para dar ex­
plicaciones" (1) Desaparecidas a raiz de la Constitucion del aho III, reapare- 
cen con la Monarquia de Julio. En 1852 son de nuevo suprimidas, debiéndose es- 
perar a 1869 para verlas restablecidas (2). Su consolidacion se efectûo por el 
art. 4.1 de la Ley de 13 de Marzo de 1873, en el que se establecia que las in­
terpelaciones podian dirigirse a los ministros, pero no al Présidente de la Re­
pûblica. Puede facilmente colegirse de lo anterior y de lo que después se es- 
tudia que las interpelaciones coinciden con la existencia de un parlamentaris­
mo mâs libre y desarrollado. Su desaparicion coincide con los momentos de retro- 
ceso o crisis en el constitucionalismo galo.

a ) La Tercera Repûblica

Durante la III Repûblica los rasgos de las interpelaciones fueron los si­
guientes: podian presentarse por cualquier parlamentario, mediante escrito diri­
gido al Présidente de la Câmara respectiva. Dicho escrito servia para explicar 
sumariamente el objeto de las interpelaciones. Tras su anuncio, era la propia 
Câmara quien debia fijar la fecha para su explanacion. Esta fijacion debia ha- 
cerse sin debate a fin de que no se abriera una discusion anticipada de la in- 
terpelacion. Las interpelaciones que versasen sobre politica interior podian
ser aplazadas durante un mes como mâximo, las que afectasen a la politica exte

(l)Traité du Droit Constitunnel, IV. Paris 1924 p. 382 y ss.
^rior podian -

(2) Segûn PIERRE, Traité de Droit Politique electoral et parlementaire, 5&
Edicion. Paris, p. 790. El derecho de interpelaciôn fue ampliamente usado 
tanto a partir de 1831 como a partir de 1848.



ser aplazadas indefinidamente.

La diseusion de las interpelaciones, recuerda PIERRE, podia tener lugar 
inmediatamente después de un deposito, si la Câmara lo autorizaba, pero era cos 
tumbre no hacerlo sin haber oido previamente al ministro afectado.

Respecto a su discusion debe indicarse que el autor de la interpelaciôn 
era el primero en hacer uso de la palabra. Seguidamente, respondia el ministro 
afectado, que iniciaba asi un debate en el que todos los ministros y los miem­
bros de la Câmara podian intervenir, debate que terminaba por el voto de un or­
den del dia -puro y simple o motivado- a través del cual la Asamblea daba a 
conocer su opinion.

Segûn BARTHELEMY y DUEZ la falta de limites en la exposicion de las in­
terpelaciones originô una incontinencia verbal y el consiguiente desprestigio 
del sistema parlamentario (3). De otra parte, la votacion de los ordenes del di 
frecuentemente en sentido adverso al ministro interpelado, provoco una continua 
inestabilidad gubernamental. Se consideraba que estas votaciones negativas equi 
valian a una negacion de la confianza parlamentaria,que determinaba la caida del 
ministro afectado. Como dice REDSLOB, esta situacion se debia a la existencia 
de un Parlamento sin grupos firmes y disciplinados, donde la decision sobre la
postura que debia adoptarse quedaba por entero al arbitrio del parlamentario in

vn.dividual (4). En definitiva, se trataba de- estado de cosas enteramente diferen­
te al de nuestros dias, donde se ha alcanzado la situacion opuesta al doblegar 
por completo las posiciones individuales en bénéficié de un predominio absoluto 
de los grupos y, mâs concretamente, de su nûcleo de dirigentes.

b) La Cuarta Repûblica

El estudi de las interpelaciones en el sistema parlamentario de la IV

(3) Vid. Traité élémentaire de Droit Constitutionnel Dalloz, Paris, 1926, p.
609 y ss.

(4) Vid. Le régime parlemantaire,Marcel Giard, Paris, 1924, p. 212 y ss.



Repûblica exige ima referencia separada a la Asamblea Nacional y al Consejo de 
la Repûblica.

En la Câmara baja, y al igual que en la fase precedente, las interpela­
ciones podian ser presentadas por cualquier diputado, por escrito dirigido al 
Présidente y dando una breve explicacion de su objeto. Respecto a la fecha de 
su debate, debe indicarse que correspondia presentar una propuesta a la Conferen 
cia de Présidentes, a menos que el Gobierno y el interpelante hubiesen llegado 
directamente a un acuerdo al respecto. Pero, tanto en un caso como en el otro 
debia hacerse su ratificacion por la Asamblea. Por otro lado, cincuenta diputa­
dos podian exigir la fijacion inmediata de la fecha (5)

Habia un debate especial, con turnos limitados, para la fijacion de la 
fecha de defensa de la interpelacion^^era aprovechado en ocasiones para discutir 
sobre el fondo del asunto, hasta el punto que algunos interpelantes se satisfa- 
cian con esta deliberacion previa. Cuando la interpelaciôn encerraba una cues­
tion politica de actualidad, la Câmara podia aceptar sin mâs que la peticion fue 
se tomada en consideracion y que la interpelaciôn se desarrollase acte seguido.

Era posible la acumulaciôn de interpelaciones para su explanaciôn en un 
solo acto cuando versaban sobre el mismo objeto, lo que solia ocurrir en las - 
interpelaciones sobre asuntos de gran interés.

En cuanto al debate debe sehalarse que tras la exposiciôn del o de los 
interpelantes el Gobierno podia contestar (haciéndolo tras cada interpelante, 
tras un grupo de estos o al final de todos). Posteriormente, se abria una discu- 
siôn general en la que todos los diputados podian intervenir.

Las conclusiones del debate se adoptaban mediante la votaciôn de mociones

(5) Vid. para lo que sigue sobre este periodo D.W.S. LIDDERDALE, Le Parlement 
Français, Librairie Armand Colin, Paris 1954, p. 249 y ss.



u ordenes del dia. Los ordenes del dia puros y simples, que tenian prioridad 
para su votacion, significaban que se cerraba el trâmite pasando al siguiente 
punto del orden del dia. Su aprobacion implicaba que todos los demâs quedaban 
rechazados, sin necesidad de votarse. Los ordenes del dia motivados Servian pa­
ra expresar una opinion, que podia ser de confianza o de desconfianza respecto 
al Gobierno, pero también para instar la adopcion de ciertas medidas o una ac­
tuacion en un sentido determinado (6). En caso de presentarse varios ordenes de 
dia la Asamblea fijaba el orden en que debian votarse, en la consideracion de - 
que la aprobacion de uno de ellos implicaba el rechazo de los no discutidos.

Respecto al Consejo de la Repûblica - segunda Câmara que vino a ocupar 
el lugar del anterior Senado - debe sehalarse que al dejar de ser el Gobierno 
responsable ante la misma, se considéré que no era aconsejable mantener las in­
terpelaciones, que podian cerrarse con un orden del dia expresando la confian­
za o desconfianza de la Câmara respecto al Gobierno. Fue entonces cuando nacio 
la pregunta oral con debate que durante sus dos priraeros ahos de vida no fue - 
otra cosa que una interpelaciôn sin posible votacion de mocion u orden del dia. 
En 1949 se considéré que la votaciôn de una mociôn era posible porque no ténia 
que implicar necesariamente una manifestaciôn de confianza o de censura al Go­
bierno y que, por otra parte, era un derecho tradicional de toda Asamblea parla 
mentaria. Fue entonces cuando se modified el Reglamento del Consejo de la Repû­
blica para restablecer este trâmite, si bien evitando la expresiôn "orden del 
dia" y empleando en su lugar la de "resoluciôn". En definitiva, sôlo un matiz 
terminolôgico diferenciaba a las interpelaciones de estas preguntas orales con 
debate.

(6) Un ejemplo de esto ûltimo es la siguiente mociôn;"La Asamblea nacional - 
constituyente, saludando el esfuerzo realizado por todos los Franceses, Mu­
sulmanes y Europeos para la expansiôn material y moral de Argelia; saludan­
do a los heroicos combatientes del ejército francés de Africa, estrechamen- 
te unidos, cualquiera que fuese su origen, en su ardiente amor a Francia; 
uniendo en una misma preocupaciôn la suerte material y moral de las pobla- 
ciones europeas y musulmanas de Argelia; y tomando nota de las declaraciones 
del Sr. Ministro del Interior; expresa confianza al Gobierno para depositar 
en el mâs breve plazo un proyecto de ley organizando el Estatuto de Argelia, 
que permitirâ a todos realizar con un mismo sentimiento el destino de la co­
munidad francesa; y pasa al orden del dia" Fuente: LIDDERDALE, ob. cit. p. 
253.



2. Situacion actual. Introduccion.

Es sabido que una de las mâs importantes caracterfsticas del sistema po­
litico establecido por la Constitucion francesa de 1958 es el cercenamiento de 
las atribuciones parlamentarias: se limita la réserva de ley, se restringe a 
seis el numéro de Comisiones permanentes en cada Câmara, se otorga al Gobierno 
un poder decisive en la formacion del orden del dia, se impide la iniciativa - 
parlamentaria que comporte aumento de gastos, etc.

Este recorte de los poderes de las Câmaras se reflejo también en el tema 
de las interpelaciones. El silencio que sobre este punto guardaba la Constitu­
cion fue interpretado en sentido contrario a su mantenimiento (7). En su lugar, 
se generalize a ambas Câmaras el procedimiento de las preguntas orales con de­
bate, surgido en el seno del anterior Consejo de la Repûblica.

En el Senado se adopté un texto disponiendo que en ciertos casos, en - 
los que el Gobierno decidiria, podia presentarse una propuesta de resoluciôn en 
una y otra Câmara. Sin embargo, el Consejo Constitucional, a instancia del Pri­
mer Ministro, estimé inconstitucional esta posibilidad y tuvo que suprimirse.
A partir de ese momento, estas preguntas seguian permitiendo un debate pero, en 
cambio, no podian finalizar con una mociôn, quedando asi como una figura un - 
tanto incohérente, intermedia entre las preguntas y las interpelaciones, enten- 
didas en sus rasgos clâsicos.

3. Asamblea Nacional

En cuanto a su regulaciôn, debe indicarse que el Reglamento de la Asam­
blea Nacional solo dedica un articule (el 135) a las preguntas orales con deba-

(7) Segûn DEBRE la funciôn parlamentaria de control del Gobierno debia tener ba- 
jo la Constituciôn de 1958 un sentido excepcional, limitada a los casos ex­
presamente previstos en la Constituciôn, al tiempo que consideraba que las 
preguntas orales eran suficientes para expresar opiniones propias y criticas 
al Gobierno. Sobre el debate en torno a la admisiôn de las interpelaciones 
puede verse L. HAMON, Une Republique Présidentielle? Bordas, 1977, p. 131 y
ss.



te, el cual, no obstante, aparece incluido en el Capitulo de las preguntas 
orales, por lo que son de aplicaciôn aqui todas las disposiciones comunes so­
bre las preguntas (8).

De esta forma, las preguntas con debate pueden presentarse por cualquier 
dipudtado, mediante escrito dirigido al Présidente de la Asamblea, que la tras- 
lada al Gobierno (art. 133). Se incluyen en una lista especial, de la cual la 
Conferencia de Présidentes extrae las preguntas que deben incluirse en el orden 
del dia de la sesion semanal reservada prioritariamente a las preguntas parla­
mentarias .

En cuanto a su exposicion, el art. 135 dispone que es el Présidente - 
quien fija la duracion de la intervencion del interrogante, pero que esta no - 
puede ser inferior a diez minutos ni superior a veinte. Acto seguido, responde 
el ministro, el cual, no obstante, puede diferir la respuesta anunciando para 
una de las dos proximas sesiones una comunicacion del Gobierno con debate sobre 
el mismo tema. Tras la respuesta del Ministro, el Présidente organiza el debate 
a la vista de la lista de oradores inscrites y da la palabra a cada uno de ellos 
por el tiempo concedido. Tras la intervenciôn del ultime» diputado, se pasa al 
siguiente punto del orden del dia, sin posibilidad de votar ninguna mociôn o 
resoluciôn.

4. Senado.

Por su parte, el Reglamento del Senado es mâs prolijo en la regulaciôn 
de las preguntas con debate al dedicarle cinco articulos (79-83).

(8) Asi, pues, para el Reglamento de la Câmara la figura que ahora considérâmes 
no tiene carâcter especial, no siendo mâs que una modalidad de las pregun­
tas. La razôn de que nosotros la estudiemos en el Capitulo' las interpela­
ciones se debe al propôsito de tratarla a continuaciôn de sus antecedentes 
histôricos. Es indudable, por lo demâs, que las preguntas con debate tienen 
el elemento deliberative en comün con las interpelaciones, lo que explica 
también su tratamiento conjunto.



La mayor parte de las veces no se puede hablar de control parlamentario sino 
de la exposiciôn de la postura de las fuerzas politicas y del Gobierno en rela- 
ciôn a tal o cual problema" (10). Al mismo tiempo, estos autores llaman la aten 
ciôn sobre la discriminaciôn que han sufrido las preguntas de la oposiciôn, ya 
que en proporciôn a su numéro han sido menos las incluidas en el Orden del dia 
que las debidas a la mayoria.

(10)V. Le contrôle parlementaire, en Revue de Droit Publique et de la Science 
Politique, 1973.



Al igual que la Asamblea, cualquier Senador puede plantear una pregun­
ta con debate. Su carâcter mâs politico en comparacion con las preguntas ordi- 
narias se refieja en que son anunciadas en sesion pûblica y en que es la pro­
pia Câmara quien fija, a propuesta de la Conferencia de Présidentes, la fecha 
de su exposicion (9). Esta puede ser la misma que la de las preguntas ordinarias 
o bien otra distinta si el Gobierno da su conformidad. Ademâs, y a peticion de 
treinta Senadores, la Câmara puede decidir fijar la fecha de la discusion tan 
pronto como termine el examen de los proyectos o proposiciones incluidos con 
prioridad en el Orden del dia (art. 80).

En cuanto a su exposicion, debe indicarse que estâ prevista la autoriza- 
cion de la Câmara para la acumulaciôn de preguntas conexas (art. 81). De otra 
parte, el debate, cuando tiene lugar, se desarrolla en el modo siguiente: trein 
ta minutos para la exposiciôn de la pregunta por parte de su autor, a continua­
ciôn turno de oradores inscrites que disponen de 20 minutos, pero pudiendo re- 
gularse de otro modo por la Conferencia de Présidentes la duraciôn de las inter 
venciones para asegurar a cada Grupo un tiempo minimo igual. Finalmente, el Se­
nador interrogante tiene un derecho de prioridad para responder al Gobierno - 
(art. 82). Tras la intervenciôn del ultimo orador se pasa directamente al si­
guiente punto del orden del dia, sin posible presentaciôn de mociones (art. 83)

5. Juicio critico de las preguntas con debate

Debe sehalarse que esta modalidad de preguntas no ha sido capaz de agi- 
lizar y dar dinamismo a las relaciones Parlamento-Gobierno, sin duda por la ri- 
gidez con que es aplicada en la prâctica. El debate se ha transformado en una 
sucesiôn de monôlogos, perdiéndose la controversia que debe acompaharles^

Como han escrito BIDEGARAY y EMERI "el debate ha sido literalmente escamoteado.

(9) Pour connaitre le Sénat, la Documentation Française, Paris 1975, p. 217



Capitulo XIV BELGICA

1. Desarrollo historico

Hasta 1889, en defecto de una regulacion especifica en los Reglamentos, 
las interpelaciones se desarrollaban por el procedimiento seguido para las mo­
ciones de orden. En ese aho la Câmara de Représentantes introdujo un nuevo ar- 
ticulo en su Reglamento sobre las interpelaciones. Por su parte, el Senado ha- 
ria lo propio en 1907 (1).

A veces las interpelaciones se cerraban con la votaciôn de un orden del 
dia o mociôn. Sin embargo, esta prâctica no.se confirma hasta el aho 1935. (2)

Finalmente, debe destacarse que las Câmaras belgas han sido tradicional- 
mente muy afectas al procedimiento de las interpelaciones, hasta el punto que 
FUSILIER ha escrito que han tenido mâs desarrollo que en Francia, Paises Bajos, 
Noruega, Dinamarca y Suecia. Esta situaciôn ha podido deberse a que las inter­
pelaciones han constituido el medio clâsico de expresar la desconfianza al- Go­
bierno, ya que su debate conclura en ocasiones con un voto de confianza o de 
censura (3).

2. Situaciôn actual. Câmara de Représentantes

En ambas Câmaras la interpelaciôn es un derecho reconocido a titulo in­
dividual a cada parlamentario.

1) V. R. FUSILIER, Les monarchies parlementaires. Les Editions ouvrières. 1960 
p. 464.

2) V. LAMBOTTE en "Le contrôle parlemantaire de l'action gouvernamentaleV Bru­
selas 1957 , p . 4^ .

3) P. WIGNY, Droit Constitutionnel II, Bruselas 1952, p. 534-535. J.M. DUFFAU 
califica de abusiva la utilizaciôn de las interpelaciones en las Câmaras 
belgas. V. Les Règlements des Assemblées parlementaires belges, L.G.D.J. 
Paris 1977. p. 122.



En el caso de la Câmara de Représentantes, el articule 74.1 de su Regla- 
mento dispone que el diputado que se propone interpelar al Gobierno debe comu- 
nicar, por escrito dirigido al Présidente de la Câmara, el objeto de su interpe- 
laoion, adjuntando una nota que indique de modo precise les hechos sobre les - 
que se van a solicitar explicaciones y las principales consideraciones que se 
van a exponer. Nos dice VAN IMPE que aunque el Reglamento habla de Gobierno, en 
la prâctica las interpelaciones se dirigen a une o varies ministres e incluse 
al Primer ministre cuando se trata de un problema que afecta a todo el Gabinete.
(4).

El Présidente debe dar cuenta a la Câmara de la presentacion de la inter- 
pelacion. Su exposicion es inscrita en el orden del dia del martes siguiente, 
normalmente a continuacion de otras interpelaciones previamente presentadas. No 
obstante, se prevé la formulacion de interpelaciones de carâcter urgente, ya - 
que, a peticion de cinco diputados, pueden explanarse en dia anterior e incluso, 
si el Gobierno presta su conforraidad, en la misma sesion en que se présenta la 
peticion (art. 74.4 y 6).

Es importante el juicio de admisibilidad que se régula en el art. 75, en 
cuya virtud el Présidente, con el informe favorable de la Conferencia de Prési­
dentes, puede decidir que una peticion de interpelacion se transforme en pregun- 
ta escrita u oral. La ratio de esta disposicion consiste en evitar que la via 
de las interpelaciones se utilice para el tratamiento de cuestiones sin excesi- 
va importancia.

Una de las peculiaridades de la exposicion de las interpelaciones es que 
puede efectuarse ante el pleno de la Câmara o ante una de las seis Secciones - 
permanentes en que esta se divide. La decision corresponde a la propia Câmara 
a propuesta de la Conferencia de Présidentes. En cualquier caso, se trata de 
Sesiones publicas, de las que se publican actas taquigrâficas y analiticas 
(art. 21 bis 4).

(4) V. Le régime parlementaire en Belgique, Centre Universitaire de Droit Public 
Bruselas, 1968, p. 171 y ss.



En cuanto a las intervenciones, debe indicarse que la primera es la del 
propio interpelante, que no puede exceder de media hora. Iras la contestaciôn 
del Gobierno, pueden hacer uso de la palabra hasta cuatro diputados, compren- 
diendo al propio interpelante, durante diez minutes cada uno. Si el ministre 
afectado no interviene de nuevo se cierra la interpelacion, sin mas turnop que 
otro del autor,de diez minutes.

Cabe también la acumulacion de interpelaciones en un solo acte, le que 
se efectua cuando estân pendientes varias que versen sobre el mismo objeto. En 
este caso, solo el autor de la primera interpelacion presentada puede hablar 
durante media hora, mientras que las intervenciones del resto de los interpelan­
tes no pueden exceder de veinte minutes.

Ademâs, es frecuente la presentacion de ordenes del dia o mociones a - 
raiz de la conclusion de una interpelacion, sobre todo cuando el interpelante 
pertenece a la oposicion (5). Pero, entonces, los dirigentes de la mayoria for- 
mulan a su vez un orden del dia puro y simple, que équivale a una mociôn de con- 
fianza al Gobierno. Como esife orcien del dia tiene una prioridad de derecho —  

(art. 76.5) sobre los ordenes del dia motivados, se somete prioritariamente a 
votacion, obteniendo logicamente su aprobaciôn, lo que acarrea el decaimiento 
de las otras mociones pendientes.

Como muestra del elevado uso de las interpelaciones en esta Câmara, pue­
de sehalarse que .durante el periodo 1965-66 se presentaron 92 demandas al efec- 
to, de las cuales 81 se llegaron a debatir. En el periodo 1966-67, se presenta­
ron 106 y se debatieron 93. Para comprender el alcance de estas cifras debe te- 
nerse en cuenta que la Câmara se compone de 212 miembros (art. 49 de la Consti­
tution) .

(5) VAN IMPE, ob. cit. p. 174



3. Senado

El procedimiento de las interpelaciones en la Camara alta es sensible- 
mente parecido.

Segun el art. 33 de su Reglamento, el Senador que desee interpelar al 
Gobierno debe anunciarlo por escrito ante el Présidente, acompanando una nota 
en la que se indiquen el objeto de la cuestion o los hechos sobre los que se 
demandan explicaciones, asi como las principales consideraciones que se propone 
desarrollar. Esta nota, al igual que en la Câmara, tiene por objeto perraitir que 
el Ministre afectado pueda documentarse debidamente.

Su inscripcion es hecha al final del orden del dia. Ademâs, se prevé que 
el Senado décida no tramitar una interpelacion cuando su objeto tenga un interés 
puramente privado o local o pueda suponer un perjuicio al interés general. No 
obstante, esta disposicion permanece sin aplicacion, lo que logicamente se debe 
al deseo de no adoptar medidas que puedan parecer una cortapisa de los derechos 
de los parlamentarios.

Los tiempos de las intervenciones son los mismos que los antes vistos en 
la Câmara de Représentantes. Igualmente, las interpelaciones pueden desarrollarse 
en Asamblea plenaria o en alguna de las Secciones permanentes.

(6) V. VAN IMPE, ob. cit, p. 173



Capitulo XV ITALIA

1. Antecedentes

Nos dice MICELI que el derecho de interpelacion se practice a partir 
de 1848 y durante algunos ahos sin una normativa que lo regulase, lo que se 
tradujo en que las interpelaciones eran discutidas en el momento de su presen­
tation (1). Los inconvenientes que se derivaron de tal sistema hicieron poco a 
poco surgir unas costumbres tendentes a impedirlos, costumbres que sirvieron - 
luego de base para la regulacion reglamentaria.

En virtud de esta ultima se hacia necesario presentar la interpelacion 
mediante escrito dirigido al Présidente. Iras su anuncio por parte de este, el 
Gobierno podia consentir que su desenvolvimiento se efectuase en la misma se­
sion o en la siguiente, o bien podia proponer una fecha mas tardia. En este ul­
timo caso el interpelante podia solicitar de la Câmara que su exposicion se - 
efectuase otro dia.

El desarrollo de las interpelaciones era muy semejante al vigente en 
nuestros dias: tras la intervencion del interpelante, respondia el ministre 
afectado, y, después, el primero podia declarar las razones por las cuales re- 
sultaba o no satisfecho. En este ultimo caso, podia provocar una discusion ge­
neral mediante la presentacion de una mocion, a cuyo efecto la Câmara, fijaba 
una fecha. A raiz de este debate cabia la votacion de ordenes del dia.

Segûn el autor antes citado las interpelaciones se desarrollaron en gra­
de importante durante los ultimes ahos del siglo XIX, hasta el punto que se - 
formularon 192 en el aho 1889 y 222 en el aho 1890.

(1) V. Il diritto d'interpellanza (Separata de la Enciclopedia Giuridica Ita- 
liana) Societâ EditxTĉ Ce Libraria, Milan 1908, p. 49 y ss.



2. Situacion actual

Tienen los Reglamentos de ambas Camaras la virtud de définir con mayor 
o menor precision lo que debe entenderse por interpelacion. Asi, el art. 136.2 
del Reglamento de la Camara dispone que "la interpelacion consiste en la pregun 
ta, hecha por escrito, sobre los motives o los propositos de la conducta del Go 
bierno, en cuestiones referentes a determinados aspectos de su politica". De es 
ta formula se deduce que las interpelaciones no pueden versar sobre hechos o 
situaciones aisladas, sin gran importancia politica. Obsérvese que se requiere 
que afecte a aspectos de la politica del Gobierno, lo que résulta incompatible 
con su aplicacion a cuestiones relacionadas con la actividad cotidiana de la 
Administracion y de sus distintos servicios. Por su parte, el Reglamento del Se 
nado contiene una definiciôn mas simple pero, al mismo tiempo, mas reveladora 
del carâcter especial de las interpelaciones frente a las preguntas. Dice asi 
su art. 154.1: "La interpelacion consiste en la pregunta al Gobierno sobre los 
motivos o propositos de su conducta sobre cuestiones de particular relieve ô 
de carâcter general". Este ultimo inciso es lo suficientemente expresivo como 
para ahorrarnos mayores comentarios, ademâs de haber sido ya tratado en la In- 
troduccion general de las interpelaciones.

A) Câmara de Diputados

Las interpelaciones han de presentarse ante el Présidente de la Câmara, 
publicândose en el acta de la sesion en que se anuncian (arts. 136.1 y 137.1). 
Respecte a su insercion en el Orden del dia, rige un sistema automâtico, igual 
al de las preguntas: se incluyen en el primer lunes siguiente al transcurso de 
dos semanas desde su presentacion. Hay, por tanto, un dia fijo semanal para la 
discusion de las interpelaciones. (art. 137.2). Sin embargo, en caso de urgen- 
cia el plazo mencionado puede ser abreviado por decision de la Asamblea a ins- 
tancia del interpelante. Asimismo, el Gobierno puede declarar que no puede res­
ponder, o bien que desea diferir la respuesta a otra fecha, dentro de las dos 
semanas siguientes.



La estructura del debate es muy sencilla, pues se limita al interpelan­
te y al ministre afectado, sin que pueda extenderse a otros miembros de la Câ­
mara, como es la régla en otros Parlamentos. El art. 138.1 establece una pri­
mera intervencion del interpelante durante no mâs de 15 minutes, contestacion 
del Gobierno y réplica de aquél durante 10 minutes. No obstante, el Présidente 
puede concéder mayor tiempo al interpelante "si la cuestion reviste excepcio- 
nal relevancia politica".

Por tanto, no existe una prevision directa para un debate general. Sin 
embargo, este puede venir determinado tanto por la acumulacion de interpelacio­
nes que traten de temas idénticos o conexos (art. 139.3), como sobre todo, por 
la via de la mociôn subsiguiente a la interpelacion. Asi, el art. 138.2 dispo­
ne: "Siempre que el interpelante, no quede satisfecho y pretenda promover una 
discusion sobre las explicaciones dadas por el Gobierno, puede presentar una 
mociôn". Esta mociôn si puede abrir una deliberaciôn general. Su tramitaciôn se 
atiene a lo previsto al efecto en los arts. 110 y siguientes del Reglamento de 
la Câmara.

B) Senado

Al igual que en la Câmara baja, aqui las interpelaciones también deben 
presentarse mediante escrito dirigido al Présidente, al que se le reconoce, la 
facultad de comprobar que no estân formuladas en términos inconvenientes (art. 
154.2). En carabio, rige un sistema distinto para su inclusiôn en el Orden del 
dia, pues no hay ningün automatismo sino que es el Présidente del Senado, oidos 
el Gobierno y el interpelante, quien détermina en qué sesiôn debe desarrollarse 
la interpelaciôn, salvo que este ultimo pidiera que la fecha sea fijada por el 
Pleno de la Câmara (art. 155).

El desarrollo de las interpelaciones es muy similar al antes visto en la 
Câmara de Diputados. El art. 156, tras disponer que han de incluirse normalmen­
te en la misma sesiôn semanal que la dedicada a preguntas, preceptua una inter­
vencion del interpelante durante 20 minutes, contestaciôn del Gobierno y réplica



del primero durante 5 minutes. Se prevé la acumulacion de interpelaciones que 
tengan el mismo o parecido objeto, pero, a diferencia de la Câmara de Diputa­
dos, no se contiene disposicion alguna sobre presentacion de mociones por el 
interpelante. Nos dice MANZELLA que esta omision fue una innovacion del actual 
Reglamento del Senado, de 1971, que se justified por la pretendida inoportuni- 
dad de dejar a un solo Senador la iniciativa para provocar un debate y una vo­
tacion de la Asamblea. Sin embargo, como escribe este mismo autor, al excluir 
la eventualidad de la mocion, "la diferencia entre preguntas e interpelaciones 
se queda en una mera diversificacion cuantitativa, del todo insatisfactoria pa­
ra garantizar la reciproca autonomia entre los dos institutos (2). En efecto, 
a partir de esta omision la diferencia entre ambos procedimientos solo se basa 
en una ligera mayor duracion de los turnos de las interpelaciones.

(2) Interrogazione e interpellanza, en Enciclopedia del Diritto, XXII, Giuffré 
Editera, Milan 1972. Sobre las interpelaciones puede verse también. S. TOSI 
Diritto Parlamentare, Giuffré Editore, Milân 1974, p. 343 y ss.



Capitulo XVI BBPUBLICA FEDERAL ALEMANA

1. Antecedentes

Durante la segunda mitad del siglo pasado el Parlamento alemân consiguio 
hacer responsables ante él a los ministros, que hasta entonces solo dependian 
de la voluntad del monarca. En este marco histôrico constitucional se desarro­
llo ampllamente el derecho a presentar interpelaciones (Grosse Anfrange). Has­
ta 1912 estas interpelaciones daban lugar a un debate, pero sin mâs consecuen- 
cias. A partir de ese aho surgiô la posibilidad de presentar en el curso de ese 
debate mociones destinadas a expresar al Canciller del Reich la disconformidad 
del Parlamento con su politica (1). Durante la Republica de Weimar aumento aun 
mâs el numéro de interpelaciones presentadas. Asi, por ejemplo, durante 1924 se 
formularon 231. Como consecuencia de esta prâctica abusiva, nos dice LOEWENBERG 
(2) se inutilizo como mecanismo para debatir la politica del Gobierno en temas 
importantes.

2. Situacion actual

Actualmente, el Reglamento del Bundestag dedica los arts. 105 a 109 a 
la regulacion de las "grandes preguntas" o interpelaciones. Por su parte, el 
del Bundesrat no■contientninguna disposicion al respecto. Por eso, limitaremos 
nuestra atencion a la situacion en la Câmara baja.

Como ocurre en la mayoria de los Parlamentos, las interpelaciones deben

(1) Segun BRUNET, no obstante esta posibilidad, la mayor parte de las interpe­
laciones no terminaban en la prâctica con la votacion de una mocion,pues 
solo perseguian expresar el punto de vista del interpelante: La constitu­
tion allemande du 11 Août 1919, Payot, Paris 1921, p. 175 y ss.

(2) Parliament in the German Political System, Cornell University Press, Ithaca 
1967 p. 408.



presentarse por escrito dirigido al Présidente de la Câmara, redactados en for 
ma breve y concisa. Al Présidente corresponde un derecho de verificaciôn y, 
asi, puede rechazar las que incluyan expresiones improcedentes o constitutivas 
de delito, o bien valoraciones inoportunas y de mâs alcance que la enunciacion 
de hechos (3).

Una de las peculiaridades de las interpelaciones en Alemania es que no 
aparecen reconocidas como un derecho individual de los diputados. Segûn el art. 
105 del Reglamento deben presentarse firmadas por un numéro de parlamentarios 
igual al de componentes de un grupo, que, a su vez, segûn el art. 10.1, debe 
consistir en un 5 por ciento de los miembros de la Câmara. Por tanto, sobre 
un total actual de 518 diputados la consecuencia es que las interpelaciones de 
ben presentarse por 26 al menos.

Una vez presentada la interpelacion se remite al Gobierno para que ma- 
nifieste si estâ dispuesto a responder y en qué fecha. Si el Gobierno rechaza 
responder o no lo hace dentro de las très semanas siguientes, la Câmara puede 
incluir la interpelacion en el orden del dia, lo que, ademâs, résulta obligado 
si lo solicita un nûmero de diputados igual al de intégrantes de un Grupo par 
lamentario (art. 108). Si el Gobierno envia la respuesta escrita la interpela­
cion es incluida en el orden del dia. En este ûltimo caso el debate no es nece-

/ r'oitGr'â.'sario: solo debe efectuarse cuando lo un nûmero de diputados igual al de
componentes de un Grupo. Por otro lado, pueden presentarse mociones relaciona­
das con las interpelaciones: deben formularse en el curso de la discusion por 
un nûmero de diputados también igual al de componentes de un Grupo.

Durante muchos ahos la interpelacion implicaba una respuesta oral en 
sesion plenaria (4), pero, como se acaba de ver, la actual version del Regla-

(3) M. SCHULTE. Le interrogazioni presentable al Bundestag della Republica Fe­
deral di Germania, en Studi Parmensi, vol. XXIII (Le interrogazioni al Par­
lamento Europeo) Universita di Parma, Giuffré Editore, Milân 1978.

(4) H. TROSSMANN The German Bundestag, Darmstadt, 1965. p. 70 y LOEWENBERG ob. 
cit. p. 409.



mento prevé como principio la respuesta escrita y solo eventualmente la respues 
ta oral. Junto a esta restriccion, merece recordarse la ya apuntada del eleva­
do nûmero de firmas exigidas para su presentacién. Todo ello ha contribuido 
a que las interpelaciones hayan perdido en Alemania el papel de primer medio 
de fiscalizacion que tuvieron antaho (5). Estadisticamente, esta pérdida de im­
portancia se refleja en que de 160 interpelaciones presentadas en la primera 
legislatura del Bundestag (1949-1953) se ha pasado a una media de 30 en las - 
ûltimas legislaturas. De otra parte, merece destacarse que el plazo de très se­
manas establecido para responder no es normalmente respetado.Con frecuencia la 
contestacion gubernamental no llega hasta pasado mucho mâs tiempo del previsto.

3. Preguntas de interés general actual

No obstante lo anterior, merece destacarse que en 1965 la Câmara aprobo 
la introduccion de un Anexo 4 al Reglamento, destinado a regular las preguntas 
de interés general actual (6).

Estas preguntas deben formularse al menos por un nûmero de diputados 
igual al exigido para constituir un Grupo parlamentario, presentando una mo-

(5) M. SCHULTE, ob. cit. p. 485. También LOEWENBERG tiene una opinion critica 
sobre la aplicacion del derecho de interpelaciôn en Alemania. En cambio, 
una opinion favorable en UWE THAYSEN Le Bundestag garant de stabilité d'un 
régime démocratique, en Symposium sur 1 * integration européenne, ParK^ento 
Europeo, 1975, p. 64.

(6) Hemos decidido tratar esta figura en el capitulo de las interpelaciones. Al 
igual que hicimos con las preguntas orales con debate del Parlamento fran- 
cés esta soluciôn nos ha parecido preferible, pues, aunque no existe una 
equiparaciôn compléta con las interpelaciones, es indudable que hay impor­
tantes puntos de analogia. Asi, estas preguntas especiales del Bundestag
deben versar sobre materias de interés general y actual y ^la aper-, , , , iprovocantura de un debate.



cion al efecto. La inclusion de estas preguntas en el orden del dia de la Asam
blea exige el acuerdo del Comité de decanos; en su defecto, se somete la mo­
cion a la propia Câmara. Junto a este procedimiento, cabe también que el deba­
te sea requerido, sobre la base de la contestacion del Gobierno a una pregun­
ta de interés general actual, inmediatamente después del cierre de la sesion 
reservada a preguntas orales. También en este caso se requiere que lo solici­
ter los Diputados en numéro no inferior al de un Grupo. Pero, asi como en - 
aquel caso el debate no puede producirse mâs que con la aprobaciôn de la mayo­
ria, en este ultimo el debate es un derecho de las minorias. En cada sesiôn -
del Bundestag no puede darse mâs que un solo debate, por lo que ambos procedi­
mientos son incompatibles entre si en una misma sesiôn.

En cuanto al desenvolvimiento del debate, debe sehalarse que estâ limi- 
tado a una hora, pero sin que a este efecto se computer las intervenciones de 
los miembros del Gobierno federal o del Bundesrat. Ningùn orador puede hablar 
por mâs de cinco minutos, excepto si se trata de estos ûltimos. El orden de - 
intervenciones se ajusta a las normas générales del art. 33.1 del Reglamento 
de la câmara, dândose la palabra en primer lugar a uno de los firmantes de la 
mociôn o alguno de los que han solicitado el debate.



Capitulo XVII PARLAMENTOS NORDICOS

El derecho de interpelacion figura también entre los mecanismos de los 
sistemas parlamentarios nôrdicos.

En relacion a Dinamarca debe sehalarse que la interpelacion tiene una 
cobertura constitucional, ya que el art. 53 del primer texto legal dispone - 
que "cada miembro del Parlamento podrâ, con el consentimiento de la Câmara, pe- 
dir que se someta a debate cualquier cuestion relativa a los negocios pûblicos 
y solicitar a los ministros explicaciones sobre el particular". El escrito de 
presentacion de la interpelacion debe dirigirse al Présidente del Folketing.
La Câmara debe decidir si se incluyen o no en el orden del dia para su debate. 
En caso afirmativo se abre una deliberaciôn general en la que pueden intervenir 
otros parlamentarios ademâs del interpelante y del ministre afectado. Por otro 
lado, las interpelaciones sirven para la expresion de la confianza Parlamento 
-Gobierno, por lo que su debate suele concluir con la votacion de una mocion 
aprobando o rechazando la actuacion del Gobierno, esto es, con mociones de - 
confianza. Precisamente, esta trascendencia de las interpelaciones ha hecho - 
que su utilizacion sea moderada (1).

En Suecia la presentacion de las interpelaciones debe hacerse por escri­
to, explicando sus motivos. Se exige que su objeto sea un asunto de gran inte­
rés general (art. 1- del Capitulo VI del Reglamento del Riksdag). También aqui 
su exposicion debe ser autorizada por la Câmara. El ministro afectado no estâ 
formalmente obligado a responder, si bien es prâctica habituai prestarse a - 
ello. En Suecia, las interpelaciones no tienen el alcance que en Dinamarca, ya 
que no estâ prevista la votacion de mociones de confianza y, por consiguiente,

1) DESFEUILLES^ Le pouvoir de contrôle des Parlements nordiques, L.G.D.J., Pa­
ris 1973, p. 9 y ss. FUSILIER, Les monarchies parlementaires. Les editions 
ouvrières, 1960, p. 330.



no sirven para la expresion de la relacion de confianza. Sin embargo, es muy

frecuente la formulacion de interpelaciones, que tienen de esta forma un estri 
to alcance de inspeccion o informacion.

En el Sborting noruego también es habitual la presentacion de interpela 
clones. No résulta obligado que el Ministro conteste a la interpelacion, pero 
lo acostumbrado es que no haga uso de esta facultad. Respecto a su debate, es­
tâ previsto la intervencion del interpelante durante 15 minutos, la contesta­
cion del Ministro y un debate general de 2 horas como mâximo. Tampoco tienen 
el alcance politico de las interpelaciones en Dinamarca, pareciéndose mâs a 
las existentes en el Riksdag sueco como medio de informacion.



Capitulo XVIII ESPANA

1. Antecedentes y evoluciôn

A) Congreso de los Diputados.

A nivel reglamentario las interpelaciones surgen por vez prime 
ra en el Reglamento de 1833. Su art. 117 disponfa: "Cualquier diputado tiene 
el derecho de interpelar a los Ministros, anunciândolo con anterioridad de 
palabra o por escrito, pero expresando en ambos casos de un modo explicito 
el objeto de la interpelaciôn".

Destaca en este precepto la configuraciôn de la interpelaciôn 
como un derecho individual de los diputados y la obligaciôn de explicitar su 
objeto en el momento de solicitarla. No obstante, este derecho no aparecia 
como absoluto sino condicionando a la aquiescencia del Ministro afectado. 
Asi, el art. 118 disponia que cuando se hiciere el anuncio de la interpela­
ciôn estando présenté el Ministro, este "contestarâ en el acto o se toraarâ 
tiempo para contestar si el Gobierno cree o no conveniente dar explicaciones 
sobre el objeto indicado y en el dia en que estarâ dispuesto a verificarlo". 
Otro tanto se establecia para cuando la interpelaciôn fuere presentada por 
escrito. Claro estâ que la necesidad de la autorizaciôn del Ministro corres- 
pondiente para poder explanar la interpelaciôn ténia que enmarcarse en las 
relaciones Gobierno-Parlamento, por lo que es fâcil suponer que, de hecho, 
muchas interpelaciones debieron ser expuestas para evitar una sensaciôn de 
abuso o un posible enfrentamiento con parte de la Câmara.

Por su parte, el art. 120 regulaba el debate de las interpela­
ciones en los términos siguientes: "En el dia sehalado por el Ministerio pa­
ra la interpelaciôn, el Diputado la explanarâ en los términos que tenga por 
conveniente; el Ministerio contestarâ y el Diputado interpelante o cualquie-



ra otro podrâ replicar; pero luego que hayan hablado tres Diputados y conte£ 
tândoles el Ministerio, si lo cree oportuno, podrâ preguntarse si se pasarâ 
a otro asunto". Conviene destacar como este precepto recoge lo que hemos des 
Grito como una de las notas clâsicas de la interpelaciôn, esto es, la apertu 
ra de un debate en el que pueden intervenir otros parlamentarios, ademâs del 
interpelante y del Ministro interpelado. Asimismo, y segûn el modelo mâs di- 
fundido, el debate de una interpelaciôn podia dar lugar a la presentaciôn de 
una mociôn para expresar la postura de la Câmara sobre la materia cuestiona- 
da. En efecto, el art. 121 establecia: "De resultas de la interpelaciôn po- 
drân los Diputados presentar las proposiciones que crean convenientes en la 
misma sesiôn o en la inmediata".

Esta regulaciôn se mantiene en los Reglamentos de 1847, 1854 
y 1918. Debe destacarse la importancia del primero de éstos, habida cuenta 
de que fue mantenido en vigor y aplicado durante gran parte de la Restaura- 
ciôn canovista. En cambio, los Reglamentos de 1867 (arts.143 y 144) y de - 
1873 (arts. 126 y ss) limitaron la posibilidad del debate pues sôlo pre- 
veian expresamente la intervenciôn del interpelante y la del Gobierno,aha - 
diendo que "acto continuo se preguntarâ a las Cortes si se pasarâ a otro -

/ (1 )xasunto'^. Pero ambos mantuvieron la facultad de los Diputados de presentar 
proposiciones subsiguientes a una interpelaciôn. Ademâs, el Reglamento de 
1873 hizo obligatorio para los Ministros acudir para responder a las interpe 
laciones. Decia, entre otras cosas su art. 126 que "Los Ministros manifesta- 
rân si estân dispuestos a dar explicaciones sobre la interpelaciôn en el ac­
to, o si necesitan aplazarla, en cuyo caso no la podrân demorar mâs de siete 
dias, designândolo en este caso con un dia de anterioridad".

Por su parte, el Reglamento de 1934 contenia una regulaciôn 
précisa y compléta de las interpelaciones. Por su interés reproducimos el 
texto de los articulos que trataban de esta materia:

(1) El sentido de esta expresiôn parece implicar la facultad de la Câmara de 
negar el pase a otro asunto, permitiendo por consiguiente la prolongaciôn 
del debate de la interpelaciôn.



Art. 96 1)'Cualquier Diputado tiene el derecho de interpelar a los Mi­
nistros, anunciândolo con anterioridad de palabra o por escrito; pero expresan­
do en ambos casos de un modo explicito el objeto de la interpelacion.

2) Dada cuenta del anuncio de interpelacion, el Gobierno, en el plazo 
improrrogable de cinco dias, fijarâ la fecha en que, de acuerdo con la Presen- 
cia de la Câmara, pueda la interpelacion explanarse.

3) En caso de urgencia reclamada por el interpelante, se oirâ a este y 
al Gobierno mediante intervenciones que no excedan de diez minutos cada una, y 
decidirâ la Câmara sobre la fecha de la interpelaciôn, debiendo hallarse pré­
sentes 200 Diputados. Esta discusiôn tendria lugar en la hora destinada a rue- 
gos y preguntas, y si no la hubiere, al final de la sesiôn.

4) Las interpelaciones no declaradas urgentes no podrân demorarse por 
mâs de un mes de la fecha en que fueron anunciadas.

5) El Gobierno tendrâ derecho a no aceptar cualquier interpelaciôn por
entender que de ella pueda derivarse dano para el interés nacional

Art. 97 1)'El dia sehalado, después de explanada la interpelaciôn por 
el Diputado que la haya promovido, contestarâ el Gobierno, pudiendo rectificar 
el interpelante. En la discusiôn no podrân toraar parte a continuaciôn, mâs que 
tres Diputados, a menos que la Câmara acuerde ampliar los turnos. El interpelan 
te podrâ hablar por plazo mâximo de media hora. Las demâs intervenciones no ex- 
cederân de veinte minutos y las rectificaciones de diez.

2) Si una interpelaciôn se prolongare por mâs de una sesiôn, consumien- 
do al efecto el tiempo destinado para ella, se procurarâ terminarla en la se­
siôn inmediata, y no siendo posible por cualquier causa, se habrâ de habilitar 
una sesiôn extraordinaria para concluirla.

3) El resultado de la interpelaciôn podrâ recogerse en una proposiciôn, 
en cuya defensa, por uno de los firmantes, no se emplearâ mâs de quince minutos



deDestaca dentro esta regulacion la obligaciôn gubernamental de respon 
der a las interpelaciones, pues sôlo cuando de ellas pudiera derivarse dano pa 
ra el interés nacional podia ®1 Gobierno negarse a su exposiciôn, segûn los 
términos del art. 96.5. Asimismo, merece subrayarse la importante previsiôn 
de las interpelaciones de carâcter urgente y el establecimiento de un plazo mâ 
ximo de un mes, desde su anuncio, para la explanaciôn de cualquier interpela - 
ciôn, disposiciones ambas con las que se debiô pretender impedir uno de los ma 
yores inconvenientes de este instrumente: el desenvolvimiento tardîo,cuando -
las interpelaciones han perdido actualidad y se convierten en cuestiones tras-
nochadas. También, debe recogerse la previsiôn del debate a raiz de la exposi­
ciôn de la interpelaciôn (art. 97.1), y la de presentaciôn de una. proposiciôn 
posterior (art. 97.3). Cor ello se derauestra que en la mayor parte de nuestro 
Derecho histôrico las interpelaciones se ajustaron a la tramitaciôn mâs extend^ 
da en los sistemas parlamentarios, segûn la cual tras las intervenciones del 
interpelante y del Gobierno se abre una discusiôn general que, eventualmente, 
puede terminarse con una mociôn.

En las Cortes orgânicas las interpelaciones sôlo fueron restablecidas 
a partir del Reglamento de 1957 (arts. 71 a 75). Tanto este texto como el de 
1967 (arts. 71 a 75) las concibieron de modo muy restrictivo. Asi, en casos ex
cepcionales y cuando la naturaleza de la cuestiôn planteada lo aconsejare a -
juicio del Présidente de las Cortes, la Comisiôn Permanente podia no admitirla. 
Ademâs, el Présidente de las Cortes podia decidir su transformaciôn en pregun­
ta escrita cuando no tuviese "alcance nacional". Por su parte, el Gobierno po­
dia no aceptar una interpelaciôn cuando asi lo exigiesen "razones de Estado".
Su explanaciôn era harto problemâtica, dada la necesidad de ser incluida en el 
Orden del dia que,a su vez, estaba estrictamente subordinado a las preferen- 
cias del Gobierno. No se permitia debate ni votaciôn de ningûn tipo. Por su 
parte, el Reglamento de 1971 (arts. 115 a 118) raantuvo casi invariada esta re­
gulaciôn. Unicamente, se estableciô la posibilidad de que el interpelante con- 
sumiese un turno de rectificaciones tras la contestaciôn del Gobierno, y se 
diô paso para que las transforraaciones de las interpelaciones en preguntas, de



cretadas por el Présidente de las Cortes, no tuviese que ser necesariamente en 
las de contestacion escrita. En definitive, la ausencia de verdadera naturale­
za parlamentaria de dichas Cortes no pudo menos que reflejarse en este instru­
mente de informacion, que quedô sin vigencia efectiva y sin resultados practi­
ces, merced a la neutralizaciôn de todas sus posibilidades como arma politica.

B) Senado

También la Câmara alta régulé desde muy pronto las interpelaciones. No 
obstante, debe destacarse que en todas las versiones de su Reglamento se exclu 
yô expresamente la apertura de un debate, con lo cual se restaron muchas de 
las posibilidades de inspeccion que tiene este procedimiento. Cabe recordar - 
que el debate general de un problema permite su enfoque desde distintos puntos 
de vista, favoreciendo su mejor conocimiento por la opinion püblica interesada 
y la toma de postura en torno al mismo por los diferentes Grupos parlamenta - 
rios. Asi, el art. 82 del Reglamento de 1842 disponia: "El Senador interpelan­
te obtendrâ la palabra para hacer y explanar la interpelaciôn. Si se le contes 
ta, podrâ hablar segunda vez, con lo cual, y sin que puedan tomar parte en es­
ta discusiôn otros Senadores, se darâ por terminada la interpelaciôn; como su- 
cederâ también cuando el Présidente del Consejo o el Ministro interpelado mani 
fiesten que tienen inconveniente en contestar".

Por otro lado,del ûltimo inciso del articule transcrite se deduce la 
facultad del Gobierno de oponerse a su tramitaciôn, corroborada por el art. 80 
donde se establecia que la interpelaciôn debia verificarse el dia que sehalase 
el miembro del Gobierno afectado o en el acto "si no ténia reparo en contestar" 
Por tanto, se trataba de una regulaciôn muy restrictiva, que refleja muy bien 
como el Senado fue constitucionalmente una Câmara mâs sometida al Rey y al Go­
bierno que el Congreso de los Diputados. No es de extrahar que esta ûltima Câ­
mara, de mâs peso politico, tuviese un procedimiento mâs vigoroso para las in­
terpelaciones .



La regulaciôn a que se ha hecho referencia en el pârrafo ante rior se 
mantuvc prâcticamente sin variaciones en los Reglamentos posteriores: 1846, 
1871 y 1918. No obstante, debe indicarse que estos dos ûltimos contenîan la 
previsiôn de que los Senadores presentasen las proposiciones que tuviesen por 
convenientes como consecuencia de una interpelaciôn.

2 : Situaciôn actual.

Debe recordarse que nuestra Constituciôn de 1^78 ha constitucionaliza- 
do el derecho de interpelaciôn. Su art. 111 dispone lo siguiente:

"1. El Gobierno y cada uno de sus miembros estân sometidos a las inter 
pelaciones y preguntas que se formulen en las Câmaras. Para esta clase de deba 
te los Reglamentos establecerân un tiempo mînimo semanal.

 ̂podrâ^
2. Toda interpelaciôn . dar lugar a una mociôn en la que la Câmara

manifieste su posiciôn".

^consagre^
No hay nada que objetar a que la Constituciôn el derecho de

formular pregunta*s^interpelaciones. Sin embargo, el texto transcrito peca de
excesiva minuciosidad al prescribir que los Reglamentos establecerân un tiempo
minimo stoanal para esta clase de debate. Téngase en cuenta que puede haber se
manas en que el abultado nûmero de asuntos legislatives o de otra indole desa-
conseje la réserva de un periodo para preguntas e interpelaciones. La finali- 

/transcrite.dad del precepto es sumamente loable, pero estimamos que extremes
como el comentado deberian haberse dejado a la regulaciôn de los Reglamentos 
de las câmaras (2).

(2) Sobre este articule puede verse nuestro comentario en F. GARRIDO FALLA y 
otros autores Comentarios a la Constituciôn, Civitas, Madrid, 1980.



Por otro lado, el apartado 2 del articulo estudiado admite la presen­
tacion de mociones a raiz de las interpelaciones. Estas mociones sirven para 
expresar la opinion de la Camara sin que puedan poner en juego la responsabili- 
dad del Gobierno.

Congreso de los Diputados.

El actual Reglamento provisional del Congreso de los Diputados dedica - 
sus arts. 125-127 a la regulacion de las interpelaciones. Todas estas disposi­
ciones son prâcticamente un calco de las correspondientes de la Câmara de dipu­
tados italiana.

El art. 125 dispone: "Los Diputados, a través de sus Grupos parlamenta­
rios, pueden presentar interpelaciones al Gobierno o cada uno de sus miembros. 
La interpelacion serâ presentada por escrito por medio del Présidente del Con­
greso, debiendo versar sobre los motivos o propositos de la conducta del Ejecu- 
tivo en cuestiones referentes a determinados aspectos de su politica". Dentro 
de este articulo destaca la afirmacion de la interpelacion como un derecho de 
los Diputados, si bien con la mencion -que no figura en el Reglamento italiano- 
de que la presentacion deberâ efectuarse a través de los Grupos parlamentarios. 
Con ello, se produce un apartamiento de la consideracion del derecho de inter­
pelar como derecho individual de los parlamentarios, que es lo establecido en 
la mayor parte de los Parlamentos. El inciso comentado es testimonio del predo- 
minio absoluto que de facto obtienen los Grupos en el actual parlamenta - 
rismo espahol, predominio que supone un rémora para un debate parlamentario - 
âgil e incisivo (3). La necesidad de contar con la aquiescencia del Grupo respe 
tivo para presentar una interpelacion puede ser establecida en su Reglamento in 
terno con vistas a mantener la disciplina de partido, pero no es logico que

(3) Sobre el predominio de los Grupos en la vida parlamentaria espahola, Vid. 
MANZELLA Las Cortes en el sistema constitucional espahol, en La Constitu- 
cion espahola de 1978, Madrid 1980, p. 466



trascienda al Reglamento de la Câmara (4).

Por otra parte, en el articulo comentado destaca la necesidad de que 
las interpelaciones versen "sobre los motivos o propositos de la conducta del 
Ejecutivo en cuestiones referentes a determinados aspectos de su politica", 
con lo cual se ha querido subrayar, al igual que en el Reglamento italiano, 
que las interpelaciones deben reservarse para el tratamiento de cuestiones im­
portantes, dejando las preguntas como medio de inspeccion de cuestiones de in­
terés local o secundario ( 5).

(4 ) El Proyecto de nuevo Reglamento (B.O.C.G., Serie H, ns 33-1, de 11 de ju- 
nio de 1980) admite en su art. 178 que las interpelaciones se formulen tan 
to por los Diputados como por los Grupos parlamentarios, con lo cual ha ve 
nido a corregir la situaciôn denunciada. No obstante lo anterior, la pre - 
sencia de los Grupos se deja ver en el art. 180 cuyo texto es el siguiente:

"1. Transcurridos quince dias desde la publicaciôn de la interpela­
ciôn, la misma estarâ en condiciones de ser incluida en el Orden del dia 
del Pleno.

2. Las interpelaciones se incluirân en el Orden del dia, dando prio 
ridad a las de los Diputados de Grupos parlamentarios o a las de los pro- 
pios Grupos que en el correspondiente periodo de sesiones no hubieran con - 
sumido el cupo résultante de asignar una interpelaciôn por cada diez Dipu­
tados o fracciôn pertenecientes al mismo. Sin perjuicio del mencionado cri- 
terio, se aplicarâ el de la prioridad en la presentaciôn. En ningûn Orden 
del dia podrâ incluirse mâs de una interpelaciôn de un mismo Grupo parlamen 
tario.

3. Finalizado un periodo de sesiones, las interpelaciones pendien­
tes se tramitarân como pregunta con respuesta por escrito, a contestar en 
el periodo de intersesiones".

(5) Acertadamente el art. 179 contiene una regulaciôn destinada a frenar el em 
pleo injustificado de las interpelaciones :

"1. Las interpelaciones habrân de presentarse por escrito ante la Me­
sa del Congreso y versarân sobre los motivos o propôsitos de la conducta 
del ejecutivo en cuestiones esenciales de politica general o de algûn De- 
partamento ministerial.

2. La Mesa calificarâ el escrito y, en caso de que su contenido no 
sea propio de una interpelaciôn, conforme a lo establecido en el apartado 
precedente, lo comunicarâ a su autor para su conversiôn en pregunta con - 
respuesta oral o por escrito."



Por su lado, el art. 126 establece: "Las interpelaciones se publica- 
rân en el acta de la sesion en que se anuncian. Transcurridas dos semanas des­
de su presentacion, las interpelaciones se pondran sin mas en el Orden del dia
de la primera sesion siguiente. No pueden ponerse en el Orden del dia de la -
misma sesion mas de dos interpelaciones presentadas por el mismo Diputados o 
Grupo parlamentario".

Este articulo es una reproduccion casi literal de los tres primeros
ap artados del art. 137 del Reglamento de la Camara italiana. Permanece sin
aplicacion en muchas de sus determinaciones, lo cual es una muestra de los - 
efectos contraproducentes de un seguimiento apresurado de lo establecido en 
otros lugares. En efecto, las interpelaciones ni son objeto de anuncio en se­
sion cuando se presentan, ni se publican en el acta de la misma sino en el Bo 
letin Oficial de las Cortes Générales. De otro lado, aunque es oportuno el es­
tablecimiento de un plazo minimo de dos semanas entre la presentacion y la fe­
cha de explanaciôn de interpelaciôn, debe sehalarse que la tramitaciôn acusa 
normalmente un fuerte retraso, por lo que no suele tener cumplimiento efectivo 
la prescripciôn o inclusiôn en el Orden del dia de la primera sesiôn siguien­
te al transcurso de dicho plazo (6).

La explanaciôn de las interpelaciones estâ regulada en el art. 127 en 
los términos siguientes: "El que ha presentado una interpelaciôn tiene derecho 
a desarrollarla durante no mâs de quince minutos y, después de las declaracio- 
nes del Gobierno,' a exponer, por no mâs de diez minutos las razones por las - 
cuâles estâ o no satisfecho. El Présidente puede concéder mayor tiempo a los 
interpelantes si la cuestiôn reviste excepcional relevancia politica. Siempre

(6) Este defecto aparece corregido en el art. 180.1 del Proyecto, transcrito 
en nota 4.



que el interpelante no quede satisfecho, puede presentar una mociôn" (7). Por 
tanto, y al igual que en el modelo italiano, no se prevén mâs fases que la ex- 
posiciôn-contestaciôn-réplica, sin que quepan otras intervenciones de distin­
tos diputados. De esta forma, estimamos que se disminuyen las posibilidades 
fiscalizadoras de la interpelaciôn, al impedir la apertura de un debate gene­
ral. Esta deliberaciôn sôlo puede tener lugar mediante la presentaciôn de una 
mociôn, via mâs lenta y complicada (8),

(7) El art. 184 del Proyecto mantiene las raismas frases pero acortando la dura 
ciôn de las intervenciones:' Las interpelaciones se sustanciarân ante el 
Pleno, cabiendo un turno de exposiciôn por el autor de la interpelaciôn, 
la contestaciôn del Gobierno y sendos turnos de réplica. Las primeras in­
tervenciones no podrân exceder de diez minutos, ni las de réplica de cinco."

(8û_Estas mociones se rigen actualmente por lo dispuesto en la resoluciôn de 
la Presidencia que a continuaciôn se inserta. Puede colegirse fâcilmente 
la complejidad de su procedimiento.

Normas de desarrollo del articulo 127 del Reglamento (B.O.C.G. de 13 de 
febrero de 1978: "Esta Presidencia, habiendo consultado a los Portavoces
de los Grupos parlamentarios y en uso de las facultades que le concede el 
articulo 23 del Reglamento del Congreso de los Diputados, dicta las s i ­
guientes normas de desarrollo del articulo 127 del Reglamento del Congreso: 

12. Concluidas las intervenciones del interpelante y del miembro del 
Gobierno que le responde, el interpelante, en el curso de la propia sesiôn 
o en el transcurso de los tres dias siguientes, podrâ presentar ante la Me 
sa, a través de un Grupo parlamentario, una mociôn congruente con el obje­
to de su interpelaciôn.

25. La Mesa examinarâ la admisibilidad de la mociôn presentada, desde 
el punto de vista de su congruencia con la interpelaciôn y de lo dispuesto 
en la Ley 51/1977, de 14 de noviembre, sobre regulaciôn provisional, de - 
las relaciones entre las Cortes y el Gobierno, a efectos de la mociôn de 
censura y la cuestiôn de confianza.

35. Una vez presentada la mociôn ante la Mesa y acordada su admisibili 
dad por la misma, esta acordarâ su publicaciôn en el Boletîn Oficial de - 
las Cortes y su incorporaciôn al orden del dia de la primera sesiôn plena­
ria que haya de celebrarse una vez transcurridas 48 horas desde dicha pu­
blicaciôn. En el supuesto de que la mociôn presentada no tratara de mate­
ria de especial importancia de orden general, la Mesa del Congreso puede 
decidir su tramitaciôn en la Comisiôn correspondiente, que podrâ resolver 
sobre la misma con carâcter definitive, debiendo hacerse constar dicha de- 
cisiôn de la Mesa al ser publicada la mociôn en el Boletîn Oficial de las 
Cortes.

No obstante, si en el plazo de 48 horas, a partir de la publicaciôn, 
el interpelante, a través del Grupo parlamentario a que pertenezca, expre 
sara su parecer contrario, la mociôn serâ debatida y votada por el Pleno 
de la Câmara.



Desde la fecha de publicaciôn de aquellas mociones que hayan de inscribirse en 
el orden del dia del Pleno, y hasta seis horas antes del inicio de este, los 
Grupos parlamentarios podrân proponer enmiendas al texto de la mociôn. La mesa 
examinarâ la admisibilidad de las mismas con arreglo a los criterios expuestos 
en el punto 25 de estas normas y darâ a conocer su decisiôn al comenzar el de­
bate, haciendo publico el contenido de aquellas.

45. La mociôn inscrita en el orden del dia del Pleno serâ objeto de deba­
te, en el que intervendrân, tras el autor de la interpelaciôn y, eventualmen­
te, el représentante del Gobierno, un représentante de cada uno de los Grupos 
parlamentarios que hubieran presentado enmiendas y, a continuaciôn, de aquellos 
que no lo hubieran hecho. Una vez concluidas estas intervenciones, la mociôn, 
con las enmiendas aceptadas por el proponente de aquélla, serâ sometida a vota 
ciôn y, en caso de que sea aprobada, serâ publicada en el Boletin Oficial de 
las Cortes.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Palacio de las Cortes, 8 de febrero de 1973. El Présidente del Congreso 

de los Diputados, Fernando Alvarez de Miranda."



En cambio, no contiene nuestro Reglamento disposicion alguna sobre el 
aplazamiento y la tramitaciôn urgente de las interpelaciones.

En cuanto al resultado prâctico de las interpelaciones debe recogerse 
lo comentado en la Memoria del Congreso de los Diputados, referente a la I le­
gislatura: es évidente "tanto el elevado numéro de interpelaciones presentadas 
(ciento dos), como el retraso con que, en general, se produjo su debate. La - 
consecuencia de este retraso no ha sido sôlo la de que unicamente la mitad apro 
ximadamente de las interpelaciones presentadas (ciencuenta y cinco, exactamen- 
te) haya llegado al Pleno de la Câmara, sino la de que sôlo se han debatido y 
votado veintiuna de las mociones presentadas a consecuencia de interpela - 
ciôn ... (9 ).

A nuestro juicio, la falta de unas fronteras claras entre las pregun­
tas y las interpelaciones y de un poder de admisibilidad ha determinado este 
uso excesivo de las interpelaciones. Por un lado, las intervenciones previstas 
para ambas figuras son prâcticamente las mismas, con lo cual se ha favorecido 
su uso indistinto y la presentaciôn de interpelaciones para beneficiarse del 
mayor renombre que tienen frente a las preguntas como medio de fiscalizaciôn, 
oividando que su mayor poder aconseja reservarlas para el examen de cuestiones 
de gran relevancia politica. Por otro lado, no ha existido'^’̂ ^^prâctica consoli 
dada por parte de la Mesa destinada a encauzar por la via de las preguntas lo 
que se ha presentado como interpelaciôn. No obstante, esta ultima nota es coin 
cidente con la tôhica existente en buen numéro de Câmaras cuyos ôrganos de go­
bierno resultan refractarios a tomar medidas de este tipo ante el temor de que 
ello pueda suponer una cortapisa a los derechos de los parlamentarios.

(9) Congreso de los Diputados, Legislatura 1977-79, Memoria, Madrid 1979, p.15. 
Estos datos se refieren a toda la I Legislatura. Pero, si se tiene en cuen­
ta la fecha de aprobaciôn del Reglamento (17 de octubre de 1977) y la de 
disoluciôn de las Câmaras (1 de Enero de 1979) puede deducirse fâcilmente 
que abarcan un periodo no superior a quince meses.



b ] Senado

La regulacion de las interpelaciones, contenida en el actual Reglamen- 
to del Senado, se ajusta enteramente a lo que hemos descrito como lineas carac 
teristicas de dicha figura en el parlamentarismo comparado y en nuestro Dere- 
cho historicQ. En este sentido, conviene destacar, como a continuacion se vera, 
la configuracion de la interpelacion como un derecho individual, la apertura 
de un debate y la eventual presentaciôn de una proposiciôn o mociôn.

Concretamente, se dedican dos articulos a su regulacion, cuyo texto es 
el siguiente:

"Art. 135.1. Cualquier Senador tiene el derecho de interpelar al Go - 
bierno expresando, en todo caso, de un modo explicito, el objeto de la interpe 
lacion.

2, El Gobierno designarâ cual de sus miembros ha de contestar a la in­
terpelacion.

3. La peticion de interpelacion se formularâ en escrito dirigido a la 
Mesa, la cual, oida la Junta de Portavoces, procédera a fijar, dentro de les 
diez dîas siguientes, la fecha en que deberâ ser expuesta la interpelacion.**

Art. 136.1 El dia sehalado, después de exponer la interpelacion el Se­
nador que la haya promovido, contestarâ el Gobierno, pudiendo rectificar al in 
terpelante. En la discusion, y a menos que la Câmara acuerde ampliar los tur - 
nos, solo podrân intervenir très Senadores que no pertenezcan al mismo Grupo 
parlamentario.

El interpelante podrâ hablar por el plazo mâximo de media hora. Las de 
mas intervenciones no excederân de diez minutes y las rectificaciones de cinco,



2. Si una interpelacion se prolongara por mas de una sesion, se procu- 
rarâ terminarla en la sesion inmediata y no siendo posible por cualquier causa, 
se habrâ de habilitar una sesion extraordinaria para concluirla.

3. Si como consecuencia de la interpelacion se promoviera una Proposi­
ciôn no de Ley, esta se ajustarâ al procedimiento previsto en los articulos 137 
y siguientes".

Destaca la afirmaciôn del art. 135.1 de que cualquier Senador puede in 
terpelar al Gobierno, sin exigirse como hace el R.C. que se efectûe a través 
de los Grupos parlamentarios. De otra parte, el art. 135.2 deja que sea el Go­
bierno quien fije cual de sus miembros ha de contestar, determinaciôn importan­
te, porque al referirse a miembros del gobierno excluye la contestaciôn por me­
dio de un Secretario de Estado o de un Subsecretario, como, en cambio, se admi- 
te para las preguntas en el art. 130.

En cambio, no contiene el R.S.una régla diferenciadora del objeto de 
las interpelaciones, omisiôn que se echa de menos para conseguir un mas adecua 
do uso de este procedimiento (10). Tampoco figura el plazo minirao que debe rae- 
diar entre la presentaciôn de una interpelaciôn y su inclusiôn en el Orden del 
dia: el art. 135.3 sôlo establece que la Mesa, dentro de los diez dias siguien 
tes a su presentaciôn, procédera a fijar la fecha en que deberâ ser expuesta. 
Esta norma se ha hecho inaplicable dado el elevado numéro de interpelaciones 
presentadas y el consiguiente retraso en su tramitaciôn, que impide fijar tan

(10) El art. 162 del Proyecto de nuevo Reglamento (B.O.C.G., Senado, Serie III, 
numéro 13 (a), de 8 de julio de 1980) mantiene el carâcter individual de 
la interpelaciôn y matiza el objeto sobre el que ha de versar:

"1. Cualquier Senador tiene el derecho de interpelar al Gobierno expre 
sando, de un modo explicito, el objeto de la interpelaciôn.

2. La interpelaciôn sera presentada por escrito dirigido al Présiden­
te del Senado y versarâ sobre la politica del Ejecutivo en cuestiones de 
interés general".



temprano dicha fecha (11)

En cuanto a la regulacion del debate, debe observarse que se ha segui- 
do muy de cerca la contenida en el art. 97 del Reglamento de las Cortes de - 
1934, por lo que ahora si résulta posible una discusion general sobre el tema 
interpelado, a diferencia del Senado decimononico, donde no se admitian otras 
intervenciones que la del interpelante y las del Ministro afectado.

Al amparo de lo establecido en el art. 136, el debate se desarrolla de 
la siguiente manera: 30 minutos para uq el Senador exponga su interpelacion,
10 minutos para que el miembro del Gobierno conteste, très turnos de Portavo­
ces de Grupos de 10 minutos cada una, con la posibilidad de que la Camara - 
acuerde amplios los turnos y rectificacion del interpelante por un tiempo no 
superior a 5 minutos. Normalraente, las intervenciones de los Portavoces tienen

(11) El art. 163 del Proyecto ha conseguido aclarar este punto al tiempo que in 
troduce la posibilidad de interpelaciones de carâcter urgente:

"1. Las interpelaciones se incluirân en el Orden del dia del Pleno una 
vez transcurridas dos semanas desde la fecha de su presentaciôn, y , salvo 
que la ordenaciôn de las tareas de la Câmara lo impidiese, no mâs tarde de 
un mes.

No podrâ figurar en el Orden del dia de la misma sesiôn mâs de una in 
terpelaciôn presentada por el mismo Senador.

2. En caso de urgencia reclamada por el interpelante se oirâ a este y 
al Gobierno mediante intervenciones que sin entrar en el fondo del asunto, 
no excedan de cinco minutos cada una, y decidirâ la Câmara sobre la fecha 
de la interpelaciôn.

3. El Gobierno puede declarar que no ha lugar a contestar o que debe 
aplazar la respuesta, indicando las razones."



lugar en orden inversamente proporcional a su importancia numérica (12).

En cuanto a la vida prâctica de las interpelaciones debe destacarse que 
durante la I Legislatura han tenido un resultado aceptable, pues se presentaron 
50 y se llegaron a debatir 36 en sesion plenaria. Si se tiene en cuenta que va­
rias de las presentadas fueron retiradas posteriormente o fueron afectadas por 
la disolucion de las Cortes de 12 de Enero de 1979, se puede comprobar el alto 
porcentaje de las tramitadas efectivamente.

(12) El art. 164 del Proyecto establece lo siguiente:
1."El dia senalado, después de exponer la interpelaciôn del Senador que la 

haya promovido, contestarâ el Gobierno, pudiendo rectificar el interpelan 
te. En la discusion posterior podrân intervenir los Portavoces de los Gru 
pos parlamentarios que lo soliciter.

El interpelante podrâ hablar por el plazo mâximo de veinte minutos. Las 
rectificaciones y las intervenciones no excederân de diez minutos.

2. Si una interpelaciôn se prolongara por mâs de una sesiôn, se procurarâ 
terminarla en la sesiôn inmediata y no siendo posible por cualquier cau­
sa, se habrâ de habilitar una sesiôn extraordinaria para concluirla.

3. Siempre que el interpelante no quede satisfecho con las explicaciones del 
Gobierno, puede presentar mociôn."



P A R T E  C U A R T A

COMISIONES DE INVESTIGACION



COMISIONES DE INVESTIGACION

Capitulo XIX INTRODUCCION GENERAL

1. Terminologia y nocion.

Al iniciar el examen de esta variedad de informaciôn parlamentaria, deben 
resaltarse las distintas denominaciones que se emplean segùn los paises para re­
ferirse a esta actividad. Asi, en algunos casos se habla de encuestas o de Comi- 
siones de encuesta, mientras que en otros se emplea la expresion investigacion o 
Comision de investigacion. Francia e Italia pertenecen al primer tipo en cuanto - 
se emplean, respectivamente, las denominaciones Commission d'enquête y Commissio- 
ne d'inchiesta. En cambio, la expresion tradicional en Espana, también présente en 
la Constitucion de 1978, es la de Comision de investigacion. Caso parecido es el 
de los Estados Unidos, donde el término empleado es el de investigation o Congre­
ssional investigations.

Lo importante es retener que cualquiera que sea la denominaciôn empleada, 
siempre se refiere a un tipo de actividad parlamentaria que guarda una serie de - 
constantes y elementos comunes a lo largo de todos los paises examinados. Es évi­
dente que las Comisiones de investigacion o de encuesta presentan diferencias, a 
veces significativas, entre unos y otros Parlamentos. Pero, a pesar de ello, no 
es menos évidente la concurrencia de un comün denominador, como se comprobarâ al 
repasar las paginas siguientes. Precisamente, la existencia de un perfil constan­
te posibilita la construccion de una teoria general sobre las investigaciones par- 
lamentarias y que se empleen como expresiones alternativas las de” Comision de en- 
cuesta”y*Comision de investigacion,” sin perjuicio de que al tratar de cada pais se 
advierta el término alli empleado y su concreto significado (1). Por tanto, no de­
be sorprender que en el présente estudio se hable indistintamente de encuestas y 
de investigaciones. Son expresiones que empleamos de modo genérico y sin prejuzgar 
su especîfica aplicaciôn en cada Parlamento.

(1) Concretamente, el art. 124 del vigente Reglamento del Congreso  ̂
dos utiliza como términos indistintos los de encuesta e investig 
su texto en Capitulo referente a Espana.



Hechas estas precisiones, debe senalarse que las Comisiones de investiga­
cion son uno de los instrumentos de informaciôn con que cuentan tradicionalmente 
las Asambleas Legislativas. Se diferencian de otros medios con el mismo fin, como 
preguntas e interpelaciones, por tres notas basicas. Por un lado, suponen un pro­
cedimiento colegiado. Asi como las preguntas e interpelaciones suelen estar deja- 
das al uso de cada parlamentario individual, en cambio, las encuestas constituyen 
un mécanisme reservado a ôrganos colegiados de las Camaras. Sôlo las Comisiones - 
y , a veces, las Subcomisiones pueden desplegar esta actividad. Por otro lado, son 
un instrumente reforzado de informaciôn. Las preguntas e interpelaciones tienen - 
una aplicaciôn numerosa y continuada en el tiempo. Por contra, las investigaciones 
son y deben ser ocasionales, reservandose para el tratamiento de cuestiones de par­
ticular importancia o para aquellas que de otra forma no puedan esclarecerse (2). 
Las Comisiones de encuesta suponen un mecanismo mâs oneroso y por ello debe limi­
tasse su empleo para los asuntos de marcado interés politico. En tercer lugar, - 
encierran un conjunto de facultades especiales: asl, la posibilidad de exigir la 
presencia de funcionarios y particulares para declarar ante las mismas, de requé­
rir la exhibiciôn de documentes, la de sancionar los incumplimientos que en esta 
materia pueden producirse etc. Normalmente las Câmaras sôlo se relacionan con el 
Gobierno. Pero las investigaciones parlamentarias son un supuesto especial en que 
la actuaciôn trasciende esa relaciôn habituai y afecta a terceras personas. De es­
ta forma, también desde el punto de vista de los poderes que encierran puede decir 
se que las Comisiones de investigaciôn son un procedimiento cualificado de infor­
maciôn .

En base a lo anterior, pueden definirse las encuestas parlamentarias co­
mo un procedimiento cualificado de informaciôn de las Câmaras representativas, - 
que se desarrolla a través de ôrganos colegiados y que implica el uso de facul­
tades especiales que permiten poner al Parlamento en relaciôn con terceros extra- 
hos al mismo. Concretamente, la calificaciôn de las encuestas como un mecanismo de 
informaciôn la encontramos présenté en la siguiente definiciôn de MICELI: "Un ins­
trumente de investigaciôn, un medio para descubrir la verdad de las cosas cualquie-

(2)En el mismo sentido se manifiesta RECCHIA al sehalar que esta actividad de cono- 
cimiento es el mâximo instrumento informative de que disponen las Asambleas en 
los ordenamientos democrâticos. V. L 'informazione delle Assemblée Rappresenta- 
tive» Le inchieste, Eugenio Jovene, Nâpoles 1979 p. 291.



ra que sea el campo a que se apliquen, a fin de permitir al Parlamento conforraar 
sus acciones a la objetiva realidad de los Hechos" (3).

2. Fundamento.

En el primer capitulo, a donde nos remitimos, se ha tratado ampliamente 
sobre el fundamento de los instrumentos de informaciôn de las Asambleas legisla­
tivas y, por tanto, de las encuestas parlamentarias. Por eso evitamos aqui su re- 
peticiôn.

No obstante, puede recordarse su significado como procedimiento de conoci- 
miento de las Camaras, que no puede ser comprendido aisladamente, sino en relaciôn 
con las otras funciones de las Camaras. Segun los casos, la informaciôn proporcio- 
nada por una Comisiôn de investigaciôn puede ser buscada con el fin de controlar al 
Gobierno, para realizar una obra legislativa o para enjuiciar una conducta personal 
Al mismo tiempo, como todo lo que se debate en las Asambleas, es una ocasiôn para 
que la opiniôn publica pueda estar informada sobre los problemas encuestados. En 
este ultimo aspecto, la informaciôn proporcionada por las investigaciones parlamen­
tarias redunda en beneficio del pals. Es importante sehalar que la instrumentalidad 
de este procedimiento de informaciôn respecte a las funciones del Parlamento no se 
niega porque en muchos casos las investigaciones terminen con la elaboraciôn de un 
informe,que no produce resultados practices desde el punto de vista de esas funcio­
nes parlamentarias. Este lo ünico que demuestra es que el instrumento de informa­
ciôn ha side utilizado indebidamente, bien por la inoportunidad de su objeto o del 
memento escogido, bien por la composiciôn inadecuada de la Comisiôn, o bien por la 
falta de medios personales y materiales précisés.

Por otra parte, debe recordarse que las investigaciones parlamentarias es- 
tân enmarcadas dentro de un âmbito estrictamente politico, como es el de las Asam-

(3) V. Voz. Inchiesta parlamentare, en Enciclopedia Giuridica Italiana, vol. VIII-I 
Société Editf(^ge Libraria, Milan, 1902. p. 636. Este autor pone de manifiesto 
como las encuestas son una actividad genérica de conocimiento, por lo que, jun­
te a las parlamentarias, existen también las realizadas por los otros poderes 
e instituciones del Estado.



bleas representativas. Esto explica que la informaciôn por ellas proporcionada 
esté condicionada por todos los factores que de ordinario juegan en la vida poli- 
tica. Esto explica también que en los sistemas presidencialistas de gobierno, co­
mo el de los EE.UU, las Comisiones de investigaciôn tienen una mayor incidencia, 
al estar respaldadas por la autonoraia de las Camaras. En cambio, en los sistemas 
parlamentarios de gobierno, tipo europeo, la coincidencia politica de la mayorla 
parlamentaria con el Gobierno se traduce en la falta de autonomla de las Camaras 
y el consiguiente sometimiento de las encuestas a los criterios y estimaciones del 
poder Ejecutivo.

El factor emplrico sehalado en el parrafo anterior no desmerece la conside- 
raciôn de las Comisiones de investigaciôn como uno de los mecanismos de informa­
ciôn de que disponen las Asambleas representativas para desenvolver sus funciones 
constitucionales. El estudio de los fenômenos parlamentarios exige tener en cuenta 
la perspectiva sociolôgica para poder asl conocer circunstancias como la apuntada 
anteriormente. Pero, junto a ello, no debe olvidarse el punto de vista jurldico 
formai que nos ha permitido expresar la nociôn y el fundamento de las investigacio 
nés parlamentarias. Esta consideraciôn jurldica es fundamental para conocer extre­
mes como el âmbito del poder de investigar de las Câmaras, sus limites, las facul­
tades que implica su ejercicio, la licitud de cada encuesta dispuesta etc.

3. Fines y poderes de las Comisiones de investigaciôn.

Ya hemos dicho que estas Comisiones de encuesta o investigaciôn constituyen 
un procedimiento de conocimiento o informaciôn del Parlamento.

Esta informaciôn puede ser perseguida para atender a finalidades diversas, 
permitiendo asl hacer una clasificaciôn teleolôgica de las investigaciones de las 
Asambleas representativas.

Para nosotros y desde esta perspectiva, pueden distinguirse cuatro tipos -



fu’̂ damentales (4), Primero, las encuestas de tipo personal que son las destinadas
a descubrir alguna circunstancia que afecte a uno de sus miembros como, por ejem-
plo, una causa de anulacion o modificaciôn de un resultado electoral, de incompa-
tibilidad etc. Segundo, las de tipo jurisdiccionàl que son las desarrolladas, en
su caso, en el ejercicio de las competencias jurisdiccionales que en determinados
casos corresponden a las Camaras. Asi, para la acusaciôn penal por ciertos delitos

/pofxcometidos por algun parlamentario o ministre^ del Gobierno. Tercero las de control 
o dirigidas a comprobar la actuaciôn del poder Ejecutivo en alguna materia y a - 
permitir, en su caso, la exigencia de responsabilidad politica. Finalmente, las 
de finalidad legislativa, esto es, las que buscan conocer algun aspecto de la rea­
lidad politica, social o econômica con vistas a su ulterior tratamiento o reforma 
legislativa.

De estas cuatro modalidades, las dos ultimas son las que tienen una aplica­
ciôn mâs corriente, sobre todo en el parlamentarismo contemporâneo.

Por otro lado, y como se verâ al estudiar lo establecido en cada pais, las 
Comisiones de investigaciôn suelen estar dotadas de amplios poderes para realizar 
su cometido. El power to send for persons and papers, tradicional del Parlamento 
britânico, ha sido imitado en general por las deraâs Camaras estudiadas. En su vir­
tu d pueden exigir la presencia y declaraciôn de autoridades y particulares, el en­
vie y examen de documentes, estando prevista la imposiciôn de sanciones, a veces 
rigurosas, para los que cometan infracciones en esta materia.

4. Organes que efectuan las investigaciones parlamentarias. Su creaciôn.

Las câmaras son unos cuerpos demasiado numerosos como para llevar por si

(4) Otfas clasificaciones, por lo demâs no muy distintas de la nuestra, se encuen 
tran en MICELI, Inchiesta parlamentare, ob. cit. p. 636, RECCHIA, ob. cit. p. 
284 y ss.



mismas una encuesta o investigaciôn. Por eso, no puede extranar que se emplee el 
procedimiento de delegar en una Comisiôn la realizaciôn de esta tarea. Sôlo un - 
pequeho grupo de parlamentarios résulta funcional para efectuar pesquisas, convo- 
car testigos, reunir pruebas etc.

Normalmente, los Parlamentos establecen Comisiones ad hoc para cada inves­
tigaciôn, de tal forma que desaparecen cuando esta concluye. El uso de estas Co­
misiones temporales permite reunir en su seno a los diputados o senadores mâs es- 
pecializados o interesados en el tema y, de esta forma, reforzar su poder. Con es­
ta fôrmula se pretende, aderaâs, no interferir el trabajo de las Comisiones legis­
lativas .

No obstante, hay casos en que las Comisiones permanentes han sido apodera- 
das para realizar investigaciones. Asi, esto era relativamente frecuente en Fran­
cia durante la III y la IV Republicas. Otro tanto ocurre en los Estados Unidos, 
donde los Standing Comunittees estân autorizados para abrir encuestas sobre asun­
tos que caigan dentro de su campo de competencia, si bien se suele delegar esta 
funciôn a Subcomisiones especiales constituidas en su seno.

Por otra parte, en los Parlamentos bicamerales se suelen emplear Comisio­
nes de una sola Câmara para realizar investigaciones, pero también existen casos 
de utilizaciôn de Comisiones mixtas. Asi, lo primero es la régla constante en to­
do el parlamentarismo inglés y francés. En cambio, en Italia es mâs frecuente el 
uso de Comisiones mïxtas que el de unicamerales, lo cual debe enmarcarse dentro 
de la situaciôn de bicaméralisme perfecto existente en ese pais. También en el - 
Congreso americano han existido casos de utilizaciôn de Comisiones bicamerales.

Por otra parte, la creaciôn de estas Comisiones de investigaciôn se hace - 
de distinta forma segun los paises. En algunos se emplea la via de una mociôn que, 
tras su presentaciôn, es debatida y votada directamente por la Câmara interesa- 
da. Tal es el caso de Inglaterra, de Francia y de la Repüblica Federal Alemana.
En cambio , en la V Repüblica francesa se exige el previo informe de la Comisiôr
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permanente que tenga competencia sobre la materia afectada por la investigaciôn 
propuesta. Situaciôn anâloga se produce en los Estados Unidos. Pero, también - 
existen casos de aprobaciôn por ley de las encuestas parlamentarias. Esto es lo 
que normalmente ocurre en Italia, habiéndose producido antecedentes en el mismo 
sentido en la III y IV Republicas francesas.

5. Regulaciôn legislativa de las Comisiones de investigaciôn.

Durante inucho tiempo la legislaciôn de los distintos paises guardaba si- 
lencio sobre esta actividad, por lo que se consideraba a nivel de praxis parla­
mentaria y de doctrina que se trataba de un poder implicite que las Câmaras te- 
nian para el mejor ejercicio de sus funciones. Esta situaciôn se prolonga hasta 
nuestros dias en algunos casos, entre los que destaca el del Parlamento britâni­
co, si bien aqui debe tenerse en cuenta la importancia de las normas consuetudi- 
narias y la firme vigencia del precedente parlamentario, por lo que la ausencia 
de legislaciôn escrita no debe entenderse como sinônimo de ausencia de toda nor- 
mativa.

Pero, en la mayoria de los paises donde prima el factor legislativo sobre 
el consuetudinario, se observa una tendencia progresiva a regular por ley algunos 
aspectos de las Comisiones de investigaciôn. En efecto, dada la relevancia exte­
rior de este procedimiento parlamentario de informaciôn y la posibilidad de que 
afecte a otras esteras de la vida individual e institucional, se ha afirmado la 
conveniencia de determinar formalmente cuestiones tan importantes como su proce­
dimiento, sus facultades y sus limites.

De entre todos los paises estudiados en la présente obra es Holanda el prî  

mero en regular por ley el procedimiento de las Comisiones de investigaciôn. El 
texto originario de dicha ley data de 1850. Por su parte, en Bélgica la Constitu- 
ciôn de 1831 ya preveia la realizaciôn de encuestas por las Câmaras, pero es en 
1880 cuando se promulga una ley especial destinada a disciplinar esta materia.



En Francia la primera regulaciôn legal data de 1914^extendiéndose su vigencia - 
hasta la IV Repüblica. En Alemania, la Constituciôn de 1919 contenia una regula­
ciôn concisa pero comprensiva de las cuestiones mâs importantes de este instru­
mento parlamentario, remitiéndose a la ley de enjuiciamiento criminal como norma­
tive aplicable al mismo. Lo mismo ocurre bajo la vigente Ley Fundamental de Bonn 
donde, en vez de preverse una regulaciôn especial, se déclara de observancia lo 
dispuesto en dicha ley de enjuiciamiento criminal. Otro tanto ocurre en Italia 
donde, a pesar de las voces que en el pasado y en el présente lo han pedido, nun- 
ca ha existido una regulaciôn legal especîfica. Actualmente se actüa sobre la ba­
se de la aplicaciôn del Côdigo procesal penal, dada la remisiôn que la Constitu­
ciôn efectüa a los poderes de los jueces. Por su parte, en los Estados Unidos ha 
de aguardarse a 1946 para que se apruebe la primera legislaciôn que incluia una
ordenaciôn de las investigaciones del Congreso (5).

Asi pues, existen dos grandes variantes en lo tocante a la regulaciôn de 
los aspectos externos de las Comisiones de investigaciôn: establecimiento de una 
legislaciôn especial o declaraciôn de aplicabilidad de la normativa procesal de 
los Tribunales de Justicia.

Por lo demâs, es évidente que junto a los preceptos constitucionales y lé­
gales también son de tener en cuenta los incluidos en los REglamentos de las Câ­
maras. Sin embargo, la peculiar naturaleza de estes aspectos normatives (6) los 
hace desaconsejables para la regualciôn de todos aquellos aspectos de las Comi­
siones de encuesta que pueden tener una relevancia frente a terceros, razôn por la
que deben limitarse al tratamiento de los interna corporis.

(5) Un tratamiento mâs detenido de este aspecto se encuentra en los capitulos re- 
ferentes a los distintos paises.

(6) V. PEREZ SERRANO. Naturaleza jurldica del Reglamento parlamentario, Revista 
Estudios Politicos n- 105 {1959^» ALZAGA VILLAAMIL, Contribuciôn al estudio 
del Derecho parlamentario, Revista de Derecho publico n^ 62 (1976)



6. Conclusiones de las Comisiones de investigacion.

Cualquiera que sea el procedimiento empleado en los distintos Parlamentos, 
lo normal es que las Comisiones de investigacion terminen sus actuaciones con la 
elaboraciôn de un informe donde se recogen sus conclusiones. Este documente sue- 
le incluir también una relaciôn de los distintos trabajos realizados y copia de 
las declaraciones y testimonies recogidos.

Estes informes no tienen un mismo destine en todos los casos. El hecho de 
ser el resultado de un instrumento de conocimiento de las Câmaras explica su apli 
caciôn a objetivos diverses. Asi, los informes elaborados en las encuestas de ti­
po jurisdiccionàl o personal sirven de base para una decisiôn de la Câmara al res 
pecto: para aprobar la acusaciôn penal de alguno de sus miembros o de algûn minis 
tro o para convalidar, anular o modificar una concreta elecciôn. El Parlamento 
adopta una decisiôn a la vista de la informaciôn proporcionada por la Comisiôn 
investigadora.

En el caso de las investigaciones mâs numerosas, como son las de finalidad 
legislativa y de control del Gobierno, el informe tampoco suele tener por si - 
mismo carâcter vinculante, gozando sus conclusiones de la mera condiciôn de suge- 
rencias o propuestas. Desde un punto de vista formai ni el Parlamento estâ obli- 
gado a legislar en el sentido aconsejado por una Comisiôn investigadora ni el 
Gobierno a comportarse en el modo indicado por esta. La Comisiôn indaga, élabora 
una exposiciôn del resultado de sus trabajos y, a lo sumo, présenta unas indica- 
ciones de cômo entiende que deben corregirse o sancionarse las deficiencias obser 
vadas. Y aunque estas conclusiones sean aprobadas por la Asamblea respectiva tam­
poco adquieren mayor fuerza de obligar. Su valor es en este caso el de las mocio- 
nes o proposiciones no de ley, también llamadas relaciones.

Desde un punto de vista prâctico ocurre que, al ser las encuestas un ins­
trumento de conocimiento de un ôrgano eminentemente politico, no se puede sentar 
un principio general sobre su influencia. Esta depende de muchos factores como el 
prestigio e imparcialidad de la Comisiôn, la forma en que se han desenvuelto sus 
trabajos, la importancia del tema investigado para la opiniôn pùblica y la rela­
ciôn de fuerzas politicas. Concretamente, respecte a este ultimo elemento debe 
sehalarse que en los paises donde la mayoria de la Câmara que realiza la investi-



I
f: gacion es coïncidente politicamente con el Gobierno, es muy dificil que se aprue­

be un informe con finalidad de control.que sea de signo adverse para el Gobierno, 
Igualmente, la posibilidad de que se planeen en el ordenamiento positive las me- 
didas defendidas por una Comision de finalidad legislativa depende de la perma- 
nencia y voluntad de la mayoria parlamentaria que las ha aprobado.

En general, puede decirse que donde mayor resultado ha dado este instru­
mento ha sido en los Estados Unidos. Su sistema presidencialista de gobierno dé­
termina la independencia del Congreso frente al Ejecutivo y la consiguiente au- 
tonomia de sus Comisiones, que de esta forma se ven menos trabados en sus traba­
jos. En cambio, en los sistemas parlamentarios de Gobierno sus frutos han sido 
menores. La coincidencia politica del equipo gubernamental con la mayoria de la 
câmara y el dominio de esta ultima por aquél, a través del mecanismo de la disci­
plina de partido, explica que las encuestas tengan menos autonomia y la consi­
guiente dificultad para llegar a un resultado critico o adverso a los criterios 
del Gobierno. Por eso, en estos sistemas parlamentarios conviene que las investi­
gaciones se hagan solo sobre temas donde no exista una confrontacion partidista
o donde no se pueda poner en riesgo grave la estabilidad del Gobierno, al menos 
si se quiere que sirvan su roi de informaciôn. En caso contrario, se verân amena- 
zadas de caer bajo el peso inexorable de la voluntad politica de la mayoria par­
lamentaria.



Capitulo XX

GRAN BRETANA

1. Antecedentes.

Varian los autores a la hora de fijar los precedentes de los actuales Se­
lect Committees en el sentido de Comisiones parlamentarias de encuesta. Asi, FRO- 
MAGEOT escribiô que ya durante los reinados de Eduardo II y Edüardo III (siglo - 
XIV) fueron nombrados por el Parlamento algunas Comisiones con el fin de indagar 
sobre las necesidades del Estado, sus finanzas y el empleo de los subsidios aproba 
dos. En la época de Ricardo II se propuso el establecimiento de una Comisiôn de re 
forma, encargada de restablecer el orden en los asuntos püblicos (1). Para otros, 
como ANSON, el primer antecedente debe situarse en 1684, pocos ahos después del - 
triunfo de la revoluciôn inglesa, con la apertura de una encuesta sobre el modo en 
que fue conducida la guerra de Irlanda (2).

Al principio, estas Comisiones se enfrentaron con la dificultad de carecer 
de poderes para exigir la personaciôn de terceros a efectos de prestar declaraciôn. 
Pero, gradualmente los fueron obteniendo. Asi, por vez primera la Grenville Act, de 
1770, concediô estos poderes a la Comisiôn encargada de verificar ciertas eleccio- 
nes impugnadas. Luego fueron otras Comisiones las que pasaron a ostentarlos. Final­
mente, a partir del Estatuto 34 y 35 Victoria, c. 83, tanto la Câmara como las di- 
ferentes Comisiones fueron autorizadas para exigir la prestaciôn de juramento a los 
testigos que acudan a declarar ante las mismas.

(1) Vid. Etude sur les pouvoirs des Comissions politiques d'enquête en Angleterre, 
en Bulletin de la Société de Legislation Comparée. T. 28, 1892-93, Paris 1893, 
p . 165 y ss.

(2) Vid. Loi et pratique constitutionnelles de l'Angleterre, I Le Parlement. Giard 
et Briére. Paris 1903, p. 435. Por su parte, el primer precedente estudiado por 
TODD procédé de 1844 (Comité para el estudio de la ley relativa a la apertura 
de cartas) v. On Parliamentary Government in England, I Longmans. Londres 1887, 
p. 431 y ss.



’ Desde su surgimiento, la importai cia de estos Select Committees ha sido
II muy variable. Pero, en general, como se verâ mâs tarde, puede afirmarse que -
1 desde mediados del siglo pasado han seguido un proceso de declive, consecuencia
ahto del dominio de la vida parlamentaria por la mayoria gubernamental y la corres- 

pondiente dificultad de realizar una obra estrictamente objetiva, como de
la inadecuacion del Parlamento para enfrentarse con complejos y tecnificados - 
problemas (3).

2. Los Select Committees. Su delimitacion frente a otras Comisiones.

Dentro del Parlamento britânico las tareas investigadoras corresponden a 
los llamados Select Committees, que son una de las modalidades de Comisiones - 
junto a los Standing Committees.

Estos ultimos tienen carâcter permanente y se ocupan indistintamente del 
estudio de los diferentes proyectos de ley. No estân especializados en una zona 
determinada,por lo que se denominan por las letras del abecedario. (Comision A, 
Comision B , etc).

En cambio, los Select Committees tienen naturaleza temporal, son ôrganos 
ad hoc^pues su misiôn es encuestar sobre un tema determinado con vistas a infor- 
mar a la Câmara respectiva. E. TAYLOR ha escrito que la verdadera tarea de uno 
de estos Comités es realizar el trabajo de informar a la Câmara - no al publico 
sobre algun asunto, buscando lo ocurrido en un caso, examinando testigos, com-

(3) J. REDLICH sehalô que la importancia de estas Comisiones de encuesta decre- 
ciô durante el siglo XIX, como consecuencia del desarrollo de otras Comisio­
nes con el mismo fin, las Royal Commissions, a las que luego se harâ referen­
da. Asi en 1880 hubo 44 Select Committees en el Parlamento; en 1896 esta ci-
fra bajo a 25 y en 1903 se redujo a 18. V. The procedure of the House of
Commons, Archibald Constable Co. Londres 1908. pp. 189 y ss.



probando declaraciones y estableciendo conclusiones razonadas (4). Como ocurre 
en la mayor parte de los Parlamentos, la mision de estas Comisiones se agota con 
la elaboration de un informe que recoge el resultado de sus trabajos y una se­
rie de recomendaciones sobre el tema examinado.

Por otra parte, también deben diferenciarse los Select Committees aqui 
estudiados de las Royal Commissions. Ambas pueden calificarse, en general, de 
Comisiones de encuesta, ya que su misiôn es estudiar un tema o problema con - 
vistas a informar y, eventualmente, formular sugerencias y recomendaciones so­
bre los mismos.

La importancia de las Royal Commissions es grande. Buena parte de la le­
gislaciôn social decimonônica se debe a sus actuaciones, dado que las medidas 
que propusieron sobre los problemas y situaciones estudiadas pasaron después, 
en muchas ocasiones, a convertirse en ley. Tal es el caso de la ley de pobres, 
y la legislaciôn en materia de salud pùblica, administraciôn local, vivienda, - 
industria etc (5).

Ahora bien, las Royal Commissions no son Comisiones parlamentarias, a di­
ferencia de los Select Committees que si lo son. Los miembros de las primeras 
son nombrados por la Corona entre personas relacionadas o compétentes en la ma-  ̂

teria que va a ser encuestada, sin tener en cuenta sus opiniones politicas. Se 
trata de establecer un instrumento que permita conocer lo mejor posible una de- 
terminada realidad, y de ahi que se prime el factor objetividad en detrimento - 
del factor politiço o de partido. Al mismo tiempo, las Royal Commissions suelen 
dar cabida a personas représentantes o vinculadas con sectores sociales que pue­
den quedar afectadas por la materia examinada, con vistas a dar audiencia a és- 
tos en el estudio de futuras medidas legislativas y obtener de este modo su com- 
promiso en la obra normativa que pueda resultar.

(4) V. The House of Commons at Work, The Macmillan Press, Londres 1979. p. 124
Por otro lado, debe sehalarse que no todos los Select Committees tie­

nen finalidad encuestadora ni alcance temporal. Sobre este punto se volverâ 
mâs tarde.

(5) Sobre estas Comisiones puede verse TODD, ob. cit, II p. 431 y ss. FROMAGEOT, 
ob. cit. p. 167 y ss. JENNINGS, Parliament, University Press, Cambridge - 
1970 p. 211



En cambio, los Select Committees son Comisiones parlamentarias, estableci- 
das por la Câmara de los Comunes o la de los Lores en su âmbito interno, e integra 
das consecuentemente solo por parlamentarios. Si bien tienen una funcion informât^ 
va, équivalente a la de las antes referidas, su composiciôn puramente politica con 
diciona ampliamente sus actuaciones y, sobre todo, su resultado final (6).

3. Creaciôn de los Select Committees.

El modo mâs normal de establecimiento de estas Comisiones es la aprobaciôn 
de una mociôn presentada al efecto. En principio, cualquier M.P. puede depositar 
una mociôn semejante. Pero, el Gobierno puede bloquear su aprobaciôn recurriendo 
a su mayoria, por lo que la aprobaciôn de una de estas mociones individuales nece- 
sita en la prâctica la previa aprobaciôn del Gobierno o el aseguramiento de su res- 
paldo por la mayoria de los diputados. Por ello, no puede extranar que generalmen- 
te sea el propio Gobierno el que formule estas mociones, a instancias de grupos de 
diputados.

También mediante una mociôn es la propia Câmara de los Comunes la que elige 
a los componentes de un Select Committe. La Standing Order n^ 75 dispone que "Nin- 
gûn Select Committee podrâ, sin la venia de la Câmara, contar con mâs de 15 miem­
bros, y dicha venia no podrâ ser pedida sin previo aviso de la mociôn correspon- 
diente". Por su parte, la n^ 76.1 establece lo siguiente: "Todo miembro que desee 
proponer que determinados colegas formen parte de una Select Committee deberâ dar 
cuenta de los nombres que pretenda presentar al efecto, y procurarâ comprobar pre- 
viamente si cada uno de ellos estâ dispuesto a asistir efectivamente a los trabajos 
del Committee" Asl pues, dentro de los Comunes se limita a 15 el numéro de componen 
tes de una de estas Comisiones^a diferencia de lo que ocurre en la Câmara de los Lo

(6) Tan es asl, que algun autor como BUTT vincula la decadencia de estos ôrganos 
parlamentarios a su configuraciôn partidista. Afirma que realizaron un cierto 
papel hasta mediados del siglo XIX, época en que se impuso el criteria de par­
tido en su actuaciôn, lo que condujô al Gobierno a procurarse a través de la 
Royal Commissions una opiniôn independiente. V. su obra The power of Parliament, 
Constable, Londres, 1967 p. 80.



res donde no existe tope al respecto (7). Es precise obtener la conformidad pre­
via de las propuestas como miembros de la Comision.

4. Funcionamiento y poderes.

El âmbito de actuaciôn de las Comisiones consideradas viene determinado -
por la orden a través de la cual son aprobadas, llamada orden de referenda, y to
das las indagaciones y deliberaciones que se efectuen tienen que contenerse den­
tro de sus limites. Si se considéra que la Comisiôn debe extender el marco de sus 
actuaciones es preciso obtener una instrucciôn de la Câmara, prescribiendo o per­
mitiendo, segun los casos, su ampliaciôn. Al rêvés, también es posible que la Câ­
mara apruebe una instrucciôn recortando los poderes y el âmbito de los trabajos - 
de las Comisiones, aunque estos hayan comenzado

El dia y la hora de la primera reuniôn de un Select Committee es fijado -
por aquel que, formando parte del mismo, tenga mâs antiguedad en la Câmara. En es­
ta primera reuniôn se procédé a la designaciôn de su Présidente, lo que normalmen­
te se hace por unanimidad, sin necesidad de recurrir a votaciones. Si no hay este 
consenso, es el Clerk adscrito a la Comisiôn quien va sometiendo a votaciôn los 
nombres de los distintos miembros de la misma, hasta que uno obtiene la mayoria.
No se elige vicepresidente: sôlo cuando el Présidente no puede asistir es elegido 
otro miembro para ocupar su puesto durante el tiempo necesario. (8)

Sehala E. MAY que al Présidente de uno de estos Comités corresponden, den­
tro de los limites respectives, los mismos deberes y poderes que al Présidente - 
del Committee of the whole House, si bien con ciertas diferencias. Concretamente, 
y al igual que ocurre en las sesiones plenarias, sôlo puede votar cuando haya em­
pâte en un escrutinio.(9)

(7) V . E . MAY, Treatise on the law, privileges, proceedings and usage of Parlia­
ment , Butterworths, Londres, 1976, p. 631.

(8) TAYLOR, ob. cit. p. 128

(9) ob. cit. p. 638 y ss.



En época reciente se ha incrementado el numéro de reuniones celebradas por 
estas Comisiones fuera del recinto parlamentario. Para ello es preciso contar con 
la previa autorizacion de la Câmara correspondiente. Estas reuniones comprenden - 
también las que en algunos casos se han celebrado en paises extranjeros (10).

Uno de los aspectos mâs importantes del funcionamiento de los Select Commi­
ttees es el de sus poderes en relaciôn a personas extrahas a la Câmara.

Normalmente, la Câmara de los Comunes otorga a estas Comisiones el poder de 
requérir la presentaciôn de testigos, documentos y registros (power to send for - 
persons, papers and records), lo que se suele hacer en el mismo acto de su aproba­
ciôn.

En virtud de este poder, la Comisiôn^a través de su Présidente, puede expe- 
dir ôrdenes requiriendo la presentaciôn de testigos, asi como la exhibiciôn de do­
cumentos. Si el requerido se niega a comparecer comete un acto de desacato respec­
to a la Câmara (contempt of the House), también llamado violaciôn de privilégié 
(breach of privilege). En estos casos puede entrar en juego la jurisdicciôn penal 
de la Câmara, que es un poder general de encarcelamiento por desacato anâlogo al 
poseido por los tribunales superiores (11)

En estos casos de incomparecencia, la Comisiôn correspondiente puede infor­
mar a la Câmara, quien, a su vez, puede exigir la presencia del testigo en el bar 
(lugar especial situado al fondo de la sala de sesiones donde la misma se reune). 
Si tampoco obedece a este requerimiento, la Câmara, a través del Speacker, puede 
ordenar su detenciôn por el Serjeant at Arms, quien recibe el correspondiente - 
warrant al efecto. Incluso en los casos en que el testigo se encuentre en prisiôn, 
puede reclamarse al funcionario que se encuentre al frente de la misma que permi­
ta la presencia de aquél ante la Câmara a efectos de declarar.

(10) Al principio estas visitas a paises extranjeros fueron consideradas inconsti- 
tucionales. Después se admitiô su licitud, pero, en cambio, surgieron proble­
mas financières y de competencia con el Foreign Office. Vid M. PARTINGTON: 
Parliamentary Committees: recent developments, en Parliamentary Affairs - 
1969-70 p. 370 y ss.

(11) Vid. por todos E. MAY, ob. cit, p. 116 y ss. y 644 y ss. FROMAGEOT, ob. cit. 
p. 184 y ss.



Paraielamente al poder de detenciôn, cada una de las Câmaras puede dispo­
ne r por si misma el arresto del que haya cometido el desacato, que o bien queda 
bajo la custodia del Serjeant at Arms o bien es enviado a alguna prisiôn. Este ac­
to compulsivo es considerado idôneo para que los que se niegan a declarar depongan 
su actitud. En la Câmara de los Comunes, la prâctica moderna es que la duraciôn - 
de este arresto no puede extenderse mâs alla del correspondiente periodo de sesio­
nes, produciéndose ademâs la excarcelaciôn cuando el sujeto afectado manifiesta - 
su arrepentimiento.

El otorgamiento de estos poderes autônomos de detenciôn y arresto son con- 
siderados como inherentes al Parlamento y necesarios para que la mâxima institu- 
ciôn politica pueda hacer frente a actes de obstrucciôn y de desacato (12). El 
Acta de Habeas Corpus tiene vigencia general, en el sentido de que afecta a cual­
quier autoridad que tenga a personas detenidas bajo su poder, por lo que un Tri­
bunal puede exigir de las Câmaras que le sea entregado cualquier detenido, expi- 
diendo el correspondiente writ of habeas corpus. Pero, el tribunal que asi procé­
dé no puede disponer la libertad bajo fianza del sujeto^que permanece detenido, 
ni tampoco enjuiciar o revisar la orden parlamentaria de arresto. Las Câmaras es­
tân consideradas al respecto como tribunales superiores y por ello sus decisiones 
son tenidas como inapelables.

Por otro lado, la Câmara puede autorizar que personas cuya actuaciôn influ- 
ye en el tema o cuestiôn investigado, o cuyos derechos o intereses pueden quedar 
afectados por los resultados de la encuesta, sean oidas por el Select Committee, 
directamente o por medio de abogado. La orden disponiendo la audiencia de estas 
partes interesadas‘puede ser hecha simultanemanete con posterioridad a la desig­
naciôn de la Comisiôn, e incluso es posible que sean los propios interesados quie- 
nes soliciter la adopciôn de tal acuerdo. Al amparo de lo dispuesto en la Parlia­
mentary Witnesses Oath Act, de 1871, tanto la Câmara como sus Comisiones pueden 
exigir la prestaciôn de juramento por parte de los testigos. El falso testimonio 
es perseguible como perjurio . Sin embargo, debe sehalarse que no es usual que 
los Select Committees examiner testigos bajo declaraciôn de juramento, salvo en la 
encuestas de carâcter jurisdiccionàl.

(12) E. MAY, ob. cit. p. 119 y ss.



Ademâs, estas Comisiones pueden recibir por delegaciôn de la Câmara la fa- 
cul tad de reclamar documentos y registros de las autoridades ministeriales.

/reservadoxRespecto al carâcter publico o de las sesiones celebradas por los
ôrganos aqui estudiados, debe decirse que éstos, salvo que la Câmara disponga - 
otra cosa, pueden acordar que las declaraciones de testigos tengan lugar en sesio­
nes pûblicas, lo que en la prâctica constituye la régla general (13). En cambio, 
las sesiones destinadas a deliberaciones entre los componentes de las Comisiones 
tienen lugar invariablemente a puerta cerrada. Los diputados de la Câmara de los 
Comunes pueden estar présentes en cualquiera reuniones de los Select Committees 
de su câmara, pero es de estricta cortesia retirarse cuando sean invitados a ello 
por las Comisiones que deseen celebrar sus sesiones con sôlo sus miembros.

Las declaraciones de los testigos son reproducidas'taquigraficamente'y des­
pués imprimidas para el uso de los componentes de la respectiva Comisiôn. Junto 
a esto, las Comisiones suelen estar autorizadas para elevar a la Câmara 1 s act s 
taquigrâfic s recogiendo estas deposiciones, asi como para acordar su publicaciôn,
de dia en dia o de otra forma. Todos los testigos que acuden a informar reciben 

copia\una impresa del texto de sus intervenciones, a fin de que puedan corregir -
los errores de transcripciôn y los errores de hecho que no alteren su sentido. - 
Una vez corregida la copia, debe ser devuelta dentro del plazo que se sehale al 
Clerk de la Comisiôn, quien, si aprecia alguna anomalia, la remite a su Présiden­
te para que décida.

Constituye también un breach of privilege of the House, la publicaciôn - 
por parte de cualquier persona de las declaraciones efectuadas y de los documen­
tos sometidos ante un Select Committee, antes que los mismos hayan sido elevados 
a la Câmara en el respective informe. No obstante, cuando las declaraciones tie­
nen lugar en sesiones pûblicas no hay tal violaciôn del privilégie si su publica­
ciôn es objetiva y ajustada a los hechos.

Merece destacarse que la Comisiôn puede ordenar por si misma la distribu- 
ciôn de tareas entre sus miembros, aisladamente o en forma de Subcomisiones, siem-

(13) Los Select Committees que celebran todos sus sesiones a puerta cerrada cons­
tituyen una minoria. Vid. M. PAR"p(t|#6W(^ob. cit. p. 374.



pre que ello no implique una delegaciôn de autoridad. En el resto de los casos, 
la constituciôn de Subcomisiones requiere la autorizaciôn de la Camara correspon­
diente. Asi, este permiso résulta necesario para que las mismas puedan recibir 
declaraciones de testigos o requérir la presentaciôn de personas, registros o do­
cumentos. Las Subcomisiones no pueden informar directamente a la Camara, debiendo 
hacerlo a través de la Comisiôn.de la que forman parte (14)

Los Select Committees necesitan asimismo autorizaciôn de la Câmara para de- 
signar especialistas que les asesoren en cuestiones técnicas o cientîficas rela­
cionadas con las materias encuestadas. Estos expertos pueden asistir tanto a las 
sesiones donde se efectuen audiencias como a las deliberativas internas.

5. Informe de las Comisiones.

Todos los Select Committees que han recibido el poder de requérir la pre­
sencia de personas, documentos y registros, pueden elaborar y presentar a la Câma­
ra un informe expresando sus observaciones y sugerencias sobre la materia encuesta 
da. Estos informes carecen, como ya se indicô al principio, de carâcter ejecutivo, 
por lo que no pueden pasar de la simple recomendaciôn o propuesta. Incluso se han
producido casos de rechazo de estos informes no vinculantes (15)

Una vez que concluyen las audiencias de testigos, el Présidente de la Comi­
siôn suele preparar Un proyecto de informe o de resoluciones y envia copias a sus 
miembros antes de que se efectûe su consideraciôn. Asimismo, estos otros Diputados
pueden presentar si lo desean proyectos de informe alternatives.

(14) D. SHELL sehala que la formulaciôn de preguntas a testigos se hace con mâs
rigor en las Subcomisiones, habida cuenta de que su tamaho mâs reducido per­
mite un mejor intercambio de informaciôn. v. Specialist Select Committees 
en Parliamentary Affairs 1969-70 p. 391.

(15) E. TAYLOR, ob. cit. p. 125. Para lo que sigue véase por todos E. MAY, ob. cit 
p. 656 y ss.



Después de que la Comision toma en consideraciôn el proyecto, o uno de los 
proyectos presentados, se examina cada uno de sus pârrafos a los que cabe presen­
tar enmiendas que se tramitan por las normas generates al respecto. Estas enmien- 
das son sometidas a votaciôn y lo mismo se hace a continuaciôn con cada uno de los
pârrafos, enmendados o no. Tras estas consideraciones parciales se verifica una - 
votaciôn sobre el‘̂^°^'^*^^°que, si es aprobatoria, significa la conclusiôn del in­
forme en fase de Comisiôn y su elevaciôn a la Câmara.

Cuando en vez de un informe se elaboran resoluciones, cada una de ellas es 
tramitada como una mociôn sustantiva, a la que cabe también presentar enmiendas.

Cuando el trabajo de encuesta se desarrolla a través de Subcomisiones, lo 
normal es que estas elaboren su informe, que después es asumido, con enmiendas o 
sin ellaSfpor la Comisiôn para su presentaciôn a la Câmara. También es posible 
que la Comisiôn eleve diversos informes escalonados a lo largo del tiempo, cuando 
la materia examinada sea susceptible de su consideraciôn por fases. En cualquier 
caso, esta pluralidad de informes requiere la autorizaciôn de la Câmara.

Terminado el informe por la Comisiôn, es enviado junto con las declaracio­
nes de los testigos a la Mesa de la Câmara (Table of the House) y una copia de to­
do ello es remitida a la imprenta para su pronta publicaciôn.

Por otra parte, cuando un Select Committee ha elaborado un informe que afec 
ta a la politica de un Departamento ministerial, lo usual es que éste prepare un 
documente de contestaciôn, sehalando su postura respecto a las recomendaciones y 
observaciones contenidas en aquél. Estas contestaciones pueden adoptar la forma 
de un memorândum o de un command paper (16) que es lo mâs acostumbrado desde fina­
les de los ahos sesenta.

(16) Los command papers constituyen una variante de escritos empleados por el Go­
bierno para informar al Parlamento. vid. E. MAY, ob. cit. p. 255.



En el debate sobre el informe de una de estas Comisiones de investigacion 
pueden aprobarse mociones, expresando el acuerdo o desacuerdo de la Câmara con el 
mismo, bien considerado como un todo o bien en relaciôn a sus distintos apartados. 
Asimismo, cabe la aprobacion de una mocion disponiendo el reenvîo a Comision de 
uno de estos informes para su reconsideracion y nuevo estudio. Esta devoluciôn no 
implica la obligaciôn de volver sobre toda la materia estudiada ni el reexamen de 
los testigos que hayan comparecido ante la misma. No se dan instrucciones al res­
pecte: es la propia Comision la que debe colegir el sentido de la decision de la 
câmara.

6. Casos especiales de Select Committees.

Normalmente, estas Comisiones tienen carâcter estrictamente temporal, son 
organos ad hoc, en el sentido de que una vez concluida la encuesta encomendada 
deben desaparecer. Responden asi al perfil clâsico de las Comisiones de investiga­
cion en el derecho comparado.

No obstante, junto a lo anterior existen casos de Select Committees que - 
tienen una naturaleza mas o menos estable. De modo creciente se establecen Comi­
siones encargadas de examinar materias concretas mediante Standing Orders, de tal 
forma que el fin de la legislatura no détermina su fin, sino que se reconstituyen 
con el Parlamento que después résulta elegido. Otro tanto ocurre con aquellos Se­
lect Committees que', aunque designados para una Legislatura o para un periodo de 
sesiones, se renuevan periôdicamente al finalizar el plazo correspondiente (17).

Asi, ejemplos de estos Select Committees en la Câmara de los Lores son los 
siguientes: Committee for Privileges, Procedure Committee y el Committee of Selec- 
tion.

(17) Como dice B. BRICK todas estas Comisiones deberian llamarse Comisiones per­
manentes especializadas (Specialized Standing Committees) para ajustarse me- 
jor a su naturaleza.y . The reform of Parliament. Weidenfeld and Nicolson. 
Londres 1968. p. 89.



Entre los que existen en la Câmara de los Comunes se pueden destacar los 
siguientes: el Select Committee on European Secondary Legislation, el Expenditure 
Committee, el Select Committee on Nationalised Industries, el Select Committee on 
Parliamentary Commissioner for Administration. Este ultimo es el encargado de man- 
tener las relaciones de la Câmara con el Parliamentary Commissioner for Administra
tion, que es el ombudsman del sistema britânico.

También, destaca el Select Committee on Statutory Instruments, que es una 
rama de la Comision conjunta de ambas Câmaras para examinar los Statutory Instru­
ments o legislacion delegada. Como es sabido, desde la Statutory Instruments Act 
de 1946 numerosas normas juridicas son dictadas por las autoridades ministeriales 
usando las facultades recibidas por delegacion de alguna ley. Muchas de estas nor­
mas delegadas cobran vigencia sin necesidad de someterse previamente al Parlamento 
Pero, en otros casos, su remisiôn a las Câmaras es preceptiva. Si asi ocurre, pue- 
de suceder que se necesite una confirmaciôn expresa de la Câmara en todo caso o - 
bien que esta solo se requiera cuando algun M.P. présente una impugnacion contra 
la norma delegada dentro de los cuarenta dias siguientes a su presentaciôn. La mi-̂
siôn del mencionado Select Committee es comprobar con rigor si las disposiciones

jedelegadas han respetado los limites y condiciones de las Leyesique se derivan e in 
formar a la Câmara al respecte.

7. Resultado de los Select Committees.

Es aventurado realizar en pocas palabras la valoraciôn del trabajo desarro- 
llado por las Comisiones de encuesta.

No obstante, debe sehalarse que las grandes misiones investigadoras son - 
asumidas no por estos organos parlamentarios, sino por las Royal Commissions, habi- 
da cuenta de que sus miembros son seleccionados entre las personalidades que mâs 
conocimientos o experiencia pueden tener en el tema investigado, lo que favorece - 
una mayor profundidad y objetividad en sus actuaciones.



Por otra parte, no debe olvidarse que las mociones estableciendo estos Se­
lect Committees y designando sus miembros se deben, en definitiva, a la voluntad 
del Gobierno, lo que détermina que su âmbito de actuaciôn pueda ser recortado pa­
ra evitar una excesiva presiôn polltica, Esto manifiesta que ocupan
una posiciôn subordinada (18),

También,el hecho de que su composicion reducida favorezca la solidaridad 
entre sus miembros, por encima de las diferencias de partido, explica el recelo, 
que han tenido los Whips y dirigentes de los partidos frente a estas Comisiones.

Por todo ello, no puede extrahar que el resultado de estas Comisiones ha- 
ya side raoderado en lo tocante a la conduccion de la politica y la administraciôn 
Pero ello no équivale a decir que su papel sea inutil. Al contrario, han desarro- 
llado una importante labor abriendo nuevas fuentes de informacion y provocando - 
discusiôn sobre los temas de su competencia. Como dice BRICK, en todas aquellas 
cuestiones que no suponen divisiones o grandes diferencias entre los partidos - 
pueden obtener un resultado positivo. (19)

(18) D. R. SHELL, ob. oit, p. 383

(19) V. ob. cit. p. 99 y DR. SHELL, ob. cit. p. 403 y ss



Capitule XXI

FRANCIA

1. Antecedentes.

El primer antecedente en Francia de las Comisiones de encuesta debe si- 
tuarse en 1828 con una encuesta de alcance economico sobre el régimen del azu- 
car. Utilizada frecuentemente durante la Monarquia de julio, el proceidmiento 
fue también asumido por la Republica de 1848, que llegô a dotar de amplios po- 
deres a alguna de sus Comisiones (1). Pero, es a partir de 1870 cuando se con- 
solidan y adquieren mayor importancia. Asi, pueden senalarse las siguientes: - 
Sobre los actos del Gobierno de defensa nacional (1871); sobre los sucesos del 
16 de Mayo (1877); las dos sobre el "affaire" del canal de Panama (1892 y 1897) 
aderaâs de una serie de ellas para estudiar determinados problemas sociales y - 
administratives,, como las relativas a ciertas adquisiciones, a la organizacion - 
del Ejército, a los establecimientos penitenciarios etc. Respecte a las realiza- 
das durante la IV Republica cabe citar la destinada a estudiar los sucesos ocu- 
rridos en Francia desde 1933 (1946), la relativa a determinados sucesos acaeci- 
dos en Costa de Marfil (1950) y la referente a ciertos informes del Présidente 
del Consejo (1950) (2).

Junte a las anteriores, debe advertirse la existencia de otras investiga- 
ciones desarrolladas a través de Comisiones permanentes, a las que se podia do­
tar de poderes de encuesta. No obstante, para el examen de los asuntos mâs impor­
tantes se utilizaron normalmente Comisiones especificas y temporales.

(1) Como mâs importantes pueden citarse las siguientes: sobre el déficit Kesner 
(1832); sobre los tabacos (1835); sobre las elecciones celebradas en distin­
tos distritos (1842); sobre los sucesos de Junio (1848); sobre los servi- 
cios de la marina (1849)

(2) Vid. PIERRE, ob. cit. p. 678 y ss. y BIAYS, Les Commissions d'enquête parle­
mentaire , en Revue du Droit Publique et de la Science Politique, 1954.



2. Ill y IV Repùblicas. Fundamento

PIERRE definiô a las encuestas parlamentarias como las investigaciones 
a las que una Asamblea procédé a través de aquellos de sus miembros que désig­
na con un mandato determinado. A pesar de ser practicadas desde los tiempos fi­
nales de la Restauraciôn, las encuestas no tuvieron reconocimiento legal hasta 
bien entrado el présente siglo. Por eso, no puede extrahar que el autor mencio­
nado entendiese que su fundamento juridico era implicite, al desprenderse de - 
los poderes générales atribuidos a los représentantes de la Nacion (3). Con - 
ello se incluia en la consideracion mâs extendida en el constitucionalismo de 
su tiempo sobre el carâcter inherente del poder de investigacion de las Asam- 
bleas legislativas.

Mâs tarde BIAYS se refirio a la finalidad de este poder. Segûn este au­
tor, las encuestas son un procedimiento de que disponen las Câmaras para obte­
ner por si raismas informacion y conocimientos, a diferencia de las preguntas e 
interpelaciones que^persiguiendo el mismo fin, suponen el suministro de datos 
e informacion por parte del Gobierno. Siendo constante la finalidad informadora, 
su fundamento varia segun la clase de investigacion. Asi, ahade, las électorales 
se basan en los articulos de la Constituciôn que atribuyen a las Câmaras el de­
recho de verificar la eleccion de sus miembros; las econômicas tienden a infor- 
mar al Parlamento sobre la situacion social, agricola, comercial, industrial, 
etc del pais, actuando como coraplemento necesario de la funciôn legislativa y, 
finalmente, las encuestas politicas tratan de facilitar el control del Gobier­
no por la Câmara (4).

3. Funcionamiento y facultades durante dicho periodo.

Antes de entrar en el estudio de la Ley de 23 de Marzo de 1914, sobre 
comparecencia de testigos ante Comisiones de encuesta, cabe poner de manifies- 
to diverses extremes.

(3) ob. cit. p. 678

(4) ob. cit. p. 443 La postura de este autor coincide con lo defendido por nos-
otros al tratar del fundamento y finalidad de este instrumente.



Por un lado, el principle de separacion de poderes nunca se entendio co­
mo un obstaculo al desarrollo de investigaciones parlamentarias sobre cuestio­
nes afectadas por un proceso ante los Tribunales. La distinta naturaleza de am­
bas autoridades - polltica. en el caso de las Comisiones de encuesta y jurisdic- 
cional en el caso de los procesos ante los Tribunales - permitio el despliegue 
de actividades paralelas sobre el mismo objeto, pero siempre teniendo presente 
el respeto debido a la independencia y autonomia del otro poder. Por eso, se ex 
cluîa que estas Comisiones pudiesen reunir pruebas de culpabilidad para una acu 
sacion o un juicio, pues no les correspondia reemplazar ni al Juez de instruc- 
cion ni al Tribunal Juzgador, sino obtener las bases para una critica politica 
o para una futura tarea legisladora.

De otra parte, y a diferencia de lo ocurrido en otros paises, la duali- 
dad de Camaras se entendio en Francia como una prohibicion para la creacion de 
Comisiones mixtas, con miembros de ambas. El principle de que el poder legisla­
tive debia ser ejercido por dos organos distintos y separados fue interpretado 
como contrario a una practica semejante, e, incluse, hubo casos de creacion en 
la Camara de diputados y en el Senado de Comisiones paralelas para investigar 
sobre unos mismos hechos (5).

En cuanto a la forma de constituir las Comisiones de encuesta o investi­
gation, cabe recordar que en su mayor parte fueron creadas por medio de resolu- 
ciones de las Camaras, esto es, por medio de actos parlamentarios no legislati- 
vos. En algunas ocasiones fue la ley el instrumente utilizado. Asi, cuando se 
pensaba que el establecimiento de una Comision parlamentaria era un medio de 
coadyuvar a la puesta en practica de sus medidas y disposiciones, era la propia 
ley la que ordenaba su creacion.

Asimismo, résulta obligado hacer una referenda a los poderes que en re­
laciôn a terceros han tenido las Comisiones parlamentarias de investigacion.

Normalmente, el desarrollo de estas encuestas implicaba la convocatoria

(5) BIAYS, ob. cit. p. 453



gia PIERRE, no podia haber investigacion seria en ausencia de declaraciones ora 
les (6) Ahora bien, hasta 1914, dada la inexistencia de toda disposicion legal 
al efecto, se entendra que las Comisiones podian hacer estas convocatorias pero 
sin que hubiese una obligaciôn formal de los testigos para comparecer. En caso 
de negativa de estos, las Comisiones no disponian de medios para obligarles a 
presentarse. Por las mismas razones, no se podia obligar a los testigos a decla 
rar bajo juramento, si bien,en la practica, la mayor parte de éstos no oponian 
ningun reparo en dicho sentido cuando se presentaban ante las Comisiones. El ju 
ramento estaba desprovisto de valor juridico, pero hacfa mas solemne la déclara 
ciôn: el caso de falso testimonio ante estas Comisiones no estaba sancionado.
En contrapartida, las personas que declaraban no gozaban de la inmunidad de los 
testigos ante los tribunales.

La necesidad de regular por ley estas cuestiones se habia sentido desde 
hacfa tiempo, sobre todo a la vista de los poderes de los Select Committees de 
la Ca.Tiara de los Comunes y de las leyes belga de 1880 y holandesa de 1850 sobre 
esta misma materia. En Francia debe esperarse hasta el 23 de Marzo de 1914 para 
la aprobaciôn de la ley sobre comparecencia de testigos ante las Comisiones de 
encuesta (7). Esta ley fue incluida posteriormente en la ley de 6 de enero de

(6) ob. cit. p. 689.

(7) El texte de esta ley era el siguienteArticule ûnico. Toda persona cuya 
audiciôn haya side juzgada util por una Comisiôn de encuesta parlamentaria 
estarâ obligada a deferir a la citaciôn que le sera entregada por un ujier 
o por un agente de la fuerza pûblica, a peticiôn del Présidente de la Comi­
siôn.
"En caso de no comparecimiento, el testigo culpable que no justifique una 
excusa légitima sera sancionado con una multa de 100 a 1000 francos. 

"Ademâs, a requerimiento de'^^^Comisiôn, podrâ ser objeto de un mandato de 
hacer comparecer expedido por el fiscal de la Republica.
"La negativa a prestar juramento sera castigada con la pena prevista en el 
segundo pârrafo del présente articule.

"El culpable de falso testimonio sera sancionado con las penas previstas en 
el articule 363 del Côdigo penal. El culpable de soborno de testigo estarâ 
sujeto a las mismas penas que el falso testimonio.

"Los actos constatando las infracciones previstas en los pârrafos preceden- 
tes serân trasladadas al Ministre de Justicia para que se les dé el trata- 
miento que en derecho corresponda. El articule 463 del Côdigo penal serâ 
aplicable.

"Las présentes disposiciones no se aplicarân a las encuestas parlamentarias 
mâs que en virtud de una decisiôn de la asamblea que las haya ordenado."



1950, sobre modificaciôn y codificaciôn de los textes relatives a los poderesSe
publiées, por lo que su vigencia mantuvo en la cuarta Republica.

La ley francesa de 1914 no imita el contenido de la ley belga de 1880,
- de equiparacion compléta entre los poderes de la Comision y los del juez de 
instrucciôn -, y limita su âmbito a los testimonies recibidos por estas Comi- 
sione . La no comparecencia del testigo llamado era sancionada con multa, ade­
mâs de poder ser obligado coercitivamente a presentarse. Asimismo, se podia exi- 
gir la declaraciôn bajo juramento, con la imposiciôn de la misma pena pecunia- 
ria en caso de negativa. También el-falso testimonio era castigado. Por otra 
parte, el silencio de la ley sobre si estos testigos se beneficiaban de la inmu­
nidad legal reconocida a los testigos ante los Tribunales, se interprété en sen­
tido afirmativo, en correspondencia a la igualdad de obligaciones que pesaban 
sobre ellas. Igualmente, debe sehalarse que las Comisiones no disponian de es­
tos poderes a titulo propio, sino que eran las Câmaras sus titulares. En conse- 
cuencia, se necesitaba un acuerdo éxpreso de estas ultimas para que aquéllas pu­
diesen ejercitar taies poderes. Finalmente, merece destacar que las sanciones 
previstas eran aplicables por los Tribunales de justicia y no por las Comisio­
nes .

Uno de los problemas con que pronto se enfrentaron las Comisiones de in­
vestigacion fue el de la comparecencia de funcionarios publiées para declarar 
ante las mismas. El principle de separacion de poderes se entendio contrario a 
que estas Comisiones pudiesen dar directamente orden de comparecencia a estos 
funcionarios. El pequerimiento debia tramitarse a través del Ministre del que 
dependian. Evidentemente, éste, en virtud de su superioridad jerârquica, podia 
negarles la autorizaciôn para comparecer, pero con ello podia comprometer su 
responsabilidad politica ante las Câmaras. De esta forma, no puede extrahar que 
lo habituai fuese que el Gobierno autorizase a sus funcionarios para informar 
en las investigaciones parlamentarias. La prâctica demostro una progresiva sumi- 
sion a las demandas de las Comisiones de encuesta. Incluso^a partir de la entra- 
da en vigor de la Ley de 1914,se considéré que no era précisa la autorizaciôn 
previa del Ministre para que los funcionarios püblicos pudiesen comparecer (8)

(8) Vid.BONNARD, Les pouvoirs judiciaires des Commissions d'enquête parlamentaire et 
la loi du 25 mars 1914, en Revue du Droit Publique et de la Science Politique 
1914, p. 403. Alega en este sentido la generalidad con que estaban con-
cebidas las disposiciones de dicha ley y el propôsito deliegislador de no ex- 
cluir a los funcionarios de su âmbito de aplicaciôn.



Relacionado con lo anterior, esta el tema del acceso de las Comisiones 
a documentes y expedientes oficiales. La facultad de reclamarlos al Gobierno 
y a la Administraciôn publica siempre fue reconocida como una consecuencia del 
poder del Parlamento de controlar al Ejecutivo. Los Ministres afectados podian 
rechazar el envio de determinados documentes cuando los juzgasen de carâcter - 
confidencial, si bien con el riesgo de poner en juego su relaciôn de confianza 
con las Asambleas si estas estimaban improcedente una decisiôn de este tipo. - 
Sin embargo, los miembros de los Gobiernos hicieron use de esa facultad en di- 
versas ocasiones, sin que ello provocase consecuencias desfavorables, lo que 
manifiesta que las Câmaras aceptaron la conveniencia de mantener reservados los 
documentos correspondientes. Mayores problemas planted el envio de documentes 
y expedientes en poder de los Tribunales, habida cuenta de que la separaciôn - 
constitucional de poderes impedla que el Legislative impusiese su voluntad al 
Judicial. En diversas ocasiones los Ministres de Justicia se opusieron a la - 
transmisiôn de estos datos, amparândose en el secrete de la instrucciôn suma- 
rial. Pero, junte a lo anterior, también hubo casos en que los Ministres acce- 
dieron sin mâs a lo solicitado o, al menos, se limitaron a pedir que no se die- 
se publicidad a la informaciôn transmitida. La régla que podia deducirse de la 
prâctica era que la comunicaciôn de documentos en poder de los jueces estaba 
subordinada al consentiraiente del Ministre de Justicia, y que éste ténia un de­
recho de examen y de decisiôn, al respecte si bien con la posibilidad de que 
las Asambleas hiciesen efectiva su responsabilidad politica.

BONNARD, escribiô que el otorgamiento de poderes de naturaleza judicial 
a las Comisiones.de encuesta no era censurable, dado que la ley de 1914 se mo- 
via dentro de unos limites razonables, sin afectar al principio de separaciôn 
de poderes. Este principio tiene su razôn de ser en el respeto de los derechos 
individuales y de las libertades, por lo que todo aquello que no les ponga en 
peligro puede ser admitido. Todas las obligaciones impuestas sn dicha ley es­
taban establecidas con una precisiôn y sin posible manipulaciôn arbitraria. Por 
las mismas razones,la obligaciôn de colaborar a cargo de los agentes judiciales



no podia ser considerada, segun BONNARD, como atentatoria de la separacion de 
poderes (9).

4. Plazo.

Normalmente, las Camaras, al instituir una Comision de encuesta, fijaban 
el plazo dentro del cual debian terminar sus trabajos. Pero, si este plazo no 
se establecia, la Comision respectiva podia continuar sus actuaciones todo el 
tiempo que durase la Asamblea que la aprobo. La expiracion del mandato de esta 
ultima, por el transcurso del plazo legal o por su disolucion, determinaba el 
correlative decaimiento de la Comision encuestadora.

5. El informe

Los trabajos de estas Comisiones concluian en la redaccion de un informe, 
en el que se ponian de raanifiesto los hechos comprobados y se formulaban las con 
clusiones que viniesen al caso. El informe era depositado ante la Mesa de la Câ­
mara correspondiente y solo con la autorizaciôn de esta ultima podia imprimirse 
y distribuirse. El Informe se acompahaba normalmente de las actas de las delibe- 
raciones, la transcripciôn de las declaraciones de los testigos y los documentos 
cuya publicaciôn sp consideraba ilustrativa.

(9) V. ob. cit. p. 404 y ss. También BIAYS, ob. cit. p. 474, manifiesta juicio 
favorable sobre la ley examinada de 1914, al decir que conciliaba la necesi­
dad de eficacia de las Comisiones y el deseo de justicia y de protecciôn de 
los individuos (p. 464), resaltando q u e ' c o m p e t e n c i a  represiva a - 
los Tribunales de justicia (p. 467). En cambio, DUGUIT mantenia una opiniôn 
critica al respecte, pues consideraba que la atribuciôn de poderes judiciales 
a estas Comisiones favorecia la invasiôn del dominio reservado a los Tribuna­
les. Vid. Traité, cit. IV p. 399.



En el caso de las encuestas électorales, el informe de la Comisiôn con- 
ducia a una decisiôn de la Câmara sobre la validez o invalidez de la elecciôn 
objeto de la encuesta. En el reste de las Comisiones de investigaciôn hubo ca­
sos en que los informes no llegaban a discutirse por la Asamblea correspondien 
te. Pero, normalmente, habia un pronunciamiento de esta. Asi, podia decidir el 
envio del informe al Ministre afectado, o votar una resoluciôn invitando al Go 
bierno a tomar ciertas medidas. Hubo también algun caso en que la Câmara formu 
lô una proposiciôn de ley en relaciôn con el tema encuestado. No obstante, la
régla general era la votaciôn de un Orden del dia o mociôn, bien expresando -
la aprobaciôn de la Câmara a la actuaciôn del Gobierno en el objeto investiga­
do, bien proponiendo ciertas medidas o reformas, bien censurando al Gobier­
no o a algun Ministro. En este ultimo supuesto, la aprobaciôn del Orden del di 
determinaba la exigencia de responsabilidad y la consiguiente remociôn de sus
puestos de los Ministros afectados.

No obstante , durante la cuarta Republica, el hecho de que el Consejo de 
la Republica no pudiese exigir responsabilidad politica al Gobierno determinô 
que sus encuestas sôlo pudiesen tener un valor moral en el carapo de estas reso 
luciones.

6. Situaciôn en la V Republica. Introducciôn.

El abandono en 1958 del tradicional sistema parlamentario y la correla- 
tiva instauraciôn de uno de corte mixto o semipresidencial ha tenido también 
su influjo en el capitule de las Comisiones de encuesta o de investigaciôn.
La anterior situaciôn de predominio de las Câmaras sobre el Gobierno, que fue 
a la vez causa y consecuencia del importante despliegue de este tipo de Comi­
siones, se vio radicalmente alterada por la Constituciôn gaullista de 1958, 
con su reforzamiento del peso juridico politico del Ejecutivo y la paralela - 
pérdida de importancia del Legislative. Junto a la disminuciôn de sus competen 
cias, el Parlamento vio recortada su, hasta entonces, libertad compléta de or- 
ganizaciôn y de funcionamiento. El deseo de obtener una situaciôn de estabili-



dad gubernamental y tranquilidad politica, dentro de un marco conservador, se 
procuré manteniendo las instituciones tradicionales, pero reoriéntandolas de 
tal forma que algunas, como las Asambleas legislativas, perdieron una buena 
parte de sus atribuciones caracteristicas (10).

Por ello, no puede extrahar dentro de este contexte, que las Comisiones 
encuestadoras tengan una menor funcionalidad que antes. Al generalizado domi­
nio de la vida parlamentaria por parte de los Gobiernos, se une, en el caso - 
francés, un sistema constitucional que limita marcadamente los poderes de las 
Câmaras y extiende en la misma forma los del Présidente de la Republica. Como 
se verâ a continuaciôn, son numerosas las cortapisas con que se enfrentan es­
tas Comisiones, y que las hacen perder buena parte de su alcance politico.

7. Normativa aplicable.

La Constituciôn francesa de 1958 no contiene ninguna precisiôn sobre 
las Comisiones de investigaciôn o encuesta. Son disposiciones de rango infe­
rior las que disciplinan esta materia. Asi, deben citarse el art. 62 de la Or- 
denanza n2 58-1100 de 17 de Noviembre de 1958, relativa al funcionamiento de 
las Asambleas Parlamentarias,con las modificaciones introducidas por la ley - 
77-807 de 19 de Julio de 1977, y las disposiciones de los Reglamentos internos 
de estas.

(10) V. LOEWENSTEIN, ob. cit. p. 117; DUVERGER, Instituciones politicas y De­
recho Constitucional. Ariel.Barcelona, 1970, p. 299 y ss; A. HAURIOU, 
Instituciones politicas y Derecho Constitucional, Ariel, Barcelona 1971, 
p. 516 y ss; G. BURDEAU Droit Constitutionnel e • Institutions Politiques 
LGDJ, Paris 1977, p. 464 y 595; JIMENEZ DE PARGA, Regimenes politicos con 
temporâneos. Tecnos, Madrid 1973 p. 182 y ss; M. PRELOT, Institutions po­
litiques et Droit Constitutionnell, Dalloz, 1977, p. 676 y ss.



El referido art. 62 establece lo siguiente:

'Ademâs de las Comisiones mencionadas en el articule 43 de la 
Constituciôn, solo pueden ser eventualmente creadas en el se- 
no de cada asamblea parlamentaria Comisiones de encuesta o - 
Comisiones de control; las disposiciones siguientes les son 
aplicables.

"Las Comisiones de encuesta son formadas para recoger ele- 
mentos de informaciôn sobre hechos determinados y someter sus 
conclusiones a la asamblea que las ha creado. No puede ser - 
creada una Comisiôn de encuesta cuando los hechos han dado - 
lugar a persecuciones judiciales y durante todo el tiempo - 
que estas persecuciones estén en curso. Si una Comisiôn ha si_ 
do ya creada, su misiôn finaliza desde la apertura de una in­
formaciôn judicial relativa a los hechos que han motivado su 
creaciôn.

"Las Comisiones de control son formadas para examinar la - 
gestiôn administrativa, financiera o técnica de servicios pu­
bliées o de empresas nacionales con vistas a informar a la - 
asamblea que los ha creado del resultado de su examen.
"Los miembros de las Comisiones de encuesta y de las Comisio 

nés de control tienen un carâcter temporal. Su misiôn finaliza 
con el depôsito de su informe y, a lo mâs tarde, con el tran- 
curso de un plazo de seis meses a contar de la fecha de adop- 
ciôn de la resoluciôn que las ha creado. No pueden ser recons 
tituidas con el mismo objeto antes de la expiraciôn de un pla­
zo de doce meses a contar desde el término de su misiôn.

"El articule 10 (pârrafos 2 y 3) de la ley n2 67-483 de 22
de junio de 1967, relativa al Tribunal de Cuentas, es aplica­
ble a las Comisiones de encuesta y de control en las mismas - 
condiciones que a las Comisiones de finanzas.

" Los ponentes de las Comisiones de encuesta y de control - 
ejercçn su misiôn sobre documentos y sobre el propio terreno. 
Todas las informaciones que puedan facilitarles esta misiôn - 
deben series proporcionadas. Estân habilitados para hacerse co 
municar todos los documentos de servicio, con la excepciôn de -
aquellos que revistan un carâcter secreto y que conciernen a -
la defensa nacional, a los asuntos exteriores, la seguridad in­
terior o exterior del Estado, y bajo réserva del respeto del - 
principio de la separaciôn de la autoridad judicial y de los - 
otros poderes.

"Toda persona cuya audiciôn haya sido juzgada util por una 
Comisiôn de encuesta o de control e.stâ obligada a cumplimen- 
tar la convocatoria que le sea entregada, si es necesario, por 
un ujier o un agente de la fuerza pûblica, a requerimiento del 
Présidente de la Comisiôn.



"La persona que no coraparezca o que rechace prestar jura­
mento o declarar es sancionada, sin perjuicio de las dispo­
siciones del articule 378 del côdigo penal, con una multa - 
de 600 F. a 3000 F.

"En caso de falso testimonio o de soborno de testigo, las 
disposiciones de los articulos 363 y 365 del côdigo penal son 
respectivamente aplicables.

"En los casos contemplados en los apartados precedentes, - 
las persecuciones son ejercidas a requerimiento del Présiden­
te de la Comisiôn o, cuando el informe de la Comisiôn haya - 
sido publicado, a requerimiento de la mesa de la asamblea in 
teresada.

"Todos los miembros de las Comisiones de encuesta y de con­
trol, asi como aquellos que, en virtud de cualquier titulo, - 
existan o participer, en sus trabajos, estân obligados a guar 
dar secreto. Toda infracciôn a esta disposiciôn serâ sanciona­
da con las penas previstas en el articule 378 del côdigo penal.

"La asamblea interesada puede decidir, por un veto especial, 
y después de constituirse en comité secreto, no autorizar la - 
publicaciôn de todo o parte del informe de una Comisiôn de en­
cuesta o de control.

"Serân sancionados con las penas del articule 378 del côdigo 
penal los que publiquen una informaciôn relativa a los trabajos, 
a las deliberaciones, a los actos o a los informes no publicados 
de las Comisiones de encuesta o de control."

El estudio de esta largisima disposiciôn se hace en los apartados si­
guientes .

g. Clases de Comisiones.

Como puede verse en los très primeros pârrafos del precepto transcrite, 
hay una diferenciaciôn entre Comisiones de encuesta y Comisiones de control.

Las primeras son las creadas para obtener informaciôn "sobre hechos de­
terminados" y estân afectadas por la ̂ ™P°^^^^^®*limitaciôn de quedar excluidas 
cuando esos mismos hechos han dado lugar a actuaciones judiciales y durante 
todo el tiempo que éstas duren.



La obligaciôn de versar "sobre hechs determinados" reafirmada por el 
art. 140.1 del Reglamento de la Asamblea Nacional y por el art. 11 del Regla- 
mento del Senado (11), se presta a interpretaciones diferentes y a la consi­
guiente instrumentalizaciôn partidista (12).

Mâs importancia tiene el decaimiento de las encuestas parlamentarias 
desde el momento en que se abren persecuciones judiciales sobre el mismo ob­
jeto. A fin de hacer efectivo este ultimo requisito, el art. 141 del Reglamen 
to de la Asamblea Nacional dispone:

"1. La presentaciôn de una proposiciôn de resoluciôn tendente 
a la creaciôn de una Comisiôn de encuesta es notificada por 
el Présidente de la Asamblea al Garde des Sceaux, ministro de 
Justicia. 2. Si el Garde des Sceaux hace conocer que estân en 
curso persecuciones judiciales sobre los hechos que motivan el 
depôsito de la proposiciôn, esta no puede ponerse en discusiôn. 
Si la discusiôn ya ha comenzado, es interrumpida inmediatamen- 
te. 3. Cuando una informaciôn judicial es abierta después de - 
la creaciôn de la Comisiôn, el Présidente de la Asamblea, a - 
demanda del Garde des Sceaux, informa al Présidente de la Co­
misiôn. Esta pone fin a sus trabajos inmediatamente."

(11) Ambos articulos establecen, entre otras cosas que las propuestas para 
la creaciôn de estas Comisiones deben determinar con precisiôn los he­
chos que dan lugar a la encuesta.

(12) Este requisito ha servido de pretexto en ocasiones a la mayoria de las 
Câmaras para oponerse a la creaciôn de las Comisiones de encuesta.Vid. 
BIDEGARAY Y EMERI, Le contrôle parlementaire , en Revue du Droit Public 
et de la Science Politique, 1973, p. 1652.



En defecto de disposicion expresa, la prâctica seguida en el Senado
es coïncidente con la norma reproducida.

En esta limitacion, tan distinta a la tradiciôn parlamentaria de la
III y IV Repùblicas, se ha querido ver una defensa del principio de separa­
ciôn de poderes. Pero, aparté de la critica que ello puede merecer, el prin­
cipal problema que plantea es, como indican BIDEGARAY y EMERI, la indetermi- 
naciôn de la expresiôn "persecuciones judiciales" y el consecuente poder de 
veto que casi automaticamente engendra en favor del ministro de Justicia - 
(Garde des Sceaux). En efecto, junto a esta facultad de oponerse a las encues 
dtas en el,indéfinido caso de que existan"persecuciones judiciales", estâ el 
hecho del sometimiento del Ministerio fiscal a la autoridad jerârquica del 
propio ministro de Justicia, por lo que el Ejecutivo tiene un mecanismo que 
le permite desembarazarse con facilidad de las propuestas de creaciôn de Co­
misiones de encuesta que sean perjudiciales para sus intereses.

Respecte a las Comisiones de control, debe recordarse que han de recae 
sobre un servicio publico o una empresa nacional, objetivos éstos que también 
han planteado problemas de delimitaciôn. De hecho, ha existido una gran flexi 
bilidad por parte del Parlamento en el entendimiento del concepto de servicio 
publico. Por su lado, la nociôn de empresa nacional engloba las empresas pri- 
vadas en las que el Estado posee mâs de un 50 por ciento del capital (13).

Por consiguiente, las Comisiones de encuesta y las de control sôlo 
se diferencian .por su objeto y por ser las primeras declaradas incompatibles 
con actuaciones judiciales. Como se verâ a continuaciôn, sus poderes y su ré­
gimen son iguales en todo lo demâs.

(13) J. BOURDON, Les assemblées parlementaires sous la V Republique, en Notes 
et Etudes Documentaires n2 4463-4464. Paris 1978, p. 157



9 . Procedimiento de creacion de estas Comisiones.

El cauce para el establecimiento de estas Comisiones de encuesta y de 
control viene regulado por los Reglamentos respectivos de las Câmaras.

Concretamente, los apartados 1 y 2 del art. 140 del Reglamento de la 
Asamblea Nacional preceptdan lo siguiente:

"1. La creaciôn de una Comisiôn de encuesta o de control por la Asam­
blea résulta de la votaciôn de una proposiciôn de resoluciôn deposita- 
da, enviada a la Comisiôn permanente compétente, examinada y discutida 
en las condiciones fijadas por el présente Reglamento. Esta proposiciôn 
debe determinar con precisiôn, bien los hechos que dan lugar a la encues 
ta, bien los servicios püblicos o las empresas nacionales cuya gestiôn 
debe examinar la comisiôn de control. 2. La Comisiôn encargada de una 
propuesta de resoluciôn tendente a la creaciôn de una comisiôn de en­
cuesta o de control debe depositar su informe en el mes del periodo or- 
dinario de sesiones que sigue a la distribuciôn de esta proposiciôn."

Por su parte, el art. 11.1 del Reglamento del Senado contiene una re- 
gulaciôn igual en lo tocante a las proposiciones de resoluciôn de creaciôn

de estas Comisiones. No establece plazo para que la Comisiôn compéten­
te emita su dictamen, pero, en cambio, hace necesaria la intervenciôn, en to­
do caso, de la Comisiôn de Leyes constitucionales, de Legislaciôn, del sufra- 
gio universal, 'del Reglamento y de la Administraciôn general, al disponer que 
cuando no esté comprometida respecte al fonde, "debe emitir un informe sobre 
la conformidad de esta proposiciôn (de creaciôn de la Comisiôn) con las dis­
posiciones del articule 6 de la ordenanza n^ 58-1100 de 17 de noviembre de 
1958........ "

Por tanto, en ambas Câmaras el procedimiento se inicia con una propues 
ta de resoluciôn, presentada por uno o varies parlamentarios.



El Présidente de la Asamblea o la Mesa del Senado, segün los casos, 
juzgan sobre su admisibilidad. Una vez pasado este trâmite la proposiciôn - 
es enviada a la Comisiôn permanente compétente, para que dictamine sobre su 
conformidad a las disposiciones en vigor y sobre la oportunidad de la crea­
ciôn de la Comisiôn. Como en las Comisiones dictaminadas se refieja también 
la mayoria gubernamental, es obvio que el Ejecutivo puede influir sobre los 
Diputados o Senadores de su partido a fin de neutralizar las propuestas que 
puedan envarar su politica.

Si la Comisiôn dictaminadora se muestra partidaria de la creaciôn de 
la Comisiôn de encuesta o de control, présenta un texto, igual o distinto al 
primitive, fijando su naturaleza, efectivos y atribuciones. En este caso, 
el dictamen debe ser incluido en el Orden del dia del Pleno correspondiente, 
para su debate y votaciôn. También siguen el mismo camino las enmiendas que 
se presenten, normalmente referidas a la denominaciôn, poderes y composiciôn 
de la Comisiôn. Ahora bien, conforme el art. 48 de la Constituciôn, es el Go­
bierno quien domina el Orden del dia, por lo que sôlo en la parte complementa- 
ria de éste, cuya forraaciôn compete a la Conferencia de Présidentes, puede in- 
cluirse la propuesta de resoluciôn. Como quiera que éste ultimo ôrgano suele 
estar dorainado por los miembros de la mayoria, se comprende facilmente cômo 
numerosas propuestas de resoluciôn, incluse dictaminadas, no han llegado a 
ponerse a debate en el Pleno. (14)

10. Composiciôn.

Las Comisiones de encuesta y de control no pueden estar formadas mâs 
que por parlamentarios. No se sigue la prâctica italiana de las Comisiones 
mixtas: hasta ahora, las Comisiones creadas han sido totalmente distintas en 
una y otra Câmara.

(14) BIDEGARAY y EMERI, ob. cit. p. 1667



La exigencia de la composicion exclusiva por Diputados o Senadores, 
no excluye la colaboraciôn de terceras personas, que pueden dar su parecer 
cuando sean requeridas.

En cuanto al numéro de miembros, ambos Reglamentos parlamentarios, es­
tablecen un tope. Asi, el art. 11.1 del Senado establece que no puede haber 
mâs de 21 miembros, mientras que el art. 140.3 del Reglamento de la Câmara 
baja lo fija en 30. El numéro 4 de este ultimo articulo ahade:

"No pueden ser designados miembros de una Comision de encuesta o de 
control los diputados que hayan sido objeto de una sanciôn penal o discipli- 
naria por incumplir la obligaciôn de secreto con ocasiôn de los trabajos de 
una comisiôn constituida en el curso de la misma legislatura."

Por otra parte, es importante recordar que, segün el pârrafo cuarto 
del art. 62 de la Ordenanza de 1958, los componentes de estas Comisiones son 
elegidos por escrutinio mayoritario, lo que détermina que los grupos minori- 
tarios, lôgicamente mâs interesados en la fiscalizaciôn del Gobierno, estén 
subrepresentados. Esta severidad ha sido corregida en alguna forma en la 
prâctica, con el fin de obtener un reflejo mâs fiel de la importancia numé- 
rica de los diferentes Grupos. Asi, se ha votado en ocasiones por procedimien 
to mayoritario, pero sobre una lista previamente establecida en funciôn de 
esa fuerza numérica.

11 . Funcionamiento y duraciôn.

Como es la régla en estos casos, las Comisiones disponen de gran auto­
nomia en cuanto a su organizaciôn interna: eligen a su Présidente y a los - 
restantes miembros de la Mesa, designan un ponente y, eventualmente, ponen­
tes adjuntos. Un local y ayudas econômicas pueden facilitarse a estas Comisio



nés. Asimismo, los propios funcionarios de las Câmaras colaboran en sus tra­
bajos .

Uno de los rasgos mâs caracteristicos de las Comisiones de encuesta y 
de control es el carâcter secreto que de forma general tienen sus trabajos.
El pârrafo 12 del art. 62 de la Ordenanza 58-1100 de 1958 dispone al respec­
te :

"Todos los miembros de las comisiones de encuesta y de control, asî 
como aquellos que, en virtud de cualquier titulo, asistan o participer en sus 
trabajos estân obligados a guardar secreto. Toda infracciôn a esta disposi­
ciôn serâ sancionada con las penas previstas en el art. 378 del côdigo penal"

Con esta disposiciôn se ha pretendido defender los derechos de los tes 
tigos que acuden a declarar, y evitar que el procedimiento pueda servir de 
presiôn sobre el Ejecutivo. En cualquier caso, supone un apartamiento de la 
régla generalraente observada en los Parlamentos, donde el carâcter reservado 
se aplica sôlo a lais deliberaciones internas de los miembros de la Comisiôn, 
manteniéndose como sesiones püblicas las destinadas a declaraciones e infor­
maciones de terceras personas (15). Por lo demâs, se ha estimado que el carâc 
ter secreto finaliza cuando la Comisiôn entrega un informe. (16)

(15) El art. 100 del Reglamento del Senado dispone que todo miembro de una 
Comisiôn de encuesta que no respete su carâcter secreto, podrâ ser ex- 
cluido d e ‘la misma por decisiôn del Senado, ahadiendo que la exclusion 
implicarâ para el Senador afectado la incapacidad para formar parte de 
otra Comisiôn de encuesta durante la duraciôn de su mandato.

(16) Tal es la postura de BIDEGARAY y EMERY, ob. cit. p. 1685 y ss. En cambio 
L. HAMON sostiene que el secreto sôlo termina cuando la Asamblea corres­
pondiente vota la publicaciôn del informe de la Comisiôn. V. Une Repu­
blique Présidentielle? II Bordas, 1977 p. 124.



En cuanto a la duraciôn de sus trabajos, debe sehalarse que el repeti 
do art. 62 de la ordenanza de 1958 fijaba en cuatro meses el plazo de que 
disponian estas Comisiones para concluir sus trabajos. Las protestas que sus 
citô esta rlgida limitaciôn determinaron que se modificase este articulo por 
la Ley n2 77-807 de 19 de julio de 1977, que lo ampliô hasta seis meses. Es­
te plazo, segün resoluciôn expresa del Consejo Constitucional, no se suspen­
de por la terminaciôn de los periodos ordinarios de sesiones.

12 . Sus poderes.

Los poderes de las Comisiones de encuesta y de control han soportado 
importantes limitaciones durante raucho tiempo, dado que el Gobierno podia 
alegar el secreto de la informaciôn judicial y los secretos profesionales - 
garantizados por la ley, como un medio de sustraerse a la inspecciôn desarro- 
llada por estas Comisiones. La investigaciôn parlamentaria se veia limitada 
por las disposiciones légales protectoras del secreto profesional, del secre­
to industrial, del secreto fiscal, del secreto de la defensa nacional, o por 
el deber de réserva impuesto a los funcionarios püblicos. Ningün poder espe­
cial era atribuido a las mismas, con lo cual el Ejecutivo ténia la posibili­
dad de utilizar una serie de mecanismos légales como medio de obstaculizar 
las tareas de estas Comisiones parlamentarias. Al mismo tiempo, estas Comi­
siones no podian obligar a comparecer para declarar, dependiendo de la buena 
voluntad del destinatario el dar o no cumplimiento al correspondiente reque­
rimiento. Y, asi como los sujetos particulares no oponian normalmente excu­
sas para evacuar este acte, hubo casos en que los titulares de ôrganos depen- 
dientes del Gobierno manifestaron reparos para proporcionar toda la informa­
ciôn solicitada.

Sentida largamente la necesidad de que las Comisiones de encuesta y 
de control contaran con poderes especiales al respecte, en 1977 se reformô



la citada Ordenanza ns 58-1100 mediante la ley n^ 77-807 de 19 de julio (17).
A partir de ese momento, estas Comisiones pasaron a disfrutar de las prerro- 
gativas reconocidas a las Comisiones de finanzas, como son el derecho a cono­
cer las comprobaciones y observaciones del Tribunal de Cuentas, y la facultad 
de solicitar a este organisme la apertura de indagaciones sobre algun tema.
Al mismo tiempo, los Ponentes de las Comisiones aquî estudiadas fueron habilin

!

tados para ejercer su misiôn bien sobre documentos o bien in situ. Se hizo 
obligatorio proporcionarles los datos necesarios para el desarrollo de su ta­
rea, quedando autorizados para hacerse comunicar todos los documentos oficia­
les, con excepciôn de los que revistan un carâcter secreto y conciernan a la 
defensa nacional, los asuntos exteriores, la seguridad interior o exterior 
del Estado, pero siempre respetando la separaciôn de los otros poderes. De 
otra parte, se hizo obligatoria la comparecencia de toda persona para decla­
rar, cuando fuese requereida para ello, sancionândose penalmente los casos 
de no comparecencia y de negativa a prestar juramento o a declarar. También, 
el falso testimonio y el soborno de los testigos fueron previstos como déter­

minantes de sanciones pénales. En ambos casos su imposiciôn résulta competen­
cia de los Tribunales, pero con la peculiaridad de que la persecuciôn de es­
tos delitos, sôlo ^ efectuarse a instancia del Présidente de la Comisiôn
correspondiente o, cuando su informe ya hubiese sido publicado, a requerimien­
to de la Mesa de la Câmara.

13. El informe'de la Comisiôn.

Conforme a lo acostumbrado en la mayoria de los paises, los trabajos

(17) La reforma se inspira de cerca en la ley anterior de 1914, ya estudia­
da. El texto del art. 62 de la Ordenanza 58-1100, incorporando las re­
formas introducidas por la ley de 19 de julio de 1977, eS el que figu­
ra transcrite mâs arriba.



de las Comisiones investigadoras francesas terminan por la elaboraciôn de un 
informe, donde se exponen los resultados de sus actuaciones y se realizan - 
una serie de exhortaciones y recomendaciones al Gobierno en torno al proble­
ma encuestado.

Como ya se vio anteriormente, este informe debe estar ultimado antes 
de que transcurran seis meses desde la fecha de la aprobaciôn de la resolu­
ciôn instituyendo la Comisiôn. El art. 142 del Reglamento de la Asamblea Na­
cional establece que en caso de que no se cumpla este plazo, el Présidente 
de la Comisiôn remite al Présidente de la Câmara los documentos en su pose- 
siôn. Estos no pueden dar lugar a ninguna publicaciôn ni debate.

La elaboraciôn del informe estâ sometida a la régla mayoritaria, gene­
ral en la vida parlamentaria. Como la mayoria, suele coincidir con el Gobier­
no, no puede extrahar que también en Francia se haya producido el resultado 
de otros sistemas parlamentarios, donde estos informes de las Comisiones de 
investigaciôn evitan poner en cuestiôn la politica gubernamental. El Ejecuti­
vo actûa sobre la mayoria parlamentaria, a la que estâ unido por lazos de 
partido, para impedir que el espiritu critico de estos informes supere el 
nivel en que se puede dahar seriamente al Gobierno, lo cual, obvio es decir- 
lo, no significa que estos trabajos sean inutiles. En todo aquello que no 
puede poner en juego la responsabilidad del Gobierno, estas Comisiones pue­
den desarrollar una eficaz obra esclarecedora.

Por otro lado, debe sehalarse que cuando el informe estâ concluido 
es remitido al Présidente de la Asamblea respectiva. La Ley n^ 77-807 de 19 
de julio de 1977 ha alterado por completo las condiciones para su publica­
ciôn. Durante la vigencia del anterior penültimo pârrafo del art. 62, sôlo 
cuando la Câmara afectada, a propuesta de su Présidente o de la Comisiôn, 
lo aprobaba mediante una votaciôn especial en sesiôn sécréta, sôlo entonces 
era publicado el informe. En cambio, bajo la nueva normativa se ha invertido 
por completo el mecanismo, pues unicaraente mediante una votaciôn especial



realizada en sesiôn sécréta pueden negar las Câmaras que se publique todo 
o parte del informe de una Comisiôn de encuesta o de control.

Respecto a las consecuencias del informe debe indicarse que el parla- 
mentarismo con fuerte disciplina de partidos, y la consiguiente influencia 
del Gobierno, ha hecho desaparecer la prâctica, algunas veces empleada en la 
3§ y 4§ Repùblicas, de utilizar los informes de las Comisiones de investiga­
ciôn para expresar o denegar la confianza parlamentaria al Gobierno. Teôrica- 
mente posible la presentaciôn de una mociôn de censura, de facto los informes 
de estas Comisiones se han limitado a sugerir medidas del Gobierno o a in- 
fluenciar a la opiniôn pûblica sobre algun tema.

En cambio, algunos informes han supuesto un estudio preciso sobre de­
terminados textos legislativos. Asi, el de la Comisiôn de control de la Uniôn 
General Cinematogrâfica, el de la Comisiôn de encuesta de la Asamblea Nacio­
nal sobre la O.R.T.F., y el de la Comisiôn de encuesta sobre las sociedades 
civiles de venta inmobiliaria. Otros han tenido un aspecto de estudio estadfs 
tico y econômico, como el de la Comisiôn de control sobre el estado de ejecu- 
ciôn del V Plan en materia de equipamiento sanitario y social. En fin, otros, 
mâs vinculados a determinados escândalos, han tenido un carâcter mâs politi­
co, como el informe de la Comisiôn de encuesta sobre el mercado de la Ville- 
tte.

En cualquier caso, todos los informes no han tenido otra consecuencia 
que la del poder de sugerir y estimular. La puesta en ejecuciôn de las medi­
das o reformas defendidas por las Comisiones encuestadoras o de control de- 
penden de la voluntad del Gobierno. No obstante, el clima de opiniôn que pue­
de crear una de estas Comisiones, posibilita el surgimiento de unas corrien- 
tes de presiôn politica que lleven al Gobierno a hacer suyas las medidas de­
fendidas (18).

(18) V. BIDEGARAY y EMERY, ob. cit. p. 1713 y ss.



14 . Relaciôn de Comisiones de encuesta y de control.

Terminamos el estudio sobre las encuestas en Francia refiriendonos a 
las Comisiones constituidas en el periodo 1958-1978 (Mayo); A) Asamblea Na­
cional a) de encuesta; 1) sobre las sociedades civiles de venta inmobilia­
ria (4 legislatura); 2) sobre la poluciôn del litoral mediterrâneo (1974);
3) sobre la situacion de la energia (1974); 4) sobre las prâcticas de las 
sociedades petroliferas (1974); 5) sobre la concesiôn de ciertas licencias 
de construccion en Paris (1974); 6) sobre el comercio de la carne (1974);
7) sobre la utilizaciôn de fondos püblicos otorgados a empresas privadas o 
püblicas de construccion aeronaütica (1976); 8) sobre importaciones salva- 
jes (1977); 9) sobre naufragio de un navio petrolero en las costas de Gran 
Bretaha (1978). b) de control: 1) sobre la Uniôn general cinematogrâfica 
(1961); 2) sobre la Oficina de radiodifusiôn francesa (1971); 3) sobre el - 
servicio publico telefônico (1973); 4) sobre la gestiôn financiera de la - 
ORTF (1973). B) Senado. a) de encuesta: 1) asunto de mercados de la Villette 
(1979); 2) sobre medidas adoptadas por las autoridades compétentes a raiz 
del naufragio de un petrolero en las costas de Bretaha (1978) b) de control: 
1) sobre la reuniôn de teatros nacionales (1962); 2) sobre el servicio pu­
blico de la ensehanza (1966); 3) sobre la 0RTF(1968); 4) de equipamiento sa­
nitario y hospitalario (1969); 5) sobre las escuchas telefônicas (1973) (19)

(19) Vid. J. BOURDON, ob. cit. p. 157



Capitule XXII BELGICA

La Carta constitucional belga de 1831 tiene el mérite de haber censtitu- 
cienalizade muy pronte les pederes de encuesta o investigacion de las Asambleas 
Pariamentarlas. Su articule 40 establece: "Cada Câmara tiene el dereche de encues 
ta"

Ya en 1831 se présenté un preyecte de ley tendente a regular las atribucie 
nés de las Comisienes de encuesta. Desde entences hasta 1880 algunas leyes espe- 
cificas regularen las actividades de las Cemisienes de encuesta electeral. En es­
te ane se promulgo una ley,que cen carâcter general venia a disciplinar el fun- 
cionamiento de las Comisienes de encuesta (1). La vigencia de dicha ley se man- 
tiene desde entonces.

Segûn el art. 2 de dicha ley cada Câmara ejerce el derecho de encuesta re- 
conocido en la Constitucion por ella misma o a través de una Comision formada en 
su seno. For tante, las encuestas ne pueden efectuarse per ambas Câmaras en fer­
ma cenjunta, le que diferencia al Parlamente belga de muches etres paises dende 
SI cabe esta pesibilidad.

Una de las 'cuestienes que mayor debate suscité en la tramitacién parlamen- 
taria de esta ley, fue la de que pederes debian recenecerse a estas Cemisienes 
y, mas cencretamente, si debian ser les mismes que les de un Tribunal de Justi- 
cia. En palabras de un diputade de entences "Ye quisiera saber céme pedriais ne- 
gar a una Câmara les pederes que la ley da a les magistrades en materia judicial

(1) Vid. L. SALEFRANQUE Note sur les Commissions d'enquete parlementaires en Bel­
gique , en Bulletin de la Société de Législation comparée. Terne 28, 1892-93, 
Paris 1893, pâg. 595 y ss.



por la mener infraccion" (2). Al final la equiparaciôn se impuse; el art. 4 es­
tablece que "les pederes atribuides al juez de instruccion, per el Codige de ins 
truccion criminal,pertenecen a la Câmara e a la Cemision de encuesta, asî ceme 
a su presidente'_^ pere anadiéndese que la Câmara puede restringir estes pederes - 
cada vez que erdena una encuesta (3).

Per su parte, el art. 7 déclara que les ultrajes y las vielencias centra
/participer en;

les miembres de las Câmaras que la encuesta serân penades cen las san-
cienes establecidas en el Codige Penal. El art. 8 dispene que les testiges, les 
interprétés y les expertes estân semetidos a las mismas ebligacienes que ante un 
Juez de instruccion, mientras que el art. 9 configura diversas penas para les de 
lites de false testimenie e seberne en relacion a las actuacienes de encuesta - 
parlamentaria.

Per etre lade, es importante sehalar que el dereche de investigacion par­
lamentaria ha caide desde hace tiempe en desuse, si es que alguna vez tuve predi 
camente (4). Las prepesicienes de encuesta fermuladas en les ultimes ahes no han 
side nunca aprebadas, tante en les cases en que precedian de parlamentaries de 
la mayeria ceme en les debides a la epesicion. Segün VAN IMPE la razon de esta 
eveluciôn consiste en que la mayeria se siente selidaria del ebierne, per le 
que ne erganizarâ una encuesta independienteraente del ministre responsable de la 
materia afectada. En definitiva, estâmes en presencia de un heche generalizade 
en diferentes paises, dende el deminie del Gebierne sobre su mayeria parlamenta­
ria, en base a una fuerte disciplina de partide, ha determinade la crisis de es­
te institute.

(2) Citade en SALEFRANQUE, Ob. cit. p. 600

(3) Fuente: publicacion anexa al Reglamente de la Câmara de Représentantes de
Bélgica. 1975.

4) Cencretamente, desde la premulgaciôn de la Constitucion sole se han censti- 
tuide cince Cemisienes de investigacion en la Câmara de Représentantes y 
una en el Senade. Fuente: R. SENELLE, La Constitution Belge Commentée, Tex­
tes et Documents, Collection Idées et Etudes n^ 301. Bruselas 1974.



Capitule XXIII

ITALIA

1. Precedentes

Ceme la mayer parte de las Censtitucienes del sigle pasade, el 
tatute Albertino ne centenia ninguna dispesicion salve las investigacienes e 
encuestas parlamentarias. Sin embargo, ya en el misme ane de su premulgaciôn 
(1848) se présenté una prepuesta de censtituir una Cemisién de encuesta, sien 
de en 1858 cuande llegé a designarse fermalmente una de estas Cemisienes, pa­
ra cemprebar las cendicienes en que se habian desarrellade las eleccienes en 
ciertes distrites (1).Desde entences se hace un use relativamente frecuente 
de este instrumente parlamentarie. AsI, en 1862 se désigné una Cemisién de en 
cuesta en la Câmara de Diputades para estudiar las causas y les preblemas del 
bandelerisme. En ese misme ane la prepuesta de establecer una Cemisién de en­
cuesta sobre las cendicienes de la marina militar y mercante, elevada a la Câ 
mara baje la ferma de una mecién, planteé el preblema de la atribucién de pe­
deres ceactives a estas Cemisienes, pues, se pensaba que era el unice mode de 
asegurarles un fructifère trabaje. Al misme tiempe, se constaté la necesidad 
de regular sus pederes mediante ley fermai. A este fin, el Gebierne présenté 
un preyecte de ley, regulande cen carâcter general les pederes de las Cemisie 
nés de investigacién. Sin embargo, este preyecte ne llegé a cenvertirse en 
ley: En 1875 apareciô un nueve tipe de Cemisienes de encuesta, cen la creacién 
de una encargada de estudiar la situacién de Sicilia, de cempesicién mixta, 
cen représentâtes elegides per ambas Câmaras y per el Gebierne, creada per - 
ley y detada de pederes ceercitives en relacién a terceres. A partir de enten 
ces son numeresas las Cemisienes de investigacién creadas per leyes especifi- 
cas en cada case, dende se regulaban sus cempetencias y facultades, integra- 
das unas veces per parlamentaries y représentantes del Gebierne y, etras séle

(1) Cfr. S. FURLANI, de cemmissieni parlementari d'inchiesta, Giuffré, Milân, 
1954, p. 4 y ss.



por Diputades y Senaderes. Asî pues, ne hube una regulaciôn general de este 
tipe de Comisienes, al menos en sus aspectos externes, que son les que pueden 
afectar a etres organes y a les ciudadanes. En 1868 se establecio una regula­
ciôn de les aspectos internes de estas Cemisienes en les Reglamentos parlamen 
taries (2).Cencretamente, en el Reglamente de la Câmara de les Diputades de 
1900 se dispenîa que las prepuestas de encuestas parlamentarias debian suje- 
tarse a le previste para las etras prepuestas de iniciativa parlamentaria, - 
que la Cemision cerrespendiente debia ser elegida per el Plene, pere pudiende 
delegar a estes efectes en su Présidente, y que necesitaban estas Cemisienes 
auterizaciôn de la Câmara para trasladarse fuera de su sede (3).

Cementande el resultade de las Cemisienes de investigacion en Ita/representative^ —
lia, desde les inicies del sistema constitucional hasta la pri­
mera pesguerra mundial, FURLANI ha escrite: Las encuestas parlamentarias "tes 
timenian abundantemente la positiva, aunque ne siempre fructifera, ebra asumi 
da per el Parlamente, de una parte ceme organe de control de la actividad de 
les Gebiernes y, de etra, ceme responsable cuerpe délibérante, deseese de cen 
tribuir mediante el estudie directe, a la mâs adecuada seluciôn legislativa 
de les concretes preblemas que ante tede preecupaban a la Naciôn".

2. Situacién actual

Precede, en primer lugar, referirse a la normativa que disciplina 
las encuestas parlamentarias. En este sentide, debe sehalarse que la Censti- 
tucién italiana ha censtitucienalizade esta actividad parlamentaria. Cencreta 
mente su articule 82 dispene:

(2) V. MICELI, Principii di Diritte censtituzienale, Secietâ Editrice Libraria, 
Milân 1913, p. 813 y ss. Vid también del misme auter Inchiesta parlamenta- 
re, en Enciclepedia Giuridica Italiana, Vol. III, parte I, Secietâ Editri­
ce Libraria, Milân, 1902.

(3) Arts. 135-137. Fuente: MOREAU Y DOLPECH, eb. cit, II p. 377
(4) Cfr. eb. cit., p. 56.



"Cada Camara puede disponer encuestas sobre materias de interés 
publico. A tal fin nombra entre Ids miembros una Comision formada en modo que 
se respete la proporcion de les diverses grupes. La Cemision de encuesta pre­
cede a las indagacienes y a les exâmenes cen les mismes pederes y las mismas 
limitacienes de la auteridad judicial***

Per su parte, el Reglamente de la Câmara de Diputades centiene - 
las siguientes disposicienes:

"Art. 140. Las prepuestas de encuesta parlamentaria siguen el pro 
cedimiente previste para les preyectes de ley".

"Art. 141.1. Cuande la Câmara decide procéder a una encuesta, la 
Cemision se nembra de mode que su cempesicién se cerrespenda cen la proper - 
cién de les grupes parlamentaries. La Câmara puede delegar su nembramiente al 
Présidente.

2. La Cemisién de encuesta precede a la indagacién y estudies cen 
les mismes pederes y las mismas limitacienes que la auteridad judicial.

3. Si también el Senade acuerda una encuesta sobre idéntica mate­
ria, las Cemisienes de las des Câmaras pueden acerdar procéder cenjuntamente".

"Art. 142. Cuande una Cemisién de encuesta tenga per cenveniente 
el censtituirse e el enviar algune de sus miembres fuera de la sede del Parla 
mente, informa de elle, antes de temar el acuerde al respecte, al Présidente 
de la Câmara".

El vigente Reglamente del Senade dedica les siguientes articules
a este tema:



"Art. 162.1. Para las prepuestas de encuesta parlamentaria se eb- 
servan, en cuante fueran aplicables, las dispesicienes relativas a les preyec 
tes de ley. 2. Cuande el Senade acuerda una encuesta sebre materias de inte - 
rés publico, la Cemision se nombra de mode que su cempesicién respete la pro- 
pagacién de les grupes parlamentaries. 3. Si también la Câmara de Diputades 
decide una encuesta sebre materia idéntica, las Comisienes designadas per las 
des Câmaras pueden, de acuerde, temar la decisién de procéder en cemün y les 
pederes de la Cemisién son de dereche cen la Censtitucién, les mismes que tie 
ne la auteridad judicial. 5. El acuerde de realizar la encuesta se publica 
en la Gaceta Oficial de la Republica italiana."

"Art. 163. Cuande una Cemisién de encuesta estime epertune cele- 
brar sesién fuera de su sede, e desplazar a algune de susmiembres, debe infer- 
mar de elles a la Presid^ncia del Senade".

Destaca en el erdenamiente italiane la censtitucienalizacién del 
dereche parlamentarie de encuesta °^de investigacién a través del ya transcri­
te art.82, precepte de influencia indudable, aunque parcial, en el articule 
76 de la Censtitucién espahela.

Ahera bien, ceme advierte PACE, diche art. ne ageta la funcién de 
encuesta e de investigacién parlamentaria, ya que séle cemprende las encues­
tas de finalidad legislativa e de inspeccién (5). Junte a estas medalidades 
de encuesta, existen etras que encuentran su fundamente (tâcite) en etres pre 
ceptes censtitucienales. Tal es el case de las encuestas électorales, realiza 
das al ampare de la verificacién de actas que compete a cada Câmara, en fun - 
cién de le dispueste en el art. 66. También, deben citarse las encuestas judi 
ciales que las Asambleas pueden abrir cuande se prepengan acusar penalmente

(5) Vid Inchiesta parlamentare en Enciclepedia del Diritte XX. Giuffré. 
lân 1970.



al Jefe del Estado o a los miembros del Gobierno, al amparo de lo previsto. en 
les arts. 90 y 96. Por elle, como el fundamento constitucional no es el mismo 
para todos los tipos de investigacion parlamentaria, la consecuencia es que 
la regulaciôn de las encuestas électorales y jurisdiccionales puede no coinci 
dir con la establecida para las legislativas y de inspeccién en el articule 
82.

MORTATI admite también este alcance del precepto transcrite (6).
No obstante, afirma que sélo se refiere a las encuestas dispuestas por una so 
la Câmara, de tal modo que aquellas ordenadas por ambas Asambleas a través de 
una ley no tendrian que sujetarse a los limites establecidos en dicho art. 82 
y, fundamentalmente, a la equiparaciôn de pederes con los de la auteridad ju­
dicial .

En cambio, PACE sostiene que el art. 82 de la Censtitucién en mo­
do algune impide su aplicacién a las investigacienes de ambas Câmaras, y tan­
te a las dispuestas mediante ley como a las que lo sean a través de actes bi- 
camerales no legislatives, ya que la diccién de dicho articule deja claramen- 
te entender que el poder de encuesta no corresponde sélo a cada Câmara, y - 
que, por tante, no se prohibe su ejercicio conjunto (7). De otra parte, si se 
admitiese la teoria de la doble disciplina, en el sentido de que las Comisio- 
nes bicamerales de investigacién no encuentran su fundamento en el art. 82 de 
la Censtitucién sine en su ley constitutiva,se llegaria a la consecuencia prâc 
tica de que estas Comisienes podrian formarse sélo por parlamentaries de la

(6) Istituzioni di Diritte Publico, ob. cit. II, p. 692 y ss.
(7) Inchiesta parlamentare, en Enciclepedia del Diritte XX, cit. p. 1001 y ss.



mayorîa, que podrian concluir encuestas sobre materias que no tuviesen inte­
rés publico y que podrian tener pederes mayores y limitacienes menores que la 
auteridad judicial, pues no estarian obligadas a respetar lo dispueste en ese 
precepto constitucional. Ademâs, anade el mismo autor, la prâctica italiana 
demuestra que, junte a las Comisienes de investigacion unicamerales, se han 
constituido etras bicamerales, por acte no legislative o por ley, que en mu- 
chos cases han expresado tener su fundamento en dicha dispesicion

También MANZELLA recuerda que aunque la Constitucion solo se re­
fiere en su art. 82 a las investigacienes o encuestas unicamerales, de hecho

/guerrasla mayor parte de las Comisienes creadas desde la ultima con este fin
han side bicamerales. Asimismo, a pesar de no exigirse su estalbecimiento me-

/> 1 a ,diante ley, el case es que esta forma legal ha side la empleada en mayorîa 
de las ocasiones,lo cual no excluye evidentemente que puedan crearse mediante 

actes no legislatives (8).

3. Disciplina de las investigacienes parlamentarias

Las Câmaras, ateniéndose al espîritu de los articules constitucio 
nales y reglamentarios aplicables al case, han englobado en un ünico acte la 
aprobaciôn de las encuestas y la designaciôn de las Comisienes encargadas de 
llevarlas a cabo. Corresponde al Pleno de cada Câmara la adopciôn de estes 
acuerdos.

De otro lado, la referenda del art. 82 de la Constitucion a espje 
cîficas Comisienes de investigacion se ha interpretado en el sentido de enten 
der prohibido que los pederes de encuesta puedan ser otorgados a una Comision

(8) Il Parlamente, cit, p. 131. En el mismo sentido, CHIMENTI. Gli organi bi- 
camerali n el Parlamente italiane. Edizioni di Comunitâ, Milân 1979, p. 183



permanente y que el organo que autoriza la encuesta, la Asamblea, pueda trans 
formarse en Comision investigadora (9).

Cuando se constituyen Comisiones bicamerales de investigacion la 
distribuciôn de sus puestos se hace de modo paritario entre las dos Câmaras, 
de tal modo que existan el mismo numéro de Diputados y de Senadores (10). El 
total de componentes asciende a treinta en estos casos, mientras que las Comî  

siones unicamerales suelen cantar entre veintiuno y veinticinco.

Respecte al iter procedimental seguido para la constitucion de 
las Comisiones de encuesta debe decirse que es el de los proyectos de ley, 
tanto cuando se opta por la forma legal como por la de actos unicamerales o 
bicamerales no legislativos. De esta forma, hay un dictamen elaborado por la 
Comision compétente por razon de la materia, que es debatido y votado por el 
Pleno de cada Câmara. En este sentido, cabe recordar que los arts. 140 del Re 
glamento de la Câmara y 162 del Senado disponen que las propuestas de encues­
ta parlamentaria siguen(para su aprobaciôn) el procedimiento previsto para - 
los proyectos de ley.

La designaciôn de los miembros de la Comision encargada de la en­
cuesta es ejercida por los Présidentes de las Asambleas. Ya se ha visto que 
la Constitucion y los Reglamentos parlamentarios exigen que la distribuciôn 
de los puestos se haga en forma proporcional a la importancia numérica de los 
Grupos parlamentarios. La aplicacién de este mandate se ha hecho tradicional- 
mente en una forma flexible, en modo a garantizar sélo aproximativamente la

(9) V. PACE, ob. cit., p. 1009 y G. AMA.TO, L ' ispezione .......   cit. p. 150.
(10) Segun CHIMENTI esta paridad en la composicién de los érganos bicamerales 

es una consecuencia directa del bicaméralisme complete que existe en Ita 
lia, donde ambas Câmaras estân equiparadas constitucionalmente. Vid. ob. 
cit. p. 107.



presencia proporcional de todos los Grupos, habida cuenta de la dificultad 
que entrana su realizaciôn matemâtica, sobre todo cuando se trata de Comisio­
nes bicamerales .

El lugar principal de actuaciôn de estas Comisiones de encuesta 
es la propia sede parlamentaria.Tradicionalmente, cuando son. bicamerales, se 
ha fijado esta sede alternativamente en una y otra Câmara, con la consecuen­
cia importante de que es el funcionariado de la Asamblea afectada el que asu 
me el trabajo correspondiente. Ademâs, como establecen los arts. 142 del Re- 
glamento del Congreso y el 63 del Reglamento del Senado, estas Comisiones pue 
den trasladarse y desplazar a alguno de sus miembros fuera de su sede, con la 
ünica obligaciôn de informar de ello al Présidente de la Câmara que correspon 
da.

Por otra parte, recuerda PACE que las Comisiones de encuesta pue 
den vincular en sus trabajos a expertes, extrahos al Parlamento, si bien a ti 
tulo meramente consultivo (11).

Respecte a la duraciôn de las Comisiones de investigacion,.debe se 
halarse que todas ellas son Comisiones expresamente dispuestas para una deter 
minada tarea, por lo que debe excluirse, en principle, su existencia permanente. 
Ahora bien, su cencreta duraciôn depende de la materia sobre la que la encues 
ta se desenvuelve. Por eso, junte a Comisiones establecidas para un période 
de tiempe mâs o menos breve, pero expresamente determinade, hay otras de dura 
cion indefinida. No obstante, PACE admite la instituciôn de Comisiones de in­
vestigacion de naturaleza permanente cuando un objeto sea la actividad de un 
ente publico. En cambio, MANZELLA se muestra partidario de la necesaria tempo 
ralidad de las investigacienes parlamentarias (12).

(11) Ob. cit. p. 1013
(12) II Parlamento, ob. cit. p. 134.



En relacion a lo anterior, debe indicarse que las Comisiones de 
investigacion instituidas por ley no estân sujetas a la expiracion que se pro 
duce para el reste de los organos parlamentarios al final de la legislatura. 
Con tal de que el plazo establecido por la ley correspondiente no lo impida, 
estas Comisiones pueden prolongarse de una a otra Legislatura, sin perjuicio 
de la renovaciôn de sus miembros. En cambio, las encuestas dispuestas con ac­
tos parlamentarios unicamerales o bicamerales no legislativos, finalizan nece 
sariamente al expirar el mandate de la o de las Câmaras correspondientes (13).

4. Limites de las Comisiones de investigacion

Segün PACE las encuestas parlamentarias dispuestas en base al ya 
citado art. 82 de la Constitucion, encuentran diverses limites: por un lado 
los limites funcionales,dado que estas investigacienes solo podrân servir las 
funciones inspectivas y legisferantes; por otro lado, los limites materiales 
que impiden la ingerencia en la autonomia de los individuos y de los entes 
locales y en la independencia de otros organes censtitucienales; finalmente, 
los limites de instruccion impiden tener pederes mayores y limitacienes meno­
res que la auteridad judicial, a efectos de obtener pruebas e informaciones.

Los limites funcionales se explican por ser los unices admitidos 
por el art. 82 de la Constitucion. Las encuestas électorales y las jurisdic­
cionales se explican, como antes se senalô, en base a otros preceptos consti- 
tucionales.

Por su parte, los limites materiales de las Comisiones de encues­
ta establecidos al amparo del art. 82 derivan de la necesidad de respetar, 
por parte de las Câmaras, la autonomia de los ciudadanos y de los entes loca-

(13) En este sentido S. TOSI Diritto Parlamentare, ob. cit. p. 349 y PACE, en 
Enciclepedia del Diritto XX, cit. p. 1015.



les, y la independencia de la Presidencia de la Republica, del Tribunal Cons­
titucional, de los organos judiciales y de la otra Câmara.

Asi, la autonomia de los sujetos privados, reconocida en el art.
2 de la Constitucion italiana, constituye un limite para las encuestas de 

, investigacionscontrol o que intentasen recaer sobre los mismos, lo que se rati
fica por el art. 25 -que establece que nadie puede ser juzgado mâs que por 
su juez natural- y por el 102 -que dispone la exclusividad de la funcion ju 
risdiccional en favor de los jueces ordinarios-. En cambio, son enteramente 
vâlidas las encuestas que con finalidad legislativa afecten al âmbito de 
los particulares.

Asimismo, en relacion a los entes locales dotados de autonomia 
politica (Regiones, Provincias, Municipios), las Câmaras no pueden abrir in- 
vestigaciones que permitan ponerla en entredicho. En cambio, son posibles 
aquellas en las que se trate de controlar el uso de las ayudas estatales, 
asi como los que se proyecten sobre materias en las que el Estado conserve 
un minimo de competencia legislativa.

Algunos autores, como FENUCCI, admiten que pueden establecerse 
Comisiones de investigacion que afecten a la organizacion administrativa de 
la Presidencia de la Republica y del Tribunal Constitucional, pues al tratar 
se de cuestiones disciplinadas por ley es logico que las Câmaras deseen in- 
formarse de su situacion y funcionamiento con vistas a su posible reforma o 
modificaciôn (14). Por su parte, PACE es de opinion contraria, alegando que 
al tratarse de encuestas, aunque sean de finalidad legislativa, pueden impli^ 
car el ejercicio de poderes coactivos, con el consiguiente peligro de turbar

(14) I limiti dell' inchiesta parlementare , cit, p. 119 y 155.



la independencia de estos organos garantizada por la Constitucion.

Otro tanto ocurre con las investigacienes sobre los organos judî  

ciales. FENUCCI, habida cuenta de la vinculacion financiera que el Poder Ju­
dicial tiene con organos del Gobierno, admite aquellas encuestas que incidan 
sobre la organizacion de los servicios a los fines de asegurar el presupues- 
to financière y de modificar las normas sobre tratamiento econômico de los 
jueces (15).

Esta seluciôn no es admitida por PACE, basândose en las mismas 
razones que en el case anterior. Considéra este autor como mâs aconsejable 
que, en caso de necesidad, los datos e informes sean obtenidos informalmente 
o, a lo sumo, mediante instrumentes de conocimiento que no tengan carâcter 
de obligatoriedad para sus destinatarios.

Respecte a los limites de instrucciôn o procedimiento, debe co- 
menzarse por recordar que el art. 82 atribuye a las Comisiones de investiga 
ciôn los mismos poderes y limites que los de la auteridad judicial. Normal- 
mente, esta equiparaciôn se ha entendido referida al juez penal, de tal for­
ma que aquellas Comisiones debian circunscribirse en sus poderes a lo esta­
blecido para este tipo de Tribunales (16). Otros autores han entendido errô- 
nea esta reducciôn del género a la especie, alegando que la Constituciôn se 
refiere a la autoridad judicial, sin especificar una de sus modalidades, por 
lo que han considerado que las Comisiones parlamentarias en examen pueden 
utilizar las facultades procedimentales previstas legalmente para los Tribu­
nales pénales, civiles, laborales y administratives (17).

(15) ob. cit. p. 208 y ss.
(16) Asi, MORTATI
(17) PACE, ob. cit. p. 1019 y ss. Este autor ahade que habrâ casos en que se 

râ necesario optar entre los diverses procedimientos civiles, pénales o 
contencioso-administrativos. La elecciôn debe corresponder a la propia 
Comisiôn, ademâs de poderse modificar el procedimiento por la ley que 
dispene la encuesta. MANZELLA también afirma que la equiparaciôn de po­
deres debe entenderse referida a los de cualquier autoridad judicial.
Ob. cit. p. 132.



SE ha planteado el problems, que ha llegado a dividir a la doctrina italia­
na, de la aplicacion de los arts. 342, 351 y 352 del Côdigo de procedimiento penal 
a las Comisiones parlamentarias de encuesta. Taies preceptos establecen unas limita- 
ciones al poder de la autoridad judicial de obtener noticias y documentes y de hacer 
declarar testigos, cuando se invoque el secreto politico o militar o bien el secreto 
de oficio o profesional. Algunos autores han afirmado que taies limites son también 
aplicables en el caso de las Comisiones de encuesta. Otros, en cambio, se han mani- 
festado en sentido contrario. Asi, MORTATI, para quien dichos limites no son obser­
vables en las encuestas de las Câmaras, habida cuenta de los principios democrâtico 
informantes de la forma de gobierno italiana en el cuadro del régimen parlamentarie
(18). Otros, partiendo de la consideracion de que mediante leyes especificas se pue­
den atribuir a las Comisiones de encuesta poderes mayores que los correspondientes 
a los Tribunales, llegan a la conclusion de que a través de estas leyes se puede ene 
var el secreto politico, el militar y el de oficio (19). Algunos autores han estima- 
do como improbable que surja el problems, expuesto entre el Gobierno y una Comision 
de encuesta, habida cuenta de la coincidencia entre el primero y la mayoria parlamen 
taria, que se refleja en la segunda, lo que influye tanto en la delimitacion del con 
tenido y de los fines de la encuesta, como en la conduccion de los trabajos de la Co 
mision. Esto hace prévisible que las Comisiones de investigacion no requerirân prue­
bas o documentes que puedan ser afectados por el secreto politico o militar, hecho 
valer por el Gobierno. No obstante, se admite que, teoricamente, puede desembocarse 
en un conflicto de competencias entre el Parlamento y la cabeza del Ejecutivo, que 
deberâ resolverse, en su caso^por

(18) citado en S. TOSI, ob. cit, p. 352
(19) Asi FENUCCI, en ob. cit. p. 131 y ss. Este autor ahade qüe dada la relacion de

dependencia y de responsabilidad politica entre el Gobierno y las Câmaras, los 
limites en cuestion son fâcilmente superables a través de medios politicos: el 
Gobierno, vértice de la jerarquia administrativa, es quien decide en definiti­
va si hay un apreciable interés del Estado en el secreto sobre las informacio­
nes o sobre los documentos requeridqf. Si se niega a proporcionar esta informa- 
cion solicitada por la Comision, y si esta negativa es estimada insatisfactoria
por las Câmaras, se puede derivar en ultimo extremo la votacion de una mocion d

censura



el Tribunal Constitucional (20). Finalmente, se ha sehalado la incongruencia que su- 
pone admitir dichos limites del secreto politico o militar cara al Parlamento, pues 
siendo el Gobierno el afectado mas directamente por las encuestas, no parece logico 
que pueda decidir lo que esta o no cubierto por el secreto. Lo importante es rodear 
de garantias la excepcion del secreto, suprimiendo cualquier aspecto que pueda impli 
car un privilégie del Ejecutivo (21).

Como puede verse, son muy distintas las posturas mantenidas por la doctrina 
italiana en torno al problema mencionado. Esto impide aceptar una de ellas como pré­
pondérante. Por otra parte, la doctrina ha puesto de relieve la permeabilidad que se 
produce entre las encuestas parlamentarias y los procedimientos judiciales que recai 
gan sobre materias convexas. Algunos autores afirman que es posible para las Comisio 
nes de encuesta y para los Tribunales proporcionarse mutuamente copia del material 
que posean; pero que ello entra dentro del âmbito de las facultades discrecionales 
de cada uno de estos organos (PACE). Mâs recientemente se ha defendido que a las Comi 
siones de investigacion no es opônible el secreto del sumario, pero que ellas, a su 
vez, tienen la obligacion de proporcionar a la autoridad judicial todas las informa­
ciones y documentos que posean y que leglamente no estén cubiertos por el secreto 
(MANZELLA). El propio Tribunal Constitucional ha reconocido en su sentencia ns 231 
de 1975 la reciproca colaboracion que con carâcter general debe darse entre ambos ti­
pos de organos en sus actuaciones, de tal forma que deben proporcionarse el material 
documental excepte cuando las Comisiones lo declaren cubierto por el secreto funcio- 
nal.

FENUCCI se ha p^anteado el interesantisimo problema de la coincidencia de una 
encuesta parlamentaria con una actividad jurisdiccional sobre unos mismos hechos. - 
Afirma que formalmente es posible esta coincidencia pues.

(20) PACE, ob. cit. p. 1023
(21) MAZELLA, ob. cit. p. 132 y ss.



de amitir lo contrario, se plantearia el problema de determinar antes del
inicio de un proceso que hechos pueden ser objeto del mismo y excluyen , por
tanto, la investigacion parlamentaria. De otra parte, si el proceso estuvie-
se ya iniciado, habria que resolver si la actividad de las Câmaras tendria que
aguardar hasta que estuviese concluido o si ni siquiera séria posible la en -
cuesta después de la terminaciôn del proceso. Rechaza este autor que la coinci
dencia de actividades parlamentaria y jurisdiccionales sobre un mismo tema su-
ponga una derogacion del principle de separacion de poderes, ya que la investi^

ygaciôn parlamentaria y el proceso derivan de unas premisas diferentes se enca- 
minan hacia diferentes finalidades. Son expresiones de poderes distintos y - 
ejercitados en forma désignai. Asi, la actividad de una Comision parlamentaria 
de investigacion tiende exclusivamente a una valoracion politica, sin que pue­
da provocar sanciones distintas a las politicas. En cambio, el proceso termina, 
0 puede terminar, con una sentencia con efectos juridicos évidentes (22).

5. Terminaciôn de los trabajos de las Comisiones de encuesta

La conclusion de la actividad de estas Comisiones parlamentarias 
no supone la adopciôn de una decisiôn, sin una verificaciôn. Sus trabajos ter- 
minan con la presentaciôn de una Relaciôn o Informe, donde se sintetizan los 
resultados conseguidos, se sehalan los aspectos mâs dignos de atenciôn por - 
parte de las autoridades politicas y administrativas y se proponen medidas al 
respecte. La amplitud de esta relacion depende obviamente del carâcter de 
la encuesta: cuanto mâs vasto es el cometido atribuido a la Comisiôn, tanto 
mayor es la necesidad de abundâr en consideraciones y comentarios sobre el te­
ma estudiado (23).

(22) Ob. cit. p. 228 y ss.
(23) V. PACE, ob. cit. p. 252; MANZELLA, ob. cit, p. 136 y FURLANI ob. cit. p 

136.



La Relacion suele ser distribuida entre todos los parlamentarios. 
Algunas veces sus conclusiones son leidas por el Présidente de la Câmara para 
subrayar su carâcter oficial, y otras veces se da solamente un anuncio de la 
misma. Lo importante es destacar que a esta fase sigue la presentaciôn de mo- 
ciones, ôrdenes del dia e interpelaciones para provocar una discusiôn sobre 
taies conclusiones. Cuando el debate es seguido por presentaciôn de mociones 
u ôrdenes del dia, se cierra con la correspondiente votaciôn en que se aprue- 
ba la postura mayoritaria de la Câmara.

6. Supuestos en que se han constituido Comisiones de investigaciôn

Durante la actual Republica italiana, y hasta 1972, se han dis - 
puesto doce encuestas parlamentarias , contando las unicamerales y las bicame­
rales. Su relaciôn es la siguiente: del Congreso sobre la pobreza en Italia y 
sobre los medios para combatirla (1951); del Congreso sobre el desempleo - 
(1951); bicameral sobre las condiciones de los trabajadores en Italia (1955); 
idem sobre el comportamiento de la Administraciôn en relaciôn a la sociedad 
anonima banchieri (1958); idem sobre la construcciôn del aeropuerto de Fiumici 
no (1961); idem sobre limites a la competencia en el campo econômico (1961); 
idem sobre la mafia (1962); del Congreso sobre limites a la competencia en el 
campo econômico (1963); bicameral sobre el desastre del Vajunt (1964); del Se­
nado sobre la actividad y funcionamiento del Institute nacional de la previsiôn 
social; bicameral sobre los sucesos de junio y julio de 1964 (1969); idem so - 
bre la criminalidad en Cerdeha (1969) (24).

(24) Para esta cuestiôn y para valorar el peso de la mayoria en la autoriza-
ciôn de las investigacienes, vid PACE, Il Portere d'inchiesta delle Assem­
blée Legislative, Griuffré, Milân, 1973. p. 143 y ss.



Capitulo XXIV

REPUBLICA FEDERAL ALEMANA

1. Antecedentes.

El derecho de encuesta parlamentaria tiene su primer antecedente en Alema- 
nia en la carta otorgada de Sajonia-Weimar de 1816, que reconocia ya la facultad 
de la Asamblea de establecer Comisiones con el fin de obtener informacion. Por su 
parte, el proyecto de Constitucion alemana aprobada en Frankfurt en 1849 proclama- 
ba en su art. 99 el derecho de ambas Camaras de obtener informacion, mientras que 
la Constitucion prusiana de 1848 establecia expresamente que cada Asamblea podia 
disponer Comisiones para investigar sobre ciertos hechos. En esta ultima Constitu­
cion no se incluyo la mencion relativa al poder de estas Comisiones para interro- 
gar a testigos y expertos,por estimarse que era algo ya implicito en el derecho 
de encuesta o investigacion parlamentaria. A su amparo se nombraron unas pocas Co­
misiones de esta naturaleza cuyos fines fueron estudiar las condiciones de los 
tejedores, ^^institutos de crédite y determinadas presiones électorales del Gobier­
no. Esta ultima, realizada en 1863-64, provoco una cerrada oposicion del Ministe- 
rio del Interior, lo que debio influir en la paralizacion ulterior de este instru­
mente parlamentarie. Desde esos anos hasta el fin de la primera guerra mundial no 
se volvieron a designar Comisiones de investigacion en Prusia. Por su parte, la 
Constitucion imperial del segundo Reich (1871) no incluyo ningûn precepto refe- 
rente a las encuestas parlamentarias (1).

En cambio, la Constitucion de Weimar, de 11 de agosto de 1919, reconociô 
abiertamente el poder de investigaciôn parlamentaria y regulô de forma minuciosa 
su alcance y contenido. Su art. 34 disponia lo siguiente:

(l)Vid. S. FURLANI. Le Commissioni parlamentari d'inchiesta Giuffré Editore. Mila­
no 1954 p. 95 y ss. y VAN RAALTE Note sur les Commissions d'enquête parlamen- 
taires dans les Pays Bas e t  en Allemagne, en Bulletin de la Société de Legisla­
tion compareé. T. 28 (1892-93) Paris 1893 p. 285.



"El Reichstag tiene el derecho, y a requerimiento de una quinta parte de 
sus miembros el deber, de constituir Comisiones de investigacion. Estas Comisio­
nes recibirân en sesiones pûblicas las pruebas que ellas o los proponentes de la
investigacion estimen necesarias. Las Comisiones de investigacion podrân acordar 
por mayoria de dos tercios que la actuaciôn sea sécréta. El Reglamento determinarâ 
el procedimiento de estas Comisiones y fijarâ el numéro de sus miembros.

"Los Tribunales y las autoridades administrativas quedan obligadas a pres- 
tar su concurso a estas Comisiones cuando lo requieran para la obtenciôn de prue­
bas; los documentos oficiales les serân facilitados cuando los pidan.

"A las actuaciones de una Comisiôn de estas y de las autoridades requeri-
das por ellas se aplicarân en lo posible los preceptos del Ordenamiento de Enjui-
ciamiento Criminal, aunque respetândose el secreto de la correspondencia postal, 
telegrâfica y telefônica." (2)

Por su parte, el art. 35 disponia que la Comisiôn permanente de Asuntos Ex- 
teriores y la encargada de salvaguardar los derechos de la Câmara cuando esta es­
tuviese cerrada o cuando hubiese finalizado la legislatura, "tendrân los mismos — 
derechos que las de investigaciôn."

Dentro de las normas citadas destaca la posibilidad de que se abran encues­
tas parlamentarias a peticiôn de una quinta parte de los miembros del Reichstag, 
lo que trata de respaldar la posiciôn de las minorias permitiendo que haya otras 
investigaciones distintas de las aprobadas por la mayoria. Como veremos en su mo- 
mento, esta disposiciôn se ha reflejado en la vigente Ley Fundamental de Bonn. Re- 
salta también el mandate impuesto a los Tribunales y autoridades administrativas 
para cooperar en materia de pruebas con las Comisiones de investigaciôn y la remi- 
siôn que se efectüa a la legislaciôn de enjuiciamiento criminal, de donde cabe de- 
ducir la posesiôn por estas Comisiones de los mismos poderes de instrucciôn de los 
jueces, pero con la limitaciôn expresa impuesta por el respeto al secreto de corres 
pondencia postal, telegrâfica y telefônica. Por otro lado, la norma transcrita es­
tablece como principio el carâcter publico de las sesiones destinadas a la verifi-

(2)Fuente: Constituciones de Europa y América Selecciôn, traducciôn y notas de 
Pérez Serrano y Gonzâlez Posada; (libreria General Victorino Suârez) 
Madrid 1927, t. I. p. 38.



caciôn de pruebas y, por tanto, al examen de testigos, admitiéndose su celebra- 
cion a puerta cerrada solo cuando lo aprueben los dos tercios de la Comision.

Poco después de promulgarse la Constitucion se constituyô una Comision en­
cargada de investigar las causas que habian conducido al estallido de la guerra 
y a la derrota alemana, asi como las circunstancias en que ésta se desenvolviô. 
Esta Comisiôn élaboré sus propias normas de procedimiento, en el que se distin- 
guian cuatro fases bâsicas: determinaciôn por la Comisiôn de las indagaciones - 
que debian corresponder a cada una de las Subcomisiones constituidas en su seno; 
instrucciôn preliminar a cargo de éstas, incluyendo el examen de testigos; instruc 
ciôn principal hecha por la Comisiôn, quien podia profundizar en los puntos de im­
portancia ya tratados por aquéllos y, por ultimo, redacciôn y aprobaciôn del in­
forme final, con la posibilidad de que las minorias presentasen informes alterna­
tives .

Tras esta Comisiôn se constituyeron otras. Sin embargo, no se llegaron a 
aprobar las normas reglamentarias générales disciplinando su procedimiento a que 
se remitia el art. 34 de la Constituciôn. Unicamente, el art. 53 del Reglamento 
del Reichstag disponia que "las propuestas para la constituciôn de una Comisiôn 
de encuesta en base al art. 34 de la Constituciôn no podian ser discutidas si no 
habian sido incluidas en el Orden del dial' Por eso, la Câmara determinaba en ca­
da caso el numéro de los componentes de las Comisiones encuestadoras, dejândolas 
en libertad en lo referente a su propio procedimiento.

Posteriorraente, en 1925, se désigné una Comisiôn de investigaciôn sobre de- 
terminados crédites concedidos por el Banco del Estado prusiano a un grupo finan­
cière privado. Esta decisiôn levantô una viva polémica acerca de su compatibilidad 
con la intervenciôn de los Tribunales en el enjuiciamiento de los mismos hechos. 
Determinados grupos se opusieron a la investigaciôn parlamentaria, llegândose a 
presentar por algunos diputados propuestas de reforma del ya visto art. 34 de la 
Constituciôn, en el sentido de que estos procedimientos parlamentarios deberian 
quedar en suspense desde que se abriese un sumario o se iniciase un procesamien- 
to por la autoridad judicial. No obstante, otros sectores, como el Congreso de



juristas alémanés de aquél aho, afirmaron la compatibilidad entre ambos procedi­
mientos, parlamentario y judicial, y que el primero no suponîa un atentado contra 
la independencia de la magistratura siempre que se desenvolviese dentro de los li­
mites constitucionales, habida cuenta de les distintos fines perseguidos por uno 
y otro (3).

2. Situacion actual

El precepto antes transcrite ha tenido perduracion en el constitucionalis- 
mo alemân, pues tanto la Ley Fundamental de la R.F.A., de 1949, como las Consti­
tuciones de diverses Lander han seguido de cerca lo en él dispueste.

Cencretamente, el art. 44 de la Grundgesetz dispene:

" 1. La Dieta Federal tendra derecho, y si lo pide una cuarta parte de sus 
componentes obligaciôn, de designar una Comisiôn de investigaciôn, que réunira - 
en sesiôn publica las pruebas necesarias, si bien se podrâ prescindir de la publi- 
cidad.

"2. Para la obtenciôn de pruebas se aplicarân por analogia las normas de 
enjuiciamiento criminal, sin perjuicio del secreto de la correspondencia, del 
correo y de los telégrafos.

"3. Los tribunales y las autoridades administrativas estarân obligadas a 
prestar asistencia judicial y ejecutiva.

"4. Los acuerdos de las Comisiones de Investigaciôn estarân exentos de to- 
da revisiôn judicial, si bien los tribunales serân libres en la apreciaciôn y en­
juiciamiento de los hechos que hayan dado origen a la investigaciôn." (4)

(3) V. S. FURLANI, ob. cit. p. 101 y ss.

(4) Fuente: M. DARANAS. Las Constituciones Europeas I, (Editera Nacional) Madrid
1979.



El art. 45 otorgaba a la Comision permanente del Bundestag las facultades 
de las Comisiones investigadoras. Pero dicho artîculo fue suprimido en la refor­
ma constitucional de 23 de agosto de 1976. Por su parte, el vigente art. 45 a. 2 
reconoce dicho poder a la Comisiôn de Defensa, ahadiendo la obligatoriedad de la 
investigaciôn cuando lo pidan una cuarta parte de sus miembros. En cambio el ap.
3 de este ultimo precepto détermina que el art. 44.1 no se aplicarâ en materia 
de defensa, lo que significa que no es procedenterla peticiôn de una cuarta parte 
de los diputados del Bundestag para el establecimiento de una independiente Comi­
siôn de investigaciôn en cuestiones militares (5).

Durante los debates del art. 44 se discutiô también la conveniencia de im- 
poner la suspensiôn de las encuestas parlamentarias cuando se iniciase un proce­
dimiento judicial sobre el mismo objeto. No obstante, se prefiriô no incluir nin­
guna menciôn en dicho sentido, por lo que cabe afirmar la compatibilidad entre am­
bas actividades.

A nivel reglamentario poco se ahade en relaciôn a las anteriores disposi- 
ciones. El Reglamento del Bundestag sôlo dedica un articule, el 63, a esta materia 
el cual establece lo siguiente:

"1. El Bundestag, a requerimiento de una cuarta parte de sus miembros, de­
be constituir una Comisiôn de investigaciôn, sin envio previo de la mociôn a otra 
Comisiôn. La mociôn debe indicar el objeto de la investigaciôn.

"2. Para los’debates y para las competencias del Présidente de la Comisiôn 
de investigaciôn rigen el art. 44 de la Ley Fundamental, las disposicienes del 
présente Reglamento como otras normas eventuales sobre el procedimiento de las Co­
misiones de investigaciôn" (6)

(5) V. H. TROSSMANN.The German Bundestag, Dormstadt, 1965, p. 20

(6) Fuente: Informations Constitutionelles et parlementaires (1975) n^ 103. Tra­
ducciôn del francés del autor.



Asi pues, no es necesario que la propuesta de creaciôn de las Comisiones 
de investigaciôn sea sometida al dictamen de una de las Comisiones permanentes, 
pudiendo ser debatida directamente en el Pleno. Por lo demâs, el artîculo trans- 
crito se limita a recordar la posibilidad de crear Comisiones de investigaciôn - 
cuando lo pida una cuarta parte del numéro de diputados, exige que se determine 
en la propuesta el tema a encuestar y, finalmente, menciona los preceptos aplica­
bles .

Desde 1949 a 1972 se crearon diecisiete Comisiones de investigaciôn. En la 
73 Legislatura (1972-76) hubo très (7). Sin embargo, pocas de ellas han tenido 
éxito en sus resultados. El estatuto alemân de estas Comisiones tiene una contra- 
dicciôn bâsica. Por un lado, hace imperativa su creaciôn cuando lo pida un 25 por 
ciento de la Câmara, esto es, una minorîa. Se ha seguido asî el propôsito de la 
Constituciôn de Weimar de poner un limite al dominio de la vida parlamentaria - 
por la mayorîa. Se trata de evitar que el procedimiento de la investigaciôn par­
lamentaria se utilice sôlo cuando interese a esta ultima. Pero, por otro lado, - 
el resto de la vida de estas Comisiones estâ a merced de lo que disponga esa ma­
yorîa. (8). Como en todo sistema parlamentario la vida interna de la Câmara no -

(7) Estas très Comisiones se referîan a la cultura de los extranjeros, reforma 
de la Constituciôn y mujer y sociedad. Esta ultima se mantuvo en la 8® Legis­
latura. V. P. SCHINDLER, 50 Jahre Deutscher Bundestag, Dakumentation, Statis-
tik, Daten, Bonner Universitâts- , , , . Bonn 1979, p. 261 y ss.----------  'Buchdrukerei/

(8) N. JOHNSON, Government in The Federal Republic of Germany, Pergamon Press 
1973 p. 179, G . LOEWENBERG, Parliament in the German Political System, (Cor­
nell University Press) Ithaca 1967 p. 418 y ss. Este autor indica cômo los 
lideres parlamentarios llegaron al convencimiento de que las investigaciones 
parlamentarias sôlo podîan dar resultado en materias donde no existen compro­
mises de partido. Para un mâs detenido estudio de las encuestas en Alemania 
nos remitimos 0. K. J. PARTSCH Empfiehlt es sich, Funktion, Struktur, und Ver- 
fahren der parlamentarischen Untersuchungsausschusse grundlegend zu ândern? 
Gutachten, Verhandlungen des 45. Deutschen Juristentages, vol.I , p. Ill, Mu­
nich y Berlin 1964; SCHMITINER, "Die Enquete-Kommissionem des Deutschen Bun- 
destages, Zeitschrif fur Parlamentsfragen 3 (1972) n^ 2 p. 209-229; SCHAEFER 
Der Bundestag. Opladen, West-deutscher Verlag, 1975 p. 226-286; THAYSEN, Par- 
lamentarisches regierungsystem in der Bundesrepublik Deutschland Auflage, 
Opladen, Leske 1976.



puede obedecer a otra voluntad que no sea la de la mayoria. Por eso, aunque una 
minorîa puede lograr el establecimiento de una de estas Comisiones, es la mayorîa 
quien détermina el numéro de sus miembros, la que acapara la mayor parte de sus 
escanos y la que contrôla el curso de sus deliberaciones. Su nacimiento puede de- 
berse al interés de la oposicion, pero, a partir de ese momento, la Comision cae 
bajo la decision de la mayorîa y, a través suyo, del Gobierno. Con ello, estas 
Comisiones pierden el alcance que tendrîan de ser autonomas frente al Ejecutivo. 
En definitiva, estân sometidas a los mismos condicionamientos que en todos los - 
sistemas parlamentarios. (9)

9) En el mismo sentido que los autores anteriores, STEIN expresa el resultado 
insatisfactorio de estas Comisiones, v. Derecho Politico, (Aguilar) Madrid 
1973 p. 75.



Capitulo XXV

RAISES BAJOS

En 1848 se incorporé a la Ley Fundamental de 1815 un artîculo otorgado a 
la Segunda Câmara de los Estados Générales el derecho de disponer encuestas, las 
cuales deberîan regirse por una Ley aprobada al efecto. Esta ultima ley se apro- 
bo en 1850 y ha sido modificada en diversas ocasiones. Posteriormente, con moti- 
vo de la reforma constitucional de 1887 se extendio el derecho de encuesta a la 
Primera Câmara y a la reunion de ambas. Actualmente, el art. 105 de la Constitu­
cion reza en el modo siguiente:

"Ambas Câmaras tendrân, tanto por separado como en sesiôn conjunta, el de­
recho de investigaciôn que serâ regulado por ley". (1)

En cuanto a la ley de 1850 que disciplina esta materia, nos limitaremos a 
hacer, en vista de su extensiôn, un resumen de sus puntos mâs sobresalientes (2)

La resoluciôn creando una Comisiôn de investigaciôn debe publicarse en el 
diario oficial (art. 29). Todos los holandeses y los residentes en el territorio 
nacional deben comparecer cuando sean requeridos por estas Comisiones. Los funcio 
narios deben cumplimentar sus requerimientos. Los ministros pueden ser interroga- 
dos segün lo dispuesto en la Constituciôn (art. 39). Se régula minuciosamente la 
forma de convocar a los testigos (arts. 49-69). La declaraciôn de los testigos es 
transcrita y a continuaciôn sometida a su firma (art. 79). La Comisiôn puede exi- 
gir que la declaraciôn de los testigos y peritos se haga bajo juramento (art. 89), 
En caso de incomparecencia se levanta acta y se remite al Ministerio fiscal del 
lugar de residencia de la persona convocada (art. 99). Corresponde a los jueces

(1) Fuente: Cortes Espaholas. Boletîn de Legislaciôn Extranjera, n9 209, 1977

(2) La versiôn aquî manejada es la italiana que figura en la obra ya citada de 
FURLANI, p. 118 y ss.



conocer estos hechos, aplicandose las normas de la ley de enjuiciamiento criminal 
(art. 102). El codigo penal es aplicable en los casos de incomparecencia (art. 12 
Si el testigo se niega a declarar o a prestar juramento, se levanta acta por la 
Comision y es remitida al Ministerio fiscal a los mismos efectos que los previs- 
tos en caso de incomparecencia (arts. 15-16). El testigo récurrente puede ser de- 
tenido por el tribunal del distrito correspondiente. Su decision es ejecutiva aun 
en caso de oposicion o de apelacion. (art. 17). Se protege dentro de ciertos li­
mites el secreto profesional o de oficio en las declaraciones ante la Comision, 
tanto en relacion a los particulares como a los funcionarios y cargos publicos 
(art. 18-22). Las declaraciones hechas ante una Comision de encuesta no pueden - 
utilizarse como medios de prueba en los tribunales, tanto en relacion al que 1 ^  
ha hecho como en relacion a terceros (art. 24). Se declaran punibles los casos 
de falso testimonio y cohecho de testigos (art. 25). Se establece una indemniza- 
cion para los testigos que comparecen segun lo ordenado (art. 26). El final de 
un periodo de sesiones o la disolucion de cualquiera de las Camaras no provoca la 
suspension de las Comisiones de investigacion (art. 27). Se prevé una dotacion pa 
ra financiar los gastos de su funcionamiento (art. 28)



Capitule XXVI

ESTADQS UNIDOS
1. Introducciôn

Historicamente, el Congreso nortearnericano ha sido el segundo foro parla- 
mentario en realizar encuestas o investigaciones. De hecho, el poder parlamenta- 
rio de encuesta es anterior a la propia Constitucion federal, puesto que ya las 
Asambleas de las enfonces colonias britânicas se atribuyeron los instrumentos y 
privilégies del Parlamento de Westminster y el consiguiente derecho de encuesta.
A su vezjla facultad de reclamar la presencia de testigos y la posibilidad de 
sancionarles en caso de inOomparecencia eran generalmente reconocidas a estas - 
Câmaras, como atributo inherente a su poder de realizar encuestas.

La investigacion parlamentaria ha tenido una importancia destacadlsima en 
la historia constitucional de los EE.UU. Reconocida como una facultad connatural 
a las Câmaras, como un implied power para el adecuado ejercicio de sus funciones, 
ha tenido aplicacion en numerosas ocasiones (1). De otra parte, al consistir el 
sistema constitucional americano en un gobierno con separacion de poderes, la 
consiguiente autonomla de las Câmaras frente al Ejecutivo ha permitido que estas 
encuestas parlamentarias tengan mayor poder fiscalizador que las desarrolladas 
en palses con sisteraas parlamentarios de gobierno. En efecto, en este caso es el 
gobierno, a través de la mayorla parlamentaria, el que domina la vida interna de 
las Câmaras, pudiendo irapedir aquellas investigaciones que puedan resultarle ex- 
cesivamente comprometedoras. En cambio, el sistema presidencial americano supone 
que Ejecutivo y Parlamento son autonomos en su respective âmbito de actuacion, 
pues ni aquél puede disolver a este, ni este puede censurar o derribar al prime­
ra (2). Esta separacion permite al Congreso desarrollar una tarea critica frente 
a la Administracion que de otra forma séria muy dificil. ;I

Junto a lo anterior, debe resaltarse que la importancia de las investiga- |

(l)Asi, G.B. GALLOWAY nos dice que entre 1789 y 1925 se desarrollarôn mâs de 300 
encuestas sobre actos del Ejecutivo. V. The Legislative Process in Congress, 
Thomas y Crowell Co. Nueva York 1964 p. 305.

(2) V. K. LOEWENSTEIN, Teoria de la Constitucion. Ariel, Barcelona, 1976, p. 131
y ss.



Junto a lo anterior, debe resaltarse que la importancia de las investiga­
ciones parlamentarias en los EE.UU. es pareja a la de las Comisiones del Congre­
so. Tradicionalmente, las Camaras norteamericanas actuan con un regimen de in- 
tensa descentralizacion : sus Comisiones gozan de un importante âmbito de
discrecionalidad. Ya a finales del siglo XIX, WOODROW WILSON calificaba al sis­
tema politico de su pais como "un gobierno de los Standing Committees del Congre­
so", (3) anadiendo que los privilegios de éstos "son el comienzo y el fin de las 
normas reglamentarias" (4). Desde sus comienzos, las Comisiones son el verdadero 
centro de decision politica en el Congreso americano. Por ello no puede extranar 
que sus encuestas hayan tenido y tengan una gran importancia.

2. Evolucion.

La Constitucion federal de los EE.UU. nunca ha reconocido expresamente 
la facultad de las Câmaras para llevar a cabo investigaciones parlamentarias. 
Sin embargo, la historia politica de dicho pais tiene en dichas encuestas une 
de sus factores mâs caracteristicos.

Practicamente desde su inicio el Congreso americano ha desarrollado este 
tipo de actividad. Asi, en 1792 constituyo un Select Committee para investigar

(3) V. Congressional Government, Houghton Miffin and Co. Boston 1885, p. 56. En 
esta obra se estudia el entonces predominio del Congreso en el sistema cons­
titucional de los EE.UU, y dentro del mismo el papel desempehado por las Co­
misiones.

(4) ob. cit. p. 66



las condiciones en que se habia producido una derrota del Ejército en territorio 
indio el aho anterior. Aunque algunos sectores se opusieran a dicha medida, por 
estimarla contraria a las funciones constitucionales de las Câmaras, prevaleciô 
el criterio de sus partidarios, respaldados en este sentido por la tradicion ya 
vigente en la época colonial de considerar a los Parlamentos americanos como he- 
rederos de la britânica Câmara de los Comunes, con todos sus atributos y, por 
tanto, del poder de investigar. A su vez, esta encuesta, llamada St. Clair por 
el nombre del general que comandaba las tropas derrotadas, sirvid de precedente 
para ulteriores encuestas (5).

Durante el siglo XIX se produjeron diversas encuestas derivadas de las 
prerrogativas de los parlamentarios, esto es, por acusaciones y procesamientos 
contra Senadores y Représentantes. Sin embargo, la mayorla afectaron a activida- 
des civiles y militares del poder Ejecutivo. Tal fue el caso de la desarrollada 
sobre el Post Office en 1820, 1822 y 1830, la que afectô al Banco de los EE.UU. 
en 1832 y 1834, la dispuesta sobre la conduccion de la guerra civil (1861), y 
la relativa al General Land Office en 1897 (6).

Pero, desde finales del siglo se plantea una nueva temâtica en las inves­
tigaciones del Congreso, como consecuencia del surgimiento de los grandes pro- 
blemas socioeconomicos de la época. La encuesta sobre la migracion de la pobla- 
cion negra a los Estados del norte en 1880, la realizada en 1892 sobre esquiro- 
les en las huelgas de ferroviarios, la relativa a la concentraciôn de riqueza 
en el money trust en 1912 y la que tuvo por objeto la boisa y las manipulaciones 
financieras de Wall Street en 1932, son ejemplos de esta tendencia.

5) V. por todos,CONGRESS QUATERLY'S, Guide to Congress, Capitulo Congressional 
Investigations, Washington 1976, p. I4l y ss.

6) Para conocer los documentos de las mâs importantes investigaciones de la his 
toria del Congreso americano nos remitimos a la obra editada por SCHLESINGER 
y BRUNS Congress investigates, A documented History (1792-1974). 5 vols. 
Chelsea House, Nueva York 1975.



Desde los anos treinta, junto a los problemas sociales, se anaden nuevos 
temas de investigacion, como supuestas actividades subversivas y cuestiones ideo 
lôgicas (Comision de actividades antiamericanas, por ejemplo), que alcanzan su 
punto âlgido en los anos de la guerra fria. Mâs recientemente, las investigacio­
nes sobre la campana electoral del Présidente Nixon (caso Watergate) han hecho 
renacer la importancia, durante algunos anos disminuida, de esta actividad par­
lamentaria y han provocado un nuevo estadio en la evolucion del Derecho consti­
tucional norteamericano (7).

Por otro lado, debe indicarse que a nivel jurisprudencial el reconocimien 
to mâs abierto de las investigaciones parlamentarias sobre el poder Ejecutivo 
se produjo por el Tribunal Supremo en 1927 (Me. Grain V. Daugherty (1927) 273 
V. s.135). En su sentencia manifesto que el poder de encuesta es un auxiliar 
esencial y apropiado para la funciôn legislativa (8).

En cambio, el reconocimiento legal del poder de investigacion del Congreso ha sido 
tardio, al realizarse por la Legislative Reorganization Act de 1946 (de impor­
tancia fundamental para la vida del Congreso, como luego se verâ). Concretamen- 
te, su Secciôn 134 (a) dispuso "Todo Standing Committee del Senado, incluyendo 
cualquier subcomision de esa clase de Comision, estâ autorizada a celebrar au-
diencias........ a exigir por citacion o de otro medio la asistencia de taies
testigos y la manifestacion de tal correspondencia, libros, papeles y documen­
tos, a tomar tal testimonio....... como créa oportuno. Cada una de estas Comisio
nés puede hacer investigaciones en cualquier asunto dentro de su jurisdicciôn" 
(9) .

7) A estas mâs recientes investigaciones parlamentarias, como las de McCarthy, 
la de actividades antiamericanas, la del caso Watergate ̂ ^la de la CIA, nos 
referiremos posteriormente.

(8) V. E. S. GRIFFITH Congress, its contemporary role (University Press) Nueva | 
York 1961, p. 43.

(9) Fuente: Senate Manual (Containing the standing roles, orders, laws and reso-j
lutions afferting the bussiness of the United States Senate) U.S. ! 
Government Printing Office. Washington 1977. Traduccion del autor. I 
Por otro lado, sobre la finalidad y alcance de la reforma operada I 
por dicha ley puede verse la obra de FRAGA IRIBARNE La reforma del ' 
Congreso de los EE.UU, Ediciones de Cultura Hispânica, Madrid 1951.



También deben citarse en este punto la Legislative Reorganization Act de 
1970, que vino a modificar determinados aspectos de la anterior, y las normas - 
reglamnetarias de la Câmara de Représentantes (10).

3. Funciones de las investigaciones del Congreso.

La mayor parte de los estudiosos de las encuestas del Congreso de los EE. 
UU. resaltan la pluralidad de funciones politicas que las mismas desempenan, po- 
niendo asi de relieve su importancia en la vida sociopolitica de dicho pais. 
AsifDIMOCK hacia la siguiente clasificacion tripartita: encuestas de carâcter pei 
sonal sobre Senadores o Représentantes; encuestas para obtener informacion con 
vistas al ejercicio de la funcion legislativa y encuestas para asegurar que el 
poder ejecutivo actua conforme al mandate del Congreso (11).

HARRIS defendio que las investigaciones de las Câmaras sirven para fisca- 
lizar defectos de gestion o abusos administratives, para forzar a los departa- 
mentos ejecutivos a adoptar las reformas necesarias, para informar a la opinion 
pùblica sobre alguna materia y preparar el camino para una legislaciôn correcti- 
va, para realizar una labor educativa del pueblo en torno a algün problema, etc.^ 
(12).

(10) Cada precepto de esta ley que afecta a las reglas de ambas Câmaras tiene | 
dos apartados: en une se modifican directamente las normas reglamentarias | 
de la Câmara de Représentantes y, en otro, se modifica la parte correspon­
diente de la ley de 1946, en lo relati\b al Senado, cuya regulaciôn 
résulta asi afectada de modo indirecto. Para conocer el alcance de la refor­
ma legislativa de 1970 nos remitimos a CONGRESSIONAL QUATERLY INC., Congress 
and the Nation, Vol III (1969-1972) Washington 1973, p. 382 y ss.

(11) V. Congressional Investigating Committees (AMS press Inc.) 1971.

(12) Congress and the Legislative process, (Me Graw Hill Book Co) 1972, p. 168 
y ss.



Por su parte, GRIFFITH indica que las investigaciones del Congreso pro- 
porcionan una base para la legislacion, dan lugar a recomendaciones al Ejecuti­
vo y sirven de cauce de expresion de los lobbies y grupos de presion (13).

4. Diversas Comisiones que desarrollan las investigaciones.

Los primeros anos de vida del Congreso de los EE.UU. estuvieron caracte- 
rizados por la importancia de los Select Committees, esto es, por Comisiones - 
que, al igual que en el Parlamento Britanico, se constituian para el estudio de 
un asunto determinado, concluido el cual desaparecian. Como dice W. MORROW la 
naturaleza de los problemas sociales de entonces y la idea que se tenia del go­
bierno responsable hacian rechazar el establecimiento de Comisiones permanentes 
especializadas y en su lugar se preferian Comisiones de carâcter temporal (14).

(13) V. ob. cit. p. 100. En este ultimo sentido, las investigaciones se trans- 
forman en un foro donde pueden exponer su punto de vista todos los secto­
res sociales afectados por el tema investigado. Sobre esta funcion GALLOWAY 
ha escrito lo siguiente: "Ademâs de sus funciones informadoras y discipli- 
narias, la Comision parlamentaria de investigacion constituye un potente 
arma en el arsenal de los grupos de interés. La Comision de investigacion 
es usada a menudo por los grupos de interés para explotar situaciones de 
crisis, para exponer y criticar prâcticas y grupos rivales, y para movi- 
lizar la opinion publica contra los grupos oponentes y los organismos gu- 
bernamentales asociados con ellos" ob. cit. p. 487.

(14) V. Congressional Committees (Charles Scribner's Sons) Nueva York 1969, 
D. 14.



Durante buena parte del siglo XIX estas Comisiones ad hoc fueron las - 
prédominantes. No obstante, el surgimiento de grandes problemas nacionales de­
termine el progresivo incremento de los Standing committees (Comisiones perma­
nentes especializadas ) y la paralela disminucion de los Select Committees (15).

En 1913 habia 61 Standing Committees en la Câmara de Représentantes y 
74 en el Senado. Este excesivo numéro de Comisiones provoco una situacion de con 
tinuas interferencias entre unas Comisiones y otras y el solapamiento de las 
respectivas competencias. Al mismo tiempo, la profunda autonomla disfrutada por 
todas ellas imposibilitô la coordinaciôn necesaria para una obra legislativa y 
politica de amplio alcance y provoco un declive en el status del Congreso: Los 
problemas que esta situacion comportaba llevaron al convencimiento de la necesi- 
dad de reorganizar el Congreso sobre la base de una disminucion del numéro de 
sus Comisiones y una mejor delimitacion de sus correspondientes competencias. 
Diversas propuestas y estudios se realizaron en dicho sentido, entre los que - 
destaca el elaborado por una Comision conjunta de Senadores y miembros de la Câ­
mara de Représentantes. (16)

Fruto de este movimiento reformador fue la Legislative Reorganization 
Act de 1946. Entre sus medidas cabe destacar la reduccion que dispuso en el to­
tal de Comisiones. En la Câmara de Représentantes se paso de 48 Standing Commi­
ttees a 19 y en el Senado de 33 a 15. Al mismo tiempo, esta ley realize una de- 
tallada regulaciôn del âmbito de competencia de cada Comision, dejando a los - 
Présidentes de ambas Asambleas legislativas la decision en los casos dudosos.
De otra parte, esta disminucion nümerica se compensé con el otorgamiento de po­
deres de investigacion a las Comisiones permanentes, pero sin que ello supusie- 
ra la desaparicion de los Select Committees como instrumento de encuesta ad hoc.

(15) En el tercer Congreso hubo trescientas cincuenta Comisiones especiales;
en el 132, setenta y en el 332, solo treinta y cinco. En cambio, en el 142 
Congreso hubo unicamente catorce Standing Committees V. FRAGA IRIBARNE op. 
cit. p. 214.

(16) V. FRAGA IRIBARNE, ob. cit. p. 298 y ss.



5. Examen de las Comisiones especiales.

Los Select Committees de cada Câmara son compétentes para investigar pro 
blemas especificos y hacer recomendaciones sobre la base de los resultados obte- 
nidos. A diferencia de los Standing Committees, no les corresponde estudiar e 
informar los proyectos legislativos. Su numéro ha decrecido considerablemente - 
desde que la citada Legislative Reorganization Act de 1946 dotô a las Comisiones 
permanentes de amplios poderes de vigilancia sobre el Ejecutivo. Asi, durante 
el 89 Congreso (1966-67) (17) tan solo hubo très de estas Comisiones en el Sena­
do (Small Bussiness, Standards and conducts of members and employees y problems 
of the ageing) y una solo en la Câmara de Représentantes (Small Bussiness). A 
pesar de su pérdida de importancia, tanto para los parlamentarios como para los 
grupos de interés, estos Select Committees se han revelado utiles para propor- 
cionar informacion a las Câmaras y a la opinion publica, y por facilitar a 
los parlamentarios de menor antigüedad una plataforma desde donde obtener la - 
atencion del electorado, eludiendo la seniority rule vigente en las otras Comi­
siones (18).

6. Comisiones mixtas. j

!

Otro tipo de Comisiones que pueden desarrollar encuestas dentro del Con- | 
greso de los EE.UU. lo constituyen los Joint Committees, esto es, las de compo- | 
sicion mixta, con'miembros de una y otra Câmara. Al principio, nos dice GALLOWAY; 
estas Comisiones fueron destinadas a cuestiones de ceremonia y de rutina adminisj 
trativa y al desarrollo de investigaciones. A raiz de la guerra civil fueron -

(17) El término Congreso se usa en la literatura juridica politica americana | 
no solo referido a la institucion parlamentaria, globalmente considerada, 
sino también a las Câmaras en los periodos comprendidos entre sucesivas re- 
novaciones bicamerales.

II
(18) Vid. WjMORROW, ob. cit, p. 35 y J. D. LEES, The Committee System of the |

United States Congress (Routledge y Kegan Paul ) Londres 1967 p. 7 y ss. |



muy utilizadas como instrumentos de encuesta, tendencia que se prolonga durante 
la primera mitad del siglo actual (19). No obstante, en la practica tanto el Con­
greso como el Senado han sido refrectarios al establecimiento de estas Comi­
siones mixtas. Cada una de las Camaras es muy celosa de su autonomfa^prefiriendo 
elaborar sus informes independientemente aunque despues sean modificados por la 
otra. Pero, a partir de la Legislative Reorganization Act de 1946, se aprecia un 
relanzamiento de los Joint Committees, como consecuencia de las medidas de esta 
ley para eludir la duplicacion de esfuerzos y la excesiva especializacion. De to­
dos estos Joint Committees solo el creado por la Atomic Energy Act de 1946 tenia 
poderes legislativos, y aun asi, el principal resultado de esta Comision no con- 
sistio en la elaboracion de informes legislativos sino en la vigilancia del apara- 
to administrative encargado de la materia nuclear. Generalmente, estas Comisiones 
mixtas han desarrollado tareas que genericamente pueden calificarse de encuestado- 
ras, al tener como mision la vigilancia de determinados sectores administratives 
y la indagacion y estudio de concretas cuestiones. Asi, como ejemplo de esto ulti­
mo, pueden citarse las siguientes Comisiones: la creada en 1947 para estudiar las 
relaciones laboralesj la destinada a estudiar el informe economico del Présidente 
al Congreso (1946); la establecida en 1950 para comprobar el desarrollo de los 

programas de la produccion destinada a la defensa nacional etc. (20).

7. Comisiones permanentes.

Como ya se qdelanto anteriormente, también los Standing Committees pueden 
realizar actividades de encuesta. La Legislative Reorganization Act de 1946 com­
pensé la reduccion del numéro de estas Comisiones permanentes con el otorgamiento 
de amplios poderes dentro del campo de su competencia. A este resultado se llego

(19) Este autor cita como ejemplo mâs representativos de esta segunda etapa: la 
de révision de leyes (1907), la de investigacion de crédites rurales a corto 
plazo (1920), la de bénéficies de excombatientes (1932), la de reorganizacion 
gubernamental (1937), la de gastos federales (1941), la de organizacion del
Congreso (1945-46), la del informe econômico (1946), la de energia atômica j
(1947), la de produccion para la defensa (1947) ‘

i

(20) Junto a las anteriores existen otras Joint Committees que se ocupan de eues- jj
tiones de orden interno de la Câmara. Tal es el caso de la referente a la Bi-|̂
blioteca del Congreso. :



como consecuencia de la propuesta de la Comision conjunta (Joint Committee) de 
Organizacion del Congreso,en 1946,en orden a que se suprimiesen los Select Commi- 
ttees para el desarrollo de investigaciones. Si bien esta propuesta no llego fi- 
nalmente a plasmarse en el texto definitive de la ley, el espiritu de esta es fa­
vorable a que las encuestas se canalicen a través de los Standing Committees.

El clima de hostilidad que durante varies anos se habia producido frente 
a las investigaciones parlamentarias propiciô este movimiento de reforma. En efec 
to, a las criticas tradicionales de pérdida de tiempo e improductividad, de impli 
car una carga innecesaria y perjudicial para el funcionamiento del Ejecutivo, y 
de manipulacion politica segun fuese el partido de la mayoria de los componentes 
de la Comision investigadora, se uniô a partir de 1940 la acusaciôn de constituir 
un medio arbitrario de invasion de la vida privada de los ciudadanos y un peli- 
gro para los derechos individuales (21). Los abusos cometidos por la Comision de 
actividades antiamericanas^a la que luego nos referiremos^hicieron temer por el 
debido respeto a las libertades constitucionales, y dieron lugar a la oposicion 
de muchos sectores contra las Comisiones de investigacion.

Como deciamos antes, fue la ley de reorganizacion de las Câmaras de 1946 
quien diô paso a los Standing Committees como Comisiones de encuesta al dotarlas 
de la funcion de vigilancia legislativa (legislative oversight) (22).

Actualmente, la norma X, clausula 2, de los Rules de la Câmara de Represen 
tantes, ha incorporado la seccion 118(6) de la nueva Legislative Reorganization

ifAct de 1970 pasando a disponer lo siguiente: Cada Standing Committee (distinto de

21) GALLOWAY, ob. cit. p. 628 y 632 y ss. Este autor sehala que, junto a la pro- 
hibicion de crear Select Committees de investigacion, también se propusieron 
otras medidas para contrarrestar estos abusos: delegacion de los poderes de 
encuesta a otros organismos; la adopcion por las propias Comisiones de un - 
conjunto de reglas que asegurara el respeto y tratamiento adecuado de los 
testigos y la imposicion de normas reglamentarias o légales con esta finali­
dad.

22) Segun MORROW el legislative oversight comprende las diversas técnicas de su­
pervision del legislative sobre la Administracion para asegurar el cumplimien 
to de la ley y el recto ejercicio de la discrecionalidad administrativa. Vid. 
ob. cit. p. 161. No obstante, la expresion legislative oversight fue sustitui 
da por la de legislative review (examen, revision legislativa) por la ley de 
reorganizacion de las Câmaras de 1970 (public law 91-5lO-Oct. 26,1970). El 
texto^a^u^^manejado de dicha ley es el que figura en el répertorie United Sta 
tesf ^ 'at lar e (1970-7 v



la Comision de asignaciones (Appropriations), y de la Comision del Presupuesto 
(Budget)) examinarâ y estudiarâ de un modo continuado, la aplicacion, administra- 
cion, e.jecucion y efectividad de las leyes, o parte de las leyes, cuyo objeto es-i 
té dentro de la jurisdicciôn de ese Committee y la organizacion y actuacion de 
las Agencias Federales y entidades con responsabilidades en o por la administra­
tion y ejecucion de lo mismo, en orden a determinar si esas leyes y los programas  ̂
subordinados son cumplidos y desarrollados de acuerdo con la intenciôn del Con- |
greso y si taies programas deben ser continuados, abreviados o eliminados". A con^

r
cinuacion esta misma norma ahade lo siguiente: "Ademâs, cada uno de estos Commi- | 
:tees examinarâ y estudiarâ cualquier condicion o circunstancia que pueda indicar 
la necesidad o conveniencia de promulgar nueva o adicional legislacion dentro de 
la competencia de ese Committee , y deberâ emprender de modo continuado futuras 
investigaciones y previsiones en asuntos dentro de su âmbito de competencia. Ca- I 
da uno de esos Committees con mâs de veinte miembros deberâ establecer una Subco- ; 
nision de vigilancia (oversight subcommittee), o requérir a sus Subcomisiones, si | 
las hay, para que efectuen vigilancia en el ârea de su respectiva competencia y 
ayuden en el cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en este apartado.
El establecimiento de.Subcomisiones de vigilancia no podrâ limitar de modo alguno 
la responsabilidad de las Subcomisiones con competencia legislativa por el cumpli­
miento de sus responsabilidades de vigilancia" (23)

Como puede verse en el texto transcrito, se otorgan amplios poderes de en­
cuesta a las Comisiones permanentes. Estas, junto a sus normales funciones de -

I'
orden legislative, asumen las no menos importantes de investigacion. Los poderes 
encuestadores puedèn desplegarse con el fin de controlar al Ejecutivo (asi, el 
examen de la asplicacion, administracion y ejecucion de las leyes y la organiza­
cion y actuacion de las Agencias federales y otras entidades responsables) o bien, 
con un fin législative, esto es, de obtener informacion y documentacion sobre al- 
gun tema con vistas a su ulterior regulaciôn mediante ley (asi, cuando el precep­
to comentado se refiere al estudio de la necesidad o conveniencia de promulgar - 
nueva o adicional legislacion). Concretamente, como indican JEWELL y PATTERSON,

(23) La segunda parte del texto transcrito fue introducida en 1975. Vid. Constitu-' 
tion, Jefferson's Manual and Rules of the House of Representatives, por WM 
HOLMES BROWN, v. S. Government Printing Office. Washington 1979. También la 
Legislative reorganization Act de 1970 reconocio a las Comisiones del Senado 
las facultades de examen y estudio de la aplicacion, administracion y ejecu­
cion de las leyes.



estas encuestas de orden legislative eran normalmente irregulares y esporâdicas. 
Pero, a partir de la Legislative Reorganization Act de 1946, han adquirido una 
importancia creciente. La mayoria de las doscientas investigaciones que como pro- 
medio anual se han realizado en el Congreso desde 1950 han tenido un objetivo le­
gislative, Gran parte de la legislacion aprobada desde entonces se ha basado en 
las conclusiones de estas investigaciones (24).

En definitiva, puede resumirse lo anterior indicando que en el Congreso 
norteamericano pueden realizar investigaciones tanto los Select, los Joint Commi­
ttees como, sobre todo, los Standing Committees. Estas ultimas recibieron a par­
tir de la ley de reorganizacion del legislative de 1946 amplios poderes con tal 
fin, al tiempo que fueron fortalecidos por la reduccion operada en su numéro. Pe­
ro, junto a lo anterior, debe senalarse que una de las dos piezas fondamentales

crean
sobre la que gira el trabajo investigador son las Subcomisiones que se en
su seno.

8. Subcomisiones.

El establecimiento de estas unidades mâs reducidas dentro de las Comisio­
nes es un rasgo tipico del modelo de organizacion y de trabajo del Congreso nor­
teamericano. Se utilizan para las mâs diversas funciones y, mâs concretamente, 
tanto para el examen de los proyectos de leyes como para la realizacion de encues 
tas.

Siempre incluyen representacion de los dos grandes partidos americanos.
Su tamaho es muy variable, pudiendo oscilar entre 2 y 22 miembros, si bien lo 
mâs acostumbrado es que tengan 3, 5, 7 o 9 intégrantes. (25)

(24) V. The Legislative Process in the United States,Random House, Nueva York 
1977. p. 458.

(25) GALLOWAY, ob. cit. p. 312 y ss. Este autor pone de manifiesto diverses casosj 
en que estas Subcomisiones han tenido una muy meritoria actuacion. î



El principio de descentralizacion que rige en las Câmaras americanas ha 
redundado en favor de las Subcomisiones como unidades de trabajo, al dotarlos 
de un amplio âmbito de autonomla (26). Por otra parte, debe recordarse que la 
tantas veces citada Legislative Reorganization Act de 1946 redujo el numéro de - 
Comisiones permanentes y ello debio influir, al menos parcialmente, en el desa­
rrollo de las Subcomisiones (27).

Segun W.S. MÜSKIE el importante crecimiento de estos ôrganos viene expli- 
cado por los factores siguientes; en primer lugar, constituyen un medio de elu­
dir la seniority rule (regia consistente en atribuir la presidencia de las Comi­
siones a aquél de sus miembros con mâs antigüedad en la misma) lo que permite a 
los Senadores mâs jovenes jugar un papel importante en el trabajo de las Câma­
ras. En segundo lugar, suponen un valioso instrumento con que afrontar la crecien 
te carga de cometidos que pesa sobre el Congreso. Al mismo tiempo permiten un - 
trabajo mâs profundo dada la especialidad que implica su numéro (28).

Pero, junto a lo anterior, debe senalarse que la prédominante absorcion 
de los trabajos de investigacion por parte de las Subcomisiones también entraha 
o puede entrahar consecuencias adversas. Asi, sehala MORROW que, a diferencia de 
las Subcomisiones con trabajo legislativo, que estân muy integradas con el pleno 
de la Comision correspondiente, las Subcomisiones investigadoras o de vigilancia 
se han convertido en verdaderos centres de poder merced a su especializacion, lo 
que ha conducido a una falta de coordinacion entre los diferentes trabajos del 
Congreso y, por tanto, a hacer menos efectiva su funcion de vigilancia sobre el

(26) HARRIS dice que las Comisiones y Subcomisiones son el lugar donde reside 
el poder del Congreso. ob. cit. p. 90 y ss.

(27) Asi lo afirma tajantemente LEES, ob. cit. p. 13, quien indica como de una
cifra de 180 Subcomisiones en el aho 1946 (106 en la Câmara, 68 en el Senado 
y 6 en Comisiones mixtas) se paso a 253 en 1961 (131 en la Câmara, 109 en el 
Senado y 13 en Comisiones mixtas). En 1966 solo en los Standing Committees 
se constituyeron 195 Subcomisiones. MORROW se manifiesta en el mismo senti­
do, V. ob. cit. p. 189. En cambio, GALLOWAY niega esta relacion entre la 
ley y el crecimiento de las Subcomisiones.

(28) V* Committees and Subcomittees in the Senate, en la obra The Senate Institu-
tion, editada por N. Stone Preston^ Nueva York 1969, p. 121 y ss.



poder Ejecutivo (29).

9. Creacion.

La autoridad y el campo de aplicacion de una investigacion vienen determi- 
nadas por una resolucion de las Câmaras. Una vez presentado un proyecto de reso­
lution se da traslado del mismo a una Comision para que dictamine sobre su conve­
niencia. En el Senado intervienen a estos efectos el Rules and Administration 
Committee y el Standing Committee con competencia sobre la materia objeto de la 
investigacion. En la Câmara de Représentantes el Administration Committee consi­
déra las dotaciones economicas para su realizacién. Hasta 1975 también se necesi- 
taba el informe del Committee on Rules. Sin embargo, la aprobacion de la House 
Resolution 988 supuso el otorgamiento a las Comisiones de la autoridad para rea­
lizar directamente investigaciones, por lo que dicho requisito quedo enervado 
(30) .

Una vez que se ha emitido el informe, se vota una resolucion por el Pleno 
de la Câmara correspondiente. Cuando se trata de crear un Joint Committee se 
adopta una concurrent resolution o resolucion de ambas Câmaras.

Asi como en los Standing Committees su presidencia va a parar al miembro 
del partido mayoritario con mâs antigüedad en los mismos (31), en el caso de las 
investigaciones es prâctica tradicional que la presidencia corresponda al parla- 
mentario que présenta la resolucion que la autoriza. Cuando la encuesta compete 
a un Standing Committee lo normal es que en su seno se constituya una Subcomision 
encargada de llevarla a cabo, cuya presidencia es atribuida al Représentantes 
o Senador que formula el proyecto de resolucion.

(29) ob. cit. p. 189 y ss.

(30) Guide to Congress, ob. cit. p. 146

(31) V. MORROW, ob. cit. p. 30 y ss. donde se indican las consecuencias adversas 
de este sistema, llamado Seniority rule



10. Procedimiento.

Una vez aprobada la investigacién, esta tiene una de sus fases mâs carac- 
terîsticas en la celebraciôn de public hearings (audiencias o vistas pûblicas), 
donde se examinan como testigos a personas relacionadas con el tema objeto de la 
misma. Obviamente, la primera funcion formai que cumple este trâmite es propor- 
cionar informacion diversificada a los parlamentarios que desarrollan la encues­
ta, con vistas a dotarles de una solida base de conocimientos que fundamenten 
las conclusiones de sus investigaciones. No obstante, de facto los hearings res- 
ponden en muchas ocasiones a distintas motivaciones y finalidades. Por un lado, 
proporcionan una via de expresion a los distintos grupos y sectores sociales - 
que se sienten afectados por el tema investigado. De esta forma, se favorece un 
proceso democrâtico de adopcion de decisiones, ya que los destinatarios de las 
futuras medidas pueden influir en su configuracion expresando su punto de vista. 
Con ello, ademâs, estos distintos grupos y sectores sociales se sienten integra- 
dos con las instituciones constitucionales, a las que no pueden ver como algo -
ajeno o distante, ya que les permiten ser co-protagonistas en la vida politica,

o,
influyendo en el sentido de las decisiones,/cuando menos, dejando constancia de 
sus posiciones respectivas. Los hearings actüan asi como una vâlvula de escape 
para la resolucion de problemas en que convergen intereses sociales enfrentados. 
Por otro lado, ofrecen a la luz publica una ca ncha donde los grupos de presion 
pueden manifestarse libremente. En este sentido, debe senalarse que los hearings 
no solo se celebran en las investigaciones, sino también a raiz del estudio de 
los proyectos legislativos por las Comisiones (32). Todo lo anterior no quiere 
decir que las deci'siones o recomendaciones que se adoptan tras los hearings sean 
puramente neutrales o concebidas desde una perspectiva imparcial y objetiva, al 
modo de un tribunal de justicia^por ejemplo. Debe recordarse que en todo momen-
to estas investigaciones son realizadas dentro de un cuerpo politico, integrado
por représentantes que en mayor o menor grado se apoyan en una concreta platafor­
ma social, por lo que sus resultados han de estar condicionados por todos los - 
factores que normalmente juegan en la vida politica (33).

(32) V. GALLOWAY, ob. cit. p. 298 y ss. y HARRIS, ob. cit. p. 134 y ss.

(33) V. MORROW, ob. cit. p. 91 y ss.



El concreto procedimiento a que se atienen estas vistas pûblicas varia 
de Comision en Comision. Pero, en rasgos générales, puede indicarse que los tes­
tigos que comparecen para declarar suelen ser autorizados para presentar un pro- 
nunciamiento escrito previamente elaborado y a acompaharse y consultar con un - 
abogado.

Se formulan preguntas a estos testigos sobre el tema investigado, lo que 
normalmente se hace a través del Présidente de la Subcomision, pero, también, 
a través de los otros miembros y del personal de la Comision.

A partir de la Legislative Reorganization Act de 1946 es posible la cele- 
bracion de Joint hearings, esto es, audiencias pûblicas conjuntas de las Comisio­
nes del Senado y de la Câmara de Représentantes con la misma competencia material

Por su parte, la Legislative Reorganization Act de 1970 introdujo una sé­
rié de reformas que, junto a otras cuestiones, alcanzaron a los hearings (34). 
Asi, la secciôn 11 1 (a) de esta ley establece que la celebraciôn de estas audien 
cias pûblicas deberâ anunciarse con una antelaciôn minima de una semana, salvo | 
que la Comisiôn considéré justificada su celebraciôn en fecha mâs temprana, me- } 
dida con la que se ha tratado de lograr una mayor preparaciôn de estos actos.
Se ratifica el carâcter pûblico de los hearings, estableciéndose en el caso del 
Senado que las ûnicas excepciones posibles a este principio serân las declaracio­
nes que afecten a la seguridad nacional, las que puedan dahar la reputaciôn de 
los testigos o de otras personas y las que puedan divulgar materias calificadas 
confidenciales por* la ley o por disposiciones gubernamentales (secciôn 112 (a).
En el caso de la Câmara de Représentantes se recoge la misma régla, pero sin 
explicitar las excepciones mencionadas (pero estas fueron adicionadas por reso- 
luciôn de la propia Câmara en 1973).(35). Se dispone por vez primera que las au­
diencias pûblicas pueden ser transmitidas por radio y televisiôn si la mayorla 
correspondiente asi lo autoriza y que en las retransmisiones en directe no podrâ 
haber patrocinio comercial ni se podrâ fotografiar o retransmitir la declaraciôn 
de testigos requeridos por citaciôn sin su permise (secciôn 116). También se es-

(34) V. Congress and the Nation, vol III, ob. cit. p. 385 y ss.

(35) Ver también Rule XI, claûsula 2 (g.2) de la Câmara de Représentantes, en el 
Jefferson Manual and Rules of the House of Representatives, ob. cit. p.
396 y ss.



tablece la réserva de uno de los dias dedicados a hearing sobre un tema al exa­
men de los testigos convocados por acuerdo de la minoria de la Comision, con la 
que se ha querido evitar que estas vistas pûblicas puedan monopolizarse por la 
mayoria en detrimento de los derechos de la oposicion.

11. Poderes de las Câmaras durante la investigacion.

Dentro de este apartado debemos referirnos al poder del Congreso de exi­
gir la comparecencia de personas y la presentacion de documentos y al poder con- 
secuente de perseguir las infracciones que en este campo se pueden producir.

La competencia de las Câmaras para exigir la presentacion de testigos y 
de documentos es derivacion logica del propio poder de investigacion reconocido 
al Congreso y, por eso, ha sido considerado también como un atributo inherente 
a sus funciones parlamentarias.

Tradicionalmente, eran las Câmaras las titulares de esta potestad, de tal 
modo que las Comisiones solo podian ejercitarlo cuando eran autorizadas para ell

La Legislative Reorganization Act de 1946, en su politica tendente a re- 
forzar los Standing Committees, otorgo a los del Senado la facultad permanente 
de disponer la comparecencia de testigos. Este apoderamiento se vio bloqueado 
durante bastantes .anos en la Câmara baja, donde las Comisiones, con algunas ex­
cepciones como la de actividades antiamericanas, debian obtener concreta autori- 
zacion del Pleno para hacer uso del mismo, si bien debe significarse que este po 
der era normalmente concedido por la Câmara. Pero, en 1974, mediante su resolu­
cion 988, la Câmara de Représentantes modified su Reglamento para disponer que
"cualquier Comision o Subcomision queda autorizada en adelante:...... a requérir
bajo citacion obligatoria o de otra forma, la presentacion y declaraciôn de los 
testigos y la manifestacion de los libros, registros, correspondencia, memoran­
dum, papeles y documentos que se juzgue necesario" (36).

(36) Rule XI, Claûsula 2 (m) (1) (B).



Por otra parte, en relacion al segundo de los poderes mencionados, debe 
destacarse que la Constitucion no reconoce expresamente ninguna potestad del - 
Congreso para sancionar los desacatos que en contra suya pueden cometerse. No 
obstante, este, apoyândose en la tradicion del Parlamento britanico, ha estimado 
siempre como inherente a su cometido constitucional la facultad de disponer el 
encarcelamiento de los que cometan alguna ofensa en contra suya, sin necesidad 
de obtener un auto dictado por un Tribunal de Justicia. Siguiendo la concepcion 
vigente en el Parlamento de Westminster, se ha juzgado que dicho poder es necesa­
rio para su propia proteccion y para el adecuado desenvolvimiento de sus funcio­
nes (37).

Ya en 1976 se produjo el primer precedente, cuando la Câmara de Represen- ;
tantes dispuso que fuera ingresado en prision una persona acusada ante ella de
haber intentado sobornar a unos de sus miembros. El Senado en 1800 condenô a una 
persona a 30 dias de cârcel por haber calumniado a un Senador. En 1812 tuvo lu­
gar el primer arresto consecuencia de las actuaciones de una Comision de investi­
gacion de la Câmara de Représentantes, producido en relacion a un testigo que se 
nego a coraparecer.

En 1821 el Tribunal Supremo reconocio la constitucionalidad de este poder | 
de las Câmaras, sehalando que sin él el Congreso estaria expuesto a "cualquier
afrenta e interrupciôn que la descortesia, el capricho, e incluse la conspira- |
cion podrian producir en contra suya". Ahadio, no obstante, que el uso de dicho 
poder debia limitarse a lo estrictamente exigido por el fin perseguido y que, en 
cualquier caso, eï encarcelamiento no podfa prolongarse mâs allâ del término del 
periodo de sesiones del Congreso en que se producia.

Posteriormente, considerando dicha limitacion temporal como inadecuada, 
el Congreso aprobô en 1857 una ley, (vigente todavia si bien con ciertas modifi- 
caciones), por la que se tipificaba como delito la negativa a proporcionar la 
informacion requerida por cualquiera de las Câmaras, a lo que se ahadio en 1862

(37) V. Guide to Congress, ob. cit. p. 143 y ss.



con las mismas consecuencias la negativa a testificar o a presentar documentos 
(38). Durante bastantes ahos, el Congreso prefirio sancionar directamente y por 
si mismo estos desacatos, considerando que unos pocos dias de arresto podian ser 
suficientes para compeler a los testigos renuentes a proporcionar la informacidn 
solicitada. Pero, a medida que pasaba el tiempo y con carâcter creciente, el Con­
greso se atuvo al procedimiento criminal ordinario, de tal forma que eran los 
Tribunales de justicia quienes perseguian y sancionaban estos ilicitos. Concre­
tamente, a partir de 1945 todos los desacatos han sido perseguidos siguiendo lo 
establecido en la legislacion procesal ordinaria. Inversamente, asi como durante 
la primera fase los plenos de la Câmara examinaban y , en su caso, rechazaban las 
solicitudes de persecucion por desacato presentadas por las Comisiones, a partir 
de 1945, coincidiendo con el ejercicio de las facultades de persecucion por los 
Tribunales, los plenos del Senado y de la Câmara de Représentantes autorizan au- 
tomâticamente las solicitudes presentadas al efecto por las Comisiones.

En cuanto al concreto procedimiento seguido para la detenciôn y arresto 
de los testigos, debe senalarse que la Comision afectada puede formular una re­
solucion dirigida a la Presidencia para que esta expida un Warrant^destinado a 
la detenciôn del testigo contumaz por el Sergeant at Arms. La persona asi dete- 
nida es llevada ante el Senado o la Câmara de Représentantes, segun corresponda, 
que puede disponer su prision o su puesta en libertad. Cuando se decide seguir 
el procedimiento criminal ordinario, esto es, deferir a los Tribunales el poder 
de perseguir y sancionar^ la Comisiôn interesada eleva al Pleno de la Câmara una 
resoluciôn demandando al testigo por desacato. Por mayoria simple se puede apro- 
bar esta resoluciôn, lo que normalmente se produce, sin que incluse se présente 
oposiciôn alguna. El caso es entonces trasladado a un fiscal federal para el - 
ejercicio de las acciones procesales oportunas.

(38) Sehala HAMILTON que bajo dicha ley no hay s^guridad^^^ que se efectüe proce- 
samiento del acusado por desacato, dado el âmbito de discrecionalidad que 
mantiene el Tribunal y el Attorney (fiscal). Ademâs, el procesamiento y - 
eventual condena pueden ser enervados por la concesiôn del perdôn presiden­
cial V. The Power to Probe, A Study of Congressional Investigations, (Ran­
dom House) Nueva York, 1976. p. 93 y ss.



12. Situacion y derechos de los testigos.

Dice GALLOWAY que "como régla general, las Comisiones de investigacion 
del Congreso han conducido sus encuestas a lo largo de los anos con la debida 
consideraciôn al interés pûblico y con justicia hacia las organizaciones e indi- 
viduos afectados. Las investigaciones desleales han sido mâs la excepcion que 
la régla" (39).

Sin embargo, asi como las criticas que se hicieron a estas Comisiones 
fueron hasta 1930 basadas consideraciones del tipo de su posible interferencia 
en las competencias del poder Ejecutivo, en sus insuficiencias como medio de 
control y en las motivaciones personales que las producian, a partir de ese aho 
las criticas toman un cariz totalmente diferente, pasando a primer piano la - 
preocupacion por el respeto de los derechos de los testigos.

Concretamente, la Comision especial de la Câmara de Représentantes para 
investigar las actividades antiamericanas, planted el tema de la posible viola- 
cion de los derechos y libertades constitucionales al socaire de las investiga­
ciones parlamentarias. Fueron muchos los que se cuestionaron hasta qué punto - 
las Câmaras podian asumir las facultades de los Jueces^ sin sujetarse al corres- | 
pondiente procedimiento que salvaguardia los intereses y derechos de los particu-i

Ilares.

El punto central del conflicto planteado por estas investigaciones era si 
las Comisiones encuestadoras eran libres, y hasta qué grado, para determinar su 
propio procedimiento (40). Piénsese que al carâcter inquisitorial de la Comisiôn | 
de actividades antiamericanas se unia la vasta publicidad proporcionada a los 
hearings por la cobertura televisiva, con la cual la reputaciôn y los intereses 
de los testigos se veian seriamente amenazados. Sin embargo, los tribunales de 
justicia eludieron durante mucho tiempo el planteamiento frontal de la legalidad i 
de los procedimientos seguidos en las Comisiones de investigaciôn, con lo cual i 
las personas que tenian que relacionarse con ellas no disponian de otra protec- j

(39) V. ob. cit, p. 627 y ss.

(40) Guide to Congress, ob. cit. p. 148 y ss.



cion legal que la muy difusa proporcionada por la Constitucion y el Bill of - 
Rights (41).

Por ello no puede extrahar que durante los ahos siguientes a la segunda 
guerra mondial existiese un movimiento de oposiciôn a las investigaciones parla­
mentarias y que se hiciesen numerosas propuestas de reforma: desde su prohibi- 
ciôn hasta el establecimiento de normas legales o reglamentarias que permitiesen 
un procedimiento justo y leal con los testigos.

Haciendose eco de este estado de opiniôn, la Câmara de Représentantes mo­
dified en 1955 su Reglamento en orden a establecer las siguientes garantias mi­
nimas de los testigos: necesidad de un quôrum no inferior a dos miembros de la 
Comisiôn cuando esta recibe declaraciôn de los testigos; derecho de los testigos 
para acompaharse de algun asesor; necesidad de celebrar sesiôn sécréta cuando 
la Comisiôn juzgue que las d e c l a r a c i o n e s p u e d e n  ser difamatorias o per- 
judiciales para la reputaciôn de una persona. En cambio, el Senado a pesar de la 
propuestasde reformas planteadas en el informe de un Subcomité de la Comisiôn de 
Reglamento Administraciôn de la Câmara, no introdujo ninguna, por lo que cada 
Comisiôn continuô disponiendo de la facultad de procedimiento parti­
cular, que de esta forma varia de una a otra.

13. Inmunidad de los testigos.

Por otro lado, merece destacarse que el Congreso, en la misma ley de - 
1857 que sancionô por vez primera el incumplimiento de la obligaciôn de decla­
rar ante las Comisiones, dispuso una secciôn que concedia una compléta y automâ- 
tica inmunidad a los testigos que compareciesen cuando fuesen llamados por las

(41) Los testigos invocaran en ocasiones, para protéger sus derechos, las enmien 
das constitucionales n^. II, IV y V, relativa^ respectivamente, a las liber 
tades de expresiôn, de imprenta y de reuniôn, a la inviolabilidad del domi­
cilie y al jurado y a la prohibiciôn de obligar a declarar en contra de uno 
mismo.



câmaras, en el sentido de que no podian ser declarados responsables criminalmen- 
te ante un tribunal por cualquier hecho o acto sobre el que fuesen requeridos 
para testificar. ante las Câmaras o sus Comisiones (42). Sin embargo, cuando en 
1862 se produjo un desfalco de millones de dôlares, que no pudo ser perseguido 
por haberse revelado ante una Comision de investigacion, el Congreso modified 
sustancialmente la inmunidad segun los términos establecidos en la ley de 1857, 
pasando a disponer que la estricta declaraciôn de un testigo no podîa ser utili- 
zada en su contra para inculparle o procesarle, pero que la informacion deriva- 
da de la misma era susceptible de emplearse como prueba en un procesamiento pos­
terior.

En 1892 el Tribunal Supremo declare inconstitucional un estatuto similar, 
en sus aspectos esenciales, a la ley de 1862 sobre las declaraciones ante el Con­
greso, alegando que era contrario a la quinta enmienda de la Constitucion la uti­
lization tanto de la declaraciôn central del testigo como la informacion deriva-
da de la misma en un proceso subsiguiente.

Sin embargo, a pesar de este pronunciamiento, la reforma de 1862 se man- 
tuvo en vigor hasta 1954, aho en que el Congreso aprobô la Inmunity Act (Public 
Law 83-600). Esta ley, nacida en un clima de guerra fria y de ensanchamiento 
de los poderes encuestadores del Congreso, limitô la inmunidad de los testigos 
a las investigaciones que afectasen a la seguridad y la defensa nacionales, y 
siempre que primero se obtuviese una orden de algün Tribunal federal de distrito 
y se le notificase al Ministre de Justicia (que actua como Fiscal General) a - 
efectos de que pudiese plantear objeciones.

Las protestas levantadas por esta ley condujeron a la elaboraciôn y apro-
baciôn de la vigente Omnibus Crime Control Act de 1970 (Public Law 91-452, Oct.
15, 1970), que en su secciôn 201 (a) dispone que "ningün testimonio u otra decla-

(42) Segun HAMILTON, la inmunidad de los testigos fue establecida para eludir
el privilégie establecido por la quinta enmienda constitucional, en el sen­
tido de que nadie puede ser obligado a declarar en contra suya. Bajo la - 
ley de inmunidad una persona puede ser obligada a declarar sobre delitos 
en los que esté implicada, pero,a cambio.se le otorga protecciôn frente a 
procesamientos basados en su testimonio. V. ob. cit. p. 78 y ss.



racion obtenida bajo mandamiento (u otra informacion directa o indirectamente 
derivada de tal testimonio o declaraciôn) puede ser usada en contra del testi- | 
go en un proceso criminal, excepto cuando se trate de un procesamiento por per- 
jurio; por realizar una falsa declaraciôn o cuando de otro modo se deje de cum- 
plir el mandamiento" (43). Por tanto, se amplia de nuevo el âmbito de protecciôn 
o inmunidad de estos testigos, tasando los supuestos en que la declaraciôn puede 
ser utilizada en contra suya.

Esta ley faculta al Congreso para concéder inmunidad a los testigos, in- 
cluso cuando se produzca oposiciôn del Ejecutivo o del poder judicial. A tal 
efecto debe solicitar de un Tribunal de distrito la expediciôn de la correspon­
diente orden de inmunidad. La solicitud debe reunir los siguientes requisites: 
primero, que la Câmara o la Comisiôn interesada la aprueben, respectivamente, 
por mayoria o por el voto de los dos tercios de sus miembros; segundo, que diez 
dias antes de remitir la solicitud se le notifique al Ministre de Justicia (- 
Attorney General) (44). El Tribunal requerido tampoco puede denegar discrecional 
mente la orden de inmunidad pues sôlo le compete comprobar el cumplimiento de 
los requisites mencionados (45).

(43) Se corresponde con la secciôn 6001 del U.S. Code. Fuente: Senate Manual, 
ob. cit. p. 525 (Traducciôn del autor)

(44) Este puede requérir del Juez un plazo adicional de veinte dias, disponien- I 
do asi de un. total de treinta, en los que puede reunir pruebas susceptibles| 
de utilizarse como una base independiente para el procesamiento del testi- ; 
go. Pero, tiene la carga de demostrar que las declaraciones del testigo no 
son utilizadas para el procesamiento. En ningün caso el Attorney General 
puede paralizar la solicitud.

(45) V. HAMILTON, ob. cit. p. 83 y ss. No obstante, este autor recuerda que se- : 
gün el Juez Sirica la inmunidad podia denegarse por el Tribunal en los si- f 
guientes casos: que la investigaciôn desarrollada no tenga objeto legitimo; 
que la investigaciôn exceda de los términos en que fue aprobada o estable­
cida; que el testimonio buscado esté protegido por algün privilégia o que 
sea claramente irrelevante para la investigaciôn.



14. Investigaciones del Congreso y Poder Judicial. '

Con arreglo a la teoria de la separacion de poderes la funcion de juz- 
gar es un atributo de los Jueces y magistrados, sin que pueda ser asumida por ; 
otros ôrganos del Estado. Sin embargo, el Congreso americano ha llevado a cabo 
investigaciones parlamentarias sobre materias o asuntos con cierta relevancia 
penal. Asi, las encuestas realizadas para comprobar supuestos sobornos cometi­
dos con algunos de sus miembros o los relativos a determinados escândalos finan­
cières .

El Congreso ha afirmado siempre que el poder de investigaciôn es un atri­
buto inherente a sus funciones constitucionales aunque recaiga sobre materias 
con relevancia penal. Por ello, no puede extrahar que este poder haya dado lu­
gar a una importante casuistica en los supuestos en que parecia asumir una fun­
ciôn jurisdiccional (46).

j

Durante la mayor parte del siglo XIX las investigaciones parlamentarias | 
no estuvieron sujetas a una posible revisiôn judicial por extralimitaciôn de ' 
sus funciones. Es mâs, el Tribunal Supremo manifestô en el caso Anderson v. Dunn' 
(1821) que se tiene que presumir que la acciôn de la Câmara estâ ajustada a la 
ley.

Sin embargo, la misma instancia judicial imprimiô un decisive viraje a 
su anterior jurisprudencia en 1881, en el caso Kilbourn v. Thompson. En su sen­
tencia aceptô el recurso planteado por Kilbourn contra la orden de prisiôn dic- 
tada por la Câmara de Représentantes, negando que el Congreso tuviese un poder

(46) Segun CROUZATIER las Comisiones de encuesta han sido utilizadas por el Con-i 
greso de los EE.UU. para invadir las atribuciones del poder Ejecutivo y li-| 
mitar las funciones del poder Judicial Se han producido una serie de con- ! 
flictos de competencias, favorecidos por el sistema constitucional de sepa- 
raciôn de poderes. Vid. Le role des Commissions d'enquête du Congrès des 
Etats-Unis, en Revue du Droit Public et de la Science Politique, 1975, p. 
998 V ss.



ilimitado al respecto. Pero, lo que es mas importante de todo, sento el principio 
de revision judicial de las investigaciones del Congreso a efectos de protéger los 
derechos y libertades de los ciudadanos. En cambio, el caso Me Grain v. Daugherty 
(1927) sirvio para afianzar el poder de investigacion del Congreso, al senalar que 
la facultad de exigir la presencia de testigos y su correlativa obligation de res­
ponder a las preguntas que se les formuler es un instrumente esencial a la funcion 
legislativa, a lo que debe anadirse la declaracion de que se presume una finalidad 
legislativa al disponerse una encuesta. No obstante, establecio un doble limite a 
las Comisiones de investigacion, al indicar que las Camaras no tienen un poder ge­
neral para inmiscuirse en la vida privada de los ciudadanos y que los testigos pue
den negarse a responder aquellas preguntas que sobrepasen los limites de la encues
ta o que no guarden relacion con la materia encuestada.

Dos anos después, en el caso Sinclair v . United States, el Tribunal Supremo 
rechazo las alegaciones de un testigo que se habia negado a declarar ante una Comi 
sion del Senado, basândose en que el asunto afectado era de carâcter privado y ha- 
bfa sido deferido a la competencia de los Tribunales por una resolucion conjunta 
de las Câmaras. El Alto Tribunal manifesto que la investigacidn no recala solo so-

./



bre sus asuntos privados y que la intervencion de los Tribunales no excluîa la in­
vestigacion parlaraentaria.

A partir de la segunda guerra mundial el Tribunal Supremo adopta una postu- 
ra mas decidida en la defensa de las libertades de los particulares trente a las 
investigaciones del Congreso (47).

Por otra parte, debe senalarse que ban sido varios los casos (Delaney v . 
United States-1952 y Hutcheson v. United States-1962) en que diverses Tribunales 
han admitido que la pendencia de un proceso judicial no excluye una paralela inves 
tigacion sobre el mismo asunto cuando esta persigue un fin propio del Legislative.

Por tante, la lînea de la jurisprudencia norteamericana no ha sido rectili- 
nea sobre estôtpunto, variando las facultades que se reconocen a los Tribunales. 
Pero, a pesar de las diferentes posiciones sostenidas en las faltas judiciales, 
pueden admitirse como valides y generalmente admitidos los siguientes princicios:
1) el poder de disponer investigaciones y exigir la comparecencia de testigos es 
una consecuencia natural de las funciones de la Camara; 2) antes de que una Comi- 
sion pueda obligar a declarar a un testigo, debe informarle de la conexion entre 
las preguntas a formular y el objeto de la encuesta; 3) las investigaciones parla- 
mentarias estân sujetas en varios grados a la proteccion constitucional de los de­
rechos individuales y 4) los Tribunales pueden revisar estas encuestas, aunque las 
Comisiones que las desarrollan tienen reconocida autonomia para establecer su pro­
pio procedimiento.

(47) V. HAMILTON, ob. cit. p. 102 y ss; Guide to Congress, ob. cit. p. 150; CROU- 
ZATIER, ob. cit. p. 1040.



15. Investigaciones del Congreso y Poder ejecutivo. 

investigaciones
Las llevadas a cabo por las Comisiones del Congreso america-

no han producido en diversas ocasiones conflictos con el poder Ejecutivo, so­
bre todo surgidos cuando el Présidente ha rechazado que se proporcione la in- 
formacion administrativa requerida por aquellas.

Los partidarios del llamado "privilégié del ejecutivo" han afirmado que 
el derecho de la Presidencia a mantener reservada la informaciôn y documenta- 
cion del ejecutivo, incluso en contra de las solicitudes hechas por el Congreso, 
se basa en el principio de separacion de poderes y en la necesidad de no entor- 
pecer las relaciones y comunicaciones entre el Présidente y sus agentes, que se 

verian seriamente comproraetidas de exponerlas a la luz püblica de un modo genera- 
lizado. Al mismo tiempo, se ha afirmado el interés del Estado en mantener en se- 
creto diversas cuestiones relacionadas con la actividad diplomâtica, militar, 
etc. Por su parte, los partidarios de un derecho del Congreso para reclamar in- 
formacion indiscriminada de la Administraciôn han invocado que los departamentos 
del Ejecutivo son producto de la legislaciôn del Congreso y financiados con los 
fondos que este autoriza, por lo que no pueden negar la informacion solicitada 
relativa a sus actividades.

A lo largo de la historia politica norteamericana ha habido tantes casos 
en que los Présidentes se han plegado a las peticiones de informaciôn formuladas 
por el Congreso, como casos en que se han negado a hacerlo, invocando el citado 
"privilégié del ejecutivo". Pero, la larga lista de precedentes en que la Admi­
nistraciôn desafiô con éxito a los requerimientos de informaciôn hechos por las 
Camaras y la renuencia del propio Congreso para regular estas relaciones en mo­
do a hacerlas obligatoria^ permiten afirmar, en principio, que el Présidente - 
tiene la facultad de denegar la informaciôn demandada por las Camaras o sus Co­
misiones (48).

(48) Vid. para lo que sigue Guide to Congress, ob. cit. p. 153 y ss. y HAMILTON 
Ob. cit. p. 156 y ss.



No obstante, los grandes conflictos producidos entre el Présidente Ni­
xon y el senatorial Select Committee sobre las actividades de la campana elec­
toral del Présidente (la Comision sobre el Watergate), determinaron una de las 
mas importantes crisis de la historia constitucional norteamericana y una sus- 
tancial alteracion en la forma de concebir el "privilegio del Ejecutivo".

El caso Watergate y sus derivaciones levantaron un contencioso entre el
Présidente Nixon, por un lado, y dos Comisiones del Congreso, un fiscal espe­
cial y un jurado de acusaciôn por otro. Este conflicto afecto decisivamente al
alcance y extension del "privilegio del Ejecutivo."

La Comision del Senado sobre el caso Watergate fue establecida en Febre- 
ro de 1973 (49). A pesar de ciertas palabras iniciales, el Présidente Nixon dé­
claré en Mayo de ese aho que no proporcionaria ninguna informacion oral ni tes-
timonio escrito al jurado de acusaciôn y a la Comisiôn mencionada, alegando que

. conculcaria . . . .  ... . ,en caso contrario el principio constitucional de separacion de pode­
res .

Cuando en el siguiente mes de Julio se revelô la existencia de cintas 
magnetofônicas con la grabaciôn de ciertas conversaciones del Présidente rela­
cionadas con el asunto del Watergate, se abriô una batalla con vistas a su ob- 
tenciôn. El litigio se extendiô durante un aho, hasta que el Tribunal Supremo 
fallô en contra de Nixon. Pero la Comisiôn investigadora del Senado no obtuvo 
las cintas perseguidas. Los Tribunales aceptaron los argumentos de la Adminis­
traciôn en orden a la no cesiôn de las cintas a dicha Comisiôn.

Nixon proclamé que la entrega de las grabaciones séria contraria al in­
terés publico y a la situaciôn constitucional de la presidencia. Pero, parale- 
lamente, en Agosto de 1973 el Juez federal de distrito John J. Sirica dispuso

(49) Esta Comisiôn también era conocida como el Ervin Committee, en honor del 
Senador Sam. J. Ervin Jr. (Demôcrata, por Carolina del Norte) que la pre- 
sidiô.



que el Présidente debia entregarle las cintas para que él pudiese revisarlas, 
decision que fue confirmada en octubre siguiente por el Tribunal de apelacio- 
nes del distrito de Columbia. En cambio, el propio Juez Sirica resolviô que no 
tenîa competencia para considerar el intente de la Comision senatorial de for- 
zar al Présidente Nixon a proporcionarle las cintas, en base a que el Congreso
no habia aprobado ninguna ley que permitiese dicha intervencion.

A fin de cubrir dicha laguna, el Congreso aprobô rapidamente la Public 
Law 93-110, dotando de poderes al efecto al Tribunal federal del distrito de 
Columbia. En enero de 1974, la Comision del Watergate renovô su peticion ante 
el Juez Sirica en orden a que dispusiese la obligatoriedad de los requerimien­
tos para la entrega de las grabaciones. Este elevô el caso a la consideraciôn 
al Juez del Tribunal de distrito G.A. Gesell, quien anulo el requerimiento del 
Senado para la entrega de ciertos documentes pero, en cambio, dispuso que Ni­
xon debia responder al requerimiento relativo a ciertas cintas indicando cua- 
les consideraba cubiertas por el "privilegio del ejecutivo". No obstante, tras
una lacônica contestaciôn del Présidente, el Tribunal, rechazo la demanda de
las cintas^alegando los riesgos que su publicidad podia comportar. En Mayo de 
ese aho la Comision recurrio contra esta disposiciôn ante un Tribunal de ape- 
laciones quien , a su vez, desestimo la peticion en base a que no se habia de- 
mostrado una efectiva necesidad para conocer el contenido de las grabaciones.
(50)

(50) Debe indicarse que con anterioridad a este fallo, tanto el fiscal espe­
cial Jaworski como el House Judiciary Committee encargado de estudiar el 
impeachment de Nixon dispusieron requerimientos de las cintas y documen­
tes en disputa, requerimientos que también fueron desestimados por Nixon. 
Pero, posteriormente, el Présidente suministro a la Câmara de Représentan­
tes y al Fiscal especial copias de las cinco cintas requeridas por la Co­
misiôn Ervin. Al mismo tiempo, el 30 de Abril de 1974, Nixon dispuso la 
transcripciôn y publicaciôn de cuarenta y nueve conversaciones personales 
(algunas de ellas fueron criticadas por incompletas o inexactas). A la 
vista de estas entregas y publicaciones, el Tribunal de Apelaciones con­
sidéré que no existîa una verdadera necesidad para la entrega de las cin­
tas. Sobre estos extremes y para una consideraciôn critica de este fallo 
véase HAMILTON ob. cit. p. 36 y ss. y 182 y ss.



Sin embargo, en julio de 1974 el Tribunal Supremo de los EE.UU. confir­
mé la previa decision del Juez Sirica que, a requerimiento del fiscal especial 
Jaworski, habia ordenado a la Casa Blanca la entrega de ciertas grabaciones y 
documentes para su consideraciôn en el juicio por encubrimiento en el asunto 
del Watergate, En su sentencia el alto Tribunal recordô su poder de interpre- ; 
tar la Constituciôn y reconociô el principio de separaciôn de poderes y la ne- j
cesidad de respetar el carâcter confidencial de las comunicaciones entre el - |
Présidente y sus agentes. Pero, ahadiô que el "privilegio del ejecutivo" no es
absolute sino limitado y que no puede prevalecer frente a las exigencias de la
Administraciôn de justicia.

Asi pues, la decisiôn del Tribunal Supremo supuso la admisiôn del con­
trol judicial del llamado "privilegio del ejecutivo", pero solo con vistas al 
enjuiciamiento de conductas penales, sin referirse, por tanto, a los requeri­
mientos de informaciôn del Congreso. La conclusiôn que se dériva es que el Pré­
sidente puede negarse, segün esta jurisprudencia, a proporcionar una informa­
ciôn solicitada por el Congreso alegando el citado privilegio.

16. Recientes investigaciones del Congreso.

Séria sumamente arduo hacer una exposiciôn de las mas importantes inves­
tigaciones parlamentarias de la densa relacion con que cuenta la historia cons­
titucional de lo's EE.UU. Por ello, y con el propôsito de servir de mera ilus- 
traciôn complementaria a lo antes expuesto, nos limitaremos a hacer una reseha 
sobre las mas relevantes encuestas del reciente pasado del Congreso americano.
(51)

En primer lugar, nos hemos de referir a la Comisiôn especial del Senado

(51) Para conocer la documentaciôn de las investigaciones que aqui se citan
nos remitimos a SCHLESINGER y BRUNS, Congress investigates, ob. cit. vol. 
IV y V.



creada en 1941 para investigar el Programa de defensa nacional. Presidida por 
Harry S. Truman, sus actuaciones fueron conducidas con preparaciôn y rigor, 
llegando a ser considerada como una de las Comisiones de investigacion mas - 
efectiva de la historia del Congreso. Se ocupo de descubrir y detener los - 
gastos injustificados en la preparaciôn de la guerra y, luego que se hubo - 
iniciado el conflicto, de estudiar los problemas de la movilizaciôn. '

En 1950 se creô, también en el Senado, una Comisiôn especial encargada 
de investigar la delincuencia organizada en torno al comercio interestatal.
Sus hearings fueron televisados y las numerosas declaraciones efectuadas des- 
pertaron un acentuado interés de la opiniôn publica. En su informe la Comisiôn
puso de relieve la protecciôn que las organizaciones delictivas encontraban en
los niveles oficiales y présenté diversas medidas de orden legislative y admi­
nistrative para luchar contra esta situaciôn.

Por otra parte, una de las mas conocidas investigaciones ha sido lleva- |
da a cabo por la Comisiôn de actividades antiamericanas de la Câmara de Repré­
sentantes (52). Creada en 1945, tuvo su punto âlgido en los anos de guerra fria 
posteriores a la segunda contienda mundial. Esta Comisiôn altéré el campe tra- 
dicional de las investigaciones parlamentarias (actuaciones del Gobierno y pro­
blemas econômicos y sociales) para dedicarse al control del pensamiento y acti­
vidades de personas y grupos. Defendida por algunos como medio de velar por la 
seguridad nacional, fue atacada durante sus treinta anos de existencia por los 
circules liberales^en base a la utilizaciôn de procedimientos contraries a las 
libertades de los testigos. Ya antes se aludiô a cômo los métodos inquisitoria­
les de esta Comisiôn plantearon el tema de la necesidad de protéger los dere­
chos de los testigos ante las investigaciones parlamentarias. La Comisiôn de 
actividades antiamericanas se centré durante sus primeros de anos en el descu- 
brimiento de personas de ideologia comunista o sospechosos de realizar activi­
dades subversivas, dando lugar a la Internai Security Act de 1950. Durante los 
nos 60 y 70 dedicô su atenciôn a las organizaciones negras del tipo Black Pan­
thers y a los grupos antibelicistas y de jôvenes radicales.

(52) Sobre esta Comisiôn puede verse BAILEY y SAMUEL, Congress at work Henry 
Holt and Co, Nueva York 1952. p. 321 y ss; Guide to Congress, ob. cit. p 
166. LEES, ob. cit. p. 75 y ss.



También, deben citarse las investigaciones desarrolladas por una Subco- 
misiôn del Senate Government Operations Committee, que conducidas por la con- 
trovertida y agresiva figura del Senador Me Carthy (53) dieron lugar a una sé­
rié de hearings muy variados en los anos 1953 y 1954, desde las atrocidâdes co- 
metidas en la guerra de Corea hasta ciertos convenios realizados con armadores 
griegos, pero centrândose principalmente en el Departamento de Estado y en las 
fuerzas armadas. (Fué la época del Macartbismo).

En 1963 se abriô una encuesta por el Permanent Investigations Subcommi­
ttee sobre el otorgamiento de un contrato por varios billones de dôlares para 
la construcciôn del aviôn de combate TFX, contrato por el que contendian dos 
importantes compahias del sector.

Desde 1955 hasta 1973 las investigaciones de las Comisiones del Congreso 
apenas atrajeron la atenciôn publica. Esta situaciôn cambiô radicalmente con la 
creaciôn en este ultimo aho de la Comisiôn del Senado para encuestar las activi 
dades ilegales con motive de la campaha electoral del Présidente Nixon, o Comi­
siôn sobre el asunto del Watergate (54) . Presidida por Sam J. Ervin, tenia co­
mo misiôn, una vez descubiertos los hechos en cuestiôn, hacer recomendaciones 
en orden a establecer una legislaciôn que previniera en el future contra los 
abusos cometidos. La actuaciôn de esta Comisiôn, calificada de modélica por la 
probidad y decisiôn con que fue desenvuelta, tuvo una gran resonancia publica, 
sobre todo cuando las declaraciones de altos funcionarios de la Casa Blanca pu- 
sieron de manifiesto diverses incidentes del caso Watergate. Sus trabajos fi- 
nalizaron en Julio de 1974 con la emisiôn de un detallado informe, conteniendo 
treinta y cinco recomendaciones para prévenir abusos del poder gubernamental, 
algunos de los cuales se incorporaron a un proyecto legislative de reforma elec 
toral.

(53) En 1954 la Câmara aprobô una resoluciôn censurando diversas actuaciones 
de Me Carthy, quien al aho siguiente perdiô la Presidencia de la Comisiôn 
y de la Subcomisiôn citadas.

(54) Para evitar su reiteraciôn se omite lo expuesto sobre esta Comisiôn en el 
anterior apartado, relativo a las investigaciones y el poder ejecutivo,
a donde nos remitimos.



Debe recordarse que los datos revelados en los hearings ante esta Comi­
sion condujeron a la autorizacion conferida por la Camara de Représentantes a 
su Judiciary Committee, en Febrero de 1974, para iniciar el procedimiento del 
impeachment o acusaciôn del Présidente, Esta Comision de la Camara baja cele- 
brô, a su vez, nuevas audiencias y realizô nuevas investigaciones a lo largo 
de ese aho. Poco después del fallo del Tribunal Supremo, de 24 de Julio, obli- 
gando a Nixon a proporcionar las cintas grabadas, el Judiciary Committee votô 
una triple acusaciôn contra el Présidente, en la que se incluian los cargos de 
haber obstruido e impedido la administraciôn de justicia, haberse comprometido 
repetidamente en acciones de violaciôn de los derechos constitucionales de los 
ciudadanos y haberse negado a entregar los documentos y pruebas requeridos por 
el Congreso en el ejercicio de su poder de acusaciôn. Poco después, el 8 de 
agosto, Nixon présenté su dimisiôn.

Por ultimo, cabe hacer una referencia a las investigaciones realizadas 
sobre la CIA y los servicios de inteligencia (56). En enero de 1975 el Senado 
estableciô una Comisiôn especial para estudiar las operaciones del Gobierno 
en relaciôn a las actividades de inteligencia. Los fines eran comprobar si la 
legislaciôn existente era adecuada, si la supervisiôn del Congreso sobre esas 
actividades era satisfactoria^y la extensiôn que debian tener este tipo de - 
acciones, pûblicas o sécrétas, tanto en el interior del pais como en el exte­
rior. En 1976 publicô diversos informes, en los que puso de manifiesto cômo - 
los servicios de inteligencia habian sido utilizados para fines politicos o 
personales de los Présidentes y otros altos cargos. Entre sus propuestas, mere- 
cen resaltarles las siguientes: necesidad de nuevas leyes que definiesen cla- 
ramente la organizaciôn y actividades de estos servicios; necesidad de que el 
poder ejecutivo revisase todas las operaciones que se emprendan por los mismos; 
prohibiciôn de ciertas acciones como asesinatos politicos, ataques a Gobiernos 
democrâticos y apoyos a grupos que hayan violado derechos humanes y, finalmen- 
te, establecimiento de una supervisiôn continua del Congreso sobre los servi-

(56) V. Guide to Congress, ob. cit. p. 169 y ss



cios de inteligencia. Concretamente, esta ultima propuesta determine la aproba- 
cion de una Comision especial permanente con competencia legislativa y presu- 
puestaria sobre la CIA y otros servicios de inteligencia, También la Camara de 
Représentantes créé en 1975 una Comision especial para investigar sobre esta 
materia. La vida de esta Comisiôn estuvo presidida por las disensiones inter­
nas y por las filtraciones llegadas a la prensa de algunos documentos reserva- 
dos^proporcionados por la Administraciôn. La propia Câmara descalificô su ac­
tuaciôn al votar en contra de la publicaciôn de su informe.



Capitulo XXVII

E S P A N A

1. Antecedentes historicos.

Faltan obras de caracter general sobre el Derecho parlamentario espanol y 
también estudios monograficos sobre las Comisiones de investigacion en nuestro - 
pais (1).

Hay que llegar a la Constituciôn vigente de 1978 para encontrar un précep­
te del maximo rango que se refiera a las investigaciones o encuestas parlamenta­
rias. Este silencio constitucional no tiene nada de extraho en lo referente al si- 
glo XIX, ya que durante esa centuria una buena parte de los textes constituciona­
les callaban sobre dicho extreme, considerandose por la doctrina de entonces que 
se trataba de un poder inherente a las funciones expresamente reconocidas a las - 
Camaras legislativas. En cambio, sorprende un tanto que la Constituciôn de 1931 
no incluyese una disposiciôn al respecto, a diferencia de lo que hacTa la Consti-

1) Por ello, y dado el caracter comparative de la presente obra, se acrecienta 
la necesidad de darla un alcance meramente introductorio, con la esperanza de 
abrir una via que en el future puede conducir a estudios monograficos sobre - 
las encuestas.
Ya en 1935 V. HERRERO echaba en falta una bibliografia sobre la materia parla- 
mentaria en nuestro pais. V. Sobre el nuevo Reglamento de las Cortes. Revista 
de Derecho Publico numéro 40 y 41 (Separata) Madrid 1935 p. 5. No obstante al­
gunas referencias y tratamiento de cuestiones parcia-
les se encuentran en las obras siguientes : A BORREGO, Estudios parlamentarios 
efectuados de orden de las Cortes, Imprenta Sociedad tipografica, Madrid 1875. 
C. RUIZ DEL CASTILLO, Manual del Derecho Politico, Editorial Reus, Madrid 1939 
N. PEREZ SERRANO, Tratado de Derecho Politico, Civitas, Madrid 1976, que encie- 
rra una muy apreciable introducciôn al Derecho parlamentario; del mismo autor: 
La Constituciôn espahola de 9 de diciembre de 1931, Revista Derecho privado, 
Madrid 1932; idem. Yaturaleza juridica del Reglamento parlamentario. Revista 
Estudios politicos n^ 105. Madrid 1960; M. FRAGA IRIBARNE, El Reglamento de 
las Cortes Espaholas, S.I.P.S. Madrid 1959; M. FRAILE CLIVILES, Comentario al 
Reglamento de las Cortes, Institute Estudios Politicos, Madrid 1973; idem; 
Introducciôn al Derecho Constitucional espanol,Madrid 1975; J. A. MARAVALL,
Los Reglamentos de las Camaras legislativas y el sistema de Comisiones, Insti­
tute Estudios Politicos, Madrid 1947.



tuciôn de Weimsr , la extranjera de mas influjo en ella (2), que si contenia una 
dilatada regulaciôn sobre las encuestas de las Câmaras.

No obstante, si bien no hubo disposiciôn reconociendo el poder de investi- 
gaciôn de las Cortes, en cambio, las Constituciones contenian normas que bien pu- 
dieron servir de fundamento de las encuestas parlamentarias. Nos referimos a las 
de carâcter personal, esto es, a las destinadas al conocimiento de hechos que pue­
den afectar a la condiciôn de un parlamentario, y a las de carâcter jurisdiccional 
o motivadas por la exigencia de responsabilidad penal a los miembros del Gobierno 
por parte de las Câmaras.

Asi, ya la Constituciôn de 1812 otorgaba a las Cortes el poder de verifi- 
car la elecciôn de sus miembros (art. 113). Mâs claramente, la Constituciôn de
1837 disponia que "Cada uno de los Cuerpos Colegisladores...... examina la legali-
dad de las elecciones y las calidades de los individuos que le componen"(art. 29) 
Esta norma se mantuvo, con apenas ligeras variaciones, en todas las Constituciones 
hasta 1931. A su amparo bien pudieran desarrollarse encuestas por las llamadas Co­
misiones de actas^destinadas a conocer las condiciones en que se habian realiza- 
do elecciones impugnadas, con vistas a la convalidaciôn o anulaciôn de los resul- 
tados électorales. (3)

Otro tanto cabe decir sobre el enjuiciamiento criminal de ciertos delitos 
cometidos por miembros del Gobierno. La Constituciôn de 1812 contenia ya disposi- 
ciones al respecto, otorgando a las Cortes la funciôn acusatoria, al tiempo que 
reservaba al Tribun,al Supremo la capacidad de juzgar (arts. 228-229) (4) A partir

(2) V. FEREZ SERRANO, La Constituciôn de 1931, cit. p. 33

(3) Sobre este punto puede verse M. ARTOLA, Partidos y programas politicos. 1808- 
1936, I. Aguilar, Madrid 1974, p. 76 y ss.

(4) El Estatuto Real no contenia disposiciones al respecto. Pero los Reglamentos 
de los dos Estamentos preveian la exigencia de la responsabilidad penal de los 
Secretarios de Despacho. Sobre este punto, asi como sobre los intentos reali­
zados para acusar a estos, veâse J. T. VILLARROYA El sistema politico del Es­
tatuto Real, Institute Estudios Politicos, Madrid 1968, p. 371 y ss.



de la Constituciôn de 1837 se establece el mecanismo que iba a figurar en todo el 
constitucionalismo espanol hasta 1931: réserva a la Câmara baja del poder de acusa­
ciôn y a la Câmara alta la funciôn de juzgar. Asi, el art. 40.4 de dicho texto de 
1837 concedia a las Cortes la competencia de "hacer efectiva la responsabilidad de 
los ministros, los cuales serân acusados por el Congreso y juzgados por el Senado".
Una ley de 11 de Mayo de 1849 regulô el procedimiento para los casos en que el Sena­
do se constituia en Tribunal de justicia. A su amparo, tanto el Congreso de los Dipu 
tados como el Senado podian establecer Comisiones para dictarainar, segun correspon- 
diese, sobre la oportunidad de acusar a un ministre o acerca de los hechos sobre los 
que recayese la acusaciôn (5). Por esc, las actuaciones desplegadas por estas Comisi 
nés podian calificarse de investigaciôn o de encuesta, habida cuenta de que su final'
dad era obtener informaciôn sobre algün comportamiento o situaciôn.

Es cierto que las normas constitucionales antes transcritas sôlo pudieron ser 
el fundamento de las encuestas parlamentarias de modo muy limitado, dado que la mayo 
parte de estas suelen utilizarse con vistas a una finalidad legislativa o de control 
politico del gobierno (6). No obstante, un fundamento mâs directo de estas ultimas 
modalidades de encuesta bien pudo encontrarse a nivel de Reglamento de las Câmaras.

5) Concretamente, el art. 13 de la ley citada disponia que en el sumario podian em- 
plearse todos los medios de investigaciôn admitidos en el derecho comün, excepto 
la confesiôn. Sobre estas cuestiones puede verse la obra de M. JIMENEZ AQUINO,
La responsabilidad ante el Parlamento, Apuntes para un estudio de Derecho Consti 
titucional, Imprenta y Fundiciôn hijos de J.A. Garcia, Madrid 1901, donde se hac 
un anâlisis de la'ley espahola de 1849 a la vista de sus precedentes y de la re­
gulaciôn establecida en otros paises.

6) Un ejemplo de esta modalidad de investigaciones lo encontramos en la Comisiôn de" 
Senado para conocer los proyectos de ley de autorizaciôn al Gobierno de S.M. pa­
ra ratificar los tratados de comercio y navegaciôn concertados con Alemania, - 
Austria-Hungria e Italia. Sus trabajos fueron publicados por la Câmara bajo el 
titulo Senado^ Informaciôn publica oral abierta por la Comisiôn que entiende de
entiende de los proyectos..............Extracto de la precitada informaciôn oral
y de la escrita, Madrid 1894. Constituye un meritorio trabajo en el que se diô 
audiencia a los sectores afectados por los Tratados mencionados y se estudiô su 
influencia sobre la producciôn espahola de la época.



Asi, el Reglamento del Congreso de los Diputados de 1838 establecia que 
todas las Comisiones debian ser especiales para objeto determinado (art. 84), au- 
torizaba a estas para poder llamar a cualquier persona de dentro o fuera de la - 
Camara para que las auxiliase en sus trabajos (art. 76), asi como a reclamar de 
los ministros cuantas noticias estimasen necesarias (art. 77). Por tanto, la au- 
sencia de disposiciôn limitando las Comisiones a las de tipo legislative o perma­
nente debiô suponer la admisiôn de las destinadas a encuestar sobre asuntos con- 
cretos. Por otro lado, destacan los poderes atribuidos por los articulos citados, 
poderes que son fundamentales para que las Comisiones de investigaciôn puedan de- 
sarrollar sus funciones. Todo ello hace concebir que existia entonces el minimo 
fundamento legislative para permitir la existencia de estas Comisiones (7).

Por su parte, el Reglamento de 1847 del Congreso de los Diputados mantuvo 
las mismas disposiciones en sus arts. 65, 72 y 73. Otro tanto ocurriô con el de 
1854 (arts. 68, 69 y 75). El Reglamento de 1867 fue el primero en reconocer de 
modo inequivoco la posibilidad de nombrar Comisiones de investigaciôn. Tras esta­
blecer que las Comisiones podian ser permanentes o especiales para objeto deter­
minado (art. 58), su articulo 67 disponia:

"Las Comisiones podran invitar, para que las auxilie en sus trabajos, al 
Diputado o Diputados que consideren oportuno.

"Exceptuanse las Comisiones que se nombren para cualquier investigaciôn 
parlamentaria, las cuales tendrân la facultad de acordar, por mayoria, que las 
auxilien los individuos de dentro o fuera del Congreso que puedan contribuir a - 
ilustrar la cuestiôn de que se trate."

Asi pues, no sôlo se preveia explicitaraente la existencia de Comisiones de 
investigaciôn, sino que ademâs se liraitaba a estas la facultad de requérir la - 
presencia de testigos que informasen sobre la materia encuestada.

7) A. BORREGO advierte la existencia de precedentes de Comisiones de investiga­
ciôn durante el siglo XIX, pero ahade que su uso fue poco frecuente v. ob. 
cit. p. 76



Por su parte, el Reglamento de 1873 preveia Comisiones especiales para - 
asuntos determinados (art. 46), ademâs de una larga lista de Comisiones permanen­
tes (art. 51). También establecia con carâcter general el poder de convocar a - 
terceros y el derecho de recabar informacion del Gobierno. En cambio, no incluia 
la mencion de las Comisiones de investigacion.

El Reglamento de 1918 debio suponer una restricciôn de las Comisiones de
encuesta, ya que limité las Comisiones especiales al estudio de proyectos o pro-
posiciones de ley y siempre que asi lo acordase el propio Congreso en votaciôn
nominal, a propuesta de su Présidente (art. 67) Mantuvo el poder de convocar a
extrahos a la Câmara (art. 79) y el de reclamar noticias de la Administraciôn -
(art. 80). Por tanto, debio ser posible la realizacion de encuestas pero siempre 

y fuesensque de finalidad legislativa, esto es, destinada a obtener informacion para
la mejor consideraciôn de un proyecto legislative.

Por su parte, el Reglamento provisional de las Cortes Constituyentes de 
1931 disponia (art. 35.1) que podian crearse "por via excepcional, las Comisiones 
especiales que las circunstancias aconsejen y la Mesa acuerde, con absoluta liber- 
tad en punto a condiciones y cometido". Este precepto no deja de ser paradojico, ' 
pues tras afirmar la excepcionalidad de las Comisiones especiales, investia a la 
Mesa de la Câmara de la mayor discrecion en lo tocante a sus condiciones y come- j 
tidos. Por lo demâs, este Reglamento mantenia los mismos poderes de informacion 
que los anteriores (8) j

El Reglamento de 1934 debio ser mâs favorecedor de las investigaciones par­
lamentarias al reconocerlas de modo implicito. Su articulo 48.1 establecia que 
"cuando las Comisiones especiales no sean para trabajos legislativos su propues­
ta corresponderâ al Présidente, al Gobierno o a 50 Diputados por lo menos", mien-, 
tras que el apartado 2 del mismo articulo preveia como un supuesto diferente el .

(8)Debe recordarse que este Reglamento provisional fue preparado por el Gobierno 
y que las Cortes se limitaron a ratificarlo con leves retoques, lo que debiô 
influir en que algunas de sus disposiciones^como la présente,se aprobasen im- 
premeditamente. Vid. FEREZ SERRANO. La Constituciôn Espahola, cit. pp.21 y 26



nombramiento de Comisiones especiales para estudiar determinados proyectos legis­
lativos, lo que induce a suponer que el primer apartado se referia a las Comisio­
nes de encuesta. No obstante, los requisites aquiestablecidos nos indiean el - 
deseo de impedir un empleo abusive de estas Comisiones. La limitacion de las per­
sonas autorizadas para pedir su creacion era un medio de asegurar la seriedad de 
las propuestas. Por lo demas, se mantenian los poderes de informacion de las Co­
misiones ya tradicionales en nuestro pariamentarismo, pero con la novedad de la 
adicion de la facultad "de ordenar que se abra informacion publica sobre cualquie 
asunto sometido a su estudio" (art. 54.2), con lo que se reforzaba su dimension 
inspectora (9).

Respecto a las Cortes durante el periodo 1943-1976 debemos senalar que el 
art. 15.2 de su ley constitutiva, de 1942, disponia que "las Comisiones legisla­
tivas podran recibir del Présidente de las Cortes otros cometidos, tales como rea 
lizar estudios, practicar informaciones y formular peticiones o propuestas. Po­
dran constituirse,para estos fines, en Comisiones especiales distintas de las 
legislativas" Por tanto, se admitia el derecho de encuesta y la posibilidad de 
crear Comisiones especiales con dicho fin. Hasta la reforma de 1971 los distin- 
tos Reglamentos preveian el nombramiento de estas Comisiones pero sin referirse 
para nada a sus funciones (10). El Reglamento de este ultimo aho desarrollo —  

(art. 33) la prevision del art. 15.2 de la Ley de Cortes, pero estableciendo - 
una regulacion muy restrictiva para su creacion (11)

(9) HERRERO, ob. cit, p. 50, echaba en falta una regulacion compléta de las Comi­
siones de investigacion en el Reglamento de 1934, pero advertia acertadamen- 
te que en muchos aspectos ello hubiese exigido una ley.

(10) FRAGA IRIBARNE escribio que, a pesar de no admitirse la propuesta de mencio- 
nar las Comisiones de investigacion en el Reglamento de 1957, estas eran po- 
sibles al amparo de la Ley Fundamental de las Cortes de 1942. Vid. El Regla­
mento de las Cortes Espaholas, S.I.P.S. Madrid 1959 p. 225

(11) El art. 33 disponia lo siguiente: "1. El Présidente de las Cortes, previa auj
diencia de la Comision Permanente, podra constituir Comisiones especiales en*
el seno de las Comisiones Legislativas, para llevar a cabo en el ambito de 
su competencia cometidos no legislativos, tales como realizar estudios, prac 
ticar informaciones y formular peticiones y propuestas. 2. Asimismo, el Pré­
sidente podra constituir, de acuerdo con el Gobierno, Comisiones Especiales !
para realizar los cometidos sehalados en el parrafo anterior". Sobre este ari
ticulo puede verse FRAILE CLIVILLES, Comentario al Reglamento de las Cortes, 
cit. p. 404 y ss. |



2. Constituciôn de 1978. El articulo 76 y sus precedentes parlamentarios.

La Constituciôn de 1978 reconoce expresamente por vez primera en la his­
toria de nuestros textes fundamentales, el poder de investigaciôn de las Cortes 
(12). Concretamente, su articulo 76 dispone lo siguiente:

**1. El Congreso y el Senado y, en su caso, ambas Câmaras conjuntamente, po- 
drân nombrar Comisiones de investigaciôn sobre cualquier asunto de interés publi­
co. Sus conclusiones no serân vinculantes para los Tribunales, ni afectarân a - 
las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investiga­
ciôn sea comunicado al Ministre Fiscal para el ejercicio, cuando procéda, de las 
acciones oportunas.

2. Serâ obligatorio comparecer a requerimiento de las Câmaras. La ley re- 
gularâ las sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligaciôn"

Este texto es muy parecido al que ya figuraba en el Anteproyecto de Cons­
tituciôn elaborado por la pone.ncia constituida al efecto (13). Posteriormente, -

(12) Con ello se inserta en la tendencia contemporânea de constitucionalizar es­
te poder parlamentario. Asi, junto a los casos ya tratados de Italia y R.F.A 
debe senalarse que la Constituciôn portuguesa dispone en su art. 181.1 que 
"la Asamblea de la Republica tendrâ las Comisiones previstas en el Reglamen­
to y podrâ constituir comisiones eventuales de investigaciôn o para cualquie: 
otro fin en particular". El articulo 68.2 de la Constituciôn griega de - 
1975 establece que la Câmara podrâ, a peticiôn de un quinto de sus miembros, 
aprobar por mayoria de dos quintos de diputados la constituciôn de Comisio­
nes de investigaciôn, pero requeriéndose la aprobaciôn por mayoria absoluta 
cuando se refieran a politica exterior y a defensa nacional.

(13) El art. 67 (B.O.C. n^ 44, de 5 de enero de 1978) disponia lo siguiente: "1. 
Las câmaras pueden nombrar Comisiones de investigaciôn sobre cualquier asun­
to. El Gobierno y todas las autoridades y ôrganos administrativos deben près 
taries ayuda. Sus conclusiones no serân obligatorias, ni afectarân a las re­
soluciones judiciales. 2. Serâ obligatorio comparecer a requerimiento de - 
las câmaras. La ley regularâ las sanciones que puedan imponerse por incum­
plimiento de esta obligaciôn."



al emitir Informe sobre el texto y las enmiendas presentadas, la Ponencia propu- 
so algunas variaciones en el articulo estudiado (14)7 limitar al Congreso
o a ambas Câmaras conjuntamente al poder de establecer Comisiones de investiga­
cion, en lugar de reconocerlo por separado al Congreso y al Senado; especificar 
que las investigaciones debian recaer sobre asuntos de interés publico; admitir 
que sus conclusiones fuesen trasladadas al Ministerio Fiscal para el ejercicio 
de las acciones oportunas. En cambio, rechazo las propuestas de supresion del - 
apartado segundo. El texto presentado por la Ponencia fue incorporado por la Comi 
sion de Asuntos Constitucionales en su Dictamen (15). Este articulo fue aprobado 
sin debate por el Pleno de la Câmara baja (16). En el Senado se presentaron di­
versas enmiendas coincidentes en proponer que ambas Câmaras,conjunta o separada- 
mente, fuesen titulares del poder de nombrar Comisiones de investigaciôn. Esta 
propuesta fue aceptada por la Comisiôn de Constituciôn, al tiempo que se alterô 
la colocaciôn, por razones sistemâticas, del inciso "en su caso" del ap. 1. El 
apartado 2 no fue objeto de enmiendas (17).Ratificado por el Pleno de la Alta 
câmara, la redacciôn asi aprobada es la que pasa al texto vigente.

(14) Vid. este Informe en B.O.C. ns 82, de 17 de Abril de 1978, p. 1562. Todos 
los documentos parlamentarios han sido publicados por las Cortes Générales 
en Constituciôn Espahola, Trabajos parlamentarios, 4 Vols. Madrid 1980.

(15)V. Diario de Sesiones del Congreso, ns 80,de 2 de Junio de 1978, p. 2909.
El art. 70.1 del Dictamen (B.O.C. n^ 121, de 1 de Julio de 1978) disponia:
"1. El Congreso y, en su caso, ambas Câmaras conjuntamente, podrân nombrar 
Comisiones de investigaciôn sobre cualquier asunto de interés publico. Sus 
conclusiones no serân vinculantes para los Tribunales, ni afectarân a las re­
soluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigaciôn 
sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones opor­
tunas, cuando procéda". El ap. 2 es idéntico al que figuraba en el Antepro­
yecto, antes transcrite.

(16) V. Diario de Sesiones del Congreso, n^ 108, de 12 de Julio de 1978, p. 4199

(17) V. Diario de Sesiones del Senado, n^ 48, de 1 de Septiembre de 1978, p. 2195 
y ss. El texto de las enmiendas se encuentra también publicado en Constitu­
ciôn Espahola. Trabajos parlamentarios, ob. cit. vol. III



3. Finalidad de las Comisiones de investigacion-

Como ocurre en la mayoria de los paises, la finalidad de las Comisiones 
contempladas en el art. 76 de nuestra Constituciôn es obtener informaciôn para 
las Câmaras, sin perjuicio de que esta informaciôn sea susceptible de emplearse 
para objetivos diversos. No se trata sôlo de un instrumente apto para el control 
del Gobierno sino de un medio parlamentario aplicable a funciones diversas. Si 
fuese ûnicamente un instrumente de control se habria colocado en el Titulo V de 
la Constituciôn, referente a las relaciones entre el Gobierno y las Certes. Lejos 
de ello se ha insertado en el Titulo III (de las Certes Générales) y, mâs concre­
tamente , en su Capitulo primero, que es el general sobre las Câmaras (18).

Por tanto, es enteramente posible que se dispongan investigaciones parla­
mentarias tanto para comprobar la actuaciôn del Gobierno o de algün servicio pu­
blico como para conocer alguna materia con vistas a su tratamiento législative.
Al mismo tiempo, nada impide que estas encuestas amplien su campo de acciôn para 
abarcar aquellos otros aspectos que, aunque de menor importancia, han constitui- 
do también su objeto. Nos referimos a 1 as de carâcter personal sobre sus miembros 
y a los de carâcter jurisdiccional. No es posible disponer encuestas parlamenta­
rias sobre la validez de las elecciones, pues ésta es una competencia atribuida
con carâcter exclusive a los Tribunales por el art. 70.2 de la Constituciôn -

✓ validezN , ,("La ' de los actos y credenciales de los miembros de ambas Camaras estara
sometida al control judicial, en los termines que establezca la ley electoral")
En cambio, cabe abrir encuestas p ra comprobar una posible incompatibilidad en
que haya podido incurrir un Diputado o Senador. Ahora bien, las posibles indaga-
ciones que se desafrollen por las Comisiones de incompatibilidades no son inves-

(18) No obstante, el vigente Reglamento del Congreso de los Diputados incluye
el articulo 124 sobre las Comisiones de encuesta en su Titulo VII, relativo 
al control parlamentario. Pero, no hay nada en su regulaciôn, a la que lue­
go nos referiremos, que se oponga a la consideraciôn aqui defendida. Por 
otro lado, debe senalarse que el nuevo Proyecto de Reglamento del Congreso 
(B.O.C.G. Congreso, Serie H, n^ 33-1, de 11 de Junio de 1980) inserta el 
precepto (art. 52) sobre las Comisiones de investigaciôn en el Capitulo III, 
sobre las Comisiones, del Titulo III, con lo cual se confirma que no estân 
adscritos a una ünica funciôn.



tigaciones o encuestas en sentido estricto, calificacion que debe reservarse pa­
ra los que se realicen al amparo del art. 76 (19). Al mismo tiempo, dado que el 
art. 102.2 reserva al Congreso de los Diputados la acusaciôn por delitos de trai- 
cion o contra la seguridad del Estado cometidos por miembros del Gobierno, cabe 
que se constituya una Comision para investigar los hechos correspondientes y que, 
de resultas de sus tareas, se solicite la aprobaciôn de la acusaciôn conforme a 
lo prevenido en dicho articulo. En este caso, nos encontramos ante una encuesta 
generada al amparo del residue de competencia que todavia queda en las Cortes pa­
ra exigir responsabilidad penal a los intégrantes de la cabeza del poder Ejecuti­
vo (20).

En resumen, hay una pluralidad de supuestos en que puede ser licita la - 
creaciôn de Comisiones de investigaciôn, si bien es facilmente prévisible que la 
mayoria de ellos obedecerâ al propôsito de fiscalizar al gobierno o algün sector 
administrativo o al de obtener un adecuado conocimiento de una materia para su 
ulterior tratamiento legislativo.

(19) Sobre este punto se volverâ mâs tarde al tratar del art. 109 de la Consti­
tuciôn.

(20) El supuesto de referencia es muy dificil que se produzca en la realidad, - 
tanto por la limitaciôn que el art. 102.2 hace de la facultad acusatoria, 
cihéndola a los delitos de traiciôn o contra la seguridad del Estado, que 
son ilicitos muy eventuales, como por el propio dominio de la vida parlamen­
taria por el Gobierno. No obstante, existen precedentes al respecto, entre 
los que cabe destacar las investigaciones del House Judiciary Committee del 
Congreso de EE.UU. en torno a la conducta del Présidente Nixon. Vid. la par­
te de este estudio relativa a las comisiones de investigaciôn en dicho pais, 
Para Espaha, puede verse FERNANDEZ AQUINO, ob. cit. p. 167 y ss; J . T. - 
VILLARROYA, ob. cit, p. 371 y ss; J. SEVILLA MERINO, El^^^Pg^chment^en el 
Derecho espahol del siglo XIX, en la obra El control parlamentario del Go­
bierno en las democracias pluralistas, (el proceso constitucional espahol), 
ediciôn M. Ramirez, Labor, Barcelona 1978, p. 149 y ss.



En cualquier caso, debe recordarse que todas las Comisiones deben versar 
sobre algün "asunto de interés püblico", con lo que se ha querido poner un limi­
te frente a posibles manipulaciones personales o partidistas de este instrumente. 
Las investigaciones deben estar relacionadas con alguna de las funciones consti­
tucionales de las Cortes.

4. Nombramiento.

El art. 76.1 otorga al Congreso, al Senado y a ambas Câmaras conjuntamen­
te el poder de crear Comisiones de investigacion. De esta forma, caben encuestas 
unicamerales junto a otras desarrolladas por Comisiones mixtas. Esta ültima posi­
bilidad tiene precedentes en el Derecho Comparado! Estados Unidos y, sobre todo, 
Italia.

No obstante, la prâctica transcurrida desde las Cortes elegidas el 15 de 
Junio de 1977 demuestra una constante inclinacion por las Comisiones de investi­
gacion unicamerales (21).

En cuanto a la forma y requisitos para su creacion, debe senalarse que 
hasta ahora han sido mociones o resoluciones de cada Câmara el medio empleado pa­
ra crear estas Comisiones de investigacion. Pero, no hay nada que se oponga a - 
que su creacion se efectüe por ley, tanto las de carâcter mixto como las unicame­
rales. El inconveniente que tiene la forma legal es que si no se fija un plazo 
para el funcionamiento de la Comision ésta cobra logicamente carâcter indéfinido, 
afectando incluso a Câmaras ulteriores a aquellas que la aprobaron. En cambio, 
las investigaciones dispuestas por una resolucion o mocion fenecen, como muy - 
tarde, con la terminacion de la Legislatura que las aprobô, sin vincular a las 
posteriores, pues dichos acuerdos no tienen naturaleza normativa. En aquél caso 
se introduce un posible desfase entre el mandate legal y la realidad parlamenta-

(21) La Ley 56/1978, de 4 de Diciembre, de medidas especiales en relaciôn con
los delitos de terrorisme cometidos por grupos armados, establece en su art. 
6 una Comisiôn mixta de diputados y senadores a efectos de ser informada por 
el Gobierno de la aplicaciôn y resultado obtenido de dicha ley.
Sin embargo, esta Comisiôn no es de investigaciôn en sentido estricto, pues 
su finalidad no es inspeccionar un asunto utilizando las diferentes fuentes 
que créa aconsejables, sino tan sôlo recibir informaciôn del Gobierno. El - 
propio articulo citado la califica de Comisiôn de "carâcter informative".



ria, pues bien puede ocurrir que en estas Legislaturas posteriores no se sienta 
la necesidad de desarrollar una determinada investigacion. Como no hay medio de 
imponer estas previsiones légales a las Cortes, por tratarse de una cuestiôn de 
su âmbito interno, bien puede ocurrir que lo dispuesto en la ley no se vea re- 
flejado en la prâctica (22). Por ello, en el caso de usarse esta forma legal de­
be establecerse alguna norma sobre la terminaciôn de la investigaciôn correspon- 
diente.

Es évidente que si se opta por la creaciôn mediante ley, el proyecto o 
proposiciôn correspondiente deberâ seguir el procedimiento previsto en la Cons­
tituciôn y los Reglamentos de las Câmaras. Pero si se sigue la prâctica constan­
te entre nosotros y se aprueban por resoluciôn parlamentaria, ésta deberâ suje- 
tarse a los requisitos y procedimientos ordenados en el Reglamento respectivo.

5. Qrdenaciôn reglamentaria de las Comisiones de investigaciôn.

Los Reglamentos de una y otra Câmara contienen diversas disposiciones so­
bre estas Comisiones. Dado que su aprobaciôn fue anterior a la de la Constitu­
ciôn es necesario interpretarlos teniendo muy en cuenta lo ordenado en esta ülti 
ma .

El Reglamento del Congreso contiene los siguientes articulos. Por un lado, 
el art. 45 establece que "cuando el Congreso décida procéder a una investigaciôn 
podrâ acordar la Constituciôn de una Comisiôn de encuesta".

Por otro, el art. 124 ordena lo siguiente:

"1. El Congreso, ^^de su Présidente, del Gobierno, de un Grupo
parlamentario o de cincuenta Diputados, podrâ acordar la apertura de una inves­
tigaciôn o encuesta sobre determinada cuestiôn. A tal fin, quien hiciere la pro­
puesta deberâ presentarla por escrito ante la Mesa, exponiendo correcta y deta- 
lladamente los hechos que hubieran de ser objeto de investigaciôn o encuesta y

(22) La Comisiôn a que se refiere la nota anterior es un caso patente a este - 
respecto.



justificando su necesidad. La cuestiôn serâ incluida en el orden del dia del 
Pleno, de conformidad con lo previsto en el articulo 54, y se debatirâ por el 
procedimiento previsto en el articulo 141 de este Reglamento.

2. Si el Congreso aeordare la apertura de la encuesta o investigaciôn, 
se procédera a designar una Comisiôn Parlamentaria en la forma prevista en el 
apartado 1 del articulo 30.

3. Las Comisiones de encuesta no interferirân en ningûn caso el âmbito 
e independencia del Poder Judicial, ni afectarân al valor de la cosa juzgada.
Si en el curso de sus trabajos una Comisiôn de encuesta apreciare indicios de 
delito, lo comunicarâ a la autoridad judicial.

4. El contenido de las reuniones y deliberaciones de la Comisiôn serâ 
secreto hasta que el Pleno apruebe el dictamen, salvo que se acuerde el carâc­
ter reservado de su contenido y de las mismas.

5. Terminada la investigaciôn o encuesta, se darâ cuenta al Gobierno.
6. Si también el Senado acuerda una investigaciôn sobre idéntica materia 

las Comisiones de las dos Câmaras pueden acordar el procéder conjuntamente.
7. Cuando una Comisiôn de encuesta tenga por conveniente el constituir- 

se o el enviar algunos de sus miembros fuera de la sede del Parlamento informa- 
râ de ello, antes de tomar el acuerdo correspondiente, al Présidente del Con­
greso . "

A la vista de estas disposiciones pueden hacerse los siguientes comen-
tarios:

Por un lado, la apertura de una investigaciôn en sentido estricto requiè­
re la constituciôn de una Comisiôn especifica, sin que pueda ser asumida por - 
una Comisiôn legislativa, dado lo que se establece en el art. 124.2. |

I

El carâcter extraordinario que estos medios de informaciôn tienen se |
manifiesta en que sôlo pueden solicitarlo el Présidente, el Gobierno, un Grupo 
Parlamentario o 50 Diputados y en la exigencia de que se fijen detailadamente 
los hechos objeto de la investigaciôn y se justifique su necesidad (art. 124.1) 
(23). La remisiôn efectuada por este apartado al procedimiento del articulo 
141 supone que la via prevista para su creaciôn es la de las mociones o resolu­
ciones .

(23) El Proyecto de nuevo Reglamento supone una agravaciôn de los requisitos 
establecidos para pedir la creaciôn de una Comisiôn de investigaciôn. Su 
art. 52.1 dispone: "El Pleno del Congreso, a prouesta de la Mesa, de très
Grupos parlamentarios, de la quinta parte de los miembros de la Câmara o
del Gobierno, podrâ acordar la creaciôn de una Comisiôn de Investigaciôn 
sobre cualquier asunto de interés püblico."



Los miembros de las Comisiones de encuesta son los presentados por los 
Grupos parlamentarios en proporcion a su importancia numérica, en virtud de 
la aplicaciôn del art. 30.1 segun lo ordenado en el art. 124.2.

Junto a lo anterior debe recordarse que en la prâctica se observan las 
normas générales sobre las Comisiones y, asi, se elige una Mesa entre sus inté­
grantes, compuesta de un Présidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios.
Los Grupos pueden sustituir a sus miembros adscritos a la Comisiôn por otros 
del mismo Grupo, comunicândoselo al Présidente de ésta etc.

Por otra parte, se dispone el carâcter secreto de las reuniones y deli­
beraciones de la Comisiôn hasta que el Pleno apruebe el dictamen (ap. 4). A 
nuestro juicio no deberia disponerse el carâcter reservado en todo caso de es­
tas reuniones, que habria que limitar a las deliberaciones internas de la Comi­
siôn, dejando abierta la posibilidad para la presencia de los medios de comuni- 
caciôn en las reuniones en que declaren testigos o se interrogue a autoridades 
y funcionarios.

Aplazar la publicidad de estas reuniones hasta la aprobaciôn del Dicta­
men puede suponer una grave dificultad para que la opiniôn püblica conozca su 
contenido y, en todo caso, una pérdida de su actualidad (24).

El ap. 5 del art. 124 prevé que se dé cuenta al Gobierno una vez termina­
da la investigaciôn o encuesta. No fija ningün concreto destino a la misma y, 
en consecuencia, no prejuzga los fines diversos que pueden servir (25)

(24) Por su parte, el art. 65 del Proyecto de nuevo Reglamento del Congreso es 
aün mâs riguroso en cuanto dispone el carâcter secreto de todas las sesio­
nes de las Comisiones de investigaciôn.

(25) Lo mismo cabe deducir del art. 52.3 y 4 del Proyecto de nuevo Reglamento. 
Estos apartados establecen lo siguiente: "3. Las conclusiones de estas Co­
misiones, que no serân vinculantes para los Tribunales, ni afectarân a - 
las resoluciones judiciales deberân plasmarse en un dictamen que serâ dis- 
cutido en el Pleno de la Câmara. El Présidente del Congreso estâ facultado 
para ordenar el debate y concéder la palabra y fijar los tiempos de las 
intervenciones 4. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Câmara se­
rân comunicadas al Gobierno, sin perjuicio de que la Mesa de la Câmara, si 
lo estima conveniente, dé traslado de las mismas al Ministerio Fiscal, para 
el ejercicio, cuando procéda de las acciones oportunas."



El apartado 6 autoriza la actuaciôn conjunta de una Comision de in 
vestigacion con otra del Senado sobre la misma materia. Résulta conforme con 
la prevision constitucional para constituir Comisiones Mixtas de Investiga - 
ciôn. Por lo demâs, como ya se ha dicho, se trata de un procedimiento hasta 
ahora inédito.

Por su parte, el apartado 7 dispone, con buen criterio, la necesi­
dad de informar al Présidente de la Câmara con anterioridad a la adopciôn 
del acuerdo de enviar fuera de su sede a alguno de sus miembros. Con ello, 
ademâs, se reconoce la posibilidad de que la Comisiôn se divida en Ponencias 
o Subcoraisiones para la realizaciôn de ciertas tareas (26).

El tratamiento de las investigaciones en relaciôn a las actuacio­
nes de los Jueces y Tribunales se hace en el apartado 3.A. A él nos referire 
mos en el apartado siguiente de este Capitulo.

Por su parte, el Reglamento provisional del Senado dispone lo si - 
guiente en su art. 47.

"1. También podrâ designarse una Comisiôn especial de investiga - 
ciôn a propuesta del Présidente del Senado, del Gobierno o de cincuenta Sena 
dores que no pertenezcan al mismo Grupo parlamentario.

2. Las actuaciones de estas Comisiones serân sécrétas. Sus conclu­
siones serân pûblicas salvo que versen sobre materias de Defensa Nacional, 
Seguridad interior del Estado o Relaciones Exteriores.

(26) En relaciôn a este punto el art. 52.2 del Proyecto dispone: "Las Comi­
siones de investigaciôn elaborarân un plan de trabajo, podrân nombrar 
Ponencias en su seno y requérir la presencia, por conducto de la Presi 
dencia de la Câmara, de cualquier persona para prestar declaraciôn". 
Aunque no se recoja expresamente, no debe entenderse excluida la posi­
bilidad de realizar desplazamientos fuera de la Câmara.



3. Del resultado de su investigaciôn se darâ cuenta a la Câmara 
a los efectos oportunos” .

Por tanto, se establecen un conjunto de requisites que tienden a 
asegurar el rigor de las propuestas de creacion de Comisiones de investiga­
ciôn. Estas deben presentarse por el Présidente de la Câmara, por el Gobier 
no o por cincuenta Senadores que no pertenezcan al mismo grupo parlamentario, 
siendo esta ultima la iniciativa que mas aplicaciôn tiene en la prâctica (27)

Por otro lado, se dispone el secrete de las actuaciones de estas 
Comisiones. No obstante este precepto tiene un alcance limitado ya que, jun­
te a él, el art. 147 prevé que puedan tener acceso a las Comisiones los re­
présentantes de los medios informativos, segün las normas que dicte la Mesa 
del Senado, oida la Junta de Portavoces. Por tanto, parece que puede haber 
cases en que la Mesa autorice la presencia de los medios de comunicaciôn so­
cial (28).

(27) El art. 57.1 del Proyecto de nuevo Reglamento es de tenor parecido pero 
mas suavizado: "El Senado, a propuesta del Gobierno o de veinticinco S£ 
nadores que no pertenezcan al mismo Grupo parlamentario podrâ estable- 
cer Comisiones de investigaciôn para realizar encuestas o estudios so - 
bre cualquier asunto de interés publico. Su constituciôn se ajustarâ a
le dispuesto en el articule 53" V. B.O.C.G., Senado, Serie III, ns 13
(a), de 8 de julio de 1980.

(28) El Proyecto parece mas flexible en este punto. Su art. 57.3 senala que
"3. Las conclusiones de estas Comisiones serân publicadas salvo que en 
caso necesario se acuerde lo contrario para la totalidad o parte de los 
mismas. No serân vinculantes para los Tribunales ni afectarân a las re- 
soluciones judiciales". Como puede verse sôlo se prevé la posibilidad 
de mantener reservadas las conclusiones, sin prejuzgar el carâcter de 
sus sesiones de trabajo. Es mâs, del articule 73, que régula esta mate­
ria para todas las Comisiones, se desprende su carâcter abierto siempre 
que no estén destinadas a la redacciôn de dictâmenes, al estudio de in 
compatibilidades o de cuestiones personales que afecten a Senadores.



Estas Comisiones cuentan con veinticinco miembros, en virtud de lo 
establecido con carâcter general en el art. 49.1. Al mismo tiempo, y por ana 
logia de lo previsto para las Comisiones legislativas, estos veinticinco - 
puestos se distribuyen entre los Grupos en proporcion a su importancia numé- 
rica, correspondiendo su proclamacion al Pleno de la Câmara (art. 42.2).Las 
Comisiones tienen a su frente una Mesa integrada por un Présidente, dos Vice 
présidentes y dos SEcretarios (art. 39.2). Sus miembros pueden ser sustituî- 
dos por suplentes pertenecientes al mismo Grupo (art. 52) (29).

6. Las Comisiones de investigaciôn y el Poder Judicial

Comencemos por recordar que la parte final del art. 76.1 de la - 
Constituciôn preceptüa que "Sus conclusiones (de las Comisiones de investi­
gaciôn) no serân vinculantes para los Tribunales, ni afectarân a las resolu- 
ciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigaciôn sea 
comunicada al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando procéda, de las a£ 
clones oportunas". (30)

Esta norma trata de dejar a salvo la independencia y autonomia de 
la judicatura, ya sancionada en el articule 117 de la Constituciôn. La sepa- 
raciôn de poderes, implicita en el concepto de Estado de Derecho, proclamado

(29) El art. 57.2 del Proyecto contiene el procedimiento para constituir Co­
misiones Mixtas de investigaciôn: "En el caso de que la propuesta se re 
fiera a una Comisiôn Mixta del Congreso y del Senado, su constituciôn 
requerirâ la previa aprobaciôn de arabas Câmaras. Si la propuesta se - 
presentase y aprobase en el Senado, se darâ traslado inmediato de la 
misma al Congreso".

(30) El art. 52.3 y 4 del Proyecto de Reglamento del Congreso, antes trans­
crite, desarrolla esta disposiciôn. En sentido anâlogo el art. 57.4 del 
Proyecto de Reglamento del Senado establece: "El resultado de sus inve£ 
tigaciones se darâ cuenta a la Câmara a los efectos oportunos. También, 
en su caso, serâ comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, - 
cuando procéda, de las acciones que correspondan.



en el Préambule y en el articule 1.1. de la Constituciôn, exige que las de- 
cisiones de los Tribunales se basen en lo dispuesto en la ley y en el cono- 
cimiento imparcial de los hechos legitimes, sin que sean admisibles presio- 
nes de ningun tipo ni que sus decisiones queden condicionadas por otras ac­
tuaciones de diferentes ôrganos estatales. Por elle, es enteramente licite 
que las resoluciones y fallés de los Tribunales sean diferentes y aun opues- 
tos a las conclusiones de una Comisiôn de investigaciôn. Un Juez no puede - 
sentirse vinculado ni influenciado por estas ultimas.

Por otro lado, la norma transcrita deja a salvo la transmisiôn al 
Ministerio fiscal del resultado de la investigaciôn para el ejercicio, cuan 
do procéda, de las acciones oportunas. Durante los debates en la Comisiôn 
de Constituciôn del Senado se discutiô sobre el emplazamiento del inciso 
"cuando procéda" y sobre el sentido de la decisiôn de la Comisiôn de inves­
tigaciôn de efectuar esa remisiôn. Fue parecer unanime que esta decisiôn 
nunca implicaria una calificaciôn formai sobre si unos hechos determinados 
son constitutivos o no de delito, y que séria el Ministerio Fiscal quien de- 
cidiria libremente sobre la interposiciôn de la acciones pertinentes (31).

(31) Diario de Sesiones del Senado, n^ 48, de 1 de septiembre de 1978 p.2195 
y ss. Las siguientes palabras del Senador Sanchez Agesta resumen esta 
interpretaciôn: "... lo que corresponde al Senado o al Congreso, o a am- 
bas câmaras conjuntamente, y para eso han hecho la investigaciôn, es, si 
realmente han encontrado materia que parece criminosa, elles no tienen 
por que entrar a calificar ni por que determinar que acciones son, sino 
comunicarlas al Ministerio Fiscal, y el Ministerio Fiscal es el que in- 
terpondrâ,■en su caso, las acciones oportunas."
Debe sehalarse que ALZAGA, en la Constituciôn Espanola de 1978, Edicio- 
nes del Foro, Madrid, 1978 p. 521, ha criticado la segunda parte del - 
art. 76.1 por cuânto puede ser un motive de abuse y de presiôn que recor 
te la independencia de los jueces y magistrados. Nosotros estimâmes que 
el sentido general del art. 76.1 es recordar y garantizar la independen­
cia del poder judicial, impidiendo que se pueda ver condicionado de aigu 
na forma. La posibilidad de trasladar las conclusiones de una investiga­
ciôn al Ministerio Fiscal si se advierte algün date de relevancia penal, 
es algo que existiria aunque la Constituciôn no lo recogiere expresamen- 
te. El art. 262 de la Ley de Enjuiciamiento criminal impone la obliga - 
ciôn de denunciar un delito a los que por razôn de sus cargos tuvieren 
noticia del mismo.



La Question anterior esta relacionada con el tema de la compatibi- 
lidad o incompatibilidad de una investigaciôn parlamentaria con un proceso 
judicial. Independientemente de lo que, en su caso, pueda establecer la ley 
en el future, pueden darse las siguientes razones en favor de su compatibili^ 
dad: primero, que la Constituciôn no lo prohibe directa ni indirectamente; 
antes al contrario, la determinaciôn de que las conclusiones de la encuesta 
no serân vinculantes para los Tribunales ni afectarân a las resoluciones ju­
diciales, hace presumible la previsiôn del constituyente de la coincidencia 
entre la actuaciôn parlamentaria y la judicial, y de ahi la proclamaciôn de 
la necesidad de no condicionar a esta ultima. Por otro lado, el precepto es- 
tudiado afirma que las investigaciones podrân recaer "sobre cualquier asunto 
de interés publico". Si tiene un verdadero interés publico^cualquier asunto 
puede ser objeto de una encuesta. En tercer lugar, la coincidencia sobre - 
unos mismos hechos no tiene por qué afectar al principio de separaciôn de po 
deres, dado que la encuesta parlamentaria y el proceso judicial persiguen f£ 
nalidades completamente diferentes: obtenciôn de informaciôn para su even - 
tuai aplicaciôn a alguna funciôn constitucional de las Câmaras, en el primer 
caso, y resoluciôn de pretensiones conforme a Derecho, en el segundo. La in 
vestigaciôn parlamentaria no implica una injerencia en la competencia juris- 
diccional de los Tribunales si se ajusta a su finalidad. En cuarto lugar, la 
mayoria de los precedentes del Derecho comparado estudiados anteriormente - 
coinciden con esta interpretaciôn: Inglaterra, Estados Unidos, Italia, III y 
IV Republicas francesas. Sôlo en la Francia actual se dispone la incompati­
bilidad y el deçaimiento forzoso de la encuesta parlamentaria desde que se 
inicien las actuaciones judiciales. Finalmente, determinados casos recientes 
en la vida espanola parecen inclinarse por la soluciôn aqui defendida (32).

(32) Asî, las actuaciones de la Comisiôn de investigaciôn de R.T.V.E. han
coincidido con la interposiciôn y admisiôn de ciertas querellas por co- 
rrupciôn en el âmbito de ese organisme publico.



7. Poderes de las Comisiones de Investigaciôn. Su regulacion

El apartado 2 del articulo 76 dispone que "Serâ obligatorio comparecer a 
Fequerimiento de las Câmaras. La ley regularâ las sanciones que puedan imponerse 
por incumplimiento de esta obligacion".

Esta obligacion de comparecencia tiene carâcter general, pues ni la norma 
transcrita la limita a ninguna categoria de personas ni la misma se incluye en el 
Titulo V, referente a las relaciones Cortes-Gobieno, sino en el Capitule de normas 
générales sobre las Câmaras del Titulo III. Asi pues esta obligacion afecta formai 
mente a los particulares, sean espaholes o extranjeros residentes en el pais, y a 
toda clase de autoridades y funcionarios(33).

Ahora bien, el propio articule estudiado dispone que serâ la ley la que ré­
gulé las sanciones en caso de incumplimiento de esta obligacion. Con elle, y de 
modo acertado, se recoge el principio de legalidad de las sanciones, proclamado en 
el art. 25.1 de la Constituciôn (34). De esta forma, se excluye que las sanciones 
puedan regularse por los Reglamentos de las Câmaras. Sôlo las normas de rango le­
gal son compétentes al respecte.

(33) No obstante, puede afirmarse que el Rey quedaria exento de esta obligacion en 
virtud de la declaraciôn de inviolabilidad que hace el art. 56.3. Asimismo, si 
se otorgan a las Comisiones de investigaciôn los mismos poderes y limitaciones 
que a los jueces, estarian exluidos de comparecer las personas relacionadas 
en los arts. 411 y 412 Ley Enjuiciamiento Criminal.

34) "Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el mo- 
mento de producirse no constituyen delito, falta o infracciôn administrativa, 
segün la legislaciôn vigente en aquel momento".



En el momento de redactarse este trabajo no se ha aprobado ninguna ley 
desarrollando lo dispuesto en el articule 76.2 de la Constituciôn (35). Por - 
eso, dentro del ordenamiento vigente apenas hay preceptos que puedan servir pa­
ra hacer efectiva la obligaciôn impuesta por el respective articule. Sôlo el 
articule 155 del Côdigo Penal tiene una relaciôn directa con ella: ("Los que 
ataquen o entorpezcan, en cualquier forma, la labor de las Certes, serân casti- 
gados con la pena de prisiôn mener"). Obsérvese que el castigo se prevé para - 
los que de cualquier forma entorpezcan la labor de las Certes, por lo que no 
parece existir inconveniente en que el mismo se aplique a los que se nieguen a 
comparecer a requerimiento de las Comisiones de investigaciôn.

No obstante, es évidente la insuficiencia de la citada norma penal como 
desarrollo legislative del mandate constitucional, pues aunque éste sôlo requiè­
re la ley para la regulaciôn de las sanciones por incomparecencia, hay otra se­
rie de aspectos conexos que deben disciplinarse también de esta forma. No hay 
que olvidar que las investigaciones parlamentarias pueden afectar a los dere-
chos de los ciudadanos, como la libertad personal (art. 17 de la Constituciôn),|

i
la inviolabilidad del domicilie (art. 18), el secreto de las comunicaciones - 
(art. 18.2) etc y que, segün el art. 53 de la Constituciôn sôlo por ley podrâ 
regularse el ejercicio de taies derechos y libertades, por lo que parece nece­
sario que estos otros aspectos también sean ordenados por ley. El derecho com­
parado mâs cercano al constitucionalismo espahol muestra la regulaciôn por ley

(35) Unicamente se ha presentado una proposiciôn de ley del Grupo parlamentario 
socialista del Congreso, sobre obligatoriedad de comparecencia ante Xas 
Comisiones de Investigaciôn del Congreso y del Senado, o de ambas Câmaras 
(B.O.C.G. Congreso, Serie B, n^ 35-1). Fue tomada en consideraciôn por el 
Pleno de la Câmara el 20 de septiembre de 1979. Su texto es el siguiente: 
"art. 1. Las Comisiones de investigaciôn nombradas por el Congreso de los 
Diputados, por el Senado, o por âmbas Câmaras, desarrollarân su actividad 
con los mismos poderes y las mismas limitaciones que la autoridad judicial 
Articule 22: Todos estân obligados a comparecer ante las Comisiones de In­
vestigaciôn, cuando sean requeridos para elle por el Présidente de la res­
pective. Câmara, o en su caso, por el de las Cortes Générales""Articule 32 : 
A estos efectos, la Presidencia correspondiente remitirâ a los que hayan 
de comparecer, requerimiento fehaciente en forma de oficio en el que ha de 
constar: 1. Expresiôn de la Presidencia que requiere, fecha del acuerdo pa 
ra requérir y nombre de la Comisiôn de Investigaciôn ante la que se ha de 
comparecer. 2. Nombre y apellidos de los que deban ser requeridos y sehas 
de su domicilie. 3. Objeto del requerimiento y expresiôn de los documentes



de estas cuestiones. Taies son los casos de Bélgica, Francia, Holanda, Alemania 
- en cuanto son aplicables las normas del proceso penal - e Italia - ya que se 
atribuyen a las Comisiones los mismos poderes y limitaciones que los de la au­
toridad judicial.

A estos efectos caben dos soluciones: la primera, establecer una regula­
cion especifica para las distintas cuestiones que plantean las investigaciones 
parlamentarias. Séria el caso de Francia y Bélgica. La segunda, siguiendo el 
modèle italiano, hacer una remision global a los atributos de los Jueces y a - 
los procedimientos observados ante los mismos.

Si se opta por la primera alternativa deberian regularse los siguientes 
aspectos u otros de parecido ténor: poderes de convocar testigos; poderes para 
requérir la exhibicion de documentes y visitar archives; poderes para entrar - 
en lugares de propiedad privada o en establecimientos püblicos; forma de hacer 
los requerimientos y notificaciones; desarrollo de las audiencias y declaracio- 
nes de testigos; tipificacion de las distintas infracciones en esta materia; - 
sanciones correspondientes; colaboraciôn de las autoridades judiciales y admini 
trativas etc. Esta soluciôn tiene en su favor la posibilidad de establecer una 
regulaciôn ajustada a las exigencias y peculiaridades de una investigaciôn par­
lamentaria. Pero, en cambio, es de realizaciôn mâs compleja, al tiempo que el 
conocimiento de esas peculiaridades sôlo se produce con la prâctica y con el 
paso del tiempo, por lo que la elaboraciôn de la ley requeriria un periodo pre- 
vio de experimentaciôn.

La segunda alternativa tiene el inconveniente de no prever medidas espe- 
ciales para las Comisiones de investigaciôn. Pero, es mâs sencilla y mâs rapi- 
da, permitiendo la aplicaciôn de una norraativa ya conocida y experimentada. En­
tre nosotros, ALZAGA se ha mostrado partidario de la misma (36).

(36) ob. cit. p. 522. No obstante, RECCHIA juzga cômo mâs conveniente y flexibl' 
el establecimiento de una regulaciôn diferenciada, porque évita el proble- 
ma controvertido en Italia sobre si en determinados casos es posible dotar 
a las Comisiones con poderes mâs amplios que los de la autoridad judicial 
v. L'informazione delle Assemblée Rappresentative, cit. p. 201 y ss.



La proposiciôn de ley tomada en consideraciôn en el Congreso, sobre compare­
cencia ante las Comisiones de investigaciôn del Congreso y del Senado, o de ambas 
câmaras, estâ muy cerca de esta segunda modalidad (37). En efecto, su art. 1 dispo­
ne, siguiendo el ejemplo del art. 82 de la Constituciôn italiana, que estas Comisio­
nes tendrân "los mismos poderes y las mismas limitaciones que la autoridad judicial" 
al tiempo que su Disposiciôn adicional déclara aplicable con carâcter general la - 
ley de Enjuiciamiento criminal, en todo lo no previsto expresamente. El art. 42 se­
nala que se estarâ a lo dispuesto en los arts. 170 a 174 y 176 a 179 de la Ley 
citada.

Junto a las anteriores disposiciones, hay otras que merecen un brevisimo co- 
mentario. Asi, el art. 2 senala que "todos estân obligados a comparecer ante las Co
misiones de investigaciôn ". La menciôn de que dicha obligaciôn afecta a todos,
debe estimarse matizada por la aplicabilidad de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y las consiguientes excepciones establecidas en sus arts. 411 y 412. Este mismo ar- 
ticulo ahade que la obligaciôn de la comparecencia se produce "....cuando sean re­
queridos para ello por el Présidente de la respectiva Câmara, o en su caso, por el 
de las Cortes Generates" En relaciôn a este inciso debe manifestarse que sobra la 
referenda al Présidente de las Cortes Generates dado que este puesto es inexisten- 
te en el nuevo orden constitucional. Por otro lado, parece inadecuado que los reque 
rimientos tengan que hacerse por alguno de los Présidentes de las Câmaras en lugar 
de por las propias Comisiones de investigaciôn, como parece ser el sentido del art. 
76 de la Constituciôn si se interpretan conjuntamente sus dos apartados. En buena 
lôgica la decisiôn de requérir el comparecimiento de alguien no puede corresponder 
mâs que al ôrgano que asume la investigaciôn, o sea, a la Comisiôn (38). Obligar a

(37) Su texto figura reproducido en nota 35

(38) Aunque el art. 76 establece que serâ obligatorio comparecer a requerimiento de 
las Câmaras, debe significarse que esta 3, en cuanto Asambleas plenarias, no - 
pueden requérir la comparecencia de testigos ante las mismas ya que, conforme 
a la tradiciôn y a la lôgica parlamentaria, las sesiones plenarias deben re- 
servarse para el diâlogo con el Gobierno, no con otras autoridades inferiores 
o con particulares. Por eso, la expresiôn "a requerimiento de las Câmaras" de­
be entenderse como "a requerimiento de las Comisiones de investigaciôn"



un Présidente de la Câmara a asumir una decision que de hecho no es suya puede ser 
comprometedor para un puesto tan significativo y al que conviene preservar en lo 
posible de todo tipo de crîticas. Por ello, y siguiendo lo practicado en la mayoria 
de los paises, debe ser la Comisiôn quien tenga el poder de decisiôn al respecte, 
correspondiendo al Présidente o al Secretario de esta firmar los oficios respectives 
Por otro lado, se echa de menos en este articule la menciôn de la obligaciôn de de- 
clarar junte a la de comparecencia: esta ultima, por si sôla, no tiene sentido y, 
ademâs, cabe la posibilidad de declarar sin comparecer en determinados casos previs- 
tos por la ley.

Por su parte, el art. 32 es una adaptaciôn de los requisites previstos en el 
art. 175 de la ley de Enjuiciamiento Criminal para las citaciones judiciales. Termi­
na fijando la menciôn, para el segundo llamamiento, del apercibimiento de incurrir 
en las responsabilidades a que haya lugar, al tiempo que el art. 62 de la proposi­
ciôn de ley tipifica como un delito de resistencia a la autoridad (art. 237 Côdigo 
Penal) el incumplimiento de la obligaciôn de comparecer.

El art. 5 dispone dos cosas. Por un lado, la posibilidad de que el Présidente 
disponga que el testigo que no comparece sea conducido por la fuerza püblica. En re­
laciôn a este extreme debe recordarse lo antes sehalado sobre la intervenciôn de los 
Présidentes de las Câmaras. Ademâs, la conducciôn por la fuerza püblica del testigo 
que no comparece espontaneamente es un tanto absurda, desde el momento que ello no 
supone que el sujeto asi llevado vaya a declarar ante la Comisiôn . Las sanciones - 
previstas en el art. § son las ünicas medidas que se deben emplear contra el testigo 
que rehusa comparecer o declarar. Por otro lado, se establece la facultad de trasla­
dar al Fiscal el conocimiento de los hechos para el ejercicio de las acciones opor­
tunas .

El articulo 62 prevé la aplicaciôn de lo dispuesto en el art. 237 del Côdigo 
Penal (arresto mayor y multa) para los ciudadanos que no cumplieren con su obliga­
ciôn de comparecer para declarar. Para el caso de tratarse de un funcionario se dé­
clara imponible la sanciôn del articulo 371, pârrafo segundo del Côdigo (inhabilita- 
ciôn especial y multa). No se recoge, en cambio, lo dispuesto en el art. 155 del mis 
mo cuerpo legal.



Finalmente, digamos que se echan de menos en la proposiciôn la regulaciôn de 
algunos otros extremos, como la publicaciôn oficial de la constituciôn de una Comi­
siôn investigadora; la posibilidad de actuar mediante Subcomisiones y Ponencias y 
sus limites; el carâcter publico, como norma de principio, de las sesiones en que de 
claren testigos; la forma de realizarse estas declaraciones etc.

8. Otros poderes de informaciôn.

Junto al artiuclo ya estudiado, existe otro que también tiene una incidencia 
sobre las investigaciones parlamentarias. Nos referimos al art. 109, cuyo texto es 
el siguiente:

"Las Câmaras y sus Comisiones podrân recabar,a través de los Présidentes de 
aquéllas, la informaciôn y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y 
de cualquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autônomas."

Independientemente del defecto de sistemâtica que implica su inserciôn en el 
Titulo V de la Constituciôn, este precepto se diferencia del anterior por las siguie 
tes normas bâsicas (39):

En primer lugar, configura un derecho de informaciôn al servicio de las Câma­
ras y sus Comisiones que no se identifica con la investigaciôn en sentido estricto 
dado el âmbito general de esta. Las Comisiones de investigaciôn pueden afectar a au­
toridades y particulares, mientras que el instrumente ahora examinado se limita a la 
primeras aunque sean de muy diverse tipo: una Comisiôn que no sea de investigaciôn 
no puede exigir la presencia de particulares para informar ante la misma.

(39) Hemos hecho un estudio mâs detenido de este articulo en F. GARRIDO FALLA y otro 
autores Comentarios a la Constituciôn, Civitas, Madrid 1980.



Por otro lado, esta misma limitacion de los sujetos pasivos nos indica que 
se trata, en principio, de un mecanismo de informaciôn de menor envergadura que la 
encuesta parlamentaria. Esta ultima debe tener. un carâcter ocasional, reservândose 
para cuestiones importantes, mientras que el procedimiento del art. 109 es mâs idô- 
neo para cuestiones ordinarias y , por tanto, puede tener una aplicaciôn mâs dilata 
da (40). Asi, por ejemplo, si una Comisiôn permanente estima dudoso u oscuro algün 
punto de un proyecto de ley o de otro asunto sometido a su consideraciôn, puede ob- 
tener esclarecimiento a través de la via del art. 109 y de las disposiciones regla- 
mentarias concordantes, sin necesidad de procéder formalmente a una investigaciôn 
al amparo del art. 76. Dentro de los actuales Reglamentos de las Câmaras, de 1977, 
se encuentran disposiciones équivalentes al art. 109 de la Constituciôn, si bien 
ciertos puntos de las mismas no estân completamente armonizadas con éste (41).

(40) Equivaldria a lo que MANZELLA ha calificado como inspecciôn de las Comisiones 
permanentes V. Il Parlamento, cit. p. 147 y ss.

(41) El art. 34 del Reglamento del Congreso dispone: "1. La Comisiôn, a través del 
Présidente del Congreso, podrâ recabar del Gobierno los datos y antecedentes 
que sean necesarios para el mejor desarrollo de su trabajo. 2. Asimismo, y - 
por igual conducto, podrâ requérir la presencia de autoridades y funcionarios 
püblicos que sean compétentes por razôn de la materia objeto de debate, al sô­
lo efecto de informar a la Comisiôn sobre los extremos que les fueran consulta 
dos. 3. Las Comisiones podrân también llamar a otras personas, de dentro o -
fuera del Congreso con idéntica finalidad y por el mismo cauce que los sehala-
dos anteriormente ". En relaciôn al nümero 3 debe sehalarse que la presencia 
de particulares ante Comisiones que no sean de investigaciôn es posible, pero 
sin que éstas puedan exigirlo como una obligaciôn de aquéllos.
Por su parte, el art. 58 del Reglamento del Senado autoriza de modo general 
a las Comisiones para reclamar la presencia de représentantes del Gobierno 
para ser informàdas sobre algün problema de su competencia. El art. 59. ahade:
"Las Comisiones podrân abrir, en cuestiones de su competencia, encuestas sobre
un problema, encargando a varios de sus miembros que realicen una informaciôn 
que ilustre a la Comisiôn. Podrân, ademâs, reclamar del Gobierno, por medio 
de la Mesa de la Comisiôn, cuantas noticias y documentos sean necesarios para 
su trabajo". Obsérvese que se usa la expresiôn encuesta de forma genérica e 
imprecisa. Esta actividad es mâs bien una indagaciôn informativa que no puede 
calificarse de investigaciôn o encuesta en sentido estricto.



En tercer lugar, debe significarse que el mecanismo del art. 109 tiene como 
titular a las dos Câmaras y a sus Comisiones, cualquiera que sea la modalidad de - 
éstas. Este aspecto estâ relacionado con el ya referido de constituir un medio re­
gular de informaciôn y de ahi que se prevea para todas las Comisiones.

Una vez apuntadas las diferencias bâsicas entre las Comisiones de investiga­
ciôn y el mecanismo de informaciôn del articulo 109, procédé sehalar que el carâc­
ter general de este ultimo permite . enteramente su utilizaciôn por aquellas Comisi 
nés. Por eso, es posible que éstas invoquen dicho precepto en sus relaciones con la 
Administraciôn central y las Comunidades Autônomas. De esta forma, aunque se trata 
de dos procedimientos diferentes no estân necésariamente excluidos entre si. Una 
Comisiôn legislativa no puede ampararse en el procedimiento del art. 76, pero, en 
cambio, una Comisiôn de investigaciôn puede utilizar las facultades contempladas 
en el art. 109.

9. Supuestos en que se han constituido Comisiones de investigaciôn.

Hasta ahora han sido muy diversos los casos en que se han designado 
Comisiones de investigaciôn.

Durante la Legislatura constituyente (1977-1979) se constituyeron las siguie 
tes en el Congreso de los Diputados: a) Comisiôn sobre la situaciôn de los esta­
blecimientos penitenciarios;b) Comisiôn para el estudio de los sucesos acaecidos 
en Mâlaga y la Laguna en Diciembre de 1977; c) Comisiôn para el estudio de los 
problemas de la tercera edad; d) Comisiôn para el estudio de los problemas del 
Trasvase Tajo-Segura; e) Comisiôn para el estudio de los problemas de los disrai- 
nuidos fisicos y mentales (42)

(42) Fuente: Congreso de los Diputados, Legislatura 1977-1979, Memoria Secretaria 
General del Congreso de los Diputados, Madrid, Marzo 1979.



Por su parte, en el Senado y durante el mismo periodo se nombraron las si­
guientes: a) Comisiones sobre la situaciôn de establecimientos penitenciarios; b) 
Comisiones sobre la comercializacion de los productos agrarios; c) Comisiones so­
bre la comercializaciôn de los productos pesqueros; d) Comisiôn sobre escuchas te- 
lefônicas; e) sobre supuestos controvertidos en el funcionamiento de la Seguridad 
Social; f) sobre la situaciôn del nine (43)

A la vista de los datos anteriores, asî como del nümero de Comisiones de in­
vestigaciôn constituidas en la I Legislatura, puede decirse que se ha asistido a 
un empleo desacostumbrado de este instrumente de informaciôn que, por los poderes 
que implica, debe reservarse para el tratamiento de cuestiones de especial impor­
tancia. Ya se ha visto cômo en el Derecho comparado su utilizaciôn es, en la mayo- 
rîa de los casos, muy ocasional. Tanto los parlamentarios como las Comisiones dis- 
ponen de otros medios de informaciôn sin necesidad de recurrir al mâs gravoso de - 
las investigaciones. Por ello, nos mostramos partidarios del uso temporal de éstas 
ültimas, que deben quedar para el conocimiento de los asuntos de gran envergadura 

o de particular trascendencia polîtica.

(43) Fuente: Senado, Legislatura 1977-1979, Memoria, Secretaria General del Senadc, 
Madrid, Febrero 1979, Los datos mâs relevantes sobre el trabajo de las 
Comisiones citadas pueden verse en sus pp. 109 y ss.
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2. Ninguna niociôn para que la Câmara levante el orden 
de la ses ion podrâ presentarse un lunes, martes, miêrcoles o 
jueves, hasta que todas las preguntas formuladas al cnmentar 
les asuntos de interés pübiico ("public business") hayan sido 
despachadas, y salvo lo dispuesto en el pârrafo l de la "S tand­
ing O rder” nüm. 9 (Alteraciôn del orden del dia, por razôn 
de una matcria cspccifica e importante que d eb a 'ten e r consi­
deraciôn urgente), ningûn parlamentario que no sea Ministro 
de la Corona podrâ présentât tal mociôn ningûn dia, antes de 
que se haya entrado en el orden del dia o en la informaciôn 
sobre mociones.

3. Los lunes, martes, miércoies y jueves, a las diez de la 
noche en punto, se interrumpirân las actuaciones sobre cual­
quier asunto que se halle en consideraciôn, salvo lo dispuesto 
en contrario en cl pârrafo 1 de la "Standing O rder” num. 3 
(Asuntos privilegiados), y si la Câmara esta reunida en Co­
misiôn, el Présidente dejarâ el sillôn, darâ cuenta del estado 
d e  los trabajos de la misma y pedirâ autorizaciôn para con­
tinuât, y si se ha presentado alguna mociôn para cam biar el 
orden de la Câmara o de! debate, o en la Comisiôn, para que 
su Présidente informe sobre la marcha de los trabajos o aban- 
done el sillôn, cualquiera de dichas mociones se entiende ca- 
ducada.

4. Al interrumpirse los trabajos puede presentarse la mo­
ciôn de cierre del debate, en este caso, o si el procedimiento 
contem plado en la “Standing Order” num. 30 (Cierre del de­
b a te )  estâ en curso, el “Speaker" o el Présidente no abandona- 
Tân el sillôn hasta que las cuestiones indicadas, o cualquiera 
o tra  relacionada, de acuerdo con la "S tanding Order” numé­
ro 30 (Cierre del debate), hayan sido resueitas.

5. Todo punto del orden del dia cuyo examen no haya 
a id e  completado antes de la terminaciôn de la sesiôn quedarâ 
aplazado hasta otro dia de reunion ordinaria de la Câmara, a 
designaciôn del miembro do la misma que tenga a su cargo di-
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cho punto; y todo punto del orden del dia al que no se ha 
llegado antes de la terminaciôn de una sesiôn quedarâ para 
sesiôn siguiente, a  no se r que el miembro a cargo del mis 
haya dado otras instruccioncs al Oficial.de Secretaria que e 
de servicio cerca de la Presidencia.

6. Después de que el asunto que se halle en consideraci 
a  las diez en punto haya sido despachado, se tomarân los asu 
tos tram itados sin oposiciôn, salvo lo dispuesto en la “Stan 
ing Order” num. 3 (Asuntos privilegiados).

7. La Câmara no puede cambiar su orden del dia, sai 
como consccuencia de una resoluciôn, o por el "Speaker” , 
aplicaciôn del pârrafo 3 de la "S tanding Order^ nûm. 2 ( 
stones de la Câmara y su suspensiôn), o la “Standing Ord 
numéro 26 (Poderes del “Speaker" para alterar el orden de 
Câm ara o suspender la sesiôn), entendiéndose que cuando u 
mociôn de fondo para este fin ha sido hecha a las diez en pu 
to, o mâs* tarde, el “Speaker” , después de pasar media 1; 
después de la presentaciôn de dicha mociôn, levanta la sesi 
sin necesidad de preguntarlo a la Câmara.



servicio en la Mesa o a la oficina de Presidencia.

LEGI.SI..VC1UN nXTRiVNJERA; GR.\N BRfîTANA 15

2. Las preguntas serân tra tadas los lunes, m artes, m iérco- 
les y jueves. después de que se hayan despachado los asun­
tos de interés particular, y en todo caso no m is  tarde de las 
très menos cuarto de la tarde.

3. No se plantearân preguntas después de las très y me­
dia en punto, salvo aquellas que no hubieran sido contestadas 
por ausencia del M inistro a quien estuvieran dirigidas o aque­
llas o tras que sin haber sido publicadas en la lista sean, en la 
opinion del “Speaker", de carâcter urgente, y se rciieran ya sea 
a tentas de importancia püblica, ya sea a la ptopia ordenaciôn 
de los trabajos parlam entarios.

Un miembro que descc una respucsta oral a su prcgun- 
ta deberà m arcarla con un astcrisu»; pero de acuerdo con el 
pârrafo 5 de la présente Orden, la informaciôn sobre dicha pre- 
gunta deberà aparccsr lo m is  tarde en la lista circulada dos 
dfas (que no sean dom ingo) antes del dia en que se dcsea dicha 
respuesta.,

Con la réserva de que las p reguntas para respuesta oral 
en un lunes deben ser propuestas no mâs tarde de las diez de 
la noche del jueves anterior.

5. Las preguntas rccibidas en la oficina de Presidencia 
antes de las dos y media en punto de un lunes o un m artes en 
(pie la Câmara cclehre sesiôn, pueden, si asi lo dcsea ol miem­
bro, ser senaiados para respuesta oral cl miércoies o cl jueves, 
respectivam ente. Con la réserva de que este pârrafo no se apli- 
carà a las preguntas recibidas el prim er dia de una legislatura, 
ni tampoco a las preguntas recibidas cl primer dia que la Câ­
m ara se rcûna al am paro de la “Standing O rder" mim. 122 
(Reuniôn anticipada de la Câmara en determ inadas c ircunstan- 
c ias).

6. No podrâ presentarse una pregunta que rcquiera res­
puesta oral para un dia que esté m is  de vcintiün dias poste­
rior a la fecha de la presentaciôn. En el conjunto de dichos vein-

de levantarse en su cscano al comicnzo de los asuntos de int 
rés pûblico y proponer una nuicinn par? <»i ^pi.Tz.^mmntii . 
los trabajos previstos de la Câmara. con ei tin de d iscutir ur 
ifTatcria cspecifica e im portante que requiera consideraciôn u 
gentc. Si cl “Sneaker^* oueda convencido de que la m ateria  ̂

-de naturaleza adecuada para dicho debate, ci miemliro propf 
nente deberà ohtonç r la venia de la Câmara, o si e sta  le lue : 
denegada, el ascntim iento de no menos de 40 miembro 
que se ievantarân a continuaciôn en sus escanôs para  âpùyz 
la mociôn, o bien, si menos de 40 miembros, pero mâs de 10, s 
levantan del modo dicho, la Câmara rcsoiverâ, por votaciôr 
planteada la pregunta correspondiente, si dicha mociôn ser 
p resentada.

2. En cas.Q_de_concesiôn,de la venia, o de que la mociôi 
reciba  el apoyo indicado, o de que la Câm ara acuerde la pre 
sentaciôn de la mociôn,
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tiün dias no se tendrân en cuenta los périodes en que la Câmarzi 
tenga sus trabajos suspcndidos por mâs de dos dias.

7. Si un miembro no m arca su pregunta con un asterisco,, 
o si no se encuentra présenté pa ra  fom iularla oralm ente, o si 
no se llega a la misma a las très y media en punto, el Ministro 
a  quien vaya dirigida ordenarà que se imprima una respuesta 
en el “Boletin Oficial de los D ebates Parlam entarios", salvo 
que el miembro haya dado cuenta, antes de las très y media, 
de su deseo de aplazar la pregunta.

8. Siempre que la Câm ara qucdc con sus trabajos suspcn­
didos para  otro dia que no sea el siguiente, aparté de les sâ -  
bados y dom ingo:

a) Si el dia para el que la Câm ara aplaza sus trabajos es 
un lunes, las propuestas de preguntas para  respuesta oral en 
dicho lunes no serân de recibo m âs tarde de las cuatro y media 
en punto de! jueves precedente, y  las propuestas de preguntas 
pa ra  respuesta oral para  el m artes siguiente no se rin  de recibo 
m is  tarde de las cuatro y m edia en punto del viemes prece­
dente.

b) Si el dia para el cual la C âm ara aplaza sus trabajos es 
un m artes, las propuestas de preguntas para respuesta oral en 
dicho m artes o el miércoies siguiente no se rin  de recibo mâs 
tarde de las cuatro y media en punto del viem es precedente.

c) Si el dia para el cual la Câm ara aplaza sus trabajos es 
un miércoies. las propuestas de preguntas para respuesta oral 
en dicho m iércoies no se r in  de recibo mâs tarde de las cuatro

‘ y  media en punto del viem es precedente, y las propuestas de 
preguntas para respuesta oral para cl jueves siguiente no se rin  
de recibo mâs tarde cic las cuatro y media en punto de! lunes 
precedente.

d ) Si el dia para cl cual se ap laza  la Câm ara es un jueves, 
las p ropuestas de preguntas para  respuesta oral en dicho jue­
ves no se rin  de recibo mâs tarde  de las cuatro y  media en 
punto del lunes precedente; y
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• nés, las propuestas de preguntas para respuesta oral el lunes

siguiente no serân de recibo m âs tarde de las cuatro y media
en punto del jueves precedente.

Con la salvedad de que la aplicaciôn del présenté parrafo
serâ sin perjuicio de lo dispuesto en los pârrafos 4 y 5 de esta
“Standing Order" si la Câmara célébra sesiôn en cuaiquier dia

m ie n z o ^ ü .lu s  asuntos de interés pûblico del d ia.sigu ien te, 
bien, tratândose de jueves, hasta  el comicnzo de los asuntos d 
interés pübiico ei lunes siguiente, y el debate sobre la misma n< 
podrâ_ rebasar très ho ras, o si e l “Speaker** decide que la ur 
gcncia del tema asi lo_requiere, hasta las siete en purito de 
mismo dia.

j .  Un miembro que tenga la intenciôn de proponer un 
mociôn de acuerdo con las disposiciones de la présente or 
don deberà informar de ello al “Speaker" antes de las doce de 
la m anana en punto si la urgencia del tema es conocida a dich 
hora. Si la urgencia del tema no fuesc conocida cntonccs debe­
rà dar dicha informaciôn tan pronto como sea posible. S i'e l 
“Speaker" asi lo desea pttcde diferir su décision sobre si la 
m atcria es adecuada para esta discusiôn, hasta una hora de- 
tenn inada, en la cual podrâ Internim pir los trabajos de la Câ­
m ara para  dicho fin.

4. Al detcnninar si un tema es adecuado para esta discu 
siôn cxcepcionai, el “Speaker" habrâ de tener en a ic n ta  en 
gué medida afecta a las responsabilidades adm inistrativas de 
los MinTsFrôs^ de ia-CûTonar o si pôdria caber dentro del àm- 
bîfo de la açciôn ministerial. A\ determ inar si la m ateria es ur­
gente, el “Speaker" tendra en cuenta si hay probabiiidad de 
que cl tem a sea traido ante la Câmara a tiempo y por otros 
medios.

3. Fî “<p.»nker" declararâ-sim piem ente si estâ o no con­
vencido de que el tema es adecuado para esta discusiôn, sin dar 
los razonâm ientos que le ilcvan a esta decisiôn a la Câmara

6. El debate sobre las mociones hcchas ai am paro de la 
présente Orden podrâ inchiir referencias n cualquier m ateria 
que hubiera sido posible incncionar en una mociôn para tom ar 
nota del tema sometido a consideraciôn, y, por otra parte, pue­
de orcsenta rs i' tnnrinn al amp.irrt de la prescHte .Orden, sin 
perjuicio de que esté ya a la consideraciôn de la C âm ara una 
mociôn para levantar la sesiôn o su propuesta.
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7. Todos los trabajos que hayan sido pospuestos a las sic 
te en punto, por aplicaciôn de la présente Orden, no serân inte 
rrum pidos a las diez en punto, salvo lo dispuesto en el pârrafo 2 
de la "S tanding O rder" nüm. 3 (Asuntos privilegiados), y  po 
drân ser reanudados y continuados a  dicha hora, o mâs tarde, 
por un periodo de tiempo iguai a la duraciôn de los debates 
en relaciôn con una mociôn hecha al am paro de la présenté 
Orden.
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Reglara®ito de la Asamblea Nacional (de 1959 con 
modificaci ones hasta 1970)
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CAPITULO I! ' • .

Pregun tas o ra les •

.• . ARTfCUüO 133

1. Las p reguntas orales sou p lan tcad as por un d ipu tado  a 
un m inistro; las que se reticren a la politica general del G o- 
bicrno sc plantean al prim er m inistro.

2. Las p reguntas orales deben sc r rcd ac tad as sum ariainen- 
ttt y lim ilarsc a los cicm cntos cslric tam en te  indispensables a 
la com prension de la cuestiôn. Pueden se r p lan teadas bajo  la 
form a de preguntas orales con debate, o  Hi* pregun tas o ra les  sin 
debate.

3. T odo diputado que desee p lan tear una pregunta oral, 
rcm ilc su texto al présidente de la Asamblea^ que lo notifica al 
G o b ie rn o .: ‘ ' . .. .  i- , j ... ■

•ISO
4. Las preguntas orales se publican, lo m ismo den tro  que 

(liera del periodo de sesiones, en cl "D iario  Oficial".
5. A m edida que se van presen tando  las p reguntas o ra­

les se  inscribcn po r la Presidencia  en la lista de p reguntas ora­
les con debate, o en la lista de p regun tas orales sin debate.

6. En el caso  de que una p regun ta  cscrita  se transform e 
en pregunta oral, en aplicaciôn del articulo 139, su num éro en 
la lista  de p reguntas orales sin debate  se déterm ina en rela­
ciôn con la fecha de su publicaciôn com o p regunta  cscrita .

ARTfCULO 134

1. La sesiôn rcservada cada  sem ana, en prioridad, a  Jas 
p regun tas de los m iem bros del Parlam ento , y  a las rcspucstas 
del Gobierno, se fija, por décision de  la C onfcrencia de Prési­
dentes, ya sea el m iércoies p o r la tarde, ya sea ei vierncs por 
la tarde.

2. Sin perjuicio de lo d ispuesto  en cl articulo 138, la ins- 
cripciôn de las preguntas ora les en el orden del dia de esta  
sesiôn, sc decide por la C onfcrencia de Présidentes, a la vista 
de las dos listas de d ichas preguntas, p u e s ta s  al dia anterior 
a  la réunion. Las p reguntas o ra les sin debate  prnccdcntes de 
la Iransform aciôn de preguntas cscritas , prcvista por el articu ­
lo 139 (ap artad o s 4 y 5 ) disfru tan  de prioridad de inscrip- 
ciôo.

3. La C ontercncta de Présiden tes puede inscribir una pre­
gunta  oral, cualquiera que sea cl orden de înscripciôn de esta  
p icgun ta  en una u o tra de las dos listas. Puede tam bién dcci- 
d ir  la acum ulaciôn de las p regun tas o ra les que vcrsen sobre 
ténias idcnticos o conexos.

4. La C onfcrencia de Présiden tes procède cada mes a la 
révision de las listas de p reguntas. Con m otivo de esta  rcv i- 
siôn , puede Iransfcrir una p regunta  oral de una lista a la otra,

rem itir una p reg u n ta  oral a  la  lis ta  de  las  p reg u n tas escri 
o  elfm inar una p regun ta  oral que se refiera a  un tem a que 
b iera  ya  d ado  lug ar a  un deb ate  d esde  la  ùltim a revisiôn.

artIculo 133
1. La p reg u n ta  oral con debate  es, a  su  tiem po, llam a 

p o r el p résiden te, que fija el tiem po de p a lab ra  concedido 
su  au (or, en tre  diez m inutos como m in tm o .y  veinte com o m 
ximo.

2. El m inistro  com pétente contesta a continuaciôn. Pue 
d iferir e sta  respuesta , anuncinndo para  uno de los prôxim  
d ias de  sesiôn una com unicaciôn del G obierno con d eb ate  s 
bre cl mistiio tem a.

Este anuncto interrum pc el deb ate  sobre  la  p reg u n ta  or 
La com unicaciôn del G obierno se inscribe de  oficio en  cabe 
del orden del dia de la sesiôn elegida por el G obierno. E 
esta  sôsiôn, cl debate  se desarro lla  siguiendo las d tsposicion 
del capitulo prim ero del p résen te  titulo.

3. D espués de  oir al prim er o rador, el p residen ts pasa  
la  continuaciôn del orden del dia.

ARTfCULO 136
1. La p regun ta  oral sin deb ate  sc  exponc sum ariam cntu 

p o r su au to r du ran te  un tiem po que no puede exceder de do 
m inutos. El m inistro com pétente respondc. El au to r de  la  p re  
gu n ta  tom a a continuaciôn la  p a lab ra  d u ran te  d n c o  m inutos. 
|E1 m inistro puede rcplicar. •

2 . No lia lu g ar a ninguna o tra  intervenciôn^ r . . .  .r-
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ARTfCULO 137

1. C uando cl au to r de una prcgiinta o ra l, con o sin d 
bate , no puede asistir a la sesiôn , puede, si se  encuentra 
uno de los casos previstos por la Ü rdenanza nüm ero 5 8 /1 .06  
del 7 de noviem bre de 1958 (1 0 ) , iiaccrse sup lir por uno 
sus colegas. En su defecto, la p regunta es clim inada de I 
lista.

2. Solam ente pueden co n testar a las p regun tas cl prim 
m inistro  y los m inistres com pétentes. C uando un m inistro  i 
teresado  esta  ausente, la pregunta  es ap iazada  de oficio, a 1 
cabeza de su respectiva  lista, a la sesiôn de la sem ana siguien 
te rescrvada a las p reguntas orales, por decisiôn de la Confc 
rencia de P résidentes. El p rcs 'd cn tc  de la A sam blea inform 
de ello al prim er m inistro.

’ ARTfCULO 133

1. Las pregun tas de aclualidad  se p resen tan  a  la P rè s ’ 
dcncia de la A sam blea, a  lo m enos d os ho ra s  a n te s  de la hor 
fîjada para la Confcrencia do Présidentes. E stân  red /tciadas d 
modo muy sum ario.

2. Se te p lan tean  al prim er m inistro, q ue  las  con testa, . 
puede haccrlas co n testar por un m iem bro del G obierno de s 
clccclôn.

3. La Confcrencia de Présidentes decide sob re  su inscrip 
ciôn, en funciôn de sus caracteris tîcas de actualidad  y de in­
terés general, en el orden del dia de la m is  prôxim a de- las 
sesiones reservadas en prio ridad  a las p regun tas orales.

(10) E j 'a  ordenanz.1 que w robô  la ley orgSnIca au lc ria n d o  e . i c o  
clonaimonle a Idi parlamentarios a delcgar su derecho de vota. -
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4. La pregunta  es llninada por d  présidente. D espués de  
la respuesta  de! m inistro, ei au tor de la pregunta  dispone da  
la pa labra  duran te  dos m inutos com o niâxim o. Si esté  ausen­
te  no se  actûa  sob re  la pcrgunta .

No sc  Keva lis ta  especial de las p reg u n tas de aclualidad . 
Las p regun tas no accp tadas por la C onfercncia d e  P résiden tes 
son inscritas, si su  au tor asi lo pide, en la lis ta  dé las p regun­
tas  o rales sin debate.

CAPITULO III 

I P reg u n tas  esc ritas  , ' ,

artIcuia) 139

1. Las p reg u n tas  cscritas se rcdactan , se notilican y  se 
publican en las condiciones fijadas por cl articulo  133. P o r 
o tra  parte , : no deben contener ninguna im putaciôn de orden 
personal, en relaciôn con terccros, designados nom inalm cnte.

2. Las rcspucstas de los m inistros deben scr publicadas 
den tro  del m es siguiente a la publicaciôn de las  preguntas. 
E ste plazo no adm itc intcrrupciôn alguna.

3. D urante este  plazo, los m inistros tienen, sin em bargo, 
la facultad, ya  sea de declarar por escri (o que el interés pû­
blico no les perm ite contestar, ya sea, a titulo cxcepcionai, el 
pedir un plazo supleincntario, que no puede exceder de un m es, 
pa ra  reunir los eiem entos de su respuesta.

4. C uando una pregunta cscrita  no lia obtcnido resp u esta  
en los plazos arriba  indicados, su au to r es invitado por el p ré ­
s id en te  de la A sam blea a  tiacerie sab e r si pre tende  o no con- 
vpttirfa en pregunta  oral. En caso de negativa, el m inistro com­
péten te  d ispone del plazo supleinentarjo  de un m es.

don com prendcr m is  de 30 d iputados. Las disposic iones 
a rticu lo  26 son ap licables a la designaciôn de sus m iem bros.

4. No pueden ser designados com o m iem bros de  u na  C 
inisiôn de  investigaciôn o de control, los d ipu tados q u e  hubi 
ren  sido  ob jeto  do  nna sanciôn penal o d isciplinaria, p o r  fait 
a  la obligaciôn de secreto  con m otivo de lo s  trab a jo s de  u 
C om isiôn constitu ida durante la misma legislatura.

- .

ARTfCULO 141

1. La presentaciôn de una proposiciôn de resoluciôn te 
den te  a la creaciôn de una Com isiôn de investigaciôn es not 
ficada p o r cl présidente de la Asam blea al m inistro  de  lu 
ticia.

2. Si cl m inistro de Justicia  l a re  sab er que estân  en  eu 
so  actuaciones judiciales sobre  ios m ismos hechos que haya 
m otivado la presentaciôn de la propuesta, é sta  no puede sc 
d iscu tida . Si su  discusiôn ya  hubiere com enzado, se interrum  
pc inm cdlatam entc.

. C uando se abre una informaciôn judicial después de I 
creaciôn de la Com isiôn, él présidente de la A sam blea, a  quic 
som ete  ci caso el m inistro de Jiisticia, informa de ello al pro 
siden tc  de la Comisiôn. Esta pone fin inm ediatam ente a  su 
trab a jo s .

ARTfcUI.O 142

Ai exp irar cl plazo de cuatro  m cscs p rev isto  por el a rticu  
lo G.", ap artad o  5, de la O rdenanza num éro 58 /1 .100 , del 17 
de  noviem tjre de 1958 ( I I ) ,  relativa al funcionam iento de  las

fl fvneionamiento de l«t A um bleu Padamcatarias y que 
inoqù  un gran oumera 4* dUpoaicienes antertorea.- ■  >
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5. En caso  de que la p re g u n ta . cscrita  sc transform e en 
pregun ta  oral, é sta  toma cl orden que le co rrcsponda, en ios 
térm inos previstos en cl ultimo ap artad o  del articulo  133.

6. Son objeto  de un rccordatorio , publicado en ci "Diar:i> 
O ficial’*, las p regun tas escritas a las que no se baya con testa - 
do en los plazos previstos en los ap artad o s 2, 3 y 4 del pré­
sen té  articulo.

7. El tex to  de las p reguntas escritas se reproduce en los 
c itados recordatorios. Se com unica a Ios au to res de las p re­
guntas, al m ismo tiem po que se les notifica el recordatorio . •

CAPITULO IV !

C om isiones de investigaciôn y d e  contro l 

a r t Ic u l o  140

1. La creaciôn de una Comisiôn de investigaciôn o de con­
trol, por la A sam blea, es consccuencia de la votaciôn de una 
propuesta  de resoluciôn, p resentada, rcm itida a  la Com isiôn 
perm anente com pétente, cxam inada y discutida en Ios térm inos 
fijados por el présenté Reglam ento. E sta propuesta  debe d e ­
term inar con prccisiôn, ya sea los hechos que dan lugar a la 
investigaciôn, ya sea los scrvicios püblicos o las cm prcsas n a - 
cionales cuya gestiôn debe cxam inar la Comisiôn de control.

2. La Com isiôn a la que se som ete una propuesta  de rc- 
soluciôn, tcndcutc a la creacion de una Com isiôn de investi­
gaciôn 0 de control, debe p resen tar su informe dentro  del m es 
de periodo ordiitario  de sesiones que siga  a la distribuciôn de 
d icha propuesta.

3 . Las Com isiones de Investigaciôn y de control no p u e -
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A sam bleas parlam entarias, y si la Comisiôn no ha presen tado  
su informe, cl présidente de la Comisiôn rem ite al présidente 
de la A sam blea Nacional los docum entos de que dispone. Es­
tos no pueden dar lugar a  ninguna publicaciôn o debate.

a r t Ic u l o  143

1. El informe prcparado  por una Com isiôn de invcstiga 
ciôn 0 de control es rcm itido al présidente de la Asam blea.

2. La publicaciôn de todo o parte  del infonue puede se 
decidida por la Asam blea, a p ro puesta  de su p résidente o d 
la Com isiôn; la A sam blea se pronuncia sin d ebate , después de 
Una sucin ta éxposiciôn del relator, indicando los argum ento 
en pro o en contra de la publicaciôn.

3. La A sam blea no puede ab rir un debate  sobre  la publi 
caciôn del informe, m âs que si previam entc se ha  constituido 
en com ité secreto, en ios térm inos previstos en el articulo 31.

ARTfCULO 144

1. E l présidente de la Asam blea déclara  inadniisibie toda 
p ropuesta  de resoluciôn que prctcnda voivcr a  constitu ir una 
Comisiôn de investigaciôn o de control, con el mismo objeto  
que o tra  Comisiôn anterior, an tes de que haya transcurrido  un 
plazo de doce m cscs, a con tar desde el final de  los trab a jo s 
de ésta.

2. Si existe duda, cl présidente rcsuelve, después de o ir 
a la M esa de la Asamblea.



lA* Reglamento del Senado Présidents des commission.:: permanentos Cunva- 
qucs ct réunis à cet efioi por le Président du 
Sénat.

2. — Le Président ordonne l'affichage do la 
liste. Il donne avis de cet affichage au cours de la 
séance à l’ordre du jour de laquelle figure la dési­
gnation des membres de la commission spéciale.

3. — Il est ensuite procédé selon les modalités 
prévues à l’article 9 (alinéas 5 à 9).

— Les commissions spéciales ne peuvent 
comporter plus de vingt-quatre membres.

c) Commissions d ’enquête ou de contrôle.

> Art. 11 (1).

L — La création d’une commission d’enquête 
ou de contrôle par le Sénat résulte du vole d’une 
proposition de résolution, déposée, renvoyée à la 
commission permanente compétente, examinée et 
discutée dans les conditions fixées par le présent 
Règlement. Cette proposition doit déiermincr avec 
precision, soit les faits qui donnent lieu à enquête, 
soit les services publics ou les entreprises natio­
nales dont la commission de contrôle doit examiner 
la gestion. Lorsqu’elle n’est pas saisie au fond 
d’une proposition tendant à la création d’une com­
mission d’enquête, la Commission des Lois consti­
tutionnelles, de Législation, du Suffrage universel, 
du Règlement ct d ’Administration générale est 
appelée à ém ettre un avis sur la conformité de

( 1 )  R é s o l u t i o n  d u  1 5  j a n v i e r  lS ô &  m o d i f i é e  p a r  l e s  r é s o l u t i o n s  d e s .  
2 2  a v r U  1 & 7 1  e t  2 9  a v r ü  1 9 7 6 .
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cette proposition avec les dispositions de 1 article 6 
de l’ordonnance n “ 58-1100 du 17 novembre 1958 
modifiée, relative au fonctionnement des Assem­
blées parlementaires. La proposition de résolution 
fixe le nombre des membres de la commission 
d’enquête ou de contrôle, qui ne peut comporter 
plus de vingt et un membres.

2. — Lorsque le Sénat décide de nommer une 
commission d’enquête ou de contrôla, les membres 
en sont nommes par un vote au scrutin pluri- 
nominal en assemblée piénicre.

3. — Deux heures avant la séance au cours de 
laquelle a lieu ce vote, les bureaux des groupes 
et le délégué des sénateurs ne figurant sur la liste 
d’aucun groupe, après s ’être concertés, remettent 
au Président du Sénat la liste des candidats qu’ils 
ont établie conformément à la règle de la propor­
tionnalité.

4. — Les autres candidatures doivent faire l’objet 
d’une déclaration à la Présidence, une heure au 
moins avant la même séance.

d) Commissions m ixtes -paritaires.

Art. 12 (1).

1. — En accord entre le Sénat et l'Assem­
blée Nationale, le nombre des représentants 
de chaque Assemblée dans les commissions 
mb'.tes paritaires prévues par le deuxième alinéa de 
l’article 45 de la Constituli'm est fixé à sept.

il>  R , ' i o l i . : ; o n  J u  1 5  1 3 : - 9  n o . U l i o a  p s r  i - . - : ;  . . l i o t n  r i i'J
9  J u i n  1 9 5 3  c t  l - I  m a l  1 9 0 3 .
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A. — Q uestions lc k ite s

Art. 74.

1. — Tout Sénateur qui désire poser une question 
écrite au Gouvernement en remet le- texte au Prési­
dent du Sénat, qui le communique au Gouverne­
ment.

2. — Les questions écrites doivent être sommai­
rem ent rédigées et ne contenir aucune imputation 
d’ordre personnel à l’égard de tiers nommément 
désignés ; elles ne peuvent être posées que par un 
seul Sénateur et à un seul Ministre.

Art. 75 (1).

1. — Les questions écrites sont publiées durant 
les sessions et hors sessions au Joum al officiel : 
dans le mois qui suit cette publication, les 
réponses des Ministres doivent également y être 
publiées.

2. — Les Ministres ont toutefois la faculté de 
déclarer par écrit que l'intérêt public leur interdit 
de répondre ou, à titre exceptionnel, qu’ils 
réclament un délai supplémentaire pour rassem­
bler les éléments de leur réponse ; ce délai supplé­
mentaire ne peut excéder un mois.

( I l  R é s o l u t i o n  d u  I S  j a n v i e r  1 9 5 9  m o d i f i é e  p a r  l a  r é s o l u t i o n  d u  
9 j u i n  1 9 3 9 .
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3. — Toute question écrite à laquelle il n’a pas été 
répondu dans les délais prévus ci-dessus est conver­
tie en question orale si son auteur le demande. Elle 
prend rang au rôle des questions orales à la date 
de cette demande de conversion.

B. —  Questions or.vles 
Art. 76 (1).

1. — Tout Sénateur qui désire poser une question 
orale à un Ministre en remet le texte au Président 
du Sénat, qui le communique au Gouvernement.

2. — Les questions orales doivent être sommai­
rement rédigées et ne contenir aucune imputation 
d’ordre personnel à l’égard de tiers nommément 
désignés ; elles sont posées par un seul Sénateur à 
un seul Ministre ; celles qui portent sur la politique 
générale du Gouvernement sont adressées au Pre­
mier IMinistre.

3. — Les questions orales sont inscrites sur un 
rôle spécial au fur et à mesure de leur dépôt 
et sont publiées dans les conditions fixées à 
l’article 75.

Art. 77 (2).
1. —  La séance du vendredi est réservée par 

priorité aux questions orales. Toutefois, la Confé­
rence des Présidents peut, à titre exceptionnel.

( 1 )  R é s o l u t i o n  d u  1 8  j a n v i e r  1 9 3 3  i r . o i i i i é e  p a r  l a  r c 3 o ! u t ; o n  d u  
»  j u i n  1 9 .3 9 .

R é s o l v - i . - i n  d ' j  ! ‘3  j a n v i e r  l ' 3 9  .t . o u i V o c  p a r  l a  r é s o l u t i o n  d u  
2 9  a v r i l  1 9 7 6 .
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posilions prioritaires de l’article 48 (alinéa 2) de 
la Constitution.

2. — L’inscription des questions orales à l’ordre 
du jour de celte séance est décidée par la Confé­
rence des Présidents sur le vu du rôle prévu au 
troisième alinéa de l’article 76.

3. — Ne peuvent être inscrites à l’ordre du 
jour d’une séance que les questions déposées huit 
jours au moins avant cette séance.

Art. 78 (1).

1. — Le Président appelle les questions dans 
l’ordre fixé par la Conférence des Présidents. Il 
donne la parole à l ’auteur de chaque question 
pour on rappeler les termes, puis au Ministre. 
L 'auteur peut désigner l’un de ses collègues pour le 
suppléer.

2. — L’auteur de la question, ou son suppléant, 
peut seul répondre au Ministre ; il doit limiter stric­
tement ses explications au cadre fixé par le texte 
de sa question ; ces explications ne peuvent excé­
der cinq minutes.

( I )  R é s o l u t i o n  d u  I S  j a n v i e r  1 9 5 9  m o d i f i é e  p a r  l a  r é s o l u t i o n  d u  
2 3  a v r i l  1 9 7 3
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3. — Si l’auteur de la question ou son suppléant 
est absent lorsqu’elle est appelée en séance pu­
blique, la question est reportée d’office à la suite 
du rôle.

4. — Si le Ministre intéressé est absent, la 
question est reportée à l’ordre du jour de la plus 
prochaine séance au cours de laquelle doivent être 
appelées des questions orales.

5. — A la demande de trente Sénateurs dont 
la présence doit-être constatée par appel nominal, 
une question orale à laquelle il vient d’être répondu 
peut être transformée, sur décision du Sénat, en 
question orale avec débat : celle-ci est inscrite 
d’office en tête de l’ordre du jour de la plus pro­
chaine séance utile du Sénat.

C. — Q u e s t i o n s  o r a l e s  a v e c  d é b a t  

Art. 79 (1).

1. — Tout Sénateur qui désii'C poser au Gou­
vernement une question orale suivie de débat en 
remet au Président du Sénat le texte accompagné 
d’une demande de débat.

2. — Les questions orales suivies de débat 
doivent être sommairement rédigées et no conte­
nir aucune imputation d’nrdre personnel à l’égard 
de tiers nommément désignés.

( 1 )  R é s o l u t l o a  d u  1 6  j a n v i e r  1 9 5 9  m o d i f i é e  p a r  l e  r é e o i u t i o n  d u  
9  j u i n  1 9 5 9 .



Gcuvcrnemcnl de celle demande. Il donne connais­
sance au Sénat du texte de ia question et de la 
demande de débat au premier jour de séance qui 
suit le dépôt de la demande.

4. — Les questions orales avec débat sont posées 
par un Sénateur à un Ministre ; celles qui portent 
sur la politique générale du Gouvernement sont 
adressées au Premier Ministre.

Art. 80 (1).

1. — La date de discussion des questions orales 
avec débat est fixée par le Sénat, sur proposition 
de la Conférence des Présidents, soit à la même 
séance que les questions orales, soit, avec l’accord 
du Gouvernement, à une autre séance.

2. — Toutefois, sur demande écrite de l’auteur 
de la question, remise en même temps que la 
question ct revêtue de la signature de trente mem­
bres, dont la présence doit être constatée par 
appel nominal, le Sénat, informé sans délai de la 
question par le Président, peut décider, par assis 
et levé, sans débat, qu’il sera procédé à la fixation 
de la date de discussion aussitôt après la fin de 
l’examen des projets ou propositions inscrits par 
priorité à l’ordre du jour de la séance.

U >  R é s o l u t i o a  d u  1 6  j a n v i e r  1 9 S 9  m o d l f l é o  p a r  l a  r i a o l u U o n  d u  
2 9  a v r i l  1 9 7 6 .  «
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3. — Le Sénat procède aux fixations de date, 
sans débat sur le fond, après avoir entendu le 
Gouvernement s’il y a lieu.

4. — Pour toute fixation de date, les inten'en- 
üons ne peuvent excéder cinq minutes. Seuls 
peuvent intervenir l’auteur de la question ou l’un 
de ses collègues désigné par lui pour le suppléer, 
chaque Président de groupe ou son délégué, et le 
Gouvernement.

5. — Dans le cas où le Sénat décide de renvoyer 
à la suite le débat sur une question orale, l’auteur 
de la question conscn'c le droit de la poser sous 
forme de question orale sans débat.

Art. 81.

Les jonctions de questions orales avec débat, 
connexes, ne peuvent être décidées que par le 
Sénat, sur proposition do la Conférence des Pré­
sidents.

Art. 82 (1).

1. — L’auteur d’une question orale avec débat 
dispose de trente minutes pour développer sa 
question. Les orateurs inscrits disposent d'un temps 
de parole de vingt minutes ; cependant, la Confé­
rence des Présidents peut décider que les dispo­
sitions do l’article 29 bis s’appliqueront aux 
interventions des orateurs inscrits.

( 1 )  R é s o l u t i o n  d u  1 6  j a n v i e r  1 0 3 9  m o d i f i c e  p a r  l e s  r é s o l u t i o n i  d e s  
2 1  j u i n  1 9 7 2  e t  2 3  a v r i l  1 9 7 3 .



loppor sa question est personnel. TouM-ois, l’au­
teur de Ir. question peut désigner un de ses col­
lègues pour le suppléer en cas d ’empêchement.

3. — L’auteur da !a question a toujours un 
droit de priorité pour répondre au Gouvernement.

Art. 83 (1).

Après l’audition du dernier orateur, le Président 
passe à la suite de l ’ordre du jour.

(Il R éso liith a  d u  2 7  o c t o b r e  I S ô O .

EXCLUSION D'UNE COtniISSlON D’E-NQUÉTE 1 0 3

sible des sanctions figurant aux article 94 et 95. 
Ces peines disciplinaires sont distinctes des mesures 
prévues à l’article 20 de l’ordonnance n" 53-933 
du 24 octobre 1958.

Art. 100.

1. — Tout membre d’une commisson d’enquête 
qui ne respectera pas les dispositions du sixième 
alinéa (1) de l'article 6 de l’ordonnance n’ 53-1100 du 
17 novembre 1953 pourra être exclu de la commis­
sion par décision du Sénat prise sans débat sur le 
rapport de la commission après avoir entendu l'in­
téressé.

2. — L’exclusion prononcée en application de 
l’alinéa précédent entraînera pour le Sénateur qui 
est l’objet d’une telle décision l’incapacité de faire 
partie, pour la durée de son mandat, de toute com­
mission d’enquête.

( 1 )  D e v e n u  l e  d o i i i l i ' m e  a l ' n ^ a  d e  - c * .  i r t U I a  d v p u : ,  -% ue l a  r é d a c ­
t i o n  e n  i  c l é  u i u d d i é c  p a r  t a  l o i  n "  7 7 - 4 0 7  d u  I J  j u i l t e l  1 9 7 7  IJ. O. 
d u  7 0  j u ü t o t  1 9 7 7 ) .



Asamoieas y ari ament arias.
Arf. 6. —  Outre les commissioî’s iTic:iti(jnncos .Î l’article 4] 

de la Constitution, so uks pcir. •.at I’tre evcu tjcli-enic.-it créci.-s 
au sein de chaque assemblée pu: lem eateuc  ùes coin.-niscioas 
d 'enquête ou dos commissions de contrôle ; les dispositions 
ci-dessous leur sont applicables.

Les commissions d 'enquête sont formées pour recueillir des 
élém ents d ’inform ation sur des fa its determ ines et soum ettre 
leu rs  conclusions à rassem blée qui les a croecs. 11 ne peut être  
créé de commission d ’enquête lorsque les fa iu  ont donne lieu 
à des poursuites judiciaires et aussi ionsiem ps que ces pour­
suites sont en cours. Si une com m ksian a déjà été créée, sa 
mission prend fin dès l ’ouverture d une inform atiou judiciaire 
relative aux faits qui ont motivé sa création.

Les commissions de contrôle sont form ées pour exam iner la 
gestion adm inistrative, financière ou tccJiuique de services 
publics ou d ’entreprises naiiondios en vue d’informer l’assem­
blée qui les a créées du résu lta t de leur examen.

Les m em bres des commissions d ’enquête et des commissions 
de contrôle sont désignés au scrutin  m ajoritaire.

Les commissions d 'enquête et les commissions de contrôle 
on t un caractère tem poraire. Leur mission prend fin par le dépôt 
de leu r rapport et, au plus tard, à l’expiration d'un délai de 
six mois à compter de la date de l ’adoption do la résolution qui 
les a créées. Elles ne peuvent ê tre  reconstituées avec le même 
objet avant l’expiration d’un délai de douze mois à compter 
de la fin de leur mission (2).

(1) La ré d a c tio n  d e  c e t a linéa  ré s u l te  de  l 'a r tic le  8, 4* de  l 'o rd o n ­
n a n ce  n* 60-329 du -i ju in  1060.

(2) La réd a c tio n  d e  ce t a lin éa  ré s u lte  d e  la loi n* 77-807 d u  19 Ju ille t 1977.

L’article  10 (alinéas 2 e t 3) de la loi n* 67-433 du 22 juin 19G7 
rela tive  i  la Cour des comptes est applicable aux commissions 
d ’enquête e t de contrôle dans les mêmes conditions qu’aux 
commissions des finances (1). ^

Les rapporteurs des commissions d ’enquête et de  contrôle 
exercent leu r mission su r pièces et su r place. Tous les rensei­
gnem ents de nature à faciliter cette mission doivent leur être  
fournis. Ils sont habilités à se fa ire  comm uniquer tous docu­
m ents de service, à l ’c.xeeption de ceux revêtant un caractère 
secret e t concernant la défense nationale, les affaires étrangères, 
la sécurité in térieure  ou extérieure de l'E tat, et sous réser.-e 
du  respect du  principe de la séparation  de l’autorité judiciaire 
et des autres pouvoirs (1).

Toute personne dont une commission d’enquête e t de contrôle a jugé l’audition utile est tenue de déférer à la convocation qui 
lui est délivrée, si besoin est, par un huissier ou un agent de la 
force publique, à la requête du présiden t de la commission (1).

'La personne qui ne com paraît pas ou qui refuse de p rê ter 
serm ent ou de déposer est, sous réserve des dispositions de 
l'article  378 du code pénal, punie d ’une amende de 600 F  à 
3 000 F  (1).

E n  cas de faux témoignage ou de subornation de témoin, les 
dispositions des articles 363 et 365 du code pénal sont respective­
m en t applicables (1).

Dans les cas visés aux deux alinéas qui précèdent, les pour­
suites sont exercées i  la requête du président de la commission 
ou, lorsque le rapport de la commission a été publié, à la requête 
du bureau de l'assemblée intéressée (1).

Tous les mem bres des commissions d’enquête et de contrôle 
ainsi que ceux qui, à un titre  quelconque, assistent ou parti­
c ipen t à leu r travaux son t tenus au secret. Toute infraction à cette 
disposition sera  punie des peines prévues à l’article 373 du code 
pénaL

L’assemblée intéressée peut décider, par un vote spécial, et 
après s’être constiniée en comité secret, de ne pas autoriser la 
publication de tout ou partie du rapport d 'une commission 
d ’enquête ou de contrôle (2).

(1) Ces a lin é as  o n t é té  in tro d u its  p a r  la  lo i n* 77-607 d u  
19 ju ille t 1077.

<2) La réd ac tio n  d e  c e t a lin éa  ré s u l te  d e  la lo i n* 77-807 du 
19 ju ille t 1077._________________________________________________________

S e ro n t  p u n is  des p e in e s  d e  l ’a r t ic le  373 d u  co d e  p é n a l ceux  
q u i p u b l ie ro n t  u.nc i.nfornulicn relative a.t.x tra v a u x , aux ik'Iibc- 
r a l io n s ,  a u x  actes ou  a u x  r a p p o r ts  n o n  p u b lié s  d es  co m m iss io n s  
d ’e n q u ê te  e t  do  c o n trô le .
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Reglamento de la Cânara de Representantiss de 
3élgica de 1975 *

TITU LO IV

DE LAS PREGUNTAS, DE LAS INTERPELACIONES 
Y DE LAS ORDENES DEL DIA

CAP4TUL0 PRIMERO 

DE LAS PREGUNTAS

a) DUpostcioncs générales. "

ARTfClLC 70

1. El tcxto de las p rcguntas debè restringirse a los térm i- 
nüs indispensables para form uler con concisiôn y  sin comenta­
ri os ci objeto de la prcgunta.

Puente: Bol et in Legislaciôn Bxtranjera 2IO-I977I
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2.

a)

b )

c)

d)
e)

En particular, no son de rccibo:

las prcguntas relatives a los casos de Intcrcs personal 
0 a cucstioncs personales;
las prcguntas tcndcntcs a obtcncr cxclusivam cntc in- 
formacioncs de cardcter cstadistico; 
las prcguntas que constituycn pcticioncs de docum en- 
taciùn;
las p rcguntas que tcngan por iiiiico objeto cl piantca- 
niicnto de consultas de orden juridico; 
las prcguntas cuyo objeto fuerc cl mismo que cl de une 
propuesta de interpclaciôn 0 de un proyccto do ley 0 de 
une proposiciôn d ép o sséd as antcrionncnte,

3. Las rcspiicstas de los M inistres a las prcguntas no .puc- 
den ser objeto de ninguna rcpiica ni discusiôii, y  cl ultimo p â- 
rrafo del articulo 31 no les es aplicable.

4. No pucde prcsentarsc lina propuesta de orden del die 
como consccucncia de la respucsta a une pregunta.

b ) Preguntas y respuestas escritas.

AtrricuLO 71

1. El micmbro que dcsce plantcar une prcgunta  al Go- 
bicrno rcmitc su texte por oscrito al Présidente; riicho texlo 
no pucde ir firmado por niés de 1res niiem bros; e! Présidente lo 
transm itc al Miuistro afectndo.

2. La respucsta dcbc ser cnviada al Présidente a mâs ta r­
der dentro de ios quince dias,

3. La pregunta y la respucsta son inscrtadas en e! "Bo- 
Ictin de prcguntas y  respuestas", que se publica una vez por 
scm ana, çuando la Câm ara esté rcunida.

4. Si la respucsta no l'cgara  al P residen t: dentro del p ia-

zo previsto p o r el p résen te  articulo. la  p rc g u n ta  es publicoda» 
sia perjuicio de su reproducciôn cuando se  publicare la  re s -  
puesta.

c ) P reguntas escritas y respuestas orales.

AirrlcuLo 72

1. T odo d ipu tado  que plantée una pregunta y que desee 
se  le conteste oralinente en sesiûn pûblica, funim laré la co rres- 
pondiente solicituü por cscrito ai Présidente, a  continuaciôn del 
texlo  de la cuestiOn.

2.
a )  Si cl Présidente estim a que se puede responder b ra l-

n iente (2S ), la p rcgun ta  es transm itida al Ministro com pétente.
En caso  contrario , consulta previam ente a la Contcrcncia de
Présidentes, la cual pucde decidir que se  responda por c sc ii-
to, y  que la p regun ta  se som cta  a  las disposicioncs del articu­
le  71.

b )  Las p rcguntas a  las que se responderâ oralm ente se­
r in  tnencioiiadas en cl "D iario de Scsiones" de la sesiûn del ju e- 
ves de  cada  scm ana.

3.
a) Las p reguntas a  las que se responderâ oralm ente s e r in  

inscritas en cl orden del dia de la  sesiûn del jucvcs (2 9 ),  sicm - 
pre  que Iiubiercn sido rcniitîdas al. Présiden te  lo m is  tarde el 
niicrcoles de la scm ana preccdcnte. i

b) Salvo décision en contrario  de la C âm ara, cl comienzo 
de la sesiûn del jucves se ra  cum agrado , durante  m edia hora

(2S) R. C  R.: «La admtsibiliJad Je una prcjunca oral se cstimara en fun> 
<î6n Jet intérêt general inJûcutible /  de la importancia o la acttialidad del tenu».

(29) E l orden del dia indicaiâ el nüinera de preguntas, M objeto, d  nom- 
bce de tu  autoc y  e l MItûstto a quien va dlrigida.
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como mâximo, a  las respuestas orales y  a  las prcguntas. En 
este caso, la sesiûn comer»zarâ evcntualm entc a las trecc boras 
y cuarenta y cinco minutos.

c) El Présidente va dando paso  a las prcguntas por el 
orden cronolûgico de su prcscntaciùn y da  inm ediatam cntc la 
palabra al au to r para Iccr su prcgunta, y a contiuuaciûn al Mi­
nistro. Si la cxposiciûn de la respucsta rebasa  los cinco minu­
tos, cl M inistro informa previam ente al Présidente, quien puede 
decidir la rcmisiûn de la prcgunta y de la respucsta a la sesiûn 
del m artes siguientc, dcspucs de las interpelaciones, o si nin­
guna interpclaciôn estuvicre prevista, al final de dicha sesiûn.

Si el M inistro estuvierc ausentc, la respucsta  se d a râ  el jue- 
ves siguientc.

Si cl au tor de la pregunta estuvicre ausentc, la prcgunta  se 
considéra rctirada, a menos que cl .Ministro cxprcse su dcseo 
de rcsponderla.

En ningün caso podrd ser prcscntada de nuevo, en los m is- 
mos tcrwinos, durante la Icgislatura.

Las prcguntas a las que no se pudicre responder dentro de 
la media bora consagrada al eiccto, se r in  rem itidas al jucvcs 
siguientc 0, si asi lo decidierc la C âm ara, al final de una su- 
siôn.

d) P reguntas urgentes.

ARTICULO 73

1. Cuando, por razoncs de  urgcncia, un micmbro dcseara 
plantcar oralm ente una pregunta a un M inistro, d c b eri com u- 
nîcarla previam ente por escrito al Présidente, que juzga sobre 
su admisibilidad.

2. • Si la prcgunta es considerada de rccibo, p o d ri, cor. la
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.• -.lorittHlad del Ministro, scr plantcada e n d  m omento fijado 
p.if cl Présidente. Su desarroilo no p o d ri rebasar los cinco mi- 
natos. :

CAPITU LO II . ’ '

DE LAS INTERPELACIONES 

AirricuLO 74

1. El niicinbro quo se prnponga intcrpelar at G obierno, 
hard conoccr al Présidente el ohjeto de su intcrpelaciôn, por 
medio de una dcciaraciôu escrita, acuinpaûada de una nota que 
indique de modo precise la cucstiôn o los hcchos sobre los 
cualcs se piden explicacioucs, ;s i  como las principales consi- 
dcracioiics que el interpclaute se propone désarroi far.

2. La solicitiid de intcrpelaciôn no pucde scr prcscntada 
m âs que por un solo micmbro.

3. El Présidente d a  Icctura a la dcclaraciôn cscrita.
4. Sin perjuicio de  lo dispuesto en los numéros 6 y 7 sî- 

guicntes, la intcrpelaciôn se inscribe en cl orden del dia del 
m artes siguientc, a la liora fijada por cl Présidente, de confor- 
m idad con la Confcrencia de Présidentes, y en su caso a con- 
tinuaciôn de o tras interpelaciones ya inscritas.

5.
a) La cxposicion de la interpclaciôn no puede rebasar la 

media liera.
b ) Dcspucs de las cxplicacioncs del Gobierno, solo podrân 

(om ar la palabra  cuatro oradores como mâximo, durante diez 
minutos, inclusive el a u to r de la inteVpdaeiôn, que d istru ta  de
prioridad. !

c) SI cl M inistro com pétente no tom i la palabra  inrae- 
diatam entc, la  intcrpelaciôn qucda ccrrada, y sôlo se adm itc a .
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haccr uso de la palabra al propio autor durante diez minutos 

como mâximo.d) Cuando una interpclaciôn fuere prcscntada, y otras lo 
fuercn a continuaciôn sobre el mismo tema, se procédé a acu-

muiarlas en un solo debate.
En este caso, soiamcntc el autor de la interpclaciôn prc-

sentada en primer lugar distruta del tiempo de trcinta minu­
tos en el uso de la palabra; los dcmâs (cndrân un tiempo li- 
mitado a veintc minutos. A este debate scrân de apiicaciôn 
todas las limitacioncs del présenté articulo, sin perjuicio del 
dereclto de cada uno de los intcrpelantcs de tomar la palabra

detrâs del Gobierno.6. A peiiciôn del quinto de los micmbros de la Câmara, la
intcrpelaciôn podrâ scr fijadz para una scsiôn mâs prôxima, o, 
de acuerdo con el Gobierno, en la misma scsiôn que se estuvic­

re celcbrando.En este caso, las limitacioncs prcvistas en la letra b) de! 
numéro 5 no son aplicables, si la soiicitud se liiciere en las mis-

mas condicione.s.7. Toda interpclaciôn que aiectc a un Ministro cuyo prc-
supucstü no haya sido todavia cxaminado por la Câmara, es
acumulada a la discusiôn de dicbo Presupucsto.

En este caso, solamonte el autor de la interpclaciôn podrâ

tomar la palabra.8. Toda intcrpelaciôn quedarâ concluida en la scsiôn en

la cual tucre plantcada.9. El dcrecho de tomar la palabra como autor de la intcr-

pclaciôn es personal.
ARTfCULO 73

El Présidente, de confortr.idad con la Confercncia de Pré­
sidentes, puede declarar que una peticiôn de intcrpelaciôn dcbc
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ser trans/orm ada en prcgunta, som ctida a  la apiicaciôn del 
ticulo 71 0 bien del articulo 72.

Las interpelaciones son desarro lladas en scsiôn pûblica, 
de la C âm ara entera, sca  de una Sccciôn perm anente, confoi 
a  la decisiôn de la C âm ara, tom ada a  p ropuesta  de  la Co 
rcncia de Présidentes.

CAPITULO 111

DE LAS ORDENES DEL DIA PRESENTADAS EN CONCL 
SIGN DE UNA DECLARACION DEL GOBIERNO 0  DE Ui 

INTERPELACION

ARTlCULO 76

1. Las ôrücnes del dia no pucden ser p rcsen tadas m âs q 
en  conclusiôn de un debate relative a  una dcclaraciôn del G 
bicrno o a una intcrpelaciôn.

Debcn ser rem itidas al Présidente, que da cuenta de su p 
sentaciôn, antes del cicrre de la discusiôn.

2. Las ôrdenes del dia nu puedcn contener dentro de 
texto ni p ropuestas ni ôrdenes.

3. La C âm ara se prouuncia sobre las ôrdenes del d ia pr 
sen tad as en conclusiôn de una intcrpelaciôn dentro de la sem 
na siguientc a su presentaciôn.

4. Se pcnnite  a los au turcs de ôrdenes del dia que las m 
difiquen h asta  el momento de  la votaciôn; estas modificacion 
no dan lugar a debate.

5. La orden del dia pura y simple tiene prioridad de pie 
dcrecho.

6. Si la Câm ara es llam ada a pronunciarsc sobre varias ô 
d enes del dia m otivadas, decide previam ente sin debate, sob
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la  prioridad a dar a  cada una. SI no se présenta  ninguna propu 
ta  de prioridad el Présidente lo liace de olicio.

7. Cuando la C âm ara baya adoptado la prioridad a con 
der a una de las ôrdenes del dia m otivadas, esta se ponc a 
taciôn sin debate. Su aprobaciôn produce la caducidad de 
o tras  ôrdenes del dia m otivadas.

S. N inguna orden del dia puede ser prcscntada en c 
clusiôn de una intcrpelaciôn acum ulada a  la discusiôn de 
Prcsupuesio  conforme al articulo 74, num éro 7.

TITULO V

PROCEDIAUENTOS Y DISPOSICIONES ESPECIALES

.  ̂ CAPITULO PRIMERO

DE LA AUT0R12ACI0N DE SUPLICATORIOS 

ARTfCULO 77

1. Se constituye, para  cada suplicatorio  de procesam icn 
de un représentante, o pur cada soiicitud de suspensiôu de • 
proccsam iento ya iniciado, una Comisiôu especial Je  sels niic: 
bros, nom brados por la Câm ara, a propuesta del Présidente.

2. La Comisiôn puede oir al miembro afectadu. Este pue 
solicitar se r oido. Pucde también liacersc rcprescntar p u r u 
de sus colcgas.

3. En los debates abicrtos por la Asa.mblca, en scsiôn p' 
blica, sobre los suplicatorios contcm plados en cl nûmcro I, sô 
puedcn tom ar la palabra el re la ter de la Comisiôn, cl miemb 
interesado o un miembro d e  la Asamblea, el représentante, y  
orador a favor y  otro en contra.
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Prcguidss
AftTi'CVLO SI

Los inicnibros que dcscnrcn plantcar <prcg\mtas al Gobierno 
debcn rem i tir su texto escrito y firmado al Présidente; dicho 
tcxto sôlo pucde cuunciar los liccbos indispensables para hacer

intclîgiblc la prcgunta.
Uua prcgunta no pucde scr firinada por mâs de très

micmbros.
Cuando cl objeto de una prcgunta lucre un intcrcs ptiramcn- 

tc privndo, o cuando su divulgnciôn pudicra pcrjudicar al intc­
rcs general, o cuando no esté conforme con las prcscdpciones 
del pârrafo primcro, cl Présidente puede decidir, dcspués de 
Italicr oido al micmbro interesado, que no ha lugar a inscrtarla 
en cl “üoictin de prcguntas y respuestas”. El autor de la prc­
gunta es advcrtido de esta decisiôn por conducto del Oficial

Mayor.
El Ministro compétente envia su respucsta al Présidente den­

tro de la qitinccna, desde la presentaciôn do la prcgunta, El 
Présidente la comunica al miembro, y  la liacc insertar con la
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La orden del dia que cxprcsa la confianza tiene priorid 
de no cxistir orden de! dia pura y simple.

Si cl Senado es Ilamado a pronunciarsc sobre varias ôr 
. nos del dia expresando confianza, y sobre varias ôrdenes 
dia motivadas en scntido contrario, la prioridad corresponde 
cada caso a la primera prcscntada.

Si no obstante los autores de las difcrcntcs ôrdenes del 
presentarcn en cl momento de la votaciôn una mociôn corn 
sera puesta a votaciôn en prioridad.

La aprobaciôn do la orden del dia que se ponc a votaci 
en prioridad, arrastra la caducidad de las demâs ôrdenes 
udia (4 0 ).

Prcguntas orales 

ARTiCLhO 33 b is

Todo Scnador que plantée una pregunta y  que desee que 
le contesta  oralmente, en cl picno o en una Sccciôn, formula 
corrcspondiente soiicitud al Présidente, conmnicândole el tex 
de la pregunta.

Salvo decisiôn en contrario, el comienzo de la scsiôn d 
jucvcs sera consagrado durante media hora como mâximo a L 
respuestas orales a las prcguntas que hayan sido remitidas a 1 
Asamblea.

El Présidente va dando paso a las prcguntas por cl orde 
cronolôgico du su presentaciôn, y da la palabra al autor par 
Iccr su prcgunta y al Ministro para Icer su respucsta.
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prcgunta en texto bilingilu en el “Boletin de prcguntas y res­
puestas", del martes siguientc a la rccepciôn de la respucsta.

Si la respucsta no llcga al Présidente dentro del plazo pre- 
visto, la prcgunta es -piiblicada, sin perjuicio de su reproduc­
ciôn cuando se publicare la respucsta.

Una lista de las preguntas que quedaren sin respucsta es 
publicada periôdicamcnte en el “Boletin” (39 ).

Interpelaciones •

ARTlCULO 33

El micmbro que se p roponga  in tcrpelar al G o b ie rn o ‘dcbc 
hace r  conocer al Prés iden te  el objeto de su in tcrpelaciôn, m e- 
d ian te  dcclaraciôn escrita , aco m p an ada  de una no ta  que indi­
q ue  de modo précise  el tema o los hcchos sobre los cuales se 
piden cxplicacioncs que el interpelante se proponga desarrollar.

El Prés idente  da Icctura a la dcclaraciôn cscrita .
La intcrpelaciôn es  inscrita  a continuaciôn de! orden del dia.
No obstante ,  cl Senado  puede decidir uo oîrla, cuando  su 

obje to  fuere de interês pu ram en te  privr.do o local, o de n a tu ra -  
Icza que pueda pcrjud icar cl intcrcs general.

Las interpelaciones puedcn desarro lla rsa  en el plcno o en 
una Sccciôn.

Las ôrdenes del dia p ropues tas  en conclusiôn de una inter­
pclaciôn debcn ser p rcsen tad as  an tes  del cicrre de la discusiôn. 
El Présidente  da cuenta  de las misinas desde que fucren prc- 
scntadas. H as ta  el m om ento  de la votaciôn. Se puedcn p rcscn ta r  
a d ic io n e s  o cnm iendas a las niismas.

La orden del dia pura y simple tiene plena prioridad.

(39) Aprobzdo cl 20 de novicmbrc de 1963.

(40) Modificado el 17 de junto de 1924, el 6 de julio de 1939, el 2 d 
njsyo de 1945, cl 20 de novicmbrc de 1963, el 20 de nurzo de 1973 y el 1 
de julio de 1974.
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El autor de la prcgunta y cl Ministro disponcn cada uno d 
cinco minutos como mâximo.

Cuando, por razoncs de urgcncia, un micmbro desee plan 
tear oralmente una pregunta a un Ministro, dcbc comnnicarî 
previamente por oscrito al Présidente, quien decidiri sobre s 
admisibilidad.

Si la prcguntzTts considerada admisiblc, podrâ, prcvia con 
formidad del Ministro, scr plantcada en el momento fijado po 
cl Présidente. Su dcsarrollo no podrâ rebasar lus cinco minuto

Las preguntas orales remitidas a una Sccciôn sc inscribe 
en la primera scsiôn siguientc a su rcmisiûn (41 ).

(41) Aptob.ido cl 18 de jd io  de 1974.'
(•12) Aprobiido cl 2 de aRo^to de 1907; reodificado cl 2 de .■narao ce 1920, 

cl 23 de junio de 1923, el 25 de junio de 1959 y cl 7 de sbril de i960.



ENQUETES PARLEMENTAIRES.

3 mai 1880. —  Loi sur les enquêtes parlementaires.

Art. !"■. —  L’exercice du droit d'enquête conféré a-jx 
Chambres par l’article 40 de la Constitution est réglé par 
les dispositions suivantes :

Art. 2. —  Chaque Chambre exerce ce droit par elle-même 
ou par une commission formée dans son sein.

Art. 3. —  La commission est constituée et elle délibère 
conformément aux règles établies par la Chambre.

.Elle procède à l'enquête sans préjudice du droit d'y n'- —  
ter réservé à chacun des membres de la Chambre.

Les séances où l'on entendra des témoins ou des experts 
sont publiques, à moins que la commission ne décide le 
contraire.

Art. 4. —  Les pouvoirs attribués au juge d'instruction, 
par le Code d'instruction criminelle, appartiennent à la , 
Chambre ou à la commission d’enquête, ainsi qu'à leur pré- 
sident.

Toutefois, la Chambre a le droit,, chaque fois qu'elle 
.ordonne une enquête, de restreindre ces pouvoirs.

Ces pouvoirs ne peuvent être délégués, sauf le droit de 
la Chambre ou de sa commission de faire, en cas de néces­
sité. procéder, par voie rogatoire. à des devoirs d'instruc­
tion spécialement déterminés. _ _ . - ■

o u  piu@.
Lorsque le faux témoin, l'expert ou l'interprète aura re 

de l'argent, une récompense quelconque ou des promess 
! il sera condamné de plus à une amende de 50 à 3.000 fran
I La même peine sera appliquée au suborneur, sans prèj 
! dice des autres peines.
I Le faux témoignage est consommé lorsque le témoi 
! ayant fait sa déposition, a déclaré y  persister.
I S i le témoin est appelé pour être entendu de nouveau,
\ faux témoignage n’est consommé que par la dernière décl 
ration du témoin qu’il persiste dans 'sa déposition.

j Art. 10. —  Les procès-verbaux constatant les infractio 
j seront transmis au procureur général près la cour d'app 
jdans le ressort de laquelle elles auront été commises, po j y  être donné telle suite que de droit.
I S'il existe des circonstances atténuantes, les peines sero 
I diminuées conformément au Code pénal.

Art. 11. —  Les indemnités dues aux personnes dont 
concours a été requis dans l’enquête sont réglées conform 
ment au tarif des frais en matière civile.

Art. 12. —  Les dépenses résultant de l’enquête so 
imputéès sur le budget de la Chambre qui l’a ordonnée.

Art. 13. —  Les pouvoirs de la commission cessent en ca 
de dissolution de la Chambre qui a ordonné l’enquête.

Ils sont suspendus par la clôture de la session, à moin 
que, la Chambre n’en décide autrement. _____
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Cette mission ne peut être confiée qu’à un conseiller de 
' la cour d’appel ou à un juge du tribunal de première ins­
tance du ressort dans lequel le devoir d'instruction doit 
être rempli.
i

Art. 5. —  Les citations sont faites par le ministère d’huis- 
.sier à la requête, selon le cas. du président de la Chambre, 
du président de la commission ou du magistrat commis; le 
délai sera de deux jours au moins, sauf le cas d'urgence.

Art. 6. —  Le président de la Chambre ou le président 
de la commission a la police de la séance, 

j  II l'exerce dans les limites des pouvoirs attribués aux 
présidents des cours et tribunaux.

Art. 7. —  Les outrages et les violences envers les mcm- 
jbrcs de la Chambre qui procèdent ou assistent à l'enquête 
isont punis conformément aux dispositions du chapitre II 
I du titre V . livre II. du Code pénal concernant les outrages 
et les violences envers les membres des Chambres législa­
tives.

Art. 8. —  Les témoins, les interprètes et les experts sont 
soumis, devant la Chambre, la commission ou le magistrat 
commis, aux mêmes obligations que devant le juge d'ins­
truction. et. en cas de refus ou de négligence d’y  satisfaire, 
ils sont passibles des mêmes peines.

Le serment sera prêté d'après la formule usitée devant la 
: cour d'assises.

Art, 9. —  Le coupable de faux témoignage, l'interprète 
: et l’expert coupable de fausses déclarations, le coupable 

de subordination de témoins d'experts ou d'interprètes
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- — ^  CAPITULO XXIX

De las preguntas

ARTlCULO 128

1. Los diputados presentan las preguntas al présidente de 

la  Camara.
2. La pregunta consiste en la simple cuestiôn, planteada 

por escrito. de si un hecho es cierto, si alguna informaciôn h a  
ilegado al Gobierno, o si es exacta, si el Gobierno va a  cornu- 
n icar a  la Câmara documentos o noticias, o si h a  tornado o va 
a  tom ar alguna providencia sobre un tema determinado.

ARTlCULO 129

t. Las preguntas son publicadas en el acta de la sesiôn

en que son anunciadas.
2. Transcurridas dos semanas desde su presentaciôn, las

preguntas se ponen sin m âs en el primer punto del orden del 
d ia de la primera sesiôn en la que esté previsto el desarroilo

de preguntas.
3. No se pueden poner en el orden del dia de la misma 

sesiôn m âs de dos preguntas presentadas por el mismo dipu­

tado.
ARTlCULO 130

I. En cada sesiôn, los primeros cuarenta minutos por lo 
m enos son dedicados al desarroilo de las preguntas, a  menos 
que el orden de! dia no esté enteram ente reservado a otros
té n ia s .  ________________ ________________
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2. Transcurrido el tiempo indicado en el apartado précé­
dente, el présidente remite las preguntas no desarrolladas a la 
sesiôn siguientc.

ARTlCULO 131

1. El Gobierno puede declarar que no puede contester, in- 
dicando el motivo. Si déclara que debe aplazar la respucsta, 
debe precisar en qué dia, dentro del plazo de un mes, estâ dis­
puesto a  responder.

2. Si el autor de la pregunta no estâ présenté cuando el 
Gobierno se disponga a responder, se entiende que ha renun- 
ciado a la pregunta.

ARTlCULO 132

1. Después de la respucsta del Gobierno sobre cada pre­
gunta, su autor puede replicar para declarar si ha quedado o 
no satisfecho.

2. El tiempo concedido al autor de la pregunta para la 
réplica no puede exceder de cinco minutos.

ARTlCULO 133

1. Al presentar una pregunta, el diputado puede declarar 
que su deseo es recibir la respucsta en comisiôn.

2. En tal caso, el présidente de la Câmara transmite la 
pregunta al présidente de la Comisiôn Compétente por razôn 
de la materia, y da  cuenta al Gobierno.

3. La pregunta se inscribe en cl orden del dia de la pri­
mera sesiôn de la Comisiôn; transcurrido el plazo de quince 
dias desde la presentaciôn, se aplican las normas de los articu- 
los 131 y 132.

4. Del desarroilo de las preguntas se da  cuenta en el “ 
letln de las Juntas y  de las Comisiones Parlam entarias” .

ARTlCULO 134

1. En la presentaciôn de una pregunta, o después, el di 
tado, puede declarar que pretende obtener una respuesta 
cri ta. En este caso, dentro de vein te dias, el Gobierno debe 
la respuesta y comunicarla al présidente de la Câmara. 
respucsta se incluye en el acta taquigrâfica de la sesiôn 
que se anuncia a la Câmara.

2. Si el Gobierno no hace llegar la respuesta en el pla 
previsto en el apartado precedente, el présidente de la Câm

' ra, a peticiôn del interrogante, pone sin mâs la pregunta  en 
orden del dia de la sesiôn siguiente de la Comisiôn comp 
tente.

ARTlCULO 135

1. Cuando el Gobierno reconozca que una pregunta tie 
carâcter de urgencia puede responder de modo inmediato o  
comienzo de la sesiôn siguiente.

2. Corresponde siempre al que pregunta el derecho 
réplica, de acuerdo con el articulo 132.

CAPITULO XXX 

De las interpelaciones

ARTlCULO 136

t .  Los diputados presentan las interpelaciones al presi 
dente de la  Câmara.         —
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2. La intcrpelaciôn consiste en la pregunta, hecha por 
cri to sobre los motives, o los propôsitos, de la conducta 
Gobierno, en cuestiones referentes a determinados aspectos 
su poiitica.

ARTlCULO 137

1. Las interpelaciones se publican con el acta de la 
siôn en que se anuncian.

2. T ranscurridas dos semanas desde su presentaciôn, 
interpelaciones se poncn sin mâs en el orden del dia de 
sesiôn del primer lunes siguiente.

3. No pueden ponerse en el orden del dia de la mis 
sesiôn mâs de dos interpelaciones presentadas por el mis 
diputado.

4. Antes de que se agote el plazo previsto  en el apart 
do 2." del présente articulo, o en el dia fijado para su desarr 
llo, el Gobierno pucde declarar que no puede responder, in 
cando el motivo, o bien que desea diferir la respuesta a ot 
feciia, dentro de las dos semanas siguientes, salvo que el inte 
pelante consienta en un aplazamiento mayor. Frente a una p 
ticiôn de. aplazamiento, o en caso de urgencia, el interpeian 
puede requérir a la Asamblea para que fije el desarroilo en 
dia que él propone.

ARTfCULO 138

1, El que ha presentado una interpclaciôn tiene derech 
;a  desarrollarla durante no mâs de quince minutos, y, despu 
de las declaraciones del Gobierno, a exponer, por no m âs d 
diez minutos, las razones por las cuales, estâ, o no satisfech 
El présidente puede concéder mayor tiempo a los interpeian 
tes, si la cuestiôn reviste excepcional relevancia poiitica.
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2. Siempre que el intcrpelante no quede satisfecho y pre- 
tenda promover una discusiôn sobre las explicacioncs dadas 
por el Gobierno, puede presentar una mociôn.
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CAPITULO XXXIII 

De los procedimientos de investigaciôn, iafcrmaciôn y 
control en Comisiôn

CAPITULO XXXI

Disposiciones comunes a las moclones, interpelaciones y 
preguntas

ARTlCULO 139

1. Para la presentaciôn de mociones, de interpelaciones y 
de prcguntas, se adoptan, en cuanto sean aplicables, las dispo­
sicioncs del articulo 89.

2. El desarroilo de las prcguntas, de las interpelaciones y 
de las mociones debe producirse de modo diterenciado res- 
pecto de toda otra discusiôn, a excepciôn de los debates re­
latives a la programaciôn, al presupuesto y a investigaciones 
parlamentarias.

3. El présidente pucde disponer, con juicio inapelable, que 
las prcguntas e interpelaciones relativas a temas idénticos o 
estrecham ente conexos, sean acum uiadas y desarrolladas simul- 
tâncamente.

4. Siempre que sobre una o mas interpelaciones y mocio­
nes se célébré una discusiôn unificada, las mociones tienen 
prccedencia sobre las interpelaciones. Los interpelantes son ins­
ert tos para hablar mmediatamente después de los proponentes 
de las mociones. _   .
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CAPITULO XXXII 

De las investigaciones parlamentarias |

ARTlCULO 140

Las propuestas de investigaciôn pariam entaria siguen el pro- 
cedimiento previsto para los proyectos de ley. ;

ARTlCULO 141

1. Cuando la Câmara decide procéder a una invcstigaciôu, 
la Comisiôn sc nombra de modo que su composiciôn sc corres­
ponds con la proporciôn de los grupos parlamcntarios. La Câ- 
m ara pucde dclegar su nombramicnto al présidente.

2. La Comisiôn de investigaciôn procédé a las indagacio- 
nc3 y cstudios con los mismos podcrcs y las mismas iimitacio- 
nes que la autoridad judicial.

3. Si también el Senado acuerda una investigaciôn sobre 
idéntica materia, !as Comisiones de las dos C im aras pueden 
acordar el procéder conjuntamente.

ARTlCULO 143
1. Las Comisiones presen tan  a la Asamblea, sobre las 

terias de su compctencia, los relatorios y las propuestas 
tengan por convenientes, o que les sean requeridas por la 
mara, procurândose, a tal efecto, y también a peticiôn de 
représentante de grupo, directam ente de los m inistres com 
tentes, informaciones, noticias y documentos.

2. Ademâs, tienen la facultad de pcdir la intcrvenciôn 
los m inistres, para exigirles aclaraciones sobre cuestiones 
administraciôn y de poiitica, en relaciôn con la m ateria de 
especifica competencia, y, previo acuerdo con el présidente 
la Câmara, tienen la facultad de pedir que los m inistres c 
petcntes dispongan la intervenciôn de los directores de de 
minados sectores de la .Administraciôn Pûblica, o de organis 
püblicos, aunque sean autônomos.

3. Pueden también pedir a  los représentantes del Gobie 
que informen, inciuso por escrito, en relaciôn a  la ejecuciôn 
las leyes y  al cumpiimiento dado a las mociones, a  las re 
luciones y a los ôrdenes del dia aprobados por la Câmar 
aceptados por el Gobierno.

ARTlCULO 144
1. Las Comisiones, en las m aterias de su respectiva c 

petencia, pueden disponer, previo acuerdo con el president 
la Câmara, investigaciones para el conocimiento directo, ad
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siciôn de noticias, informaciones y documentos u t i l e s  para 
actividades de la Câmara.

2. En las sesiones dedicadas a taies investigaciones, 
Comisiones pueden invitar a cualquier persona que pueda 
porcionar elementos utiles a  los fines de la indagaciôn.

3. La investigaciôn se termina con la aprobaciôn de 
documento que da cuenta de los resultados logrados.

4. De las sesiones de las Comisiones sc redacta, ap. 
del acta, un texto taquigrâfico, a menos que la Cumisiôn 
cida otra cosa.

5. SI también el Senado de la Repüblica lia dispm st,, , 
investigaciôn sobre la misma materia, el présidente de la 
mara puede promover los cntcndimientos oporinnus cm  i l p 
sidente del Senado, para que las C'Muisiimes de lus d -s 
pos colegisladorcs proccdan conjuntamente.

ARTlCULO 14.')

1. La Asamblea y las Comisiones pueden pedir que el p 
sidente de la Câmara invite, por conducto del Gobierno, 
1STAT (1 ) a realizar cstudios. ampliaciuncs y recogida de 
tos estadisticos, previa dcfiniciôn de su objeto y finalidad.

2. Los resultados de taies cstudios, datos y elaboracio 
son publicados, tan pronto como los transmita el 1ST AT.
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Cuando una Comisiôn de investigaciôn tenga por convenien- 
te ci constituirse, o el enviar a alguno de sus miembros fuera 
de la sede del Parlamento, informa de ello, antes de tomar el 
acuerdo correspondiente, al présidente de la Câmara.

CAPITULO XXXIV 

De las relaciones con el CNEL

ARTfCULO 146
1. La Asamblea y las Comisiones cuando funcionan en c 

petencia legisiativa plena, antes de que cierre la discusiôn so

(1) Instituts Naciooal de Estadistica. (N. del T.)



CAPITULO XIX

De las preguntas, inter^iaciones y mociones

ARTfCULO 145
Preguntas. Su presentaciôn

1. La pregunta consiste en la simple demanda, dirigida al 
JViinistro compétente, para obtener informaciones o~cxpïïc3CîtP“ 
nés soore un oojeto aeterm inado, o para  saber si se han adop-
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tado, 0 se van a adoptar, determinadas providencias, y en su 
caso, cuales, en relaciôn con el propio tema.

2. Un Senador que se proponga dirigir una pregunta debe 
presentarla por escrito, indicando si requiere una respuesta es­
crita 0 verbal. A falta de indicaciôn exprcsa se entiende que el 
que pregunta espera una respuesta por escrito.

ARTfCULO 146
Admisibilidad de las preguntas y su  anuncio a  la Asamblea

El Présidente, una vez comprobado queJa-pregunta  corres­
ponde, por su contcmdo, a lo dispuesto en el articulo p_reçe£ 
dente, y que no esta formulada~èn términos inconvenientes, dis- 
pone su anuncio a la .Asamblêa'y su  pubiicadôn en ei textcrta- 
quigràfico de la sesiôn.

ARTfCULO 147 
Preguntas orales en Comisiôn

El Présidente, de acuerdo con el autor de la pregunta, pue­
de disponer, dando cuenta a la Asamblea, que la pregunta con 
respuesta oral se desarrolle en el seno de la Comisiôn compé­
tente por razôn de la materia.

ARTfCULO 148 
Desarroilo de las preguntas orales en el pleno

1. Como mininio, una .sesiôn scmanal debe ser 
normplmente, ai desarroilo de las preguntas con_respuesta_oral 
en el plcno. salvo en los periodos de suspension de los trabajos 
parlam entarios.  .
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2. L« -
LLiUjî t i rn r  n r  -i—”-  ..........  i ■■

c 'f e r ^ ^ ü n  el orden de sus respectivas presentaçioncs, o bien 
de' à u e rd o  con el orden que el Présidente considéré mas con- 
venicnte para la buena marcha de los trabajos.

3. El Gobierno tiene la facultad de declarar a la Asam 
blea,* indicândole los motivos, que no puede responder, o que 
debe diferir la respuesta a otro dia dctermmado.

4. Si el autor de la pregunta no se halla présente al lle^
le e l'tu m o , pierde el mismo, y la pregunta se déclara caduca.

ARTlCULO 149 

Réplica del autor de la prcgunta

1. Las declaraciones del Gobierno sobre cada pregu 
pueden dar lugar a réplica del autor de la pregunta para deci 
ra r si queda o no satisfecho.

% El tiempo concedido para la réplica no puede exceder 
cinco minutos. Transcurrido dicho térraino, el Présidente avi 
al orador, y  si éste no termina, le retira la palabra.

ARTiCULCf 150
Aplazamiento del desarroilo de las preguntas a o tra  sesiôn 

la  Asamblea

Cuando no sea posible el desarroilo de todas las pregunta 
inscritas en el orden del dia, el Présidente aplaza cl désarroi! 
de las restantes ai comienzo de la siguiente sesiôn de las des 
tinadas a preguntas.
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I ARTfCULO 151
I Preguntas orales con carâcter de urgencia

î Sobre la peticiôn del autor de la pregunta o del Gobie
I de que se reconozca el carâcter de urgente a una pregun
i  que deba desarrollarse en el Pleno, decide el Présidente, el eu 
I puede disponer su desarroilo inmediato o en la sesiôn del d 
j siguiente; sin perjuicio, en todo caso, de la facultad del G 
' bierno prevista en el apartado 3 del articulo 148.

ARTfCULO 152 

Desarroilo de las preguntas orales en Comisiôn

1. Las pregtmtas con respuesta oral, que deban desarr
llarse en Comisiôn, se inscriben en el orden del dia de la Corn
siôn compétente no mâs tarde del dia decimoquinto a partir d 
la fecha de la transmisiôn.

2. Si el autor de la pregunta no forma parte de la Comi 
siôn, debe ser advertido de la inscripciôn de su pregunta en 
orden del dia por lo menos veinticuatro horas antes de la iech 
fijada para su desarroilo.

3. Las preguntas inscritas en el orden del dia se desarro
llan al comienzo de toda sesiôn.

4. Cuando hubieren transcurrido cuarenta minutos desd 
el principio de la sesiôn, el Présidente aplaza las preguntas res 
tantes a la sesiôn siguiente.

5. Para todo aquello no previsto en el présenté articulo a 
observan las normas que regulan el desarroilo de las pregunta 
en el pleno.

6. De las sesiones de las Comisiones, en la parte relativ 
al desarroilo de las preguntas. se redacta y se publica el corres 
pondiente texto taquigrâfico.
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ARTlCULO 153

Preguntas con requerim iento de contestaciôn por escrito

1. El Ministro compétente responde, dentro de los veinte 
dias siguientes, a quien formule una pregunta requiriendo res­
puesta por escrito, enviando copia de la respuesta a la Presi- 
dencia del Senado, sin perjuicio de la facultad establecida en el 
apartado 3 del articulo 148.

2. Si dicho plazo transcurre sin que la pregunta reciba 
respuesta, el Présidente, de acuerdo con el autor de la pre­
gunta, dispone, dando cuenta a la Asamblea, que la pregunta 
se inscriba, para  recibir respuesta oral, en el orden del dia de la 
primera sesiôn de la Comisiôn com pétente por razôn de la ma­
teria.

3. La respuesta escrita se publica de modo extenso en las
actas del Senado.

4. Las preguntas con respuesta escrita  se cursan inciuso '  
en los periodos de suspension de los trabajos parlam entarios., ^

ARTICULO 154 

Interpelaciones. Su presentaciôa

1. La interpelaciôn consiste en la pregunta al Gobierno 
sobre los motivos o propôsitos de su conducta, sobre cuestiones 
de particular relieve o de carâcter general.

2. Toda demanda de interpelaciôn a i Gobierno se présen­
ta por escrito ai Présidente, el cual, com probada su admisibi­
lidad en base a los criterios indicados en el articulo 146, dispone 
su anuncio a la Asamblea y su publicaciôn en los textos de la 
sesiôn.
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ARTfCULO 15 5

Fijadôn de la fecha de desarroilo de las fnterpelacitmes

El Présidente del Senado, oido el Gobierno y el interpe­
lante, détermina en qué sesiôn debe desarrollarse la interpela- 
ciôn, salvo qu el interpelante hubiera pedido q.ue la fecha del 
desarroilo fuese fijada por el Senado. En tal caso la Asamblea, 
oido el Gobierno, délibéra, sin discusiôn, a mano alzada.
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ARTiCUlO 157

Mociones. Presentaciôn. Fijaciôn de la  fecha de discusiôn

1. La mociôn tiende a prom over una deliberaciôn por parte 
•del Senado, y  debe ser presentada a  lo menos p o r ocho Sena- 
•dcres. El Présidente, com probada su admisibilidad, en base a 
los criterios indicados en el articulo 146, dispone su  anuncio 
a  la Asam blea y su publicaciôn en los textos de la sesiôn.

2. Cuando los proponentes de la mociôn requieran que la 
fecha de discusiôn de la propia mociôn sea  establecida por el 
5enado, la  Asamblea, oidos el Gobierno y uno de los proponen­
tes, decide, sin discusiôn, con votaciôn a  mano alzada, fijando, 
-si es necesario, la sesiôn suplementaria, en el sentido del apar­
tado 4 del articulo 55.

ARTlCULO 158 
Discusiôn ünica y votaciôn de varias mociones

1. Las mociones relativas a hechos o temas idénticos o 
•estrechamente conexos entre si se acumulan para una discv  
jsiôn unificada.

2. En este caso tiene derecho a hablar, antes de los ins 
-critos para la discusiôn, un proponente por cada mociôn.

3. Entre varias mociones’ se ponen a votaciôn, en prime 
lugar, aquellas cuya votaciôn no precluya la de las demâs.

ARTlCUlO 159

Discusiôn conjunta de mociones, interpelaciones y preguntas

Cuando sobre temas u objetos idénticos o estrecham ente co 
nexos a los que tratan las mociones se hubieren presentad

1 9 3
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también interpelaciones y preguntas, el Présidente dispone qu 
se desarrolle una discusiôn unificada. Los interpelantes se ins 
criben en la discusiôn conjunta inmediatamente después de lo 
proponentes de las mociones, y los autores de preguntas que n 
hubieren participado en la discusiôn pueden tomar la palabra, 
para replicar, dentro de los limites del ultimo apartado del a r 
ticulo 149, inmediatamente después del représentante del Go 
biemo,

ARTfCULO 160 
Regulaciôn de la discusiôn de las mociones

ARTfCLTLO 156

Desarroilo de las interpelaciones

Para la discusiôn de las mociones se observan, en cuanto 
sean aplicables, las disposiciones del capitulo XII. La votaciôn 
sobre las mociones tienen precedencia sobre la de los ôrdenes 
del dia que sean conexos.

1. Las interpelaciones, normalmente, se ponen en el orden 
del dia de las sesiones destinadas al desarroilo de las pre­
guntas.

2. En el desarroilo de cada interpelaciôn, su autor no pue­
de rebasar el periodo de veinte minutos. Después de las decla­
raciones del Gobierno el interpelante tiene la facultad de repli­
car durante cinco minutos como mâximo. Son de apiicaciôn las 
disposiciones del ultimo apartado del articulo 149,

3. Las interpelaciones y las preguntas relativas a tem as u 
objetos idénticos, o estrechamente conexos entre si, se tratan ^  ̂ ^ ,

.normalmente de modo conjunto. En tal caso se concede, en f  componentes del Senado y se discu-
primer lu^ar. la palabra a los autores de las interpelaciones ■ Senado décida, oido el Gobierno,
para su desarroilo, v después de las declaraciones del Gobier- ‘ ^ebe tener lugar no antes de transcurridos très d ias

L  . . . a n ,  p .  nu .P e n .  pa ,n  ,a  .p . .e n ,  ,on a u ,o . s  .=  p « g u n - ^ ,  p ,« e n .e  , r , . c u ,p  n u

consiente la presentaciôn de ôrdenes del dia, ni tampoco la  
votaciôn por partes separadas.

ARTfCULO 161 

Mociones de confianza y descomlanza

1. La mociôn de confianza y la de desconnanza al G o- 
iemo deben ser m otivadas y sometidas a votaciôn nominal, cor. 
lamamiento.

2. La mociôn de descontlanza debe ser suscrita a lo m enos

tas e interpelaciones.
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CAPITULO XX 

De las investigaciones parlamentarias

ARTiCULO 162 

' Investigaciones parlamentarias

1. Para las propuestas de investigaciôn pariamentaria se 
observan, en cuanto tueren aplicables, las disposiciones relati­
vas a los proyectos de ley.

2. Cuando el Senado acuerda una investigaciôn sobre ma­
terias de interés pûblica, la Comisiôn se nombra de modo que 
su composiciôn respete la proporciôn de los grupos parlamen­
tarios.

3. Si también la Câmara de Diputados decide una inves­
tigaciôn sobre materia idéntica, las Comisiones designadas por 
las dos Câmaras pueden, de acuerdo, tomar la decisiôn de pro­
céder en comün.

4. Los poderes de la Comisiôn son, de acuerdo con la 
Constituciôn, los mismos que tiene la autoridad judicial.

5. El acuerdo de realizar la investigaciôn se publica en la 
“Gaceta Oficial” de la Repüblica italiana.

ARTfCULO 163

Geiebraciôn de sesiones de la Comisiôn o desplazamiento
de sus miembros

Cuando una Comisiôn de investigaciôn estime oportuno ce- 
lebrar sesiôn fuera de su sede, o desplazar a alguno de sus: 
miembros, debe informât de ello a la Presidencia del Senado.
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Reglamento del Bundestag de 1970, con mo- 
dificaciones hasta 1975

Eeglamento del Bundestag de la R.F.A* (de 1970 
modificaciones introducidas hasta 1975)con

Article 63  

Cuniniis.sioHS d*cn«iuc(e

(1) S u r dem ande d 'u n  q u a rt au  m oins de scs m em bres, le B undestag do it 
s titiicr une com m ission d ’cnquèlc sans renvoi préalable de  la  m otion  i  une a u tre  
m m ission. L a  m otion  do it définir l 'o b je t de  l'enquête.

(2) L ’a rt. 44 de la  Loi fondam entale, les d ispositions d u  présent Règlem ent e t, 
cas échéant, les dispositions particulières relatives & la  procédure des com m issions

RA rum LK jua ii'.u é R A ia  it'ALU>M *uNa M3

d 'enquête  sont applicables aux délibérations e t aux pouvoirs du  président de  ces 
com m issions.

Art. 4<t, par. I & 3 de la l.oi fondamemaie

(1) itiindcxiae a le droit cf. sur demande d ’iin qiian de « s  mcmitrcs, l’obliga- 
tiun de nommer «ne commission d'enquête cir.irr.êc de recueillir les preuves néces­
saires en audience publique. Le huis clos peut être prononcé.

(2) Les règles de la procédure pénale s'appliquent par analogie i  la procédure 
d'adminislraiion dej preuves. Le secret de la correspondance, de la poste et des télé­
communications n'est pas alTecté.

(3) Les tribunaux et les autorités administratives sont tenus de prêter aide judi­
ciaire et administrative.

A rt  45 a , par. 2 et 3 do la Loi fondamentale

(2) La commission de la défense a  également les droits d 'une commission d 'en- 
quétc. Elle est tenue d'enquêter sur une affaire si un quart de ses membres le dem andent

(3) L'alinéa I de l'art 44 ne s'applique pas au domaine de la  défense.

Cf. A n . 104.

Article 107 

M otions se rapp»rt.iiii aux Rrandos qiitrstions

S i  « s a r M tâ M  4épbsée ira  cours d e  l.i discussion, clic d o it ê tre  soutenue 
m em bres pré<«ti:s égal 3 l'effectif d 'u n  g roupe; uno brève 

justification écrite est adm ise. La m otion  peut ê tre  renvoyée en com m ission po u r 
exam en o u  le vote peut ê tre  syoum é ju sq u 'a u  prochain  jo u r  de  séance.

Article lOS 

Refus de répondre

Si le Gouvernem ent fédéral refuse de répondre  à la grande question  ou  d ’y 
r S !  ??•*  «u'vcnt. le Bundestag peut inscrire celle-ci
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Article 109

Lim itation de la dîsctixsion su r les grandes questions

L orsque  les grandes questions sont si nom breuses qu 'elles com prom ctten  
l'expéd ition  régulière des t.ffaircs, le B undestag peu t lim iter provisoirem ent leu 
discussion à  u n  certa in  jo u r  de  séance p a r sem aine. D ana ce cas, le B undcsta 
peut néanm oins décider de d iscuter certaines grandes questions un au tre  jo u r  d 
séance.

Article 110 

refîtes qwest Ions
(1) U n  nom bre de m em bres du  B undestag égal à l’cffcctif d ’un groupe peu 

dem ander nu G ouvernem ent fédéral, sous form e de petites questions, de fourni 
des renseignem ents su r certains dom aines délenninés. Les questions doivent c ir 
soum ises par écrit au  l'résidcnt du  B undestag; elles peuvent ê tre  accom pagnées 
d 'u n  bref ex()osé des motifs.

(2) Le Président com m unique les questions au  G ouvernem ent fédéral e t l'in  
vite à y répondre  par écrit. Si les au teurs des questions ne sont pas satisfaits d 
la  réponse ou  si aucune réponse ne leur a été donnée dans les qua to rze  jou rs, ils 
peuvent poser leurs questions au  G ouvernem ent fédéral sous form e de questions 
o rales conform ém ent aux directives applicables 3 l’heure réservée aux quesiio 
orales (a rt. 111) o u  encore sous form e de grandes questions (a rt. 106).

Article ipS  

G randes questions

Les grandes questions adressées au  G ouvernem ent fédéral do iven t ê tre  so u ­
mises par écrit au  l'résidcn t du  Bundestag. CI les doivent ê tre  form ulées d e  m anière  
concise e t précise e t signées p a r un  nom bre de m em bres du  B undestag  égal à  
l ’effectif d 'u n  g roupe; elles doivent être motivées p a r écriL

Article 106

Itéponvcs aux grandes qm-Miims et dlsriMsiom

Le Président com m unique tu grande question au  G ouvernem ent fédéral en 
l ’invitant p a r écrit à  faire savo ir s 'il est disposé à y répond ie  e t à  quelle date. 
A près réception de la réponse écrite, la grande question  est inscrite è  l 'o rd re  du  
jo u r . Le déb at doit avo ir lieu si un nom bre de m em bres du  Bundestag au  m oins 
égal ù l'effectif d ’un groupe le dem ande.

Article 111 

H eure réservée aux questions orales

T ou t m em bre du  Bundestag a  le d ro it de poser au  G ouvernem ent fédéral d 
brèves questions orales. La procédure est réglée p a r  les directives applicables  ̂
l ’heure  réservée aux questions orales (annexe 3).
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A N N EX E 3 » !

Directives applicables A I’hcure réservée sux questions orales

I. D roit lie question

]. T o u t m em bre du B undestag a  le d ro it, pendant les heures prévues à  cet effet 
a u  cours d ’une sem aine de séance, d ’adresser au  m axim um  deux q u estio rs  
orales au G ouvernem ent fédéral.
Les questions doivent ê tre  form ulées brièvem ent e t perm ettre une réponse 
brève, n ie s  ne doivent con ien ir ni cm isintatioii ni jugem ent d e  valeur. C haque 
question  pet t ê tre  sulHÜviséc en deux.

2. Sont admixes les questions particulières relevant des dom aines incom bant 
dirccicnieiil on  inJiiectcm ent au  G ouvcm ctncni fédéral.
I.C S  seances coticernant un poitit de P ttn lre du jo u r  de la sem aine do séance 
en cours tic sont p;ts ttdmiscs au  co ins de ladite .semaine. C ette disposition ne 
s 'app lique  pas si. ixiiir ce imini de l’ordre  du jo u r, il a été renoncé à  l'exposé 
des m otifs el aux délvtts.

3. L 'au teu r a le d ro it, si la q itcsiion  fait l'objet d 'u tic  réponse orale, de poser 
au  inaxitmtiii deux titteslions supplém eniai'es. Les questions supplém entaires 
doivent, elles aitssi, ê tre  form ulées brièvem ent, perm ettre une réponse brève 
et itc con ien ir ni consta ta tions ni jugem ents de valeur.

4 . Le l'iésideiit adm ettra  d 'a u tre s  questions supplém entaires de la part d 'a u tre s  
m cm bics du  B undestag dans la m esure où le déroulem ent régulier de l'heure  
réservée aux  questions orales n 'e s t pas com prom is p o u r au tan t.

3. Les questions .supplémentaires qui ne sont pas en liaison directe avec la 
question  principale, ne sont pas admises.

20. Les réponses parvenues au  cours d 'u n e  même sem aioe son t groupées 
publiées dans un  docum ent im prim é.

(Adopté p ar  U  Btmdestag le 13 juin 1969.)

A N N EX E

Dispositions provisoires concernant la  discussion des questions
d 'in térêt général actuel

I. D ébat sur motion

(1) D es m em bres du  Bundestag en nom bre égal è  l'eflcctif d 'u n  gcou r 
peuvent dem ander q u 'u n  débat ait lieu sur un  sujet déterm iné d 'in té rê t gêné 
actuel. La m otion  est déposée par écrit auprès du  l’résidenl.

(2) Le Président inscrit le débat è  l 'o rd re  du  jo u r  si l'acco rd  est réalisé à  
su jet au  com ité des doyens; si ce n 'est pas le cas. il soum et la m o tion  au  B undcsta 
a u  début de la séance suivante. Le par. I de l 'a r t. 76 et le par. 2  de l 'a r t .  77 d 
Règlem ent du  B undestag ne son t pas applivnblirs.

2. Déliât sur demande

La réponse du  (ionvernem eni fédéral i  une question  o ra le  d 'in térêt gêné 
actuel fait l 'o b je t d 'u n  débat si celui-ci est dem andé im m édiatem ent après la cl 
tu rc  de ta séance réservée aux questions orales, p a r un  nom bre d e  m em bres d 
B undestag  au  m oins égal è l'cfleetif d 'u n  groupe.

11. Dépôt des questions

6. Les questions doivent ê tre  remises au Président (Secrétariat du  Parlement) en 
tro is exem plaires.

7. Les questions qui ne sont pas conform es aux dispositions des al. I et 2 ci- 
dessus sont re tournées par le Président, plies ne sont portées su r la liste des 
questions destinées à l'heure  réservée aux questions orales qu 'u n e  fois que 
le Piésidem  les a déclarées rceevables.

S. Si le M inistre fédéral com pétent ou son représentant n 'est pas présent, l'au teu r 
petit dem ander que ses questions soient ap|ielées au  début de la séance réser­
vée aux questions orales ù laquelle assiste le M inistre fédéral ou son représen­
tant ; son d roit à  poser des questions ne doit pas ê tre restreint de ce Ibit.

9. Les questions doivent être déposées suffisamment tô t p o u r être transm ises 
au G ouvernem ent fédéral trois jo u rs  avant la  séance au  cours de laquelle les  
réponses doivent ê tre données, au  plus tard  le vendredi & 11 heures *.

* '/o ir  la note relative 4 l'annexe t.
‘ Décision du 4 novembre 1970, publiée le ! • ' décembre 1970 (HunW^grytThi, % 

p. 1623).
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3. Durée du débat et ordre d 'appel des orateurs

(1) La durée d u  débat est lim itée û une hctire. Il n ’est pas tenu com pte de 1 
durée des interventions des m em bies du Ciuuverncment fédéral o u  du  Bundesra 
OU de leurs rcpiéventants. Si le temps de parole de ces derniers dépasse trcnt 
m inutes, la du iéc  du débat est également prolongée de trente m inutes.

(2) A ucun o rateur ne doit parler pins de cinq m inutes.
(3) L 'o rd re  d 'appel des o rateurs est conform e aux dispositions du  par. I 

l 'a r t .  33 du  Réplement du Uundcxtag. la parole é tan t donnée en prem ier 4  l 'u a  d  
m em bres du  Bundestag qui ont déposé la m otion ou dem andé le débat.

(4) Ix s  m otions au  fond sont irrecevables.

4. Limitation des débats

(1) U ne séance du  Bundestag ne peut donner lieu q u '4  un seul débat.
(2) Si un débat a  été inscrit 4 l'o rd re  du  jo u r  coft/brm ém cot 4  l 'a i t .  1 "  d  

I dessus, il ne peut ê tre  dem andé d 'a u tre  déb a t en  ve rtu  de  l'a rL  2  ci-dessus po
cette séance.

10. Le Président peut exceptionnellem ent adm ettre, pour l'heure  réservée aux 
questions orales, des questions présentant un intérêt (lublic manifestement 
urgent (questions urgentes), si elles lui sont présentées au plus tard  la veille 
avant 12 heures. Le par. I ci-dessus leur est applicable.
Les questions urgentes son t appelées au  début de l 'h eu re  réservée aux ques­
tions orales. Si des questions relevant de la mêm e m atière ont déjà été pré­
sentées, elles sont égalem ent traitées pa r priorité  et passent avant la question 
urgente.

III. Déroulement de l'heure  réservée aux questions orales

11. Trois heures réservées aux questions orales, au  m axim um , sont prévues au  
cottrs de chaque sem aine de séance; chacune de ces périodes ne doit p u  
déliasser soixante minuics.

12. Les questions sont groupées en fonction des com pétences ministérielles a u  
sein du  G ouvernem ent fédéral.
Le l'résilient déterm ine l 'o rd re  dans lequel les m inistères com pétents so n t 
appelés.

13. Le Président appelle le num éro de la question cl le nom  de l'au teur.
Il n 'est répondu aux questions q u 'en  présence de l 'au teu r. S 'il n ’est pas pré­
sent. le (iouvcniem en* fédéral ré |iond  à la question  par écrit.

14. Si, faute de temps, il n 'est pas répondu  aux questions tu cours des heures 
d 'u n e  même sem aine, léservées aux (|iie.stioiis orales, le G ouvernem ent fédé­
ral répond par écrit saut si l'.m ieur. avant la lin de la tiernièrc heure réservée 
aux questions dans ladite sem aine, relire sa (lucsiion atqirès de la présidence 
de la séance. Les réponses écrites iloivent figurer au procès-vcrbal de séance.

13. Les questions revêtant une im portance locale m anifeste peuvent faire l'ob jet, 
de la part du  Président, d 'u n  renvoi ;i la prtxtédurc de  réponse écrite. Les 
paragraphes 19 et 20 ci-dessous sont applicables.

t t f p t i n u g i t e  i i ' t u  XAi it d ’a u ^ m a c in x

(3) Si une dem ande a  clé déposée a u  cours d 'u n e  séance en vertu de l 'a r t  
c i^ c ssu s , aucune au tre  dem ande n 'es t rcccvablc.

(Adopté par te Dundestug le 27 Janvier 1965. A rt. 2  e t par. 2 de Fart. 3 ittoili 
p a r  déeisiait du 27  mars 1968, par. 1 de Part. 3 modifié par dàeisiaa du 18 Jtiin 1 
e t par. 1 d» Part. 1** modifié par décision du 6 m ai 1970.)

IV. Uiicstions écrites

16. T out m em bre du Bundestag |x u t adresser au G ouvernem ent fédéral deux 
questions au m axim um  par sem aine de séance; il y est répondu par écrit.

17. Les questions qui oc sont pas conform es aux dispositions de l'ai. I  du par. 1 
et .111 par. 2 ci-dessus sont retournées par le l’résidcnt 4 leur auteur.

18. Les questions doivent être déposées au plus lard  le vendredi qui précède la  
sem aine de séance avan t 11 heures *.

19. Si la réponse écrite  du G ouvernem ent fédéral ne p a r/ien t pas au fré^idcnt 
au plus ta rd  le jeud i de la sem aine de séance à 15 heures, l'au teu r peu; dem an­
der que sa question  fasse l’objet d ’une réponse orale au cours de l’fcu re  
suivante réservée au x  questions orales. Les par. 1 et 14 ci-dessus ne sont pas 
applicables.

‘ Décision du 11 novembre 1970, publiée le I*' décembre 1970 (Bunu'csgescizbî. T. 
p. 1623).
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CHAI^ri'RE VI. INTERPELLATIONS ET QUESTIONS 
POSEES AUX MINISTRES

A rt. 1er. Toute interpellation doit porter sur un objet détermine et 
être assortie de ses motifs. Une demande d’interpellation ne peut 
être déposée que pour une affaire d’intérêt général majeur. Le Riks­
dag décide, sans débat préalable, si cette interpellation peut être 
faite.

U n  m in istre  ne  ré p o n d an t pas à u n e  in te rp e lla tio n  d an s les q u a tre  
sem aines qu i su iven t la d a te  à  laq u e lle  le  R ik sd ag  l ’a  au to risée  do it 
av an t l 'ex p ira tio n  d e  ce dé la i co m m u n iq u er à  l ’.Assem blée les ra i­
sons p o u r  lesquelles cette  réponse  fa it d é fau t ou  est d ifférée, cette  
com m u n ica tio n  ne  p o u v a n t d o n n e r  lieu  à un  d éb at.

T o u te  in te rp e lla tio n  est fo rclose  s ’il n ’y a  pas é té  rép o n d u  p en ­
d a n t  la  session au  co u rs  de  laq u e lle  la  d em an d e  en  a  é té  déposée.

■ D ispositions co m p lém en ta ires 
V I.1 .1 .

T o u te  dem an d e  d ’in te rp e lla tio n  d o it ê tre  déposée  à  la C h ancel­
lerie  d e  l’A ssem blée et, im m éd ia tem en t après av o ir été  d istribuée  
aux  m em bres d u  R iksdag , elle d o it ê tre  an n oncée  p a r  son  P rési­
d e n t à  une séance de  lad ite  assem blée. L a  qu estio n  to u ch an t l’a u to ­
risa tio n  d e  cette  in te rp e lla tio n  est tran c h ée  au  cours de la  p ro ch ain e  
séance , à l’o rd re  d u  jo u r  de  laquelle  elle d o it ê tre  inscrite . Si le 
R ik sd ag  au to rise  ce tte  in te rp e lla tio n , son  P ré s id en t la  fe ra  com ­
m u n iq u e r rap id em en t au  M in istre  concerné.

L e  m em bre  du  R ik sd ag  qu i, au  co u rs  d ’unq session  p a rlem en ta ire  
destinée, en v e rtu  des d ispositions dq l’a rtic le  4 d u  ch ap itre  1er du 
p ré sen t R èglem ent, à ê tre  close au  p lus ta rd  le 31 m ai, dépose une 
in te rp e lla tio n  à la C hancelle rie  de  l’A ssem blée  après l’ex p ira tio n  du  
m ois d ’avril dev ra  y exposer les ra isons p o u r  lesquelles elle n ’a  pas 
été  déposée plus tôt.

V I. 1.2.
L o rsq u ’un M in istre  a  l’in ten tio n  de  rép o n d re  à u ne  in te rpella tion , 

le  P ré s id en t du  R iksdag , après en  av o ir conféré  avec le M in istre  
co n cern é  e t avec l’in te rp e lla teu r, d éc id e  de la  séance à  laquelle  
ce tte  réponse  sera  donnée. L a co m m unica tion  y re la tive  est affichée 
a u  p lu s ta rd  à 11 h eures la veille d e  cette  séance e t est inscrite  à 
l ’o rd re  du  jou r.

L a  réponse  à u ne  in te rp e lla tio n  p e u t ê tre  d istribuée  d ’avance  aux  
m em bres du  R iksdag . S ’il en  a été a in s i fait, le M in istre  p eu t lim ite r 
sa  d éc lara tio n  à un  résum é de  lad ite  réponse.

A r t.  2 . T o u te  question  d o it p o rte r  su r  un  ob je t d é term iné  e t p eu t 
ê tre  p récédée  d 'u n e  brève in tro d u c tio n  explicative. L o rsq u ’il y  est 
rép o n d u , seuls le dép u té  qui a posé cette  qu estio n  e t le M in istre  
q u i y répond  p euven t p a rtic ip e r a u  d éb a t, à l’occasion  d u q u e l le 
R ik sd ag  peut, o u tre  les d ispositions de  l ’a rtic le  14 du  chap itre  I I  du  
p ré sen t R èglem ent, p rescrire  une lim ita tio n  au  d ro it de  pa ro le  de 
ces o ra teu rs.

D isp o sitio n s com plém entaires 
V I.2 .1 .

T o u te  question  do it ê tre  déposée à la C h an ce lle rie  de l’A ssem blée 
e t  ê tre  signée de la m ain  de son au teu r. L e  P ré sid en t d u  R iksdag la 
co m m u n iq u e  sans délai au  M in istre  concerné  e t l’an nonce  à la p ro ­
ch a in e  séance de l’A ssem blée.

V I.2 .2 .
L es d ispositions d u  tro isièm e alinéa de  l’artic le  1er e t le p rem ier 

a lin éa  des d ispositions com plém en ta ires V I. 1.2 s ’a p p liq u e ro n t égale­
m en t aux  questions. Si des ra isons p a rticu lières n ’am èn en t à  en  dé­
c id e r au trem en t, il se ra  rép o n d u  aux  qu estio n s à  un ou deux m o ­
m en ts  p révus chaque sem aine à cet effet. Il d o it y ê tre  répondu  à 
ce lu i de  ces m om ents su rv en an t six jo u rs  après le d ép ô t d e  la ac- 
m an d c  à la C hancellerie  de l’A ssem blée.

L o rsq u 'il  est répondu  à u ne  question , la  p rem ière  déc lara tio n  de 
c h acu n  des o ra teu rs  ne  d o it pas d u re r p lu s de  tro is m inutes, la 
seco n d e  plus de deux m inutes e t les su ivan tes p lus d ’une m inu te  
ch acu n e .
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o n rcm cn t la question commune. D ir:. ;!cs cas particuliers, la commission saisie 
pour avis peut désigner au maximum cir.q autres membres qui, avec l’accord du 
président de la commission compétente u fond, peuvent prendre part avec voix 
consultative aux réunions de cette derr.’cre dans la mes tire ou est traitée la question 
commune.

PARLAMEÎÏTO EÜROPEO. Reglamento 1976
C H A P IT R E  X I 

Questions 

Article 45

1. Des questions avec demande de réponse écrite peuvent être posées par tout 
fHecîora 4 (a XZsKKtksieti,' «a Ciflscil 'ia x  iw nrâres déslAËaAts étrangères 
réunis dans le cadre de la coopération politique.

Les questions, qui doivent être sommairement rédigées et porter sur des points 
précis, sont remises par écrit au président qui les communique à l'institution 
intéressée.

2. Les questions auxquelles une réponse a  été donnée sont publiées avec la 
réponse au Journal officiel des Commuiiautés.européennes.

3. Les questions auxquelles il n 'a :m it pas été répondu dans un délai d'un 
mois par la Commission, et dans un délai de deux mois par le Conseil ou ies 
ministres des AlTaires étrangères réunis dans le cadre de la coopération politique, 
sont publiées au Journal officiel des Communautés européennes.

Articie 46

1. Des questions à  la Commission, au Conseil ou aux ministres des Affaires 
étrang'ircs reunis dans le cadre de la coopération politique peuvent être posées 
par tout membre en vue d ’être inscrites à l'ordre du jour du Parlement et traitées 
selon la procédure des questions orales s a n s  débat.

Les questions sont remises, par écrit . u président qui les soumet au bureau 
élargi lors de la première réunion consacrée à l'établissement du projet d ’ordre 
du jour.

avec demande de réponse écrite ou avec demande de réponse orale pendant 
l'heure des uucstlons,joit qu'elle sera traitée selon ta proccdüfcprevûë au prêtent 
article. "  " " ' :

La décision du bureau élargi est aussitôt notifiée à l’auteur de la question et 
aux institutions intéressées. Cette noiir-ation doit être faite à la Commission 
uno semaine au moins avant l’ouverture de la séance à l'ordre du jour de laquelle 
la question doit être inscrite et cinq semaines au moins avant la même date lors­
qu’il s’agit d ’une question au Conseil. '

2. Des questions peuvent être posé s aux ministres des Affaires étrangères 
réunis dans le cadre de la coopération poit .iquo dans les conditions prescrites par 
ie présent article pour les questions adressées au Conseil
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3. Les questions doivent être précises et porter sur__dcs poims_çonçret,s et non 
pas sur des problèmes généraux. Le Parlement prévoit pour chaque période de 
session un temps d'une dcmi-journcc au maximum pour lâ~rco'onse'ôrnlir.i ces 
qoôslî^s'. Les questions auxquelles une réponse n ’aura pu être donnée pendant ce 
laps de temps seront, au choix de l’auteur de la question, reportées à la période de 
session suivante ou transformées en questions avec demande de réponse écrire.

4. L 'auteur de la question donne lecture de sa quest;...!; il peut parler sur le 
sujet dix minutes~au~m3Xlrrtîrm. Un membre de l'institution intcrêSscê~7e^ônri‘ 
succinctement. STI_ s'agit de questions posées à la Commission l’auteur dc j a  
question peut poser une au deux questions complé.menta..cs auxquelles le membre 
de l'institution intéressée répond succinctement.

3. Le bureau élargi peut inviter les auteurs des questions à en reviser la rédac­
tion.

6. Une question orale sans débat est retirée, si son auteur le demande.

Article 47

1. Des questions à la Commission, au Conseil ou au.v ministres des Affaires 
étrangères réunis dans le cadre de la coopération politique peuvent être posées à 
l’initiative soft d'une commission, soit d'un groutre politique, soit d ’au moins 
cinq membres en vue d'être inscrites à l’ordre du jour du Parlement et traitée: 
selon la procédure des questions orales avec débat.

Les questions, qui peuvent également porter sur des problèmes généraux 
sont remises, par écrit, au président qui les soumet au ourcau élargi, lors de li 
première réunion consacrée à l’établissement du projet d ’ordre du jour.

PâCJ^rlo4e^session,_tovit.groupe_faéDcllcie.iL’̂ Iipe, sous réserve des dispo 
sitlons ci-dessous, de la procédure avec débat, pour uno seule question.

Ces questions orales avec débat ne sont pas inscrites à l'ordre du jour d’uni 
période de session si celui-ci prévoit déjà un débat sur le même sujet avec la parti 
dpation des institutions intéressées. Elles sont toutefois itKluses dans le débat 
Si une question porte sur un rapport présenté par une commission mais not 
encore examiné par le Parlement, celui-ci vote sur l’inscription de cette questior 
à l'ordre du jour.

Sous réserve des exigences ci-dessus, le Bureau élargi a toute latitude quant i 
l'ordre dans lequel les questions orales avec débat sont inscrites à l’ordre du 
Jour. . ■ ■ ;

2. Le bureau élargi décide, s ’il y a lieu, de consulter la Commission ou le 
Conseil. Il décide soit que la question sera transformée en question avec demande 
de réponse écrite ou avec demande de réponse orale,cu.couajieXhcure.des ques- 
tions, soit qu elle sera traitée selon la procédure des questions craies sans débat

"3ins les conditions définies à l'article 46 ou selon la procédure prévue au présent 
article.

La décision du bureau élargi est aussitôt notifiée i  l'auteur dé la question et 
aux institutions mtcrcssées. '

La procédure des questions orales avec débat ne peut être proposée que si la' 
notification de la question peut être faite, pour les questions -.dressées à la Com­
mission, une semaine au moins avant l'ouverture de la séance à l'ordre du jour

de laquelle la question aoit être inscrite, et pour les questions aarcssccs au v-onseï 
cinq semaines au moins avant la même date.

Dans des cas urgents, le président peut décider de proposer directement a 
Parlement l'inscription d 'une question qui n ’aurait pu être soumise au burea 
élargi dans les conditions qui précèdent. Cette inscription, ainsi que celle d 
questions ne pouvant être communiquées dans les délais ci-dessus ne peu.vc 
être proposées qu ’avec l’accord des institutions auxqtieiles la question est posé

3. Des questions peuvent être posées aux ministres des Affaires étranger 
réunis dans le cadre de la coopération politique dans les conditions prescrites p 
le présent article pour les questions adressées au ConseiL

4. L!un des auteurs de la question dispose de dix minutes au m aanium  po 
la développer. Un membre de l’institution intéressée répond. Les autres memb. 
diTEâd«S«»t peuvent-m tervenir pendant Un  maximum  dé cinq minutes, et 
une seule fois. _ _ _

L 'un des auteurs peut, sur sa demande, prendre btIbveineni -position snr i 
réponse donnée.

5. Pour conclure le débat sur une question posée à la Commission des Comm
une commission, un groupe politique ou au moins cinq membres peuve 

remettre au président une proposition de résolution avec demande de vote imm 
diat. Dès que la proposition de résolution est“aîstrioucc; Te'Parlement sc 'p  
CSnce d'abord sur la demande de voie immédiat après avoir entendu, s'il y a  lie 
l’un des auteurs de la proposition. Des explications de vote sont ensuite seul 
admises.

Si le vote immédiat est décidé, la proposition de résolution est mise aux vo 
«aw« renvoi en commission. Des explications de vote sont seules admises.

6. Le bureau élargi peut inviter les auteurs des questions à  en réviser 
rédaction.

7. A  la demande de l'auteur d 'une question orale avec débat, agissant 
accord avec les autres auteurs éventuels, la question peut être retirée, mais to 
autre membre peut immédiatement la reprendre à  son compte, dans les conditio 
prévues au paragraphe 1, avec l’accord du Parlement statuant par uo vote • 
débat.

Article 47bis

1. L'heure des questions a normaicmcntjicu* pendant une heure et dem 
au maximum chaque fois,'au cours des deuxième et troisiènte_séar?ç^de chaq 
périodè~dé'session du Pâr'ement.

2. Les questions sont soumises par écrit au président, qui décide de le 
recevabilité; il fixe l’ordre dans lequel elles seront appelées et comment el! 
seront groupées.

La décision du Président est aussitôt notifiée à l'auteur de la question.

3. Tout membre peut, pendant l'heure des questions, poser des qttestio 
nâ"Com mission ou au_Uonsu^conformément aux dispositions du présc

article.
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4. Des questions peuvent être posées aux ministres des Affaires étrangères 
réunis dans le cadre do la  coopération politique, dans les conditions prescrites 
p a r le présent article pour les questions adressées au Conseil.

5. Les questions adressées au Conseil ou  aux m inistres des Affaires étranger 
réunis dans le cadre de la coopération  politique, sont traitées en prem ier lieu, I 
deuxième jo u r  prévu pour l'heure  des questions.

6. A  chaque-période-de-session , to u t.m em b re  ne peu t poser, q u 'u n »  seul 
question  respectivem ent à-la  Commission, au Conseil e t aux ministres des A ffair 
étiangères-réunis dans-le cadre de la coopération  politique.

7. L a procédure à  suivre pendant l’heure d ü  questions fmt l'ob jet de direc 
tlves *.

Article 47ter

1. U n groupe Politiqtre_ou au  moins cino memorzs peuve.;t dem ander avan 
la fin de l’heure des questions.qu 'un  débat a it ücu_uê:UzTdiat4n'.ent_à.bLsuiI^ d 
eelle-ci sur la réponse donnes par la Com m ission, lu Conseil qu les m inistres de 
Affaires étH ngèrcs réunis dans le cadre de la coopération  politique, concem an 
un  sujet spécifique d ’actualité  e t d ’in té rê t général. '  ■

2. U n  débat tel que celui qui est m entionné au  paragraphe 1 "  ne peu t êtr 
dem andé que lorsque la Commission, le Conseil ou les ministres des Affaire 
étrangères réunis dans le cadre de la coopération politique o n r répondu à  toute 
les questions com plém entaires relatives au  sujet spécifique abordé.

3. L ’ouverture , d! un -te l-déba t ne-peu t ê tre , décidée, par-le-président q u ’à  ! 
fin deT h eu re  des q u a tio n s  e t ne fait pas l'ob j'.: d ’un débat. Saisi de plus d ’un

"3ém ande, le président statue en la m atière sans débat.
4. Le débat est-lim ité à_une heu re , non com pris le temps de parole réserv 

à la  Commission, au Conseil e t aux m inistres des Affaires étrangères réunis d a r 
le cadre de la coopération politique. Le temps de parole est lim ité pou r chaqu 
mem bre à  cinq minutes. '

3. Le tou r de parole est organisé conform ém ent à  l'article 31 du  règlemer. 
é tant entendu que le premier orateur est un porte-parole du  ÿ o u p e  politiique o 
des membres ayant dem andé le débac

C H A PITR E XII 

Pétitions

Article 43

1. Les pétitions'au  Parlement doivent mention.-.-, le nom , la qualité, la natio  
nalité e t le domicile de chacun des signataires.

2. Les pétitions sont inscrites sur un rôie générai aans l'o rdre  de leur arrivée 
si elles remplissent les conditions prévues au parag;.kphe 1; à défaut, elles son 
purem ent et simplement classées, connaissance du  m otif est donnée a u  péution 
naire.

(•) Voir annexe, page 47.
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• Reglamento de la Câmara de 
esentantes

e: Jefferson's Manual and Rules of

G eneral Oversifflit R esponsibilities

2. (a )  In  o ilier lo asr-isl the House in—
(1 ) its analysis, appraisal, and evaluation of

(A ) the* application, adm inistra­
tion, execution, and effectiveness of

the laws enacted by the Congress, or (B ) con­
ditions and circum stanfps which m ay indicate the 
necessity o r desirab ility  of enacting new or addi­
tional legislation, and

(2 ) its form ulation , consideration, and enact­
m e n t  of such modifications of or changes in those 
laws, and of such additional legislation, as may 
be necessary or appropria te ,

the various s tand ing  cuinniittees shall have over­
sight responsilnlitics as provided in paragraph  (b).

(h ) (1) Each stand ing  committee (o ther than the 
C o m m itte e  on A ppro])riations and the Committee 
on the Budget) shall review and study, on a con­
tinu ing  basis, the application, adm inistration, exe­
cution, and effectiveness of those laws, or p a rts  of 
laws, the subject m a tte r  of which is w ithin the 
ju risd ic tion  of th a t com mittee and the organization 
and  operation of the F edera l agencies and entities 
having responsibilities in or for the adm inistration  
and  exeeution thereof, in order to determ ine 

. w hether such laws and  the program s thereunder are 
being im plemented and carried  out in accordance 
with the intent of the Congress and whether such 
program s should be continued, curtailed, or elimi­
nated. In  addition, each such committee shall re­
view and  study any conditions o r circumstances 
which may indicate the necessity o r desirability  of 
enacting new o r additional legislation w ithin the 
ju risd ic tion  of th a t com mittee (w hether or not any 
bill o r resolution has been introduced with respect 
there to ), and shall on a continuing basis undertake 
fu tu res  research and forecasting on m atters within 
the  ju risd ic tion  of th a t committee. Each such com­

m ittee having more than twenty mem- 
1)013 shall establish an oversight sub­

committee, or require its  subcommittees, if any, to 
conduct oversight in the area of th e ir  respective 
jurisd iction , to assist in  carry ing  out its responsi­
bilities under this subparagraph . The establishm ent 
o f ovei3ight subcommittees shall in no way lim it the 
responsibility of the subcommittees witli legislative 
ju risd ic tion  from  carrvdng out their oversight re­
sponsibilities.

(2 ) The Committee on Governm ent O perations 
shall review and  study, on a continuing basis, the 
operation of G overnm ent activities a t all levels 
w ith a view to determ ining the ir economy and 
efficiency.

(3) The Committee on A ppropria tions shall 
conduct such studies and exam inations of the 
organization and operation of executive depart­
m ents and o ther executive agencies (including 
any agency the m ajo rity  of the stock of which is 
owned by the Governm ent of the U nited  S tates) 
as it may deem necessary to assist i t  in the de­
term ination of m atters w ithin its ju risd iction .
(c) A t the beginning of each Congress, an appro­

p ria te  representative of the Committee on Govern­
m ent O perations shall meet with app rop ria te  rep­
resentatives of each of the otlicr committees of the 
House to discuss the oversight plans of such com­
m ittees and to assist in coordinating all of the over­
sight activities o f the H ouse during such Congress.
W ith in  60 days a fte r  the Congress convenes, the 
Committee on Governm ent Cpcrations shall report
the House of Representatives* Washington

Ov«riifht
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to tlic House tlio results of such mro(iu!;s niul dis­
cussions, and any iccom m cudatious which il may 
have to assure the most d ïe rl iv e  coordination of 
such activities and otherwise achieve the objectives 
of this clause.

(d )  Each standing  committee of the H ouse shall 
have the function of reviewing and studying on a 
continuing basis the im pact or probable im pact of 
tax  policies affecting subjects w ith in  its ju risd ic­
tion as described in clauses 1 and 3.

!  C j M M C  o f  c l a n s «  J l )  t & A t  c a c l l
« l a n d i n g  c o m m i t t e e  s b a l t  r e v i e w  ( t i e  u | i p U r a t l o n ,  e t c .  o {  a l l  l a w n  w i t U l i i  
I t s  J u r i s d i c t i o n ,  w a s  o r i g i n a l ! } '  c o n t a i n e d  I n  s e c t i o n  l l 8 ( b ;  o t  U iJ ^  
L e g i s l a t i v e  R e o r g a n i z a t i o n  A c t  o f  1 9 7 0  ( 8 1  S t a t .  I H O )  a n d  w a s  m a d e )  
p a r t  o f  t h e  s t a n d i n g  r u l e s  o n  J a n u a r y  2 2 . 1 0 7 1  ( I I .  I l . - s .  5 .  j i .  1 1 1 ) .  T l i e l  
o r e r s i g b t  a u t h o r i t y  c o n f e r r e d  b y  c l .  2 ( l i | ( 2 )  o n  t ! i o  C c m c L i t t c e  o n  
O o r e r n n c u t  O p e r a t i o n s  w a s  D r s t  m a d e  e f f e c t i v e  a s  p a r t  o f  t h e  T . e g l s -  
U t l v e  R e o r g a n i z a t i o n  A c t  o f  I W C  ( C O  S t a t .  8 1 2 ) ,  a n d  t h e  r v s p o n s l -  
b i t i t y  o f  t h e  C o m m i t t e e  o u  A p p r o p r i a t i o n s  a s  K i t  f o r t h  I n  c l .  2 ( b )  ( 3 )  
w a s  f i r s t  g i v e n  t h a t  c o m m i t t e e  o n  I V l i r u u r y  1 1 ,  1 9 - 1 3 ,  p .  S S - I ,  c o n t i u u t J  
b y  r e s o l u t i o n  o f  J a n u a r y  9 ,  1 9 1 3 .  p .  1 3 5 ,  a n d  I n c o r p o r a t e d  I n t o  r ' o r i o a -  
m e n t  l a w  i n  s e e .  2 0 2 ( h )  o f  t h e  L é g i s l a t i v e  U c o r g i i n l z a t i o n  . V e t  o f  l O i O ,  
a n d  m a d o  a  p a r t  o f  t t i e  s t a n d i n g  r u l e s  o n  J a n .  3 ,  1 0 3 3 ,  p .  1 7 ,  2 1 .  E C e c -  
t l v c  J a n u a r y  3 , 1 0 7 5  ( I I .  R e s .  9 < S ,  9 3 r d  C o n g r e s s ,  p .  3 1 - 1 7 0 ) ,  t h e  g e n e r a l  
o r e r s l g h t  r e s p o n s i b i l i t i e s  s e t  f o r t h  i n  t h e  r e m a i n d . - r  o f  t h e  c l a u s e  w e r e  
I n c o r p o r a t e d  I n t o  t h e  r u l e ,  a n d  o n  J a n u a r y  1 4 ,  1 9 7 5  ( I I .  R e s .  5 ,  P i t h  
C o n g r e s s ,  p .  2 0 ) ,  t h e  s i z e  o f  t i i o s e  a t a n d i u ?  v o i i i i n i n c e s  r e , ) w i r e d  h y  
e l .  2 ( b ) ( 1 )  t o  e s t a b l i s h  a n  o v e r s i g h t  s u b c o m m l t t t e  o r  t o  r H p i I r e  I t s  
s u b c o m m i t t e e s  t o  c o n d u c t  o v e r s i g h t  w a s  I n c r e a s e d  f r o m  I S  t o  m o r e

i t h a n  2 0 .



R e fe rra l o f B ills, R eso lu tions, and  O ther 
M a tte rs  to C om m ittees

5. (a )  E ach  bill, re so lu tio n ,. or o ther m atte r 
•iM. R,r«rr«i wWch I'clatcs to a  subject listed  under 

any  standing; comnni t t t  iranved in  
clause 1 shall be re fe rred  by the S peaker in  accord­
ance w ith  the provisions of th is clause.

(b ) E very  re fe rra l of any  m a tte r under p a ra ­
graph  (a )  shall be made in such m anner as to  assure 
to the m axim um  extent feasible th a t each committee 
which has ju risd ic tion  under clause 1 over the sub­
ject m atte r of any provision thereof will have 
responsibility  fo r considering such provision and  
reporting  to the H ouse w ith  respect thereto. A ny 
precedents, ru lings, and procedures in  effect p rio r 
to the N ine ty -F ourth  Congress shall be applied with 
respect to re fe rra ls  under th is clause only to the 
extent tha t they  will con tribu te to the achievement 
of the objectives of th is clause.

(c) In  can-ying out p a rag rap h  (a )  and (b ) w ith 
respect to any  m atter, the S peaker may refer the 
m atte r sim ultaneously to two or more committees 
fo r concurren t consideration or fo r consideration 
in  sequence (sub ject to ap p ro p ria te  tim e lim ita­
tions in  the case of any com m ittee), or divide the 
m atte r into two or m ore p a r ts  (reflecting d ifferent 
subjects and ju risd ic tions) and re fe r each such 
p a r t to a d ifferent committee, or re fer the m atte r 
to a special ad hoc com mittee appoin ted  by the 
Speaker w ith the approval of the House (from  
the members of the com mittees having legislative 
ju risd ic tion ) for the specific purpose of consider­
ing th a t m atte r and repo rting  to the H ouse thereon, 
or m ake such o ther provision as m ay be considered 
appropria te ,

(d ) A fte r  the in troduction  in  the  H ouse of each 
bill o r resolution  the Congressional Research Serv­
ice of the L ib ra ry  of Congress shall p repare  a 
factual descrip tion  of the subject involved therein 
not to exceed one hundred words ; such description 
shall be published in  the Congressional Record and 
the D igest o f P ub lic  G eneral B ills and Resolutions 
as soon as possible a f te r  in troduction .

(e) No bill o r resolution  introduced or received 
in tlie H ouse shall be re fe rre d  to the Jo in t Com­
m ittee on Atomic Energy.

T h i s  c l a u s e  b e c a m e  e f f e c t i v e  m s  p a r t  o t  t h e  r u l e s  o u  J a n u a r y  3 ,  1 0 7 3  
( B .  R e s .  9 S S ,  0 3 r d  C o n g r e s s ,  p .  3 4 4 7 0 ) .  P r t o r  t o  t h a t  t i m e  a  b i l l  o r  
r c s o l u t l o a  c o u l d  n u t  l> e  d i v i d e d  ( o r  r c ( ( . - r c u c e  a m o n g  t w o  o r  m o r e  c o m ­
m i t t e e s ,  a l t h o u g h  I t  c o n t a i n e d  m a t t e r  p r o ( > e r l y  w i t h i n  t h e  j u r i s d i c t i o n  
o t  s e v e r a l  c o m m i t t e e s  ( I V ,  4 3 5 1 ) .  C l a u s e  ( c )  w a s  a m e n d e d  o n  J a n ­
u a r y  4, 1 9 7 7  ( I I .  R e s .  5 ,  p .  — )  t o  a u t h o r i z e  t h e  S p e a k e r  t o  p l a c e  a n  
a p p r o p r i a t e  t i m e  U n i t  ( o r  c o n s i d e r a t i o n  h y  t h e  l i r s t  c o i n u i l t t c e  o r  
c o m m i t t e e s  t o  w h i c h  r e f e r r e d .  I ' a r n g r a p h  ( e )  w a s  a d d e d  l< ,  t h e  c l a u s e  
o n  J a n u a r y  4 ,  1 9 7 7  ( H .  R r S .  5 ,  p .  — )  t o  n l i o U a h  t h e  l e g i s l a t i v e  j u r i s ­
d i c t i o n  I n  t h e  H o u s e  o (  t h e  J o i n t  C o m m i t t e e  o u  A t o m i c  K i i c r g y .  T h o  
l e g i s l a t i v e  j u r i s d i c t i o n  o f  t h e  J o i n t  C o m m i t t e e  w a s  d i v i d e d  a m o n g  
t h e  C o m m i t t e e s  o r .  . \ r m e d  S e r v i c e s  ( m i l i t a r y  a p p l i e u t l o i i s  o f  n u c l e a r  
e n e r g y ) .  I n t e r i o r  a n d  I n s u l a r  . \ f f n i r s  ( r e g u l a t i o n  o f  t h e  d u m e s t l e  
n u c l e a r  e n e r g y  i n d u s t r y ) .  V ' o r c i g n  A f f a i r s  ( n o r i p r o l i f c r a l i i m  o f  n u ­
c l e a r  e n e r g y  a n d  i n t c r n u t i n u n l  u n c l e a r  e x p o r t  n ç r e v i i i e u t s l .  I n t e r ­
s t a t e  a n d  i ' o r e l g n  C o m m e r c e  ( t h e  s a m e  J u r i s d i c t i o n  o v e r  u n c l e a r  
e n e r g y  a s  e i e r c l y c d  o v e r  o t h e r  e n e r g y )  a n d  S c i e n c e  a n d  T e c h n o l o g y  
1 n u v l e  i r  r e s e a n  h  n u d  d e v e l o m u e u t ) .  I n  n d i i i l i o u ,  t h e  C o n i m l l l e c  o n  

I n t e r s t a t e  a n d  F o r e i g n  C i i Q i m » r c e  w a s  g i v e n  o v e r s l i ’ h t  J u r i s d i c t i o n  
o v e r  n i l  l a w s ,  p r o g r a m s  a n d  g o v e r n m e n t  a c t i v i t i e s  a ( T e c l l u g  n u c l e a r  
e n e r g y .



I ' l i r s u n n t  I I I  I l l s  . ' i i i t l i u r i l y  i i i u l e r  t l i l i  ( l . i i i s o ,  t l i e  S | s ' . i l : v r  m a y  r e f e r  
a  M i l  t o  a  f ; . ' e l n l  n J  h o e  c u i i i i n l l l e e  n p i ' O l i i t i ' i l  l< y  I i I h i  w K I i  I U o  

"  a p l ’ r o v a l  o f  t h e  I l i - u s e  ( f r o m  l U e  m c m l i o r M  o f  t h e  e o n i i u l t f o r . i  i v l l h  
l e g l * l m ( l T C  J i i r K d i c t i o n )  f o r  e o u s l d e r i i l l o u  a n i l  r i p o r t  o n  l U . i t  p a r t i e -  
u l n r  b i l l  ( . S p . - a l ; e r  A l l i e r f ,  A p r .  2 2 ,  J O T f f .  p .  1 1 2 0 1 )  ;  n i f i y  J o i n t l y  r e f e r  
a  r e p o r t  o f  a  i ' . t e c t  c o m m i t t e e  f i l e d  w i t h  t h e  C l e r k  t o  s t n m l i n i ;  c o m ­
m i t t e e s  o f  t h e  J I n n . - e  f o r  t l t c l r  s t u d y  ( S p e a k e r  A l b e r t ,  K e l i  1 0 ,  1 9 T G ,  
p  3 l . ' » ' t )  ;  n i a y  d i v i d e  n  c o m n u i n U n t i o a  o r  I n ' l l  f o r  r e f e n  n e e  w h e r e  
t h e  p r o p o s i t i o n  I s  d i v i s i b l e  b y  J n r i s d l c t l e n  f S , i e a k e r  A l b e r t ,  I-’e l i .  4 ,  
1 9 T 0 ,  p i  2 2 5 3 )  ; m a y  r e f e r  a  b i l l  J o i n t l y  t o  t w o  c o m m i t  t e e s  f u r  t h e i r  
r e s | f c t l v e  r m i a i d i  r n l i n u  u f  s u ' - l i  p m v i s i o n s  o f  ( l i e  b i l l  u s  f u l l  w i t h i n  
t b e i r  J i i r l s i l i v l i n t i  (  S ( w a i t e r  A l l w r t ,  K e h .  2 Û .  lO T C ,  p .  4 3 1 5 )  ; i m i y  . s e q u e n ­
t i a l l y  r e f e r  a h i l l  r e p i r t e d  f r o m  a  c o m m i t t e e  t o  o t h e r  c n m i n i t t c e a  
J o i n t l y  f o r  a  l i m e -  c e r t n l n  f o r  c o n s i d e r a t i o n  o f  s u c h  ( S i r l l o n s  o f  t h e  
b i l l  a *  f a l l  w i t h i n  t h e i r  r e s p e c t i v e  J n r i s d l c t l t m s  ( S p e a k e r  A l i i e r t ,  

A 9r.'Jf, J S J â , 3 f a f  1 7 ,  W v t t ,  p .  — w n a  w n T  « t m j  i h e  t i m e  
p e r i o d  o f  a  s e q u e n t i a l l y  r e f e r r e d  h i l l  a n d  m a y  j o i n t l y  r e f e r  t ! w  h i l l  t o  
a n o t h e r  c o m m i t t e e  u n d e r  t h e  s a m e  S i H i u e n t l a l  r e f e r r a l  ' c o n d i t i o n s  
( i i p t a k e r  A l b e r t ,  J u n e  1 ,  1 0 7 0 ,  p .  — )  ; m a y  d i v i d e -  a  m a t t e r  f o r  i n i t i a l

r e f e r v n r e  t u  c o m m i t t e e s  a n d  s e t  ( p u r s u a n t  t o  t h e  c l a u s e  a s  o m e n d e d  
I n  t h e  O û i l i  C u u g n v i s )  a p p r o p r i a t e  t i m e  I t m r t a i l o n s  o n  t h e  I n i t i a l  
r e f e r e n c e  t o  e a c h  c o m m i t t e e  ( S p e a k e r  O ' N e i l l ,  F e b .  I l l ,  1 Û 7 7 ,  p .  — )  :  
m a y  s c t p u - n t l n l l y  r e f e r  a  b i l l  r e p o r t e d  b y  o n e  c o m m i t t e e ,  w i t h  a  c o m -  
l i i t l t e e  a m c u d m r u t .  t o  a n o t h e r  e i n u i i d t l e e  f o r  r o n s i d e r a t i i m  o f  t h e  h i l l  
a n d  a n i c i H l i i i i - n t  u f  t i i c  p r e v i o u s  c o m m i t t e e  ( S | < e a k e r  t V N e i l l ,  O c t .  1 3 ,  
1 0 7 7 ,  p .  — )  ; m a y  d i s c h a r g e  a r e p o r t e d  h i l l  f r o m  t h e  U n i o n  C a l e n d a r  
f o r  s e q u c u t i a l  r e f e r e n c e  t o  a n o t h e r  c u m m i i t e e  ( S i w a k e r  O ' N e i l l ,
A p r .  2 7 ,  1 9 7 3 ,  p .  - - - - - )  ;  a n d  m a y  d i s c h a r g e  a  v o i n m l t t e o  f r o m  t h e
f u r t h e r  c o n s i d e r a t i o n  o f  a  b i l l  n o t  r e p o r t e d  t  y  i t  w i t h i n  t h e  t i m e  ( l e r i o d  
f o r  w h i c h  t h e  h i l l  w a s  r e f e r r e d  h y  t h e  S p e a k e r  a n d  p l a c e  t h e  b i l l  o n  
t h e  a p p r o p r i a t e  c a l e n d a r  i  M a y  8 .  1 1 ) 7 3 .  p .  ) .

R e s o l u t i o n s  a u t h o r i z i n g  t h e  S p e a k e r  t o  e s t a b l i s h  a n  n d  h o c  c o m ­
m i t t e e  f o r  t h e  c o n s i d e r a t i o n  o f  a  p a r t i c u l a r  h i l l  u n d e r  p a r a g r a p h  ( c )  
o f  t h i s  c l a u s e ,  a n t i  e x i t  i . i i i n g  t h e  r v i i o r t i n g  i l a i e  f o r  . s u c h  a  e n u i m i t t e e ,  
a r e  p r i v i l e g e d  w h e n  o f f e r e t l  f r o m  t h e  f l o o r  a t  t h e  S i > e a k e r ' s  r e q u e s t  
( S p e a k e r  A l l i e r t ,  A p r .  2 2 ,  1 9 7 5 ,  p .  1 1 2 B 1 ,  J u n .  2 0 ,  1 9 7 0 ,  p .  8 7 0 ;  J a n .  1 1 ,  
1 0 7 7 ,  p  ;  A p r .  2 1 ,  1 9 7 7 ,  p .  ) .

T h e  S p e a k e r  m a y  r e f e r  t o  a n  a d  h o e  c o m m i t t e e ,  e s t a b l i s h e d  w i t h  t h e  
a p p r o v a l  o f  t h e  H o u s e ,  b i l l s ,  r e s o l u t i o n s ,  a n d  o t h e r  m a t t e r s  ( i n c l n d -  

. I n g  m e s s a g e s  a n d  c o m i u n n i c u t i o n s )  f o r  t h e  p u r i H i s c  o f  c o n s i d e r i n g  
m u c h  m a t t e r s  a n d  r e ( x » r t i n g  t o  t h e  H o u s e  t h e r e o n ,  a n d  t h e  r e s o l u t i o n  

- c r e a t i n g  s u c h  a  c o m m i t t e e  m a y  . s r > e > ' l f y  w h e t h e r  r e f e r r a l s  t o  s u c h  a  
c o m m i t t e e  s h a l l  t w  b y  i n i t i a l  o r  s e q u e n t i a l  r e f e r e n c e  o r  h y  a u y  o f  
t h e  o t h e r  m c t t n x U  (  r o v i d c d  b y  t h i s  c l a u s e .  ( H .  R e s .  5 0 3 .  A p r i l  2 1 ,
1 9 7 7 ,  p .  - - - - - - : S p e a k e r  O ' N e i l l .  J u l y  1 1 ,  7 9 7 7 .  p .  - - - - - .  J u l y  2 0 .  1 9 7 7 .
p. —— F u r t h e r ,  u n d e r  c l a u s e  5 ( e ) ,  t h e  S f i o a k c r  m a y  ' d i v i d e  n  b i l l  
I n t o  t w o  o r  m o r e  p a r t s  f o r  i n i t i a l  r e f e r e n c e  t o  d i f f e r e n t  c o m m i t t e e s  
a n d  m a y  a l s o  j o i u t i y  r e f e r  n  p o r t i o n  u f  t h e  b i l l  I n  s o n i c  u f  t h o s e  c o m ­
m i t t e e s ,  a n d  m a y  s e t  n | i p r o p r i n t e  t i m e  l i m i t a t i o n s  f o r  r e r w w t i n g  b y  
e v e r y  s t . i i i d l n g  c o m m i t t e e  t o  w h i c h  t h e  b i l l  i s  i n i t i a l l y  r e f e r r e d .  
( S p e a k e r  O ' N c l t l ,  K a y  2 .  1 0 7 7 ,  p .  ) .

C l a u s e  4 ,  R u l e  X X I I  p r o v i d e s  t h e  m c c h a n i . - n n  f o r  c l i a n g c s  o f  r e f e r ­
r a l s  e r r o n e o u s l y  m a < ( ,e .



(g ) (1 )  Each meeting for the transaction of 
business, iiu-.luding the m aihiqi of 
legislation, o f each standing  commit­

tee or subcommittee thereof shall be open to the 
public except when the eonnnitiec or subcommittee, 
in open session and with a m ajority  present, de­
termines by roll call vote th a t all o r p a r t o f the re ­
mainder of the meeting on tliat day shall be closed 
to the public: P tw id e d , however, T h at no person 
other than members of the committee and such 
congressional staff and such departm ental repre­
sentatives as they may ahtliorize shall be p resen t 
at any business or m arkup  session which has been 
closed to the public. T his paragraph  does not 
apply to open committee hearings which arc  pro­
vided for by clause 4 ( a ) (1 )  of R ule X  o r by sub-

■ yiaragraph (2 ) of th is paragraph , o r to any- 
m eeting th a t relates solely to in ternal budget or 
personnel m atters.

(2) Each hearing conducted by each commit­
tee or subcommittee thereof shall be open to the 

public except when the committee or subcommit­
tee, in open session and w ith a m ajo rity  pres­
ent, determ ines by rollcall vote th a t all o r p a rt 
of the rem ainder of th a t hearing on th a t day

■ shall be closed to the public because disclosure 
of testim ony, evidence, o r other m atters to bo 
considered would endanger the national security

■ o r  would violate any law o r rule of the H ouse of
• R epresentatives. N otw ithstanding the require­

ments of the  preceding sentence, a m ajo rity  of 
those present, there being in attendance the  re ­
quisite num ber required under the rules of the

. committee to be present fo r the purpose of tak ­
ing  testimony,

(A ) m ay vote to close the hearing for the sole 
purpose o f discussing w hether testim ony or 
evidence to  be received would endanger the

• ' national security  or violate clause 2 (k ) (5 ) of
Rule X I ;  or

(B ) m ay vote to close the hearing, as pro­
vided in clause 2 (k ) (5) of Rule X I.

No M ember m ay be excluded from  nonparticipa- 
tory attendance a t any hearing of any committee

■ o r subconunittce, w ith the exception of the Com­
mittee on S tandards of Official Conduct, unless

■ the House o f R epresentatives shall by m ajo rity  
vote authorize a particu la r committee or subcom­
m ittee, for purposes of a particu lar series of 
hearings on a particu lar article o f legislation or 
on a  particu lar subject of investigation, to close 
its  hearings to Members by the same procedures 
designated in  this subparagraph fo r closing hear­
ings to the public: Provided, however, T h at the 
committee o r subcommittee may by the same 
procedure vote to close one subsequent day of 
hearing.

(3 ) Each committee of the H ouse (except the 
Committee on Rules) shall make public 
announcem ent of the date, place and subject m at­
ter of any committee hearing a t least one 
week before the commencement of the hearing. I f  
the committee determines that there is good cause 
to begin the hearing sooner, it shall m ake the 
announcem ent a t tho earliest possible date. Any 
announcem ent made under this subparagraph 
shall be prom ptly published in tho Daily Digest.

(4 ) Each committee shall, insofar as is prac­
ticable, require each witness who is to appear 
before it to file with the committee (in advance 
o f his or h e r appearance) a w ritten statem ent of



the proposed tostiiuony and to lim it (lie oral 
presentation a t sucii appearance to a brief smn- 
m ary of his or her ar^iunent,

(t>) No point of o rder sliall lie with respect to 
any  measure reported by any committee qn the 
ground tha t liearing.s on such measure were not 
conducted in accordance witli tlie provisions of 
this clause; except tha t a point of order on tha t 
ground may be made by any  member of the com­
m ittee which reported  the measure if, in the com- 

poiP t fwdcf was ( A) 'tinwiy m ade 
and (B ) im properly overruled or not properly  
considered.

(6) The preceding provisions of this p a ra ­
graph do not apply  to the committee hearings 
which are provided fo r  by clause 4 ( a ) (1 )  of 
R ule X .

P i r a c r a p t u i  ( 1 )  a n d  ( 2 )  r e l a t i o n  t o  o p f a  e o m m i t t o a  m e e t l n g a  a n d  
h a a t i n c s .  w e r e  f l r c t  m a d e  p a r t  o (  t h e  r u l e s  o n  M a r c h  7 ,  1 9 7 3  ( R .  H c s .  
2 5 9 ,  9 3 d  C o n s . ,  p .  6 7 1 3 - C 7 2 0 ) .  T h e y  w e r e  a m e n d e d  o n  J a n u a r y  1 4 .  
1 9 7 5  ( I I .  R e s .  9 4 t h  C o n g . ,  p .  2 0 ) ,  t o  l i m i t  t o  o n e  d a y  ( I n  c a s e  o f  
a  c o m m i t t e e  m e e t i n g )  o r  t o  o n e  d a y  p l u s  o n e  s u h s c t i n e n t  d a y  ( i n  t h e  
c a s e  o f  a  h e a r i n g )  t h e  p e r i o d  d u r i n g  w h i c h  n  c o n i i n l t t e e  m a y  c l o s e  
I t s  s e s s i o n .  T h e s e  c l a u s e s  w e r e  a g a i n  a m e n d e d  o n  J a n u a r y  4 ,  1 9 7 7  
( H .  R e s .  5 ,  O . ' t h  C o n g . ,  p .  — ) ,  t o  r e q u i r e  t h a t  a  m a j o r i t y  ( r a t h e r  t h a n  

a  q u o r u m )  b e  p r e s e n t  w h e n  a  c o m m i t t e e  o r  s u b c o m m i t t e e  v o i e s  t o  
c l o s e  a  m e e t i n g  o r  b e a r i n g  a n d  t o  p r o v i d e  t h a t  a  n o o - c o m a i t t t e e  
M e m b e r  c a n n o t  b e  e x c l u d e d  f r o m  a  h e a r i n g  e x c e p t  b y  a  v o t e  o f  t h e  
H o u s e .  H o w e v e r ,  p a r a g r a p h  ( 2 )  w a s  a m e n d e d  I n  t h e  6 0 t h  C o n g r e s s  
( H .  R e s .  5 ,  J a n .  1 5 ,  1 9 7 9 .  p .  )  t o  p e r m i t  a  m a j o r i t y  o f  t h o s e  p r e s ­

e n t  u n d e r  t h e  r u l e s  o f  t h e  c o m m i t t e e  f o r  t h e  p u r p o s e  o f  t a k i n g  t e s t i ­
m o n y  ( n o t  l e s s  t h a n  t w o  M e m b e r s  a s  p r o v i d e d  I n  c l .  2 ( h ) ( 1 ) ,  R u l e  
X I )  t o  v o t e  t o  c l o s e  a  h e a r i n g  e i t h e r  t o  d i s c u s s  w h e t h e r  t h e  t e s t i m o n y  
w o u l d  e n d a n g e r  n a t i o n a l  s e c u r i t y  o r  w o u l d  v i o l a t e  c l .  2 ( k )  ( 5 )  o f  t h i s  
r u l e ,  o r  t o  p r o c e e d  t o  c l o s e  t h e  b e a r i n g  a s  p r o v i d e d  b y  c l .  2 ( k )  ( 5 ) .

P a r a g r a p h s  ( 3 ) - ( 6 )  d e r i v e  f r o m  s e c t i o n s  1 1 1 ( b ) .  1 1 3 ( b ) ,  1 1 5 ( b )  
a n d  2 4 2 ( c )  r e s p e c t i v e l y  o f  t h e  L e g i . s I . a t l v e  R e o r g a n i z a t i o n  A c t  o f  1 9 7 0  
( 8 4  S t a t .  1 1 4 0 )  a n d  b e c a m e  p a r t  o f ^ t h e  r u l e s  J a n u a r y  2 2 . 1 0 7 1  ( R .  R e s .  

B .  9 2 n d  C o n g r e s s ,  p .  1 4 4 ) .  E f f e c t i v e  J a n u a r y  3 . "  1 0 7 3  ( I I .  R e s .  O S S .  
0 3 r d  C o n g r e s s ,  p .  3 1 4 7 0 ) ,  t h e s e  p r o v i s i o n s  w e r e  I n a d v e r t e n t l y  o m i t t e d  
f r o m  t h e  r u l e s ,  a n d  w e r e  t h e r e f o r e  r e i n s e r t e d  o n  J a n u a r y  1 4 ,  1 9 7 3  i n  
t h e i r  p r e s e n t  f o r m  ( 1 1 .  R e s .  5 .  9 4 t h  C o n g r e s s ,  p .  2 0 ) .



Calling and in terrogation of icifnesr,es
( j ) ( l )  W henever ?.r.r hearing is conducted by 

any committee upon any m easure or 
m atter, the m inority  p a rty  Members 

on the committee shall be entitled, upon request to 
the chairm an by a m ajo rity  of them before the com­
pletion of the hearing, to call witnesses selected by 
the m inority  to testify  w ith respect to tha t m easure 
o r  m atte r during  a t least one day of heaving thereon.

(2) Each committee shall apply  the five-minute 
rule in  the inten 'ogation  of witnesses in any hear­
ing until such tim e as each Member of the com­
m ittee who so desires has had an  opportun ity  to 
question each witness.

P a r a g r a p h  w a s  c o n t a i n e d  I n  s e c U o n  1 1 4 t b )  o f  t h e  L e g i a l a -
t i r e  R e o r g a n i z a t i o n  A c t  o f  1 9 7 0  ( S 4  S t a t .  1 1 4 0 )  a n d  w a x  m a d e  a  p a r t  
o f  t h e  r u l e s  o u  J a n u a r y  2 2 .  1 9 7 1  ( H .  K e s .  5 ,  9 2 n d  C o n g r e s s ,  p .  1 4 4 ) .  
P a r a g r a p h  ( ] )  ( 2 )  w a s  a d d e d  t o  t h e  r u l e s  o n  t h a t  l a t t e r  d a t e .

In vestiga tive  hearing procedures
(k ) (1) The chairm an at an  investigative hear- 

ing shall annnounce in  an opening
statem ent the subject of the investi­

gation.
(2) A copy of the committee rules and this 

clause shall be made available to each witness.
(3) W itnesses a t investigative hearings may 

be accompanied by the ir own counsel for the p u r­
pose of advising them  concerning th e ir  constitu­
tional rights.

(4) The chairm an m ay punish  breaches of 
o rd e r  and decorum, and  of professional ethics on 
the p a r t of counsel, by censure and exclusion from 
the hearings: and the committee m ay cite the 
offender to the House for contempt. '

(5) W lionevcr it is asserted th a t the evidence 
or testim ony at an investigatory hearing may 
tend to defame, degrade, or incrim inate any 
person,

(A ) such testim ony or evidence shall be 
presented in  executive session, notw ithstand­
ing the provisions of clause 2 (g )(2 )  of this 
Rule, if  by a m ajo rity  of those present, there 
being in attendance the requisite num ber re­
quired under the rules of the committee to be 
present for the purpose of tak ing  testimony, 
the committee detcivnines th a t such evidence or 
testim ony may tend to defame, degrade, or in­
crim inate any person; and

(B ) the committee shall proceed to receive 
such testim ony in open session only if  a ma­
jo rity  of the members of the committee, a ma- 
jo ritiy  being present, detennine that such 
evidence o r testim ony will not tend to defame, 
degrade, o r incrim inate any person.

In  either case the committee shall afford such 
person an opportunity  voluntarily  to appear as 
a witness, and receive and dispose of requests 
from such person to suhpena additional witnesses.

(6) Except as provided in subparagraph (5), 
the chairm an shall receive and the committee 
shall dispose of requests to suhpena additional 
witnesses.

(7) No evidence or testimony taken in execu­
tive session may be released or used in public ses­
sions without the consent of the committee.

(8) In  the discretion of the committee, wit­
nesses may submit brief and pertinent sworn 
statem ents in w riting  for inclusion in the record. 
The committee is the sole judge of the pertinency 
of testim ony and evidence adduced a t its hearing.

(9) \  witness may obtain a transc rip t copy of 
his testim ony given a t a public session or, if given 
a t an executive session, when authorized by the

I committee.



T h e  p r o r ( s i i i i \ ! i  o f  p a r n c r a p h  , ' k  ) t r o r o  f i r s t  l i i r n r p o r r . t o . l  i , , l o  r h e  
n i l e s  o n  M . i r c h  2 3 ,  l f ) ' 3 .  p p .  S -IC D . . 3 3 1 3 .  T h e  r e q u i r e m e n t  o f  p a r o - r r u r i h  
( k ) ( 2 < )  t h a t  a  c o p y  o f  c o m m i t t e e  r u l e s  b e  f u r n i s h e d  t o  e a r t i  w i t n e s s  

w a s  a d d e d  J a n u a r y  2 2 ,  J 0 7 1  ( I I .  R e s .  3 ,  0 2 n d  C o n g r e s . s ,  p .  1 1 4 ) .  a n d  
t h e  f o r m e r  r e q u i r e m e n t  o f  p a r a g r a p h  ( k )  ( 0 )  t h a t  a  w i t n e s s  m u s t  
p a y  t h e  c o s t  o f  n  t r a n s c r i p t  c o p y  o f  h i s  t e s t i m o n y  w a s  e l i m i n a t e d  
e f f e c t i v e  J a n u a r y  3 .  1 9 7 5  ( I I .  R e s .  0 . S 8 ,  0 3 r d  C o n g r e s s ,  p .  3 4 1 7 0 ) .  
r a r a c r a p h  ( k ) ( f i )  w a s  a m e n d e d  b y  I I .  R e s .  5  ( 9 0 t h  C o n g .  J a n .  1 5 ,  
1 0 7 9 ,  p .  — )  t o  p e r m i t  a  c o m m i t t e e  t o  h e a r  t e s t i m o n y  a s s e r t e d  t o  b e  
d e f a m a t o r y  I n  e x e c u t i v e  s e s s i o n  u p o n  a  d é t e r m i n a t i o n  b y  n  m a j o r i t y  o f  
t h o s e  p r e s e n t  t h a t  s u c h  t e s t i m o n y  I s  I n d e e d  d e f a m a t o r y ,  d e g r a d i n g  o r  
I n c r i m i n a t i n g .  T h e  r e q u i r e m e n t s  o f  c l a u s e  2 ( p )  ( 1 )  a n d  ( 2 )  a n d  o f  
2 f m ) ( 2 ) ( A )  o f  t i l l s  r u l e  t h a t  a  m a i o r l t y  o f  t h e  c o m m i t t e e  o r  s u b c o m ­
m i t t e e  s h a l l  c o n s d t u t e  a  q u o r u m  f o r  t h e  p u r p o s e s  o f  c l u s i n R  n t r e t i i u r s  o r  
h c n r l n e s  o r  l . s s u l n g  s u h p e n n s  h a v e  l » c e n  c o n s t r u e d  t o  r e q u i r e ,  u n d e r  
c L  2 f k ) ( 7 )  o f  t h i s  r u l e ,  t h a t  a  m a j o r i t y  s h a l l  l i k e w i s e  c o n s t i t u t e  a  
q u o r u m  t o  r e l e a s e ,  o r  m a k e  p u b l i c  a n y  e v i d e n c e  o r  t e s t i m o n y  r e c e i v e d  
I n  a n y  c l o s e d  m e e t i n g  o r  h e a r i n g  a n d  a n y  o t h e r  e x e c u t i v e  s e s s i o n  
r e c o r d  o f  t h e  c o m m i t t e e  o r  s u b c o m m i t t e e .



Pow er to s it and act; subpena power *
(m ) (1) F o r tho purpose of carrying out any of 

its functions and duties under th is 
rule and Rule X  (including any m at­

te rs referred  to it under clause 5 of Rule X ), any 
committee, or any subcommittee thereof, is au thor­
ized (subject to subparagraph ■ (2) (A ) of th is 
parag rap h )—

(A ) to  sit and act a t such tim es and places 
Tvithin the U nited States, w hether the House is 
in sessiw, hAs
to  hold such hearings, and

(B ) to require, iiy suhpena or otherwise, 
the attendance and testim ony of such witnesses 
imd the production of such books, records, cor­
respondence, memorandums, papers, and 
documents

as i t  deems necessary. The chairm an of the commit­
tee, o r any member designated by such chairm an, 
m ay adm inister oaths to any witness.

(2) (A ) A subpena may be authorized and 
issued by a committee or subcommittee under 
subparagraph  (1 ) (B )  in the conduct of any 
investigation or series of investigations or 
activities, only when authorized by a m ajority  
o f the members voting, a m ajority  being present. 
The power to authorize and  issue subpenas 
under subparagraph (1 )(B )  may be delegated 
to the chairm an of the committee pursuan t to 
such rules and under such lim itations as the 
committee may prescribe. Authorized subpenas 
shall be signed by the chairm an of the com­
m ittee or by any member designated by the 
committee.

(B ) Compliance with any subpena issued 
by a committee or subcommittee under sub- 
p arag raph  (1 )(B )  m ay be enforced only as 
authorized or directed by the House.
P r i o r . t o  t h o  a d o p t i o n  o f  c l a n a e  2 ( m )  e f f e c t i v e  J n n n a r y  3 ,  1 9 T 5  

( I L  R m .  9 8 9 ,  9 3 r d  C o n g r e s * ,  p .  3 4 4 7 0 ) ,  o n l y  t h e  C o m m i t t e e s  o n  A p p r o *  
p r l a t l o n s .  O n d m t .  G o v e r n m e n t  O p e r a t i o n s ,  I n t e r n a l  S e c u r i t y  a n d  
S t a n d a r d s  o f  O Q I d a l  C o n d u c t  w e r e  p e r m i t t e d  b y  t h e  s t a n d i n g  r u l e s  
t o  p e r f o r m  t h e  f u n c t i o n s  a s  s p c c i i i e d  l a  p a r a g r a p h s  ( 1 ) ( A )  a n d  ( O ) ,  
a n d  o t h e r  s t a n d i n g  a n d  s e l e c t  c u n i i n i t t e e s  w e r e  g i v e n  t U o .^ e  a u t h o r i t i e s  
b y  s e p a r a t e  r e s o l u t i o n s  r e p o r t e d  f r o m  t h e  C o m m i t t e e  o n  R u l e s  e a c h  
C o n g r e s s .  O n  J a n u a r y  1 4 .  1 9 7 5  ( I I .  R e s .  5 ,  O l t h  C o n g r e s s ,  p .  2 0 ) ,  
p a r a g r a p h  ( 2 )  ( A )  w a s  a m e n d e d  t o  r e q u i r e  a u t h o r i z e d  s u b p e n a s  t o  

b e  s i g n e d  b y  t h e  c h a i r m a n  o f  t h e  f u l l  c o m m i t t e e  o r  a n y  m c i u h e r  d e s i g ­
n a t e d  b y  t h e  c o m m i t t e e ;  a n d  o n  J a n u a r y  4 ,  1 9 7 7  ( 1 1 .  R e s .  5 ,  9 5 t h
C o n g r e s s ,  p .  - - - - - )  t h e  c l a u s e  w a s  a l t e r e d  t o  i i e r c . i t  . s u b c o m m i t t e e s ,
a s  w e l l  a s  f u l l  c o m m i t t e e s ,  t o  a u t h o r i z e  s u b p e n a s  a n d  t o  a l l o w  t h e  
d e l e g a t i o n  o f  s u c h  a u t h o r i t y  t o  t h e  c h a i r m a n  o f  t h e  f u l l  c o m m i t t e e .

W h i l e  u n d e r  t h i s  c l a u s e  t h e  C o m m i t t e e  o n  a r a m l a r d s  o f  O l B c l a l  
C o n d u c t  m a y  i s s u e  s u b p e n a s  i n  i n v e s t i g a t i n g  t h e  c o n d u c t  o f  a 
M e m b e r ,  o C c c r  o r  e m p l o y e e  o f  t h e  H o u s e  ( t h e  e x t e n t  o f  t h e  c o m ­
m i t t e e ’ s  j n r i s d l i t i o n  u n d e r  R u l e  X ) ,  w h e r e  t h e  H o u s e  m a n d a t e s  a  
p o s s i b l e  I n v e s t i g a t i o n  b y  t h a t  c o m m i t t e e  o f  o t h e r  p e r s o n s  n o t  d i r e c t l y  
a s s o c i a t e d  w i t h  t h e  H o u s e ,  i h e  c o m m i t t e e ’s  j u r h d i c t i o n  i s  t h e r e b y  
• n i a r g c d  a n d  a  b r o a d e r  s u b p e n a  a u t h o r i t y  m u s t  b e  c o n f g r r e t l  <>n t h e  
c o m m i t t e e  ( M a r .  3 . 1 9 7 0 ,  p .  5 1 0 5 ) .



— B roadcasting  of Com mittee H earings

3. (a )  f t is tlifi purpose of this clause to provide a 
means, in  confonnity  with acceptable

* ' standards of dignity, propriety, and 
decorum, hy which committee hearings, or commit­
tee meetings, which are open to tho public may be 
covered, by television broadcast, radio broadcast,
and still photography, o r by any of such m ethods 
of coverage-^

(1 ) for the education, enlightenment, and in ­
form ation of the general public, on the basis of 
accurate and im partial news coverage, regarding 
the operations, procedures, and practices of the 
H ouse as a  legislative and representative body 
and regarding the measures, public issues, and 
other m atters before the House and its commit­
tees, the consideration thereof, and the action 
taken thereon ; and

(2) for the development of the perspective and 
understanding of the general public with respect 
to the role and function of the House under the 
C onstitution of the U nited  S tates as an organ of 
the Federal Government.
(b) I n  addition, it is the in ten t of this clause th a t 

radio and television tapes and  television film of any 
coverage under this clause shall not be used, or 
made available fo r use, as partisan  political cam­
paign m aterial to promote o r oppose the candidacy 
of any jierson fo r elective public office.

(c) I t  is, fu rther, the in ten t of th is clause tha t the 
inLH«4u general conduct of each meeting

(whether of a hearing or otherwise) 
covered, under authority  of this clause, by television 
broadcast, radio broadcast, and  still photograph, or 
by any of such methods of coverage, and the p e r­
sonal behavior of the committee members and staff, 
o ther Government officials and personnel, witnesses, 
television, radio, and press media %)crsonnel, and 
the general public a t the hearing o r other meeting 
shall be in stric t conform ity with and observance 
of the acceptable standards of dignity, propriety, 
courtesy, and decorum traditionally  observed by the 
House in its operations and shall not be such as to—

(1) distort the objects and purposes of the 
hearing or other meeting o r the activities of com­
m ittee members in connection w ith that hearing 
or meeting or in connection with tho general work 
of the committee or of the House; or

(2) east discredit or dishonor on tho House, the 
committee, or any Member or bring the House, 
the committee, or any Member into disrepute.
(d ) The coverage of committee hearings and 

meetings by television broadcast, radio broadcast, 
or still photography is a privilege made available 
by the House and shall be perm itted and conducted 
only in stric t conformity with the purposes, pro­
visions, and requirements of this clause.

(e) W henever any hearing or meeting conducted 
in*, whtn by any committee of the House is open
ptrmiuH. to the public, th a t committee may per­
mit, by m ajority  vote of the committee, that hearing 
or meeting to be covered, in whole or in part, by tele­
vision broadcast, radio bi oadc.ist, and still photog­
raphy, or by any of such methods of coverage, but 
only under such written rules as the committee may 
adopt in accordance with the purposes, provisions, 
and requirem ents of this clause.

(f)  The written rules which may he adopted by a
• Tij. committee under paragraph (e) of

(his clause shall contain provisions to 
the following I'ffccr,:



(1) I f  the teleWsion or radio coverage of the 
hearing or meeting is to be presented to the 
public as live coverage, th a t coverage shall be 
conducted and presented ^vithout commercial 
sponsorship.

(2) No witness served w ith a subpena by the 
committee shall be required against his or her 
will to  he photographed a t any hearing or to give 
evidence or testimony while the broadcasting of 
tha t hearing, by radio or television, is being con­
ducted. A t tl)e request of any such witness who 
does not wish to be subjected to radio, television, 
o r still photography coverage, all lenses shall be 
covered and all microphones used fo r coverage 
tu rned  off. This subparagraph is supplem entary 
to clause 2 (k ) (5) of this rule, relating  to the pro-

. tection of the rights of witnesses.
(3) N ot more than four television cameras, 

operating from fixed positions, shall be perm itted 
in a hearing or meeting room. The allocation 
among the television media of the positions of the 
num ber of television cameras perm itted in a hear­
ing or meeting room shall be in accordance with 
fa ir  and equitable procedures devised by the 
Executive Committee of the Radio and Television 
C orrespondents’ Galleries.

(4) Television cameras shall be placed so as not 
to obstruct in any way the space between any 
w itness giving evidence or testim ony and any 
m em ber of the committee or the visibility of th a t 
witness and tha t member to each other.

(5) Television cameras shall not be placed in 
positions which obstruct unnecessarily the cover­
age of the hearing or meeting by the other media.

(6) Equipm ent necessary for coverage by the 
television and radio media shall not be installed 
in, or removed from, the hearing o r meeting room 
while the committee is in session.

(7) Floodlights, spotlights, strobelights, and 
flashguns shall not be used in providing any 
m ethod of coverage of the hearing or meeting, 
except that the television media may install ad­
ditional lighting in the hearing or meeting room, 
w ithout cost to the Govenmient, in  o rder to raise 
the am bient lighting level in the hearing or meet­
ing room to the lowest level necessary to provide 
adequate television coverage of the hearing or 
meeting at the then current state of the a r t of 
television coverage.

(8) Not more than  five press photographers 
»n4. prt» shall be perm itted  to cover a hear-
»h«tosr>ph*r«. ing or meeting by still photogra­

phy. In  the selection of these photographers, 
preference shall be given to photographers from  
Associated P ress Photos and U nited P ress In te r ­
national Newspicturcs. I f  request is made by 
more than five of the media for coverage of the 
hearing or meeting by still photography, tha t 
coverage shall he made on the basis of a fa ir  and 
equitable pool arrangem ent devised by the S tand­
ing Committee of P ress Photographers.

(9) Photographers shall not position, them ­
selves, a t any time during the course of the hear­
ing or meeting, between the witness table and the 
members of the committee.

(10) Photographers shall not place themselves 
in  positions which obstruct unnecessarily the 
coverage of the hearing by the other media.

(11) Personnel providing coverage by the tele- 
_ vision and radio media shall be

i n s .  AccrtdllfttUn. , ,
then currently  accredited to the 

Radio and Television Correspondents’ Galleries.



(]2 ) Personnel providing coverage by still 
photography shall be then currently  accredited to 
the P ress P hotographers’ Gallery.

(13) Personnel providing coverage by the telc- 
• vision and radio media and by still photography 
. shall conduct themselves and the ir coverage 

activities in an orderly  and unobtrusive m anner.
T h e  r u l e  p e r m i t t i n g  b r o a d c n s t i n g  o f  c o m m i t t e e  h e a r i n g s  w a s  c o n ­

t a i n e d  i n  s e c t i o n  1 1 0 < b V  o f  t h e  L c g i s l a l i v e  I t c o r e a n i z a t i o n  A c t  o f
1 9 7 0  (  8 4  S t a t  1 1 4 0 )  t i n d  b e c o m e  p a r t  o f  t h e  r u l e s  o n  J a n u a r y  2 2 ,
1 9 7 1  ( H .  R e s .  5 ,  9 2 n d  C o n g r c M ,  p .  1 4 4 ) .  D u  J u l y  2 2 ,  1 9 7 4  ( H .  K c s .  

H O T ,  0 3 n l  C o n g r e s s ,  p .  2 4 4 4 7 ) ,  i b e  r u l e  w a s  a m e n d e d  t o  p e r m i t  c o m m i t -  
t e t . j o n  i H b i p t  T T i l c s  n t l e w i n g  t c r e r a g e  u t  c u n n n t c i r r  m c e t l p g s  w a  * w W l  
a s  h e a r i n g s .



committP',' cictcr;nincs llii.l ti.c-o is good criusc to begin such hear­
ing at an earlier date.

Z / , 1 . 1 2  (c) Each standing, select, or special committee, of the Senate
(except the Committee on Approoriatio.n.',) shall require each wit­
ness who Is to appear before the committee In any hearing to.lllo 
with the cicil: of the committee, at least one day before the date 
of the appearance of that witness, a written statem ent of his pro­
posed testimony unless the committee chairman and the ranking 
minority member determine that there is good cause for the 
failure of the witness to file such a statement in compliance with 
this subsec tion. If so requested by any such committee, the staff of 
the committee shall prepare for the use of the members of the 
committee before each day of hearing before the committee a digest  
of the statements which have been so filed by witnesses who are 
to appear before the committee on that day.

fd) After the conclusion of each day of hearing. If so requested 
by any such committee, the staff shall prepare for the use of the 
members of the committee a summary of the testimony given 
before the committee on that day. After approval by the chairman 
and the ranking minority member of the committee, each such 
summary may be printed as a part of the committee hearings If 
such hearings are ordered by the committee to be printed.

341.14 (e) Whenever any hearing is conducted by any such committee 
of the Senate (except the Committee on Appropriations) upon any 
measure or matter, the minority on the committee shall be entitled, • 
upon rcqiust made by a majority of the minority members to the 
chairman before the completion of such hearing, to call witnesses 
selected by the minority to te.stify with respect to tho measure 
or matter during at least one day of hearing thereon.

341.15 (f) Whenever any such committee of the Senate (except the 
Committee on Appropriations) has reported any measure, by action 
taken in conformity with the requirements of section ISCa(d) of 
this title, no point of order shall lie with respect to that measure on 
the ground that hearings upon that measure by the committee were 
not conducted in accordance v, ith the provi.sions of this section.
(Aug. 2. 1246, ch. 753, § 133A; as added Oct. 26, 1070, Pub. L. 01- 
510. §§ 111-115, 84 Stat. 1151; Nov. 5. 1975, S. Res. Q, 94th Cong.,
* 2.)

341.20 § 190a-2. Senate committee rules; amendments; publication in Con­
gressional Record.

Each standing, select, or special committee of tho Senate shall 
adopt rules (not inconsistent with the Standing Rules of the Senate 
or with those provisions of law having the force and clTcct of 
Standing Rules of the Senate) governing the procedure of such

committee. The rules of each such committee shall be published in 
the Congressional Record not later than .March 1 of each year, 
except that If any such committee is established on or after Febru­
ary 1 of a year, the rules of that committee during the year of 
establishment shall be published in the Congressional Record not 
later than sixty days after such establishment. An amendment to 
the rules of any such committee shall be published in the Con­
gressional Record not later than thirty days after the adoption of 
such amendment. If the Congressional Record is not published on 
the last day of any period during which the rules of any such 
committee, or an amendment to those rules, is required to be pub­
lished in the Congressional Record by this section, such rules or 
amendment shall be published In the first daily edition of the 
Congressional Record published following such day. (Aug. 2, 1946, 
ch. 753, § 13JB; as added Oct. 26, 1970, Pub. L. 91-510, } 130(a),
84 Stat. 1163.) ^
§ 190b. .Autl'.ority of Senate standing committees and subcommittees; 342 

sitting ivhiic Senate in session, Committee on Appropriations of 
the Senate : exception.

(a) I Each standing committee of the Senate, Including any sub­
committee of any such committee. Is authorized to hold such hear­
ings, to sit and .act ss such times and places during the sessions, 
recesses, and adjourned periods of the Senate, to require by sub­
pena or otherwise tlic atMndance of such wilnes'es and the pro­
duction cC such rorrespofdence. bocks, papers, and documents, to 
take such testimony and to make such expenditures (not in excess 
of 510,000 for e.'.tli coninuttcu during any Congress' as it deems 
advisable. Fr.ch such ccrnm.ittoe may make investigations into 
any matter within its jurisc'ction, may report such hearings as 
may be had by It, and may employ stenographic assistance at a 
cost not cxccedinn 70 cents - per hundred word.s. The expenses of 
the commhtcc shall be paid ircm the ccnlingcnt fund of chc 
Senate upon vouchers approved by the chr.irman.. 2, 194C.
ch. 753, I  134(a), CO Stat. 301; Oct. 26. 1670. Ihib. L. 91-510. -5 117,

- 84 Stat. 1155; Dec. 16, 1970, Pub. L. 91-552, * 1(6), 84 Stat. 1440;

ate: Senate Manual 
hington 1977•

'  T . i l s  s . i b s o c t l o n  rr.s .'Iii . - . - p h c r . ' : ' . :  t o  t h e  D - l r o t  C c m m l ' . t e e  cn  S m f . l l  
D u r i n c r j  b y  i h c  n .  t  cT S c p u i m t '  r  IG 'O  (6-1 o t o ' . .  C 3 ) .

•  P u r . - ’ i . i r . t  t o  f  l o t l - ' a  O.’c o f  t i t l e  C. U n lr ., 'U  .‘i t a t c ; -  C o . - ' c  ( S e n a t e  M f v r s v . f t l  
s e c t i o n  t r i )  ( h e  C o . n u n i t t c  ; c  n u ' c  : . i n J  ' . i s n c s  " I t c  j u -
I n t i o n i  C  , v . c r r - . l r g  / t - i t  ' j  r n v i . b i e  t o  C o w . n c . ' c l v i  r . c p o r t i n g  F i r m s  f o r  
R e p o r t  I n . ;  C . n . n i l t t - j o  f i c n r i r . q : ;  i n  t h e  S e n a t e . "  C o p i e * ,  o :  t h e  r e g u l a t i o n ;  
c u r r e n t l y  i n  c d c o t  m a y  b e  o f c t . i i n c > l  f r o m  t h e  C c m i n l t t c c .

July 12. 1974, Pub. L. 93-344. 5 903(a), 88 Stat. 331; Feb. 4, 1977,
S. Res. 4, 95th Cong.. § 402(c).)



tion of subjects In disagreement.
(b) In any case In which the conferees violate subsection (a ), 

the conference report shall be subject to a point of order.
(c) Each report made by a committee of conference to the Sen­

ate shall be printed as a report of the Senate.' As so printed, such 
report shall be accompanied by an explanatory statem ent prepared 
jointly by the conferees on tho part of the House and the con­
ferees on the part of the Senate. Such statement shall be sufficiently 
detailed and explicit to inform the Senate as to the effect which 
the amendments or propositions contained in such report wiil have 
upon the measure to which those amendments or propositions 
rebate.

(d> If time for debate in the consideration of any report- of 
a committee of conference upon the hour of the Senate is limited, 
the time allotted for debate shall be equally divided between the 
majority party and the minority party. (Aug. 2, 1946, ch. 753, § 135, 
60 Stat. 832; Oct. 26. 1970. Pub. L. 91-510, Î 125(a), 34 Stat. 1159.)

344 § lOOd. Legislative review by standing committees of the Senate 
and the House of Representatives.

(a) Scope of .assistance.
In order to assist the Congress In—

(1) its analysis, appraisal, and evaluation of the applica­
tion, administration, and execution of the laws enacted by 
the Congress, and

'  B y  o r d e r  o f  J a n u a r y  6 .  1 9 7 3  ( S .  J o u r .  2 1 .  9 3 - 1 ) .  t b e  S e n a t e  a g r e e d  t h a t ,  
f o r  t h e  1 s t  s e s s i o n  o f  t h e  9 3 d  C o n g r e s s ,  " c o n f e r e n c e  r e p o r t s  a n d  s t a t e m e n t s  
a c c o m p a n y i n g  t h e m  n o t  b e  p r i n t e d  a s  S e n a t e  r e p o r t s  w h e n  t h e  H o u s e  o f  
R e p r e s e n t a t i v e s  a c t s  f i r s t  o n  s u c h  r e p o r t s ,  o r  c o n f e r e n c e  r e p o r t s  a n d  
s t a t e m e n t s  h a v e  b e e n  p r i n t e d  a s  a  H o u s e  r e p o r t ,  u n l e s s  s p e c i f i c  r e q u e s t  l a  
m a d e  l a  t h e  S e n a t e  i n  e a c h  I n s t a n c e  t o  h a v e  s u c h  a  r e p o r t  p r i n t e d . "

(2) its formulation, consideration, and enactment of such 
modifications of or changes In those laws, and of such addi­
tional legislation, as may be necessary or appropriate, 

each standing committee of the Senate and the House of Represent­
atives shall review and study, on a continuing basis, the applica­
tion, administration, and execution of those laws, or parts of laws, 
the subject matter of which is '"Ithin the jurisdiction of that 
committee. Such committees may carry out the required analysis, 
appraisals, and evaluation themselves, or by contract, or may 
require a Government agency to do so and furnish a reixirt thereon 
to the Congress. Guch committees may rely on such techniques 
as pilot testing, analysis of costs In comparison with benefits, or 
provision for evaluation after a defined period of time.
(b) Reports to the Senate and the House of Representatives.

In each odd-numbered year beginning on or after January 1,
1973, each standing committee of the Senate shall submit, not later 
than March 31. to the Senate, and each standing committee of the 
House shall submit, not later than January 2, to the House, a report 
on the activities of that committee under this section during the 
Congress ending at noon on January of such year.
(c) Exceptions.

The preceding provisions of this section do not apply to the 
Committees on Appropriations and the Budget of the Senate and 
the Committees on Appropriations, the Budget, House Administra- ' 
tion. Rules, and Standards of Official Conduct of the House.
(Aug. 2, 1946, ch. 753. § 136, 60 Stat. 832; Oct. 26. 1970, Pub. L.
91-510, 5 118(a), 84 Stat. 1156; Oct. 11, 1971, Pub. L. 92-136,
5 1, 85 Stat. 376; July 12, 1974. Pub. L. 93-344, 55 701, 903(b),
88 Stat. 325,331.) ^

§ 190f. General appropriation bills. 346
(a) (Repealed.)
<b) (Executed.)
(c) Noncoiisidcration if a provision rcappropriatcs unexpended bal- 345,3 

anccs.
No ger.ei-al appropriation bill or amendment thereto shall be re­

ceived or considered in either House if it contains a provision re- 
appropriating unexpended balances of appropriations; except that 
this provision shall not apply to appropriations in continuation 
of appropriations for public works on wiiich work has conunencsd.
(Aug. 2, 1946, ch. 753, 5 139 (a ) . (b ), ( c ) . 60 Stat. 833; Oct. 26. 1970,
Pub.L. 91-510,5 102(d), 84Stat. 1149.)



the enactment of, bills and joint resolutions sliall in its considera­
tion of all bills and joint resolutions of a public character within 
its jurisdiction, endeavor to insure that—

(1) all continuing programs of the Federal Government and 
of the government of the District of Columbia, within the 
jurisdiction of such committee or joint committee, are de­
signed; and

(2) all continuing activities of Federal agencies, within 
the jurisdiction of such committee or joint committee, are 
carried on;

so that, to the extent consistent with the nature, requirements, 
and objectives of those programs and activities, appropriations 
ihercfor will be m ade annually

(b) Each committee of the Senate (except the Committee tm 
Appropriations), and each joint committee of the two Houses of 
Congress, which is authorized to receive, report, and recommend 
the enactment of, bills and joint resolutions with respect to any 
continuing program within its jurisdiction for which appropriations 
arc not made annually, shall review such program, from time to 
time, in order to ascertain whether such program could be modi­
fied so that appropriations therefor would be made annually. 
(Oct. 26, 1970, Pub. L. 91-510, § 253(a), (b ), 84 Stat. 1174.)

34S § 191. O.itli-s to w itnesses.
The President of the Senate, the Speaker of the House of 

Representatives, or a chairman of any joint committee established 
by a joint or concurrent resolution of the two Houses of Congress, 
or of a committee of the whole, or of any committee of cither House 
of Congress, is empowered to administer oaths to witnesses In any 
case under their examination.

Any Member of either House of Congress may administer oaths 
to witnesses in any matter depending in either House of Congress 
of which he is a member, or any committee thereof. (June 26, 1884, 
ch. 123. 23 Stat. 60: June 22, 1938, ch. 594, 52 Stat. 942, 943.)

§192. R efu sa l o f w itn e ss  to  te s t ify .
Every person who having been summoned as a witness by the 

authority of either House of Congress to give testimony br to pro­
duce papers upon any matter under inquiry before either House, 
or any joint committee established by a joint or concurrent resolu­
tion of the two Houses of Congress, or any committee of cither 
House of Congress willfully makes default, or who, having appeared, 
refuses to answer any question pertinent to the question under in­
quiry, shall be deemed guilty of a misdemeanor, punishable by a 
fine of not more than $1,000 nor less than $100 and imprisonment 
in a common jail for not less than one month nor more than twelve 
months. (June 22, 1933, ch. 594, 52 Stat. 942.)
§ 193. Privilege of witnesses. jjq

No witness is privileged to refuse to testify to any fact, or to 
produce any paper, respecting which he shall be examined by 
either House of Congress, or by any joint committee established 
by a Joint or concurrent resolution of the two Houses of Congress, 
or by any committee of either House, upon the ground that his 
testimony to such fact or his production of such paper may tend 
to disgrace him or otherwise render him Infamous. June 22, 1938, 
ch. 594. 52 Stat. 942.)
§ 191. Witnesses failing to testify or produce records. 351

Whenever a witness summoned as mentioned in section 192 of 
this title falls to appear to testify or falls to produce any books, 
papers, records, or documents, as required, or whenever any witness 
80 summoned refuses to answer any question pertinent to the sub­
ject under inquiry before either House, or any joint committee es­
tablished by a joint or concurrent resolution of the two Houses of 
Congress, or any committee or subcommittee of either House of 
Congress, and the fact of such failure or failures is reported to 
either House while Congress Is in session, or when Congress is not 
in session, a statement of fact constituting such failure is reported 
to and filed with the President of the Senate or the Speaker of 
the House, it shall be the duty of the said President of the 
Senate or Speaker of the House, as the case may be, to certify, 
and he shall so certify, the statement of facts aforesaid under 
the seal of the Senate or House, as the case may be, to the appro­
priate United States attorney, whose duty it shall be to bring 
the matter before the grand jury for its action. (June 22. 1938, 
ch. 594, 52 Stat. 942.)



iritnt cktin.'à iu section 102 of title 5. the Atf;in:c En. i jy  . 
Commisoicfi, the China T:aclc Act registrar appointed under 
G3 Stat. 1432 (15 U.S.C. sec. M3), the Civil Aeronautics Board, 
the Federal Communications Commission, the Federal Deposit 
Insurance Corporation, tho Federal Maritime Commission, 
the Federal Power Contmission, the Federal Trade Commission, 
the Interstate Commerce Commission, the National Labor 
Relations Board, the National Transportation Safety Board, 
the Railroad Retirement Board, an arbitration board estab­
lished under 48 Stat. 1193 (45 U.S.C. sec. 157), tlie Securities 
and Exchange Commission, the Subversive Activities Control 
Board, or a board established under 49 Stat. 31 (15 U.S.C. sec.
715d);

(2) "other information" includes any book, paper, document, 
record, recording, or other material;

(3) “proceeding before an agency of the United States" 
means any proceeding before such an agency with respect to 
which it is auihorized to issue subpenas and to take testimony 
or receive other information from witnesses under oath; and

(4) "court of the United States" means any of the following 
courts: the Supreme Court of the United States, a United 
States court of appeals, a United States district court estab­
lished under chapter 5, title 23. the District of Columbia Court 
of Appeals, the Superior Court of the District of Columbia, 
the District Court of Guam, the District Court of the Virgin 
Islands, the United States Court of Claims, the United States 
Court of Customs and Patent Appeals, the Tax Court of the 
United States, the Customs Court, and the Court of Military 
Appeals. (Oct. 15, 1970, Pub. L. 31-452, § 201(a), 84 Stat. 926.)

§6002. Im m u n ity  g e n e ra lly . 465.2
Whenever a witness refuses, on the basis of his privilege against 

self-incrimination, to testify or provide other information In a 
proceeding before or ancillary to—

(1) a court or grand jury of the United States,
(2) an agency of the United States, or
(3) either House of Congress, a joint committee of the two 

Houses, or a committee or a subcommittee of either House,
and the person presiding over the proceeding communicates to the 
witness an order issued under this part, the witness may not refuse 
to comply with the order on the basis o f  his privilege against sclf- 
incriminaticn ; but.no testimony or other information compelled 
under the order (or any information directly or indirectly derived 
from such testimony or other information) may be used against the 
witness in any criminal case, except a prosecution for perjury, 
giving a false statement, or other.vise failing to comply with the 
order. (Oct. 15, 1970, Pub. L. 91-452, 5 201(a), 84 Stat. 927.)

§6005. Congressional proceedings. 465.3
(a) In the case of any individual who has been or may be called to 

testify or provide other information at any proceeding before either 
House of Congress, or any committee, or any subcommittee of either 
House, or any joint committee of the two Houses, a United States 
district court shall issue, in accordance with subsection (b) of this 
Section, iipon'the request of a duly authorized representative of the 
House of Congress or the committee concemed, an order requirmg 
such individual to give testimony or provide otiier information 
which he refuses to give or provide on the basis of his privilege 
against self-incrimination, such order to become effective as pro­
vided in section 6002 of this part.

(b) Before issuing an order under subsection (a) of this section, a  
United States district court shall find that—

(1) in the case of a proceeding before either House of Con­
gress, the request for such an order has been approved by an 
affirmative vote of a majority of the Members present of that 
House;

(2) in the case of a proceeding before a committee or a sub­
committee of either House of Congress or a joint committee of 
both Houses, the request for such an order has been approved by 
an affirmative vote of two-thirds of the members of the full 
committee: and

(3) ten days or more prior to the day on which the request 
for such an order was made, the Atrcrncy General was served 
with notice of an intention to request the order.

(c) Upon application of the .Attorney General, the United States _ 
district court shall defer the issuance of any order under subsection 
(a) of this section for such period, not longer than twenty days 
from the date o: the request for such order, as the Attorney General 
may specify. (Oct. 15, 1370, Pub. L. 91-452, i 201(a), 34 Stat. 923.)
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51. 1. Las sesiones del Pleno serân pübil*
Ivo que, excepcionalmente, se acuerde su ca- 
secrete.

Las sesiones de las Comlsiones se ceiebrarân 
rta cerrâda. aunque podrân asistir a ellas los 
entantes, debidamente acreditados, de los 
s de comunicaciôn social.

Todrôn ceTebrarse sesiones s eeretas:
Para tratar de los asuntos de que dé cuenta 
isién de Goblemo Interior.

Para resolver acerca de cuestlones concer- 
s  al decoro de la Cémara o de sus miembros. 
Cuando se  discutan supllcatorlos.
Cuando lo exija. a juicio de la Mesa, la natu- 
de la materla.
A peticién del Goblemo, o a Iniciativa de cua- 

iputados en Comisién, y cincuenta, o dos Gru- 
parlamentarfos. en Pleno.
Para celebrar sesién sécréta seré necesario 
do tornado en Comisién o Pleno o decisién de 

activa Mesa, oldos los portavoces de los 
3 parlamentaiios. Inmedlatamente de plantea-

sollcitud de celebracién de sesién sécréta se  
debate para la eventual adopcién del acuerdo 

te sentfdo que se  régula en este nümero. Dl- 
ebate tendrd, autométicamente y en todo ca* 

carâcter de secreto, procedléndose, una vez 
ado éste, a la adopcién del acuerdo y a la 
uacién de la sesién con el carâcter que se  

acordado.
Las sesiones de las Comisiones de Encuesta 
sécrétas en todo caso.
Las grabaciones gràficas o sonoras habràn de 
torizadas por la Presidencia.

DEL CONTROL PARLAMENTARIO

CAP1TUL0 PRIMERO

De las Comisiones de Encuesta

124. 1. El Congreso, a propuesta de su 
ente, del Goblemo, de un Grupo parlamenta- 
de cincuenta Oiputados, podrâ acordar la «per­

de una investigacién o encuesta sobre dbtermi- 
cuestién. A tal fin, quien hiclere la propuesta 

rà presentarla por escrito ante la Mesa, expo- 
do concreta y detalladamente los hechos que 
leran de ser objeto de Investigacién o encuesta 
stificando su necesidad. La cùestién seré in- 

da en el orden del dfa del Pleno, de conformidad 
lo previsto en el artfculo 54, y se  debatirâ por 

procedimiento previsto en el articule 141 de 
Reglamento.
SI el Congreso acordare la apertura de la 

uesta o investigacién, se procédera a designer 
Comisién Pariamentaria en la forma prevista 

el apartado 1 del articule 30.
. Las Comisiones de Encuesta no interferirén 
ningûn caso el âmbito e independencia de! Poder 
iciai, ni afectarén ai valor de la cosa Juzgada. 
en el curso de sus trabajos una Comisién de 
uesta apreciare Indicios de delito, lo comunica 
a la autoridad judicial.
. El contenido de las reuniones y deliberacio- 
de la Comisién seré secreto hasta que el Pleno 
ebe el dictamen, salvo que se acuerde el ca­

ter reservado de su contenido y de las mismâs.

7. Cuando una Comisién de encuesta tenga por 
conveniente el constituirse o el enviar algunos de 
sus miembros fuera de la sede del Parlemente 
informaré de ello, antes de tomar el acuerdo co* 
rrespondiente, al Presidents del Congreso.

D e  las interpelaciones y preguntas
Art. 125. Los Diputados, a través de sus Grupos 

pariamentarios, pueden presentar interpelaciones al 
Goblemo o a cada uno de sus miembros. La inter- 
pelacïôn seré presentada por esprito por medio del 
Presidents del Congreso, debiendo versar sobre 
los motivos 0 propésitos de la conducta del Eje* 
cutivo en cuestlones referentes a determinados as- 
pectos de su polftica.

Art. 126. Las interpelaciones se  pubiicarén en 
el acta de la sesién en que se anuncian. Transcu* 
rridas dos semanas desde su presentacién, las in- 
terpelaciones se  pondrân sin més en el orden del 
dfa de la primera sesién siguiente. No pueden po- 
nerse en el orden del dfa de la misma sesién 
més de dos interpelaciones presentadas por el mis- 
n o  Oiputado o Grupo parlamentarfo.

A r t  127. El que ha presentada una interpelacién 
tiens derecho a desarrollarla durante no més de 
quince minutes y. después de las declaraciones del 
Goblemo, a exponer, por no més de diez minutes, 
las razones por tas cuales esté o no satisfeoho. E< 
Presidents puede concéder mayor tiempo a les 
interpolantes si la cùestién reviste excepcional re- 
levancia politica. Siempre que el Interpelante no 
quede satlsfecho, puede presentar una mocién (*).

Art, 128. 1. Los Diputados podrân presentar al 
Presidents del Congreso preguntas formuladas al 
Gobierno o cada uno de sus miembros.

2. La pregunta consiste en la simple cùestién 
plànteada por escrito, de si un hecho es clerto, si 
alguna informactén ha llegado al Gobierno, o si

vv/iigj. waw uc j.ua
Diputados (1977)

( • )  VId. Norma n.<* 2 de Oeaarroilo, pigina 82.

es exacta, si el Gobierno va a comunicar al Con­
greso documentes o noticias, o si ha tomado o va 
a tdmar alguna providencia sobre un tema.

3. En lo no previsto en los artfculos siguientes 
se aplican las normes de los très artfculos précé­
dantes sobre interpelaciones.

Art. 129. Un dfa a la semana, siempre que e! 
Pleno esté reunido, seré dedicado al desarrollo de  
preguntas, a menos que el orden del dfa no esté  
enteramente reservado a otros temas. TranscurHdo 
dicho tiempo, el Présidente remite las Interpelacio­
nes y preguntas no desarrolladas a la sesién si­
guiente.

Art. 130. El Gobierno puede declarar que no pue­
de contester, indicando el motive. Si déclara que 
debe aplazar la respuesta, debe precisar en qué 
dfa, dentro del plazo de un mes, esté dispuesto a 
responder, SI el autor de la pregunta no esté ore- 
sente cuando el Gobierno se  disponga a responder, 
se  entiende que ha renunciado a la pregunta.

Art. 131. Después de la respuesta del Gobierno 
sobre cada pregunta, su autor puede replicar para 
declarar si ha quedado o no satlsfecho, por un tiem­
po no superior a los cinco minutes.

Art. 132. Al presentar una pregunta, el Oiputado 
puede declarar que su deseo es recibir la respuesta 
en Comisién. En tal caso, el Presidents del Congre­
so transmits al Presidents de la Comisién compé­
tente por razén de la materia, y da cuenta al Go­
blemo. La pregunta se Inscribe en el orden del dîa 
de la primera sesién de la Comisién.



despues, ei uiputauo pueoe declarer*que pre- 
obtener una respuesta escrita. En este caso, 
de veinte dfas, ei Goblemo debe dar la res- 

a y comunicarla al Presidents del Congreso. 
espuesta se  inciuye en el acta taqulgràfica 
sesién en que se  anuncia a fa Cémara (*).
SI el Gobierno no hace llegar la respuesta en 
0 previsto en el apartado precedents, el Pre- 
e del Congreso, a peticién del Interrogante, 

sin més la pregunta en el orden del dia 
sesién siguiente de la Comisién compétente. 
134. 1. Siempre que las leyes delegantes 
pongan otra cosa, le Cémara convalidaré la 
én correcta por el Goblemo de las delega- 
legislatives, ajustândose a las siguientes

d. Norma n.» t da Desarrollo, piglna SI.

El Gobierno dirigirà al Congreso una cornu 
ién sobre el uso que baya hecho de la auto- 
én concedida. Tal comunicacién se  leeré en 

pübiica, se  imprimiré y se  repartira a todos 
Iputados y quedaré sobre la Mesa durante très 

es.
Si nadie pide la palabra sobre ei asunto en 
plazo se entenderé aprobada la conducta del 

mo y asi se notificaré a éste. Dicha conva- 
n tendré lugar, igualmente, transcurridos dos 

desde la entrada en la Secretarfa del Con- 
de las comunicaciones a que se refiere e! nü- 
anterior, sin que el Congreso se  hubiera pro- 

o.
Si se  formulasen reparos a la conducta se- 
se  abriré debate sobre ella, discutiéndose ei 

en plazo perentorio, mediante très tumos 
tra y otros tantos en  pro, con término méxi- 
medla bora cada uno, adopténdose acuerdo 

atamente.
uando el Gobierno se  presents por primera 

Congreso, formulando la correspondiente de- 
n, en la discusién podré Intervenir un repre- 
e por cada uno de los Grupos pariamenta- 
n un sélo discurso y una sola rectificacién.



. Las actuaciones de estas Comisiones serén 
retas. Sus conclusiones serén pûbllcas salvo 

versen sobre materias de Defensa Nacional, 
uridad Interior del Estado o Relaciones Exte- 
es.

Del resultado de su Investigacién se daré 
ta a la Cémara a los efectos  oportunos. ^

DE LOS RUEGOS, PREGUNTAS 
E INTERPELACIONES

CAPITULO PRIMERO

D e  los ruegos y preguntas

Art. 129. 1. Los Senadores podrén diriglr a la 
esa 0 al Gobierno ruegos y preguntas. A las 
tervenciones que como consecuencia de ello se  
iginen se reservarà con prioridad la sesién del 
eno de los martes.
2. El autor del ruego o pregunta podrâ optar, 
formuiarios. por la respuesta escrita del mismo. 

tal caso, el ruego o pregunta se pubiicarén 
ei «Boletin Oficlal de las Cortes> y habrén de 

ntestarse, mediante la insercién de la respuesta 
el mismo <6oletin», dentro de ios quince dies 

guientes.

Art. 130. Los dirigidos a la Mesa serén contes- 
dos por los miembros de ésta que la misma 
signe.
Los ruegos y preguntas formulados al Gobierno 

erén contestados por un Ministre, pudiendo ser 
tituido a estos efectos por un Secretario de 

tado o por un Subsecretario.

Art. 131. 1. Los ruegos y preguntas se presen- 
rén sien>pre por escrito dirigido a la Presidencia 

e la Céqrara.
2. La Mesa los incluiré en el Orden del Dia 
n forme ai procedimiento general.
3. El Gobierno puede declarar no haber lugar 
contester, razonando el motivo. El plazo seré de 
inte dias. Si déclara quo debe aplazar la res- 
esta seéalaré el dia, dentro del plazo de un mes,
que esté dispuesto a responder.

4. SI el autor de la pregunta no estuviese prê­
te cuando el Goblemo se dispusiese a respon-

r podré entenderse que ha renunciado a la 
gunta.

Art. 132. La distrlbucién del tiempo en las sesio- 
seré ta siguiente: cinco minutes para la formu- 

lén del ruego o pregunta por los interesados, 
co minutos para la contestacién ai mismo, dos 

fmrtos de réplica y dos minutos de düplica.

en cuyo caso lo nara saber asi el Présidente de 
la Cémara para su tnclusién en un nuevo Orden 
del Dfa.

Art. 134. 1. Cuando la urgencia de los asuntos 
en tramitaclén lo aconseje, la Cémara, a propuesta 
de! Présidante, podrâ suprimir por determinado nû- 
mero de sesiones el tiempo destinado e  ruegos y 
preguntas orales.

2. En el supuesto al que se  refiere el pérrafo 
anterior, sl.hubiaae riiegos y  .preguntas jæroitieoées 
de respuesta, la Meaa, ofda la Junta de Portavoces, 
habré de habilitar. en el plazo més breve posiWe, 
una sesién para su respuesta.

C A P I T U L O  il 
D a  las Interpelaciones

Art. 135. 1. CUalquler Senador tiene el derê  ̂
cho dar interpelar al Goblemo expresandô, en todo

caso, de un modo expifcito, el objeto de la inter­
pelacién.

2. El Goblemo dèsignaré cuél de sus miembros 
ha de contester a la interpelacién.

3. La peticién de Interpelacién se formularé en 
escrito dirigido a la Mesa, la cual, ofda la Junta 
de Portavoces, procederé a fifar, dentro de los 
diez dfas siguientes, id  fecha en que deberâ ser 
expuesta la Interpelacién.

Art. 138. 1. El dfa senalado, después de expo­
ner là Interpelacién el Senador que la haya promo- 
vido, coTîtestaré el Goblemo, pudiendo rectiflcar 
ai Interpelante. En la discusién. y a menos que la 
Cémara acuerde ampllar los tumos, solo podrân 
intervenir très Senadores que no pertenezcan al 
mismo Grupo pariamentario.

El interpelante podré hablar por el plazo méximo 
der media’ hora. Las demés Intervenclones no exce- 
derén de diez mimjtos y las rectificaclones de 
ck>QO.

2. Si una Interpelacién se prolongera por mas 
de una sBslôrr, se procuraré terminaria en la sesién 
inmediata y ne siende posible por cualquier causa,

ae habré de habilitar una sesién extraordlnaria para 
conciulria.

3. SI como consecuencia de la interpelacién se 
promoviera una Proposiclôn no de Ley, ésta se 
ajustaré al procedimiento previsto en los artfculos 
137 y siguientes.  -
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